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f E n quanco á el tiempo, en que fe 
deben bautizar los infantes, que no pideecn 
peligro de la vida, convienen los Dolores , 
en oue ha de fer quinto antes huviere poflibi* 
Hdad, ( N ) cuya dirpoficion fe rengle al ar
bitrio del Varón prudenfé, ( O ) yfegan hs 
cirrunílancias , y cofiiimbres de las Iglcfias. 
( P ) lü Padre Soto, ( Q j ) que trata con la
titud eftc cafo,dize, que quando fe manda fe 
bauriz-c el infante luego que nace, no le ha de 
entender el miímo d i i del nacimientos ni el 
tetcv ro j ni el quarro, (ino quíndoconnuoda-
menee pueda (onduciríe á h Iglefia liafla el 
O£1;JVO éh, óel duodezimo,Ti íe ha de aguar» 
dar la conveniencia del padrino. E l Padre 
Granados ( R ) fíente . que dilatar el Bautif-
mo de los infantes doze d ías ,no fcefeurade 
culpa rnorcal,fino íabreviene algún tnotivo 
vrgcntCjy g ráve .que períuada la dilación. 

6 En eíla materia cada vno de los 
Obiípados tiene feñalado el t iempo, que fe 
puede d i fe r í el Baurirmo,y es cierto, que ex
ceder notablemente el tt rmino prefiito en los 
Synodalcs fin vrgentecaufa ,ferá culpa mor
tal, por íer g.-ave el r icfgOjáque los infantes 
fe exponen, y no pocas las fatalidades, que fe 
^ancxperinuTitadocn femejantes dilaciones, 
l'-nlos Expohíosay mayor razón paranodila» 
tarles el Bautiímo pues como pur la mayor 
parte proceden de partos ocultos , con poca 
providencia , y mucho rCzelo j 6 prcíuroía 
azeleracioR de exponerlos , llegan muy má! 

" tratados i y con mayor peligro de la vida, p»r 
' cuya cauíafc Ucb-abreviar el tiempo del B ^ -
ttfmo. E n l a 

(N) 
Diana, •j.p.ttad»^! 

refolut. & 

Paho.torai.uaift. 
iptdirput viiicc. 9. 

2.cap.6.c|U5eñ .4. n.2. 
Lcand. de^aciamct. 
•\o:n i.\\uQ..y.ú'úpúl. 
1 quíeft 14. 

- m 
Eiíriquí^z, libr.2. 

c&p 4. nutti 3. Süar, 
in ^.pan. torn.5 dif-

(QJ 
Sótus, iri 4. íent.dift. 
í.quaeft.Vnic.áruj. 

(R) 
Granados, in ^.p» 

controv, 4. tradt. 4, 
dii'puc.4, nufita. 

• 

."tonrviÜl H i m M i 

.£* tmii 



fS) 
Levit.cap.ia.^.?' Et 
die octavo circunci-
detur infantulus, 
.s n 'c.-:. ••. ••• i ¡j. : 

(T) 
•Franciicus Vallefius, 
de SacraPhilofophia, 
cap.tS ex Arift.lib.7. 
de Hift, animal, cap. 
vltim. 

(V) 
2 Reg.cap.12.nu.18. 
Accidit autetn die 
feptima, vt inorere-
turinfans. 

•£ (tti 

(X) 
Gulielm. Durand. ití 
Rationali Divinor, 
Officior.libr.é.cSi.. 
xiuna.13. 

4 7 z Frd'Bíta Bcóvbhica 

7 En Ó ley efcrica fe celebraba d 
cruento facrificio de la circunciíion en el día 
o í lavo del nacimiento del infante , termino 
prefixo , é inalterable, (S ) y hafta elle lance 
no fe le daba nombre jdonde advierte el Do-
¿tor Valles, ( T ) que cfte precepto tenia cau-
fa naturaljporque muchos infantes fuelen mo
rir en el dia íeptimo , que es climatérico, y por 
eí la caufa no fe circuncidaban, ni fe les daba 
nombre harta tener con mas feguridad la vidaj 
y porque antes de ld iao í tavo no puede repu
tar fe el parto por perfe£Vo,y vi tal , ó por im-
perfeéfeo, y abortivo j y por eíla razón el parto 
adulterino, que de David tuvo Berfabe, mu
riendo al dia feptimo, ( V ) no llegó atener 
nombre. De lo qual fe infiere, que fiesta con
tingente el peligro ílel infante en los prime
aos días, y que en ellos es menor la feguridad 
de fu vida, fe deben bautizar los Expolitos an
tes del día feptimo, por ignorarfe totalmente 
laqualidaddel parto, 

8 Fue la círcuncifion fombra en la 
ley eferita del Sacramento del Bautifmo en la 
L e y de gracia-, ( X ) y para executarla , era 
conveniente aífegurar la vida del infante, por 
lo rigorofo de fus ceremonias, que juntas con 
el peligro de los infantes hafta el dia feptimo, 
fe hazia evidente el peligro de la vida, fi fe an
te puliera la círcuncifion 5 en la Ley de gracia 
no fe experimenta femejante riefgo, pues el 
agua elbmcnfaUquees la materia del Bautif-
tno, no puede ocaíionar daño á los infantes, 
puespara venficaffe la ablución, no fe neccí-
iitade cxctfliva quantidAd jpor cuyacaufa m 

http://Reg.cap.12.nu.18
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ay motivo para dilatar cfte Sacramento, y de
be obfervarfe el no exceder el termino,que 
tienen feñalado los Synodales de losObifpa-
dos para fu celebración. 

C A P I T U L O V I . 

Difieultñfe , f i fe les ha de dar elBmfifmo » ¿0$ 
Expofitosymttqae tengan eeduU, que tjjegure 

efiar bétitizados. 

1 " T 7 S muy controverfa la queílion de fí 
fe han de bautizar los Expofitos en 

cafo, que de fu Bautiftno fe dé noticia en las 
cédulas, que fuelen aplicarle», quando los ex
ponen ? La razón de dudarfe funda. Lo pri
mero, en que parece fofidcntcceíHmonio pa
ra la certeza moral del Bautifmo la cedula,que 
teftifica eftar bautizado el Expofito, y no fe 
prefume, que entre Chriftianos, que vene
ran el Bautiftno por fu fagrada eficacia, y tie
nen fe de fu neceílidad para confeguir la vida 
eterna, aya quien pretenda introducir engaño 
en materia tan importante. 

2 Lo fegundo, porque fiendo fuíi-
ciente la depoficion de vn teftigo, que aíTegu-
re eftar el infante bafitizado,la cédula debe 
icr bañante para el efefto mifmo de que no íc 
repita el Sacramento, pues en ella fe da tefti-
momodel Bautifmo del Expofito. Lo terce
ro , porque alguna diferencia fe debe darentre 
los Expoficos, que tienen cédula de eftar bau
tizados , y los que no la tienen j y no puede fe-
nalarfc otra diftincion, que el bautizar aque-

H h líos. 

• 
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líos j de cayo Batitiffno no eonfta j y no reite
rar el SaGraraentG en losque fefabe ya lo han 

.recebido. Movidos de cñas razones, defien
den graves Do£lore54 ( A ) que noídebead-
miniftrarfe ni aan condicionalmente el Bau-
tifmo á los Expofitos jque tpacn cédulas, en 
que fe aííeguraeieftar bautizados. 
^ ; I N o o b í l a n t e l o a k g a d o , y los A a -
tores j que defienden, efta opinión > fe ha de 
dezir jque los ExpoikoSi de cuyo Bautiílno 
no confta con fuficiente certeza ,que moral-

rrnente excluya qualquiera duda , fe lian de 
Tabiena , scRofel. bautizar-, y que la duda no fe excluye por cc-
nutn.?. Angel.num. dula,en que fe diga eftar bautizado el infante-, 

.§8 . LUma^i.p. ^ j ^ ^ j llempre fe les ha4e dar el Bautif-
tno á los Expofitos, excepto el cafo,en que 
confte por pcríbnas fidedignas la certeza del 
Bauciímo ,.y no aya fofpecha de no aver fido 
•re£la fu adminilifacion-, y de eñe fe-ntir fon 
muchos Dovlores. ( B ) 

4 Fundafc elle feotir, en quecn ca
fo de duda fe ha de determinar á favor de 
aquella parte , por quien feprefume la poíref-
í ion, y como en materia de hecho, fi eftc no fe 
prueba legi t imamentcef tá la poíTefliion por 
la parte negativa v fe infiere, que no proban-
dofe, que el Expofito eltá bautizado,fe debe 

nutn 2.Laimaa,l¡b 5. . bautizar -, y no üendo la cédula pruefea fuft-
GÍf^HuTáupS.ll we«ce Para caUficar la certeza del Bautifmoje 
dcBaptvdiff.u. fcs 

(B) MarcíntiüsjGaftdclabr.S8crám;traa,3.deBapt;tap.2.qujcft 
p.9.traá.d. refoIut.^.-Ad«m.deSacram. traft .de Bapu diípuf ̂ . qti»fti<.¡nuío4?* 
TorreblaHca,cIeJur.fpirituali, Ubr.a.cap.A. num.35,.Naihona,de^Etatc«nn.p»m' 
quxft.j nutB.i5.Quintanadueñasjlibr.i.SingUl.fingul.g. Carraa2.a,€ap.í 
Expofit, fium.j^. pt ' t j í ' 

(A) 
D-Anronin. VP» 

traa.u.cap.i^f i^-
Paludan io 4»di 1 • 
artic.i.cócluf.i. R»-
card, in4-íiift. -f.art» 
4..concItii"4.Gabriel, 
in 4.dift.4.quseft.2. 
art.^.dub 4 Soto,in 
4,diíhvquae!l.vnic. 
art.9-Marfil.quasíi4« 
art.4."!ub y.Sylveft. 
verb. Boipdrmus4.q. 
a, Vivald. num.65. 

36.§8. Llamas î.p 
cap.12 § 53. Villalo-
kosjdiff 7.deBaptif-
Hío,num4. Petr.de 
Ledefma,difF.2 c.5. 
Navarr.cap,27.Bum. 
246. Ochagavia, de 
Bapt quaeftn.nu 8. 
Zaaardcap. ̂ Gomi-
tol. refp. libr. i .q. 1» 
Vazq»tom 2.in j.pe 
difput 145,0x101.26. 
Suar quacft, 66. difp-
22. fed»2. Granad, 
tom 5.10 g.p.contro-
verf4 tradl.i.difput. 
% nam.io, Zambra-
na , dub. ^.deBapt 
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les ha de admmiftrar cftc Sacramento »aun
que los Expofitos fe hallen con femejantet 
inferipciones, 

5 E l que las cédulas referidas noí 
prueben la certeza del Baaciímo, confta > por
que en el Derecho Canónico ( C ) fe deter
mina, que quando noic hallan teftigoseertif-
fimos,que lin duda alguna afirmen cíUr bau
tizados ios infantes, fe les debe adminiftrar el 
Bautiíraos y lomifmo íc decretó en el S/no-
do fexto, ( D ) que ordena , debe darle el 
Bautifmo, qtiando no ay teftigos de fu celer 
bracion,y iasperfonas,de cuyo Bautifmofc 
duda, no pueden certificarlo por defecto de ía 
edad lo qual es también determinación del 
Conci l io Cartaginenie-, ( £ } y no Tiendo las 
cédulas fcrtigos certiífimos,como ic requie
re» parae rte efecto, ( F } eotno no lo es el di
cho de vna vieja, efta por la contingencia del 
engaño , á caula de fu ancianidad, y aquellas 
por no fcrenla rcaUdad tcí l igos,aunque ci
ten firmadas, pues no fe practica tal genero de 
dcpoíiciones: fe figuelegitimamcnte^que las 
tales cédulas no fon prueba bafiante del he-
cho,y fe debe eílar por la parce riegaciva, y ad-
mimlh-ariescl Bautümoaios Expolitos. 

• Hh % : is N i 

Cap.PítfvuIossctp2 
Cucn itaque , &'cap. 
Placuic , de Cpnfí;-
crat, d.-j. ibi.-flacuít 
de infjwicibusî yotics 
non inveniuatur cer-
tiflimi teftes, qui cot 
baptiraco» efle ñttt 
dubitatioac teften-
tur-, «cqae ipfit'unt 
per aBcâ m idooei d̂ f 
traditis íSacrameBcis 
refponderc 3 ablque 
vliofcrupulo eoseífó 
baptiiando ; ^ciíta 
trepidatip faeiat, S«-
eramencoruíi» purg -̂
tioac privari. 

(D) 
Synod.6. Can.S^ 

Quoties áon inve, 
muaturcertifflraitcí-
ftes, qu¡ iilosabíqqe 
vlla dubitatioac bap-
tizatos efle dicantí 
aec ipíi propter aecá-
trm de fibi r̂adito 
minifterio apté rff-
pondere poíflntjdc-
berc baptizan, 

Concil.Cartag.y.cap.S.rclatum indid.cap.Placuité 

rJiri T ^ ^ a ^ í b r - a - c a p . S . Vndé expofitus baptizandusinquacumqueastate* 
lainmiubcondmoncjquandodeciiisbapaímo non conílat i conílarc-auccm na» 
memir perfcbedulam ümpliccm, etiam lubicriptaui, quam vxks expoím porcajrc fo-
lentjautpcraaertionctn vniusveculve, vtarburiiuurPaludaouSjSocus.ae Enriqucz, 

ptu» Concüio CartagincnfiAc 
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(G) 
Romanus5Conr. 204t 
'nu.3. Thüfcus3tom. 
a.concluf.y+.nuro-a. 

(Hj 
Zaravela,cond,7?. 

BU. 3. Thufcus^diít. 
coaclul.74nun1.18:-

Mafeard.deProbat. 
concluf. n i - Thuf-
cus, dia:.concluf.74. 
num. 25. 

Idem Thurcus,con-
cluÍ7ó. num,10. 

(L) 
íald.Rubr.C.defide 
inñrument.Coraeus 
conf. ip.col.a.dub, 
a.Alexand.conf.ioj. 
num.+.lib.^. 

(M) 
Cbncil.^.Mediolan. 
tempore San£t¡ Ca-
roli Borromeo, tit de 
Bapr. infant. Infans 
expoíitus licét appe-

Yura eolio feriptum 
liabcat,quo ille bapti-
Zatus fignificatur , fi 
tamen re diligenter 
perquifitaj quemad-
inodñ Catheehifmo 
Romano expreflum 
eft,adhuc dublum fit, 
eum baptiiarutn ef-
fe,ea conditionis for
ma baptizetur : fi w 
es baptizatus ego te 
iterura nen baptizo, 
5c fi non baptizatus 

6 N i las cédulas referidas pueden 
atenderfe por razón de inftrumentos-, pues no 
teniendo figno conocido}ni firmas,que raa-
tiifieílen las perfonas que las eferivieron , no 
fon teftigosccrriüimos, ni hazen fe en Tr ibu 
nal atguno. ( G ) Y la efcritura,que no eftá 
autorizada de perfona publica, y no tiene fig
no autentico, 6 no cftá hecha en juiz io , ni re
conocida por mandado de Juez, no puede 11a-
marfe inftrumento , que compruebe lo que 
teftiíica-, ( H ) y la cédula, que no tiene teui-
gos, ni firmas de ellos, regularmente no prue
ba-, ( I ) y la eferitura privada :, que eftá fin 
firma,y no fe halla reconocida, no es inftru
mento que pruebe, ( K . ) como lo tiene reco
nocido el Derecho, y es dodrina de los Jurif-
tas-, ( L ) y como las cédulas, que fuelen lle
var los Expofitos, carecen de íemejances re-
quifitos, no fon bañantes inftrumentos, ni fe 
les puede dar fe-, por loqual permanece la ra
zón de averie de reputar los Expofitos por no 
bautizados, pues fe halla la poflefíion porla 
parte negativa, y no ay prueba legitima del 
hecho. 

7 Pruebafela mifmarefolucioncon 
la autoridad del Cócilio Mediolanenfe, ( M ) 
y del Concil io de Zamora, ( N ) que difpo-
nen fe dé á los Expofitos el Bautiftno baxo de 
condición , aunque tengan cédulas, que de
claren cftar bautizados -, y lo mifmo difponc el 
Ritual de Paulo Quinto, ( Q } diziendo.quc 

csegotebaptizo,&c. í ihe-
(N) Concil.Zamor.apudMarcant.Candehb.Sacram.tra(íl.a.deBapt.e.2.q.4> 
(O) Rituale Pauli Quinti, §.de Baptifmo parvulorutn: Infantes expofiti, & in-

venti , fi re diligenter inveftigata de eorum baptifrao nonconftatjfubconditionc 
baptizentur. 

http://coaclul.74nun1.18:-
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fi hecho examen del B-iuti ímodelosExpofí-
tos, no eoníta edén bautizados,fe les dé el 
Bautifmo condicionalmcnte y para que fe di
ga , qne alguna cofa confia, fe requiere prueba 
clara, ( ? ) laqual no inducen las cédulas re
feridas, como íc ha fundado. 

8 Confírmale efla fentcncia con la 
pra£Hca c o m ú n , q u e la aííegura, dándoles el 
Bautifmo condicionalraente á los Expofkos, 
í inembargode las cédulas, laqual pratSHcaíe 
ha introducido con el folido fundamento de 
repetidas averiguaciones , y confultas de 
Theologos , que muchos zelofos Prelados 
mandaron hazerfobre crta materia} entre los 
qualcs fueron el IlluftriíTimo Señor D. Pedro 
de Caftro y Quiñones , Ar^obifpo de Sevilla, 
en cuya Metrópoli mandó fe praíHcaflTe eíle 
fentirconel parecer de hombres tmrjrdoftosi 
con las mifmss diligencias lo mandó poner en 
praélicacl Illuílriílimo Señor D, Fray Diego 
Mardones , Obifpo de Cordova, de lo qual 
hizo publico Decreto,que fe fíxó en el Hof-
pital deExpolitos de aquella Ciudad, man
dando fe obfervaífe en toda la Dioccfis-, y en 
la de Toledo congregó el Patriarca de Vene-
cía perfonas de grande literatura para el exa
men deefte punto, y los mas fueron deertc 
parecer, ( Q^_) y generalmente fe pradlica 
en cftos Reynos. 

S> Califícafe el mifmo fentir con la 
prefumpeion que fe halla contra las ccdulis 
referidas ^ porque corno los Expofitos por la 
mayor parte proceden de partos ocultos, no 
amílen en ellos matronas aprobadas, que fe 

H h 3 hallen 

CP) 
Mafcard.de Probat 

COncluf.75.nUtn .21. 

Comitol. Rclponf. 
lib.i quaeíl.i.Quin-
tanadueñas , hbr. i , 
Singul üngul 9. 

http://Mafcard.de
http://COncluf.75.nUtn


47 S TraBlca Económica 

hallen inftruidas de la materia, forma, y de
más circunflancias del Biutifmo , y común-* 
mente le hallan ocras mugeres ignorantes de 
ia adminiílracion de elle Sacramento, y con 
la turbación ay fundamento grave para dudar 
el que executen con todas fus drcunílancias 
el Bnitifmo. A lo qual conduce , que femé-
jantes mugeres Ajelen fer las mifmasque ia-
tervinieron en la culpa,gente v i l , y de pocas 
obligaciones, y muchas vezes Morifcas, G i 
tanas, y embufteras,de cuyas coflumbresno 
puede inferirfe acierto en materia tan impor
tante; y aunque la perfonaqueeferive la cédu
la fea digna de todo cred i t o t o l o expreíTá lo 
que le han informado femejantes mugeres, 
que no fabiendo eferivir , fe valen de mano 
agcna-,por loqual no puededarfe porteftigo 
á quien eferivió la cédula, aunquí fucile per-
fona de autoridad. 

10 Las razonesde dudar fe fatisfa-
cen fácilmente porque aviendofe probado, 
que las cédulas no fon inílrumentos íuficicn-
tfis para calificar la certeza del Bautirmo, que
da manificfto,que el hecho carece depruebaj 
aunque las cédulas lo declaren, y no proban-
dofe el hecho,ei iá la poíTeííion por la parte 
¡negativa j y aunque regularmente no fe prefu-
maen los Catholicos error en la F e , ay funda
mento bailante para prefumir ignorancia en 
las perfonas,que no han frequentado efcue~ 
las, y no fe fabeque clién inílruidasen mate
ria que no es de fu profeííion,y mas quando 
siofeprefunien coftumbresajulladas. 

11 N i vale el dezir, que para la cer
teza 

uo., 
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teza del Bautiímo baila la depoíicion de vn 
te í l igo,que lo afirme > porquec(lo procede, 
quando el teüigo es conocido,y íeaverigua 
íucalidad, para reconocer fies digno de cré
dito, y fu autoridad da íuficiente motivo para 
deponer la duda j pero fi no íe conoce eltelti-
go , corao fucede en eíle cafo, ni puede averi
guarle , íi es digno de fe , no ay razón para 
creerlo. 

12 Y fi á la ekritura fe 1c debe dar la 
fe milma, que al e ícnror , y fe ignora el crédi
to del efcncor,m conüa de fu perfona,tara-
poco puede conítar del crédito de laefcntura, 
ia quaino haze fe,quando padece algunaíoí-
pechaj ( K } o íe prcícntaporperi 'ona v i i , 6 
acoüumbrada á falfedades , todo lo qual es 
¡muy pofiibie en cite cafo. Y para que iaeícri-
íurafimple haga íemiplcna probanza, no lolo 
es neceífario, que íea conocido quien la eícri-
y i o , fino cambien, que ia reconozca en juizio 
baxo de juraracnco , lo qual no puede efe-
¿tuarfe en eíia materia. Y a e í t o íe añade, que 
ia falíedad de la cédula, l i de hecho es falla, re-
f a k i en grave daño de tercero, y en femejance 
caío fe requiere may or certeza, y probanza de 
teíl igos, que en otros. (sS j 

13 Y aunque el que eferivió la ce-
dula no tu vieíTe intención de engañar , es muy 
poirible,que él fuelle engañado por quicnic 
dio ia noticia y aun también puede prclutmr-
íejquelasmugcres executoras de íemtjantes 
bautilmos le engañaílén juzgando averíos he
cho debidamente-, pues obrando con ignoran
cia de los requiíitOS) qUedan perluatudas del 

tíh^ acierto, 

[ R ] 
Thufcus, concl.74. 

nu.7.8.&i4.& con
cluí, yó.verb. Scrip-
tura. 

[S] 
Tiraqucll. de Re-

trad.coni.§.i.g!oír. 
y.num 55. Thuicus, 
concluf, 76. & verb. 
Teílis , concluí. iS. 
nuiii. i.exleg. Jubc-
mus 3 leg Excmplo, 
C. de probar. & Gé-
min.cünr.242 nu.5. 
Alexand. couf., 72. 
nuca.16. 
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abierto,que no íc hilla. De donde fe figue, 
que fien Jo el hecho incierto , pueden todos 
asegurarlo falfo, fin intento de engañar; y el 
teftigode aidasen hecho ageno, no prueba-, 

[ T ] ( T ) y de mugcrescon la turbación de parto, 
G ;m!n & Aiexand. CO!1 |a3 circunrtancias de oculto, que lo fuelen 
vbiíupra. agravar, puede muy bien prefumirfe, que no 

exeeucarian có validación el Baut i ímo, quan-
do no por propria malicia, por ignorancia, in
c u r i a ^ turbncion. Y aunque aya de darfe al
guna diferencia entre los Expofitos, que tie
nen cedulascon la expreílion de fu Bautifmo» 
y los que no las tienen , ferá ba íhnte ladiftin-
cion de bautizar los primeros condicional-
mente, y abrolutamcnte los ícgundos. 

14 De las razones alegadas fe infie
re, que fe deben bautizar todos los Expofitos> 
de cuy o Bautiímo no con (la con certeza, y ex-
cluílon de la duda moral .y los que tuvieren 
cédulas, que tefhfiquen ertar bautizados, fe 
deben bautizar condicionalmcntei porque de 
efla forma,fi efián bautizados, no fe hazeagra
vio al Sacramento,pues no fe reitera,y fino 
lo han recebido,lo logran, y la duda es baf-
tante titulo para valerfede laadminiftracion 
condicionada. 

1 f A los Expofitos,que ya fe hallan 
adultos,aunque al prefcnte'fean ancianos,y 
eílén conflituidosen qualquiera dignidad 5 ÍÍ 
por la opinión contraria,dando crédito alas 
cédulas,no los bautizaron , y no huvo otro 
fundamento bañante para formar prudente 
juizio de eftar bautizados,fe les debe admi-
niílrar cfte Sacramento baxo de condición, 

pues 
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pues en todos perfevera la duda, y el peligro 
de iii falud eterna. 

l ó Y aunque la expoficion feexe-
cutealgunos dias, raefcsjóaños defpues del 
nacimiento, y lleve el Expoíito cédula deef-
tar bautizado, ft no confta por otro tirulo, fe 
le debe dar el Baunímo condicionalmente, 
•pues íubfifte la niifma duda; y aunqu'; íe ex
pongan en tierra de Catholicos , puede íer 
fean hijos de padres infieles, y que eftos en 
tsdio de la Fe, y porque fus hsjos no reciban el 
B.mtiírno h i e n de la falacia de las cédulas , á 
que no ie d¿be dar crédito. 

<j|tjHÍ)J'>íî ií;P.5; «505Sfia3*̂ 'j J fV.v j-ñ i' piá 
C A P I T U L O V I L 

De lo que fe debe obfervar en el Bítutifmo yretep-
eion de la hijos de infieles, que Ubres hAbitun en 

tierras de Catholicos (i fe halla& 
defampArados de jus 

padres. 

Unque el difcurfo ha motivado 
>;muchas queftiones, ideandoca-

fos,queen el dilatado efpacio delapoñibil i -
dad, parecen tienen muy retirada l aex i íkn-
cia, también es cierto, que otras dudas fe ori
ginan de cafos fucedidos , queexecutan por la 
rciülucion. La dificultad prefente tiene moti-
vode vn fucf íTüjqueen la Ciudad de Grana
da acaeció el año de 1662. el qual fue como fe 
ligue. 

2 L n la Ciudad de Granada vivían 
M o r o , y Mora cafados fegun los ritos de fu 

creenciai 
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creencia-, de cuyo contubernio huvieron yn 
hijo, que criaban enlu íecta miíhia -,y fiendo 
ciinfantillode pocos mcíes , íeor ig inó entre 
los padres bañante difeordia, para que negán
dole ios fueros del tálamo , apaitaffen domici
lios , coftumbre muy común en lu infidelidad. 
Mot ivó fe fegunda diferencia fobreá quien 1c 
pertenecía la nutrición del chiquelo, y el pa
dre alegaba, que por fer infante, era de la ma
dre eíle cuidado j la mugcrdeziajque no te
niendo mas bienes, que lu induftria, le caufa-
ba la cria mucho embarazo para mantenerfe, y 
que por efta razón tocaba al padre el íuftentar-
lo jy üendoelios arbkrosdeíü litigio venció 
!a parte mas fuerte , relolviendoíe el padre in
fiel á dexar la compañera, y el infante jamc-
nacabalo la Mora , conque entregaría el hijo á 
los'ChnÜianos; y el bárbaro, que poco guíío-
foconla muger, no quería íus dependencias, 
le d íxo, hízieffe lo que guílaíTc, como él que-
dafíe libre de muger, y hijo. 

3 Con efta reíolucion entregó la 
Mora el infante á los Beneficiados, y Cura de 
la Parroquial de S. Mathias de la Ciudad de 
Granada, en cuyo diltrito de feligreíia vivían 
los Moros referidos y avíendolo recebído, lo 
entregaron por orden del Prelado EclefiaíH-
co al Hofpital de Expofitosde la mifraa C i u 
dad 5 y dcefte íucefló íe originan las dudas fi-
guiences. 

4. Dificultafe lo primero ,6 fue in-
jufta ella abdicación del infante? Rerpódefe, 
quclos padres infieles obraron contra juíbcía 
abdicando el hijo, porque no es licito negaríc 

ala 
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á prole , y abdicarla, ( A ) y fe les podía 
obügar judicialmente á que reconocieran,el 
h¡jo, y lo alimentaran, caítigando el deisto de 
!a abdicación-, ( B ) pues aunque tile genero 
de impiedad fe obfervó entre los Griegos, y 
eravn medio por donde los hijos íe excluían 
délos "bienes,cafa,y íamiUade fuspadrrs, ya 
cftá derogada por Derecho Comuív, ( C j y 
-en el tiempo que fe permitió , ío!o p u d i u i 
vfar deella los padres , quando los hijos eran 
vicioíos, y era neceflario que los padres hi-
ziefíen averiguación de ello ante las juí t i t ias 
para abdicarlos, ( D ) lo qual no pueiic verifi
car fe en cílc cafo por la infancia del hijo j de 
donde fe colige, que los padres obraron con
tra jufticia en fu abdicación. 

5* Dificultafe lo fegundo, fiipuefb 
la feparacíon de los dos infieles, á qual de olios 
perceneciae! cuidado de ¡a prole ? Aunque pa
rece le tocaba á la madre la nutrición, por fer 
el infante menor de tres años, en el qua! tiem
po pertenece á las madres acudir á los hijos 
con las cxpenfaSj ( B ) enel cafo preíente fe 
debe de2:ir,queera del padre la obligación á 
mantener el hijoj porque la que tiene la ma
dre de fuílentar los infantes en tos tres prime
ros años, que fe reputan de alimento ladeo, 
fe entiende, quando commodamente los pue
den fudentari ( F ) y en nueílrocafoíefupo-
nejquelatnadre no tenia conveniencia algu
na para la nutrición del hijo,aviendo dcad-
quinr el alimento acorta de fu trabajo , donde 
deftorvo del Ufante feria caufa para que los 
dos perecicíTen. 

Dificul-

Leg Ncc filiuai 9.G 
pacriapot̂ ftace. 

I. i.§-juU?.nas,&§. 
Pocna , íí de iibcris 
agnoícendis, 

Leg Ab^iicatioó.C, 
de patriapoceftate. 

Covarr.in eap. Rai-
nutius , de Teftara. 
num.22. 

Did.lcg. Nccfilium 
fj.C.depaíriapoteít. 

Bonacina, de Mafri-
mon. qucelt ^. pun-
¿to i5,num.ii. 
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(C) 
Arg cap. iVlaiores,̂ . 
ívecn quaeritur , de 
Bápnímo , cap.Par-
vuli , de Conlecrat-
d.4. cap. QuantOjde 
Divcrtio. 

(H) 
Cap.Nori efl, quod 
cuiqu ;nn 15 q t. 

W. • 
Arg.ci. cap iVlaiores, 
•ji. Ítem quxdtur, de 
Santilmn. 
n [ K ] 
artic. vlc. Toledo.in 
Surnir! líb.2.eap.2i. 
num.:. Soar toai.5. 
3.p.(1ilp.i5.fe¿t 3 4" 

6. Si£nancas,ín 
Cach inític tir.aj.n. 
51. DidacusPerez. jn 
1*3 nr.4.. Hbr.S.Ord, 
AfHíciis , decif. 151. 
Menchaca,ltb.i coa-
troverf.illuílr ,cap. 8. 
nu Í2 Ximen€Z.,in 
Coüecr, adc. Judeo-
rum 28 q. i.Zevallos 
totn 2. q- 753- nu.i. 
&2. Gradan. 4, p, 
D'iiccpc. c. 114.. Phi-
lipp. Paíchal de Viri-
bus patria poceft.c.7. 
pertot 

6 Difículcafe lo tercero,fíen el cai 
ib referido perdió el padre !a patriapotefiad, 
que en el hijo tenia, y el infante quedó tus ta-
>7.f ,y laígleíia pudo,y debió bautizarlo f"Pa
ra cuya refolucion fe fupone,quc los hijos pár
vulos de los infieles libres,aunque fe hallen 
fujctosal imperio de Catholicos, no fe deben 
bautizar cótra la voluntad de los padres, ( G ) 
porque folo admite nueftro Salvador en fu 
Milicia Toldados voluntarios; ( H ) y como 
los infantes no tienen vfode razón para cono
cer lo v t i l , ni elección para abracarlo,fe juz
ga , que perílften en la voluntad , y creencia de 
íus padres, (1) y por eña caufa no fe permite 
el bautizarlos contra fu voluntad-, ( K ) pues 
los padres infieles gozan los derechos de la pa-
triapotefbd, aíli en lo temporal, como en lo 
efpiritu.il, fegunla masrecebtda opinió-, ( L ) 
y vno deelloses,que los hijos no tcngin dt-
verfa religión de la que los padres profeflan-, 
( M } y aunque no medie el dominio de la pa-
trí^porertad , la qual no fe halla en la madre, 
( N } dizc Navarro, ( O ) que fi muere el 
padre infiel , no fe hade bautizar el hijo fin 
confentimiento de la madre y Zurita ( P ) 
refuelve,que aunque fea licito á los Catholi

cos 
(L) Cap.2 de Converf, infidel. Afean. Clementinus, in traíh de Patriapo-

teftafe.eíFedu 7. rium 6. Tiraquell de Primog. qu«ft 66.num 1. Vrfilis,inaddit.ad 
AífliíHsjdecií', 151 nurn 6 Cajancu;,inConiuec ButgundiíejRub.ó^ 3.num,22 Pa
lacios Rubios in rep Rubncoedc D jaat;.iníer.§.^ó.num.ó.CeneduSjinCüUed.72. 
lup r̂ O-cretal num.2. 

(M) Lcg VivamKrej&leg.Cumopportetjin princip. C.debonisjouaeli-
beris Afean.Clcaient,& Philipp.Palchalis vbiíupra. 

fN) Leg.lHud}§ AdfefUmenca.fFdebon poíre0.contratabulas,lcg.NuI-
lafcetpina.ff. dejbw,& le^itimisbasred» 

(O) Navarr.ipconf+.dcConverf.infidel.i.p.libr^. 
(P) Ferdinaaaus Zurita în luis qq.Theolog.quieíi 17. 

http://efpiritu.il
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eos psrfuadir los infieles, á que ya que ellos no 
fe reducen á la Fe» permitan que febautizen 
fus hijos párvulos •, aunque efto fea licito el 
pcrfuadirlo, peca gravemente el infiel que en
trega fu hijo á religión agena ^ y el fer licito 
ai Catholicoel acón Tejarlo, es, porque no in
fluye direftaméte en la culpa, fino folo atien
de á la obra de piedad, que feexecuta con el 
infante,loqual refuclvecondodrinadel Do
ctor Angélico. (Q^ ) 

7 Limitafe lo referido,quandolos 
infieles fe hallan cautivos en poder de Catho-
licos , que entonces, dize el Padre Soto , fe 
pueden bautizar los hijos infantes contra la 
voluntad de los padres efclavosi (R) y quan
do los hijos de infieles llegan al vfo de la ra
z ó n , y efián próximos ala pubertad, y piden 
voluntariamente el Bautifmo, que en eíle ca
fo, en loque pertenece á la faludefpiritual, fe 
juzgan/»/ inris,y como íl ettuvieran exe^p" 
tosdelapatriapoteftad-, (S ) y fi la madre in
fiel admite la Fe , y voluntariamente entriega 
los hijos párvulos para que fe bautizenjque en 
cfte cafo también fe permite darles el Bautif-
tóo en obfequio de la religión-, (T} y quan
do los hijos de infieles fe hallan apeligro ma-
nifieftode perder la vida, ( V ) que eneftos 
cafos fe pueden bautizar los hijos párvulos 
contra la voluntad de fus padres infieles l i 
bres, aunque eílén en la patriapoteftad. Y f i 
vno de los padres es infiel, y el otro Catholi-
co,fe hade bautizar el infante contraía vo
luntad deambos-, ( X ) y aunque los dos fean 
infieles, baila la voluntad del vno para que fe 

pueda ti 

CQ.3 
D-Thora. 2,2 q. io. 
art.ii. &<j 7S art 4.. 
&in 3,p.cj.ó4.arr.6. 
&c] 68.arc.io. refere 
Solorzan.de Jur.In-
diar-lib.á.cap.xj.nu. 
42.com.i. ••3 

m 
Soro,in4 diíl:.4.q.9« 
Simancas , d.tis.^. 
num.^i.Parchal.diá:. 
cap 7. num.^ Con-
cil.Toler.^.cap.S. 
D-ThGin.5.p.q,io3. 
art.io.BurlátusjConf. 
23i.Natta1conl434, 
num. i í . 

m 
DD.inc. i.deCon-
verf. infidel, cap, Ju-
deorum 28. qu»ft.i. 
Barbada, c6f.57.vol. 
3.VríIlÍ8)d.dc,cii 15:1, 
Pafchalisjdidl cap.7. 
nu.S.Anton Ricciol. 
in traft.de Jur-perfo-
nar. extra gremium 
Ecclefi3e>lib.2.c.i32. 
num 14. m 
Suarez j 3itom.3.p. 

q.68 art. 10. difp 25. 
fed 3. Azor3Iibr.8. 
cap 25 q.i j.FrTho-
mas á Jefu.deProcur. 
omn.gcnt.falut lib.5. 
dub.6. p.2if. Rie-
ciolJdi£l:-cap.i32.nu. 
51.& 3?. 

(X) 
Ricciol. d.cap.13a. 

nuai.24« 

http://68.arc.io
http://Solorzan.de
http://c6f.57.vol
http://traft.de
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m 
Solorzan. dejar.la-
diar. tom»i, libr.2. 

(Z) 
Ricciol. diífír, c 132̂  

m 
Caief.3 .p. quseílr.ál. 
ardo. Sylveft.verb. 
Bapríímus4.quaen:.7. 
Soto^n+.dift^.q.i. 
art.ic.ThotnasaJe-
fu,d¡¿t.dub.(S. if.kn 
mu 

(M) 
Leg. Parre furioíbj 

vbi ja(ron,fF,debis, 
qm íunt fui , l . i . §, 
QuitTivis , flvkpo-
ftuláJo,cap. Adapo-
ftoücarrijde Reguh-
ribus,cip. 3. de vcr-
bor.fignificat. 
Cap.Vnic.delnfint. 
Expoíitií, 
GIoíTinleg.Necfi-
Iiura,G.depatriapo-
teftate,verb, Pccaa, 
ibi : Vcldic fecutido 
poe ^ acniffionis pa-
triaipateftansjVtnon 
habeac ¡n pote (late, 
cuinsgaulitnentynj. 

pueda adminiftrard Bautjfmoáel hi jo; ( Y ) 
y quandolos infieles ofrecen fus hijos al Bau-
tilmo por caufa de fanidad, fe deben bautizar, 
y fe han de obligar á la Fe. ( Z ) Y adviertafe, 
que fi de hecho fe bautizare el hijo de infieles 
libres contra la voluacad de fus padrcs,cs vali
do el Sacramento, y fe debe feparar de los pa* 
dres infieles el hijo bautizado, ( A ) por la ra
zón común deque muchascofasíc prohiben, 
lasqualcs vna vez hechas fe mantienen. ("B} 

8 L o qual fupuefto , fe rcfpondc, 
que los padres infieles, quedefechan fushios, 
pierden la patriapoteftad, que en ellos tenían, 
y los infantes quedan f u i i « w , j r l a Igleííade
be bautizarlos. La razón es, porque el defer-
char los hijos es exponerlos, y los padres, que 
cometen eñe delito , incurren las penas del 
Derecho, vna de las quales es el perderla pa-
triapoteítadj ( C ) y aun folo por negar los 
alimentos á los hijos, dize vna GloíTa, ( D ) 
que fe pierde elle derecho, y como en eftc ca
fo los padres infieles , no folo negaron los ali
mentos al hijo infante, fino también lo defe-
c harón, fe infiere, que el padre perdió el do
minio de la patrapoceftad, y el infante quedó 
fui inris 

9 De lo qual fe figuc, que 1 a Iglefia 
debió bautizar el párvulo, que entregó la ma
dre infiel-, porque el Hofpical de Expofítos, á 
quien fe encomendó el infante expul ío , fucc-
de en lugar de padre, y como tal puede pref-
tai* confentimiento por el párvulo para el Bau-
tifrnoi porque la obligación de los padres es 
folicitar el beneficio cípiritual de los hijos^quc 

reciban 
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reciban el Bautifmo, y fean inílruidos en la re-
ligiori jque profeíTan , y en buenas co lum
bres. ( E ) 

IÜ N i en lo referido fe le haze agra
vio al padre ioBel 5 bautizando el hijo fin fu 
confentifliiento i porque efte es íblo neceííd-
rio vquando perfevera en los hijos el dominio 
de los padres; y como en efle cafo el infiel de-
fanaparéel hijo, debiendo,7 pudiendoman
tenerlo, perdió el derecho de la patriapotef-
tad , y otro qualquiera dominio ., que pueda 
diícurrirfc , y el infante quedó / « / iur i s^z to 
fubordinado al régimen , y dirpoíicion de la 
obra pia , que fe encargó de fu aíliñencia ,;por 
loqual debió comunicarle el beneficio grande 
del Bautifmo. Y lo referido, es íentencia del 
Do6tor eximio Suarez, que tiene la mifma re-
folucion cnlos términos de nueítro eaíb. ( F J 

11 Dificultafe lo quarto, íi criando-
fe eíle infante en el Horpi tal de Expofitos, 
gozariad; fus Privilegios, como tal Expofiro? 
Refpond:fe,qucnopudogozar de ellosypor-
que las leyes, y do£brinas,quc conceden fe-
mejantesPrivilegios, fe fundan f f l^fmop-
<cion -, pues por no tener los Expofitos padres 
•conocidos , en cafo de duda juzgan las leyes 
lo mejor , y por eíla caufa prefumen fon hijos 
legítimos , de padres limpios, fin macula algu-
na J y determinan fe tengan por tales j¡mas efta 
prefumpeion ccí la ,quando confia de la ver
dad ; y fi fe ie probafíc á algún Expofito con 
certezala filiación,entonces íe debiera aten-
dcr.,:no á losPrivilegios, fino folo á las calida-
oes Je los padres., pues confiando de ellos, 

CCÍTA 

m 
CóciUTrident.Seff, 
/."Can. 13.de Baptif-
mo. Clemens, libr.6. 
Conft.c.i5.ibi-. Bap
tizare párvulos ve-
ftros, & eJu cate eos 
in difciplina, & príE-
ceptis Dei. 

Pater Suarez, tom. 5» 
difput.a?. quseft.68, 
art.io^feóh 3. Siin-
fans iure,, vel iniuria 
de fadío iam fit extra 
patriampoteftatem , 
ica Tt nulla fit fpes, 
ñeque obligacio refti-
tuendi filiutn paren-
tibusj&c. Tuncquá-
vis recinca: veluii ra-
dicale ius , ramea 
amiffit aótualé vfum 
eius, immó & mora-
lem poteftatem vtédi 
iHo , & úkónccefla 
efl: , ncilltí infansíit 
orani auxilio defti tu
tus, vtaliusineo iure 
fuccedat , qui poífit, 
& debeat curam illius 
íufeipere : crgoille 
poteft eum baptizare 
nó expeítato paren~ 
tis conienlu. 

http://13.de
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cedila prcfumpcion. Y como en nucílro cafo 
ib fupone tener el infante padres conocidos 
por Moros, infieles, aunque libres, no debe 
gozar de los Privilegios de Expofieojpuesel 
conocimiento de los padres lo excluye de que 
pueda valerfe de la prefumpcion de la Iglcfia; 
por lo qual, lo que debió executarfe fue, que 
en el libro de las entradas de Expofitos feeí^ 
criviefíe fu partida con exprcífion de padres 
infieles, y libres, y que lo avian entregado á la 
Iglefia , para que conftaíTe de la libertad del 
muchacho,y eñe exemplar no cediefle enper-
juiziodelos demás Expofitos-, antes fi con ef-
ta difpoficion fe califican mas fus PrivilegioSi 
pues no fe dilatan con prodigalidad , á quien 
no le pertenecen. 

C A P I T U L O VIII. 

"De U afsifiencia i y cuidado que fe ha de tener 
ion los Expofitos, que fe crian dentro 

del Hofpital. 

i O I c n d o las nutricias arcaduces , por 
¡ 3 donde fe comunican á los alumnos 

los bienes, ó los males-, para que los infantes 
Expofitos logren la obra de piedad, que con 
ellos fe exercita , debe comunicarfe por las 
amas, y atendiendo al regalo de eftas, fe logra 
el de fus alumnos fi las nutricias reciben buen 
alimento,que debe fer con templanza, y lo 
participan con cuidado, refultan buenos efe
ctos en losinfantes -, fien fus perfonas procu
ran el aíTeo, fe prefervande enfermedades-,íi 

ion 
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fon afli(lentes j y providas, evitan los riefgosi 
deforma,que pendiendo todo el bien délos 
infantes del cuidado de las amas, folicitando 
la afliílencia de ellas, le con ligue el logro de 
fus alumnos. 

2 E l regalo de las nutricias no con-
fiftc en diferencia, y exceffo de manjares j an
tes fi de efta forma no fe engendran buenos 
humores, fino nocivos , encrudecen el efto-
mago, y debilitan el calor natural* ( A ) n i [A] 
confiftc el regalo en vfar alimentos dulces, J ^ J " ^ ; deEIC,a' 
que eftos, 11 Ion ordinarios, engendran abun
dancia de colera, y fe damnifica la leche j con-
fifte el regalo, en que el alimento fea folido, y 
fubílanciofo, en quantidad competente, á que 
puede añadirle alguna fruta , fegun el tiempo, 
recatandofe de comer manjares azedos, acres, 
y vehementes, que fon muy nocivos á los in
fantes. 

3 L a comida de las amas puede re
ducirle á tres tiempos, por la mañana, á me
dio dia, y en la noche, recibiendo cada vez el 
alimento con templanza , porque el cxceíTo 
impide la cocción, y reinita en dañodel alum
no. L a bebida ha de fer á los tiempos mi Irnos 
que la comida, y el repetirla es dañofo, por
que no fe engendra buena leche , lino muchos 
humores crudos, y aqueos, que la deterioran. 

4« L n q u a n t o á la qualidad de la be
bida, aunque ay diferentes opiniones fobrcíi 
el vino es dañofo á las nutricias , ordinaria
mente lo prohiben los Médicos á los parvulosi 
de donde fe colige, que también íc deben abf-
tener las amas de víarlo, y quando fe reconoz-

i i ca 
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FB] 
Fontecha,Priyil.9. 

fol.176. 
re] 

Plutarc.hb.deArao-
re prolis, 

[ D ] 
Mofchion, dcMatr, 
cap« iS. 

ca en los infantes algún accidente, que pida fe-
mejante medicina, lo han de vfar las nutricias 
folo quando comen, y có moderación. Quan-
do los infantes padecen algún accidente,€l ali
mento medicinal fe hade aplicará las amas^ 
vfando de manjares mas fútiles,para que re-
fultcn los efeítos en los alumnos. 

5 Deben las nutricias folicitar el fue* 
ñ o , q u a n d o tuvieren ocaílon ,para que la le
che tenga cocción perfeéí:a,y puedan tolerar 
las Vigilias en la noche •, porque la falta del 
fueñocede en daño del alimento, y perjuizio 
de la prompeitud, y cuidado, conque en los ll-
1 ene ios de la noche le debe atender á los in
fantes ;y aunque la deñcmplanga en la comi
da , bebida, y fueño es culpable en qualquisra 
f acional, fegun el exceflb , por el daño que fe 
motiva á la propria falud es mucho mayor de
feco en las amas, por el perjuizio que álos 
alumnos fe recrcGcpi'f::'i^sMüi,¿J& ao^bsss 

6 En quanto al modo que las nutri
cias han de tener en comunicar el alimentoá 
ios infantes, fe advierte, que antes de admi^ 
nillrarlo deben defayunarle, requifíco tan for-
^ofo, que lo contrario cede en perjuizio nota
ble de los alumnos; ( B ) y quando los aplican 
4los pechos, ha de fercon cariño ,y agrado? 
pues por cftacaufa»dize Plutarco, ( C ) colo
có la naturaleza en las mugeres los pechos im-
mediatos á el coraron, para que con la leche 
les adminiftren los afectos. Se ha de vfar de 
losdos pechos conigualdad jno aplicandoel 
infante raasá el vpo y que ác} otros ^ D ) Por" 
<juc la leche repartida tiene mas pe t fcáacec -

cions 



de Expofitos, 4p i 

don; ( E ) ni los han de aparcar de los pechos 
hafta que los miímos infantes í*c tengan por 
íacisfechos i porque fi no loe í í án ,es for^ofo 
repetirles el alimento, y deefta forma fe oca»-
fionan crudezas, y fe vicia ladigeftion j y co
mo los infantes no faberi explicar íu neceilí* 
dad, es forgofa que la nutricia prudente tenga 
cuidado de alimentar fu alumno , fin períija-
dirfe á que el no llorar es indicio de eftar fatif* 
fecho j pues ay algunos infantes tan pacificos, 
que neceffitan de mucha caufa para el llanto. 

7 Quando reconocen las amas , que 
fus alumnos apetecen la comida, no fe la han 
é e dir mm cxceflbipnes no fiendo alimento 
proprio de aquella edad, les ferá muy dañoík. 
fen efte punto fon muy poco prudentes las 
amas i pues pareciendoíes, que cede en alivio 
proprio, les dan tanto alimento común á los 
alumnos , que no pudiéndolo digerir fe IcS 
azeda en el vientre, y repitiendo femejance 
exceíTo, quedan eñragados, y enfermos, y no 
pocas vezes fe ligúe la muerte, Debefe^sn eíio 
proceder con lentitud , habituándolos poco á 
•poco a femejante alimento, para que fu nove
dad no les haga daño. Y porque en los Hoíp i -
tales fe efeufen cftosexceübs, deben las Amas 
generales aífiftit, quando las demás dan de co
mer á fus alumnos, para que no excedan en 
materia tan peligroía. ael ntí tó^lfitrJíÉn&I ó» 

S Se ha de poner mucho cuidado en 
4ue ^os Expoíitos fe crien con codo aífeo, por 
ícr eíle muy proporcionado para la conferva-
cionde la rida la limpieza conduce mucho 
para dormís con Ibíliego, y el fueñoocaíiona 

h 2 deicanio» 

Toquero, deEle« 
¿tionenutricum. 
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Sap.cap.7. M* Et 
deledam-nto íomm 
conyehienic 

[ G ] 
Arift. 7. Je Animal. 

Plin.libr.y. de Natu
ral-i hiftor.c.7. Cum 
plerumqui; abortas 
caufa fiat odor á lu-
cernarumextinítu. 

r » ) 
Mofchion, de Matr, 
cap.23.Qui enim an
te labacruiijjvel in la-
bacrola¿tantur5fcia5 
eos varijs, & multis 
languoribusdetineri. 

dcfcanro,y conveniencia, ( F ) vy es prefer-
vativo de muchas enfermedades propxias de 
la primera édad el criarfe los infantes con el 
afleo competente. Por el contrario la iramun-
dicia fomenta afeos, y eítos motivan acciden
tes i pues fij como dize Ariftoteles, ( G ) el 
fetor de vna pavefa'es muy dañoro á las muge-
res preñadas j y fuele fer caufa de que abortenj 
fiando mucho masadivo, y continuo el mal 
olor , que padecen los infantes por negligen
cia de las amas, nóay duda, que les ferá muy 
nocivo,y ocafion de graves enfermedades por 
la delicadeza de los íugetos. 

9 Para obviar femejantes inconve
nientes, ferá jufto , que las amas cuiden de los 
Expoíi tos con mucho defveloj efmerandofe 
en la limpieza de fus perfonas, y ropa, lo qual 
cede en alivio de las mifmas amas j pues quan-
to mas limpios los infantes, tendrán mas quie
tud, y no les caufarán mucho embara^o^y fien-
do muchas las menudencias, de que neceífitan 
Jos alumnos, pues en nada pueden valerfepoc 
fi mifmos, es for§ofo, que las amas velen mu
cho en fu aíTiftencia, no perdiéndolos de vifta, 
íi fuere poíTible j y deben advertir, que imm'e-
dlatamente, defpues de aver alimentado al in
fante, no lo han de defnudar, ni labar, y quan-
do lo eftáu labando, no lo alimenten, porque 
lo contrario es muy dañofo á la falud. ( H ) 

10 Suelen padecer los infantes al
guna moleftia en las encias,ocafionada de la 
moción , que la naturaleza haze para nacer los 
dientes j y con femejante defazon fe defmejo-
ran mucho los infante?, y fe les impide el recc-

bif 

http://cap.23.Qui
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bir el alimento para cfcufar eíle d a ñ o , deben 
las amas prevenirlo con tiempo ,fuavizandú 
lasenciasdc los alumnosdefde el quinto mes 
con algunos lenitivos , como fon,azeite co
mún , enjundias de gallina, feflbs de conejos, 
que no eílén totalmente a fiados, y miel clarifi
cada-, ^1) yquando íe reconoce algún ardor 
en las encias del infante, abftengafe el ama to
talmente del vino, y vfe de alguna dieta, ( K ) 
para que la leche pierda algo de fu actividad, y 
no irrite la naturaleza. También puede vfar-
fe, para ftcilitar el falir los dientes , de fangre 
déla crefta de gallo viejo, la qual reciente fe 
aplica á las encias , repitiendo efta diligencia, 
con lo qual fe háfeguido buenos efeftos, aun
que fuelen ocafionar algunasUaguillas,y para 
curarlas fe puede vfarde vn cocimientode ce
bada, ¡lantén, y ojas de o l ivo , con algún alum
bre, y a^ucarj ( L ) todo lo qual debe preve
nir con tiempo la nutricia,para que no def-
caezca el alumno. 

j i También acontece , que á las 
amas les fobrevienen en los pezones algunas 
llaguillas,que las moleílan mucho,y poref-
cufar el dolor , que fe recrece quando aplican 
los al um nos á los pechos, repugnan el hazer-
lo , retardando el alimentarlos , y en ello fe 
aumenta la defazon , porque quando fe ven 
prccifadas á dar alimento á los infantes, fon 
mas exceíTivos los dolores. Para la cu ración de 
femejante accidente fe vfan muchas medici
nas, y la mas eficaz es hazer vna Confección de 
tres on^as de azeite rofado, vnaon^adecera 
blanca, tresdragmas de hueíTosde mitabola-

l i 3 nos 

Fontecha^Privileg 9. 
fbl.173. '7,ívAa 

[ K ] 
Mofchion ,de Matr. 
cap, 28. Cura vero 
fervor emerferit, nu-
trix eius vinum non 
accipiat,6c parciusci-
b os íumat:. 

Fontecha, did, 
yileg.().fol.i7J. 

Pri-

,iíúA ab t noifíüoM 

-4 ni hv^ntraícífil 35 

;tiIora & i zfhsr Ío 71 
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f M ] 
Foncecha,dictPriv.t-

GaJen.ieSalut. 
tuend- Ubi i . cap 9. 
Avicena,Fin.?.lib.i. 
doc.£.cap.2. Merca-
tlo,lib,4.cap.i5. 

(O) 
Toquero , tra£l. de 
Eled. nucricum. 

Fon techa, ri id. Privi-
leg.9«fol.i75.& 176. 

ra] : 
Avie. d. Doc. i,c.2. 
Omnin5 contineat 
fe á venere nutrixi 
provocatur cnim in-
demenftrua3&fit:lac 
malum. Mercado, 
libe4. cap.15. A viro 
fe iunda abftineat,^ 
á menftrua purgatio-
neimmunis totonu-
tricationis tempere» 

nos cetrinos, todo coagulado, y labando pri
mero los pezones con vino, en que fe aya co
cido algún romero rerde v fe aplicará parte 
proporcionada de la confección,con lo qual 
íc experimenta mucha mejoría. ( M ) 

12 Puede dudarfe,fiquando les fo» 
brevicne á las amase! menftruoj feleshan d€ 
quitar los Expofitos, por fer regla general de 
los Médicos, que fe muden nutricias en femé-
jante cafoj ( N ) y fi erto huviera de pra£H-
carfe en los Hofpitales de Expofitos , fuera: 
grave inconveniente i y aunque no ay duda, 
que accidente femejantees muy dañofoálos 
alumnos, por lo qual fuera mas v t i l , que haña 
tener los infantes dos años por lo menos, no 
les fucediera á las amas eíle embarago-, ( O } 
noobftanteeftojfi el fobrevenir el mcnñruo 
no procede por irritación en acceílb carnal , y 
fe experimenta, no caufamudanga alguna en 
las amas, ni perjuizio á los alumnos, no ferá 
forgoío el impedir,que los alimenten-, (P) 
pórque la fluxión de ella calidad firve de ex
peler los malos humores y aunque fueffen 
buenos, podían dañar por el exceífo, y de efta 
forma es mejoría leche, porque fe purifícala 
fangre. 

13 Los Autores , que repugnan la 
nutrición délos infantes en las raugeres, que 
fe hallan con la puntualidad del rnenflruo,no 
hablan abfolutamcnte fino folo en caíb de mo-
tivarfe por a£bo venéreo j ( Q ^ ) porque por 
caufa de la irritación expelen mucha porción 
de la buena fangre, y efpiritusj por coyo defe
co fe debilitan las amas, y la leche fe deterio-

t i i -> ra» 



de Ex^ofitos, 4^^ 
ra; dc donde procede el daño del alumno, que 
lo manifieftaen la inquietud, bonutos, falta 
de fueño, y otros accidentes femejantesjy per-
íéverando eÜos vno, ó dos meíes , ferá ior§Q-
fo dcfpedir la nutricia. ( R j 

14 Mas no procediendo el meof-
truo de irritación j ni reconociendofe mudan
za en la falud , aííide la nutricia , como del 
alunino,no es conveniente mudar el amaipues 
ú alimento, de que ya el infante tiene habito, 
le es mejor, que otro igual. (S ) Yaunquecl 
menftruo no provenga de caula, que lo califi
que dañofo, es necclíario hazer alguna pre-
vcncion,que preferve la falud del alumnoi por 
loqual ,q«andolasamasfc reconocen cqn fe-
mejante accidente, eícuíen en el principio por 
algunas horas aplicar los alumnos á los pechos, 
y quando lo hu vieren de hazer arrojen alguna 
porción de la primera leche, y por algún rato 
antes fe prepararán tomando vn poco jarave, 
o coníerva de camuefas , o borrajas, y vnos 
tragos de agua de borrajas, ó efeor^onera, y lo 
mUaio pueden dar al infante, á el qual dclpués 

;de aver recebido la leche,darán vn poco de 
agua miel en vn cocimiento de borraja, y peo-
nia , ó torongílj y con ellas prevenciones fe 
preíervarán ios infantes de muchos rief-
gos. ( T ) 

15 Pero fe ha de advertir, que fi las 
amas padecen enfermedad, falta de leche, ó ci
tan embarazadas,fe deben deípedir>porque 
eneí tos caloses conocido el ndgo ,y pecan 
mortalmente los Adnnniftra^orcs , y Amas 
generales,(queaüiltcO:Con el cuidaüo de los 

l i 4 Hoípi-

FQní«cná,dia:. Privi-
lég^. fol.i7;4., "'"̂ I 

[S] 
Fontecha,did;.Priví-; 
Ieg.9.fol.i75. 

>oir 

m 
Fontecha^id. Privi-
kg. 9. fol lyá. To-
querctrad.deEled, 
nutricum, : . 1 

- 3V; > 31/ 
•f - iuolaojí'o-jo, 

•:>-u\* A. .jii".qej,.fnCÍ-t 
^8,lG'jn,u¡tií; BÍiaui al 

-ünoiói úmvL\ivi\ 



C V ) 
Caier.inSumtn verb. 
leiuniunr). Fr. joann. 
de la Cruz,in Dire¿t. 
i.p.pr£cepc.3.art,4. 
d ub 9. Gorradas, in 
Refp.caí. up.q 150. 
Molf.'í.to,!.Sumen, 
tr̂ ft icucap 4.̂ 1.40. 
Dian- i.p.traóí.í?.de 
leiuniOjíK... 14- Lefid. 
a Sacram. in 5. prae-
cepr, trad.^. difp.S-
quseíl.54, Reginald. 
in Praxijtom.i.c.iy, 
siura.210, 

( X . ) 
Toquero, traít.de 

Elcít. nutricum, 

Martinus Funes , in 
,Speculo lyiQral, p.3. 
cap.z num 5 & 6. 

( Z ) 
Amad,Gemin.tra<í>, 
deleiunio,propofic. 
5 nutB.3. Ludovicus 
deS. Juan,inSumm. 
quasft.de Ieiunio,arr. 
7. difró. append.3. 
Villalobosjin Summ. 
tom.i.ma,23.difF. 
4 mim.2. &20. Dia-
n3!(|..p.tra¿l:.4.refo-
Jut. 126, 

4p d FraStlca Económica 

Horpitalesde Expofitos^quc permitieren por 
amas femejantesmugeresjdiflímulandodefe-
dos can graves. 

16 Ofrecefela duda,deri bs amas, 
que crian en los Hofpitales de Expofitos, ten
drán obligació de obfervar los ayunos, y Abf-
tinencias Eckfiafticasiy en quanto á el ayu
no , la opinión mas común defiende,que las 
mugeres preñadas ,ó que crian, no fe hallan 
con obligación á ayunar,aunque fean robuf-
tas} porque neceííitan de duplicado alimento 
para mancenerfe, y fuftentarel feto, ó el alum
no. ( V ) Y los Médicos afirman, que las amas 
neceííitan de deíayunarfe antes de alimentar 
los infantes, y que ayunando no podrán tole
rar los trabajos, y deíve'.osanexos á la nutri
ción-, alo qual fe añade , el que la dieta es muy 
CGntrariaá la abundancia de leche, que necef-
fitan las amas: ( X ) por todo loqual es conf-
tante, que las mugeres que crian ettán defobli-
gadasdel ayuno. 

17 Mayor dificultad fe ofrece en 
averiguar, fi las nutricias podrán comer carne 
en los días prohibidos^ y aunque Martin F u 
nes ( Y ) defobliga generalmente á todas las 
mugeres ,quecr ian ,dé las AbftmenciasEcle-

. íiaíHcas j la contrariafentenciaesla mas rece-
bida,y cierta, ( Z ) y deficnde,queíblo el tra
bajo de alimentar vn infante no es fuficiente 
neceflidad para relevarfe délas Abftinencias. 
Mas en ios Hofpitales de Expofitos , donde 
no es igual el numero de lasamas con t i de los 
infantes,y es forceofo , que vna nutricia ali
mente dos > ó masalumnosj es baftaníe caufa 

para 
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para que el Prelado Ecleíiaílico las difpenfs 
en elTÍgar,idefaái^4»|li«eQ«ias4^4axoftumb:r.e 
tiene declarada por vrgente feí»#iaage tteeef-
ll Jad •, pues con alimentos de poca fubftancia, 
como ionios Quarefmales, que por la mayor 
parte fe convierten en excrementosv y humo
res no proporcionados para la buena qualidad 
de la leche, no es pofllble tolerar losiiTabajos 
de la: nutrieron duplicada j por lo qual en eíle 
cafo, y quando las amas, o los alumnos pade
cen algunaenfermedad,que pueda recrecerfe 
con la vianda Quarcímal , o fe hallan tan debi
litados, que nece(liten demás eficaz alimen
to , bien examinada la necedidao , fe podrá 
permitir comer carne en los dias prohibidos. 

C A P I T U L O I X . 
Del tiempo proporcionado para ¿a ab ía f fac im de 

ios Expofiíos , j cuidado. que fe debe tener 
con ellos en aquella 

edad. 

i l ^ T O es fácil averiguar el tiempo 
1. Al competente para que fea perfe-

£lala nutrición de los infantes en el alimento 
laíleo i y parece, que fe deben mantener á los 
pechos los tres años primeros de fu infancia-, 
porque fegun Derecho, C A ) el tiempo re fe-
«"ido cftá deftinado para la obligación de las 
madres en el alimento de los hijos y confia de 
Ta Efcritura, ( B ) que la madre de los fi te 
JobenesMachabcos,para esforzará el menor 
de ellos a la conftancia, alegaba los tres años 
que lo alimentó á fus pechos. 

Para 

iA) 
Leg.Nec filium3C.de 
Patriapoteftate J . a, 
c.de Infanc. Expofit. 
c. fin de ConVerf.ln-
fidel. I.3. tit. 19 p 4, 
Molina , de Primóg, 
libr.z.rapgr ;̂. nb,2'5. 
Carranza, de Partu, 
C3P>3'§ 4 ni-im.aj. 

a.Mach.rap.y. ^.27. 
Fili mitniíerere mei , 
quae te in vtero no-
vem tnenfibus porta-
vii& tac triennio de-
di. 

http://filium3C.de


fe; 
Galen.Iib.i.de Sani-
tace cuenda, 

Avicen.Sent.̂ -lib r. 
Naturale tempus la-
Úandi eft tempus 
duorú annorújpoít-
quam duales appare-
rc cepcrinc dent:cs,ip-
fead nucriens movó-
dus crit ordiaaté, 
quodíitfortius. 

[E] 
Mofchion, de Matr. 
cap.18. Foftannum, 
& fex menfcs , auc 
luppleco bierinio,dc-
tibusiam abundanci-
bus,& tirmisj qaod 
poffinc 3 non raucutn 
cibucn dividere , fed 
ctíacn diÜgctueceMQi 
Manducare. 

4p8 Pratfka Económica 

z Para rcfüiueion de eíla dificultad 
fe ha^de ruponei*,que afli como la naturaleza 
no tiene tiempo determinado para que los in
fantes den pnncipioá hablar,conocer,y an
dar j tampoco lo tiene el arte para que íeim-
ponganen femejantes exercicios, y otrospro-
prios de la parvulez i lo qual fe origina de la 
diverfidad de complexiones, y difpoficion de 
los órganos •, pues de la forma raifmaquecl 
Autor de la naturaleza ordenó la variedad de 
afpeébos, y genios en las criaturas, que íirve de 
hermofura a el vniverío, aíli procede la diver
fidad en las operaciones externas,afil en las 
animales , como en las racionales > por cuya 
cauíael arte reduceerta variedad á vn termi
no , del qual tea muy poco el exeeflb, ó la d i 
ferencia. 

5 Galeno ( C ) ordena, que los in
fantes íblo fe alimenten á los pechos harta que 
comiencen á nacer los dientes anteriores, y 
que defde elle tiempo pueden habituarfe á las 
viandas comunes, aunque totalmente no fe les 
ha de negar la leche hafta los tres años. Efta 
interpretación de Galeno fe halla declarada 
en Avicena, ( O ) q dize , q el tiempo natural 
de mantener eó leche los infantes, es hafta ios 
dosaños ,y defpues que fe les reconozcan los 
dientes anteriores •, y para que el párvulo fe 
crie mas robullo, ha de llegar á los tres años el 
alicnentoá los pechos. Mofchionesdefentir, 
(E) que el tiempo competente para la perfe
cta ladtacion íes el de año y medio, ú de dos 
anos> quanao ya losiinfantesfe hallancon baf-
taotes dientes > ^firmesp^ra ila- mafticacion-
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|3E;jhj^lí,b. fe-JBi^ncifco Valles ( F ) difcurrc, 
ferá tiempo proporcionado para la ablaftació, 
quando á el infante fe le reconociere afcélo 
eficaz á los manjares comunes, lo qual fucede 
de ordinario en el tercio vltimo de los dos 
años, y por elia caufa refuelve, que entonces 
fe excluyan los párvulos de los pechas : y al 
texto de losMachabeos refponde,que no fe 
hade entender, que el alimento ladeo íe debe 
adminiftrar hafta cumplidos los tres años , y 
baila tocaííe el principio del tercero, para ve
rificación de tres anos de leche : y á los textos 
del Derecho dize, fe debe entender la obliga
ción délas madres,dealimenrar los hijos áTos 
pechos hafta el principio del tercero año , y el 
reíto hafta cumplir los tres años, folo procede 
la obligación en quanto á el cuidado, y defve-
loen orden á fu confervaciGn , y convenien-

f N o es inútil el faber el tiempo de
terminado , en que los infantes deben tener fu 
ladacion j porque déla falta, ó el execífo fe íi-
guen daños eonfiderablesjy todos proceden 
devna caufa mifma •, la que fubfifte para ali
mentarlos con leche, es el confervar en ellos 
la humedad, que facaron del vientre materno, 
y de los principios de fu generación ••, porque 
cüa humedad es la mas proporcionada, no fo
lo por fer nativa, fino también por fer necefla-
napara d reftode la vida, y para el aumento 
corpóreo. 

6 Confervafc el calor natural con la 
humedad, y no puede; aumentar fe íi no es con 
materia húmeda i porque toda coníervacion, 

y aumen-

[F] 
Francifcus Valles Jn 
íuaPhilofophia lacra, 
cap.83.fol.€34,. 
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y aumento ha de íer por medios femejantes, 
alTi como toda curación fe executa por los 
opueílos ; y como para el húmido radical de la 
humedad nativade ios infantes noay cofa mas 
lemejante que la leche,por fer de tal forma 
húmeda , fublknciofajy proporcionada á el 
pr imertemperaménto del feto,que mudado 
él color, fe convierte en la fangre mifma, que 
fue materia de fu formación•,fe fígue,que!a 
leche es el alimento mas proprio de los infan-

7 De lo referido fe origina, que íl 
de alimento tan fimil con la naturaleza infan-
ticia , apartan intempeftivamente los párvu
los, fucederá, que no feconferve fu temperá-
menco codo el tiempo neceíTario para la perfe-
éla nutrición, y que antes de tiempo fe defe
quen los miembros con la falta de la humedad 
que les prefta la leche de lo qual fe liguen dos 
daños. E l vno,que el alimento común,que 
defpues fe les adminiftrarea los infantes,no 
les ferá ytil , ant:esíi los debilitará, por no con-
formarfe con el eftadode la naturaleza. Y el 
otro, que fe defecarán los miembros intem-
peftivamente,y fe abreviará la edad de la in
fancia, y có ella tendrán termino mas limitado 

tf^ffifarf 2u3lbns« las otras edades, y por la mifma razón ferá mas 
«MtfqoloItiPI «aré corta la vida. ^imMW^^ -n -m -.• 

:4f»4ca,f8.^> •«mq.-OfraiPú s | ff^seilfefíi^l fe les adminiílra 
el alimento lafteo por mas tiempo de aquel en 
que la naturaleza lo neceflita, fe figuen divor-
íos daños•, porque el párvulo, como vá cre
ciendo en la edad i naturalmente fe enjuga, 
defeca, y endurece > y aviendoíe alteradoel 
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temperamento , íi no fe le muda e! manjar, fu-
cederá j que el que en los principios era feme-
j m í e , y a fea contrario-, y por efta caufa, íl pri
mero le confervaba ¡ahumedad natura!,def-
pucs le introduzca humedad excrementicia, y 
nociva': yes la razón, porque ya aquellahu-
medad, que comunica la leche, no es natural, 
y por efto el mifmo infante, quando la natura
leza pide fu ablaiítacion , apetece manjares 
folidos 5 y fi fe le adminiíkan mas delicados, y 
débiles de lo que pide fu ecoccion, fe debilita, 
y deteriora el calor natural porque cfte íc mi
nora con el alimento débil, ü e donde fe íi-
gue, que ferá mas breve fu vida, porque efta 
reconferva,y dilata con el abrigo del natural 
calor. 

9 Siguefe también del exceflb en el 
alimento la£teo la torpeza de ingenioj porque 
Ja abundancia de humedades , es caufa de la 
hebctud,y fencillez de la primera edad. De 
donde fe infiere, que el vfo excefli vo de man
tenimientos húmedos , ferá contrario á la pru
dencia, y promptitud; y f i comoíe ha dicho, 
fe debilita el calor natural, es forgofo fe au
mente la cobardía, y adquiera humores con
trarios á la fortaleza. De donde infiere Fran-
cifeo Valles, ( G ) que el infante,cuya abla- [G] 
dación no fe executa en tiempo debido, ferá Sránciíf,UM Y311.68'** 
c ^ U y torpe y añade , que el tiempo pro-
porcionado para ella, es regularmente el de 
l.os dos años porque en etta edad,ya la natura
leza ha proveido de dientes baftanteraente 
firmes parala maftifiacionjy fe reconocen las 
Gemas circunftaacias, que perfuaden fer ti-em-
po competente para la abladacion. Efte 
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(«ó» J v t lurúlfoqcDÓa 
-un teucaiunDg soup. 
;eufn3rns32> .eptnshí 

tKibíbsiq ÉfoixBfDciui 
t$jii¿í|ícnto BfBiitjlq 
luiníshsqooD sudiup 

ffimfttoilixüBonsi!» 

-un íudinmo «ri '«n 
ni hmifisB 33, t'ib 
SJÍ l jnuaboiq ranvaf-
oibilseiq ongils iíin iv 
-.tal mííiv ( IDIHEÛ  
s^.{{:n3Üoq non zus 

aaiíqbliClabt. 
aiuD .i.qeo^stodDB 
i | , mnlibni ojaiuB 
asnessjqal eiinajoqmj 
bt mibub eijnsins 
-fflsvsD rnübnaudmi 
-oidm^ra snjte mob 
-liblüenaoabní 
-aini áioqiv (ohñoq 
angcen 35 í muilaig 
'Sloq3v,) zajî qmsini 

>oo V^ix^do «ira 
-cnq abí'fiííí tónaiüd 
Sap.cap.y.jh^.Inia-
volumcntis nutfitus 
fum,6ccunsra3gais. 

10 E í k í e n d r e s e l maspraaicable, 
yfcrarazon ícobferve, atlapcancio cí taregU 
general á los cafos efpecialesí fegun las ocur^ 
rencias-, y como los Expoficos por la mayoc 
parte íe crian deímedrados en poder de ma* 
dres mercenarias, que mas atienden á fus con
veniencias , que á el oficio de piedad , que 
excrcitan»es preciío dilatarles el tiempodeia 
leche , lo c|ual deben examinar con cuidada 
los Admimítradoces, por íer cofa muy impor-
íaatepara laconfervacion de los ExpofitoS. 

11 En quanto á el cuidado, que las 
amas deben tener con lüs alumnos en el tiem
po de fuabla¿tacion> es manifielta fu neccílit 
dad i porque no ay viviente } que en el tercio 
primero de í"u vida raasneceífice del cuidado 
ageno,queel hombre i mucho trabajo cuella 
fu nutación j gran defvelo íu aíBftenciascon-
«inuacuftodia le requiere para evitar fus peli
gros, y mucha practica, y acucia para guar
darle la vida. Toda efta obligación recae ea 
las amas 3 que reciben á íu cuidado la nutrición 
délos infantes i por loqual es neceílario fean 
muy cuidadofaS) y aí&ltcntes > pra£ticas, aftu-
tas, y íagazes, para que fe efe ule a fus riefgos, 
y por fu caufa > ü omiiUon no peligren fus 
alumnos, ^•obiqbs iq koliifiCBixoiqii ao^iis» 
-Í£nñ i ^ o g b í P o r efta razón dixo el Sabio,que 
fu nucricion avia fido acoÜa de grandes deí ve-* 
losj (H) pues fiendo aífi, que provida la na* 
turaleza previno los demás vivientes con de* 
fenfas naturales contra fus enemigos, y los in
fortunios del t iempo,dándoles in íhnto pro* 
porcionado para vfaí de lusarma», y valeríe 

de 
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ds fus fuerosfrtloel hombre fe mantiene los 
primeros años, fin poder valetfe por íi miímo, 
fm armas ofcnfivas, ni defeñfivas para guar
darle , fin nativo rexeio para precav.'íríe] y to
talmente torpe para quantu es de fu conve
niencia 5 como pondera Cicerón ,5? difeurre 
vna ley Real ( I ) por lo qual neceffita de 
que raietítras dura fu ineptitud le affifta el cui* 
d d o ageno, vincu 1 andoíe de.ra! forma fu con-
fervacion á la íolidcud eft raña»que fin ella es 
infalible íu ruina.- _ dmuq^um 
^Elmif^obfibBüpoefta la inhabilidad de los 
hombresen fu primera edad para atenderá fu 
convenieneia , deben las nutricias aíBfdrlosi 
no folo como madres para ei alimento, lino 
cambien de armas, y defenfa, valiéndoles íu 
induílr ia5quanto la naturaleza les negó á los 
infantes. Yaquando algo difpicrtos los rapa-
z€s, íuele íu raifma inocencia fcrcaufadeíus 
peligros, porque la falta de razón los expone 
á muchos rieígos-, ya fe deínudan, y en la def* 
templanza del tiempo los injurian vP los rigO" 
resdel frió , 0 las influencias del Eílio ; ( K ) 
ya mirándolos defarmados fe les atreven los 
brutos ,7 m hallan alientos para lafuga, ni va
lor para la defenfa j ya travefeando {uelen inj 
cautos aproximarfe al precipicio en continuas 
caidasjque hazen evidentes los cieígosjy final
mente no ay refpiracion de los intantcs, que 
no fe halle cercada de peligros, quanco mas 
ineptos para eícufarlos. 

H Pore í la caufa es forcofa la con
tinua aíTiftencia de las amas-, pues en ella fe to 
Ja legundad de fus alumnos, fupiiendo la in-

duitriaj 

Cicer. apud Garran-
za,dePartu,c.3 § 4 . 
num.7. A natura ipfa 
compcllirour,ve eos, 
quos genuitnus, nu-
triamus. ficamemus; 
& fie cunda anima-
Ikftatiai cumnaícu-
tur,tnaximapraefidia, 
p'uriana ornarnenta, 
quibus ccoperiantur 
natura prítbuit,& vi-
&nm fibi ipfis , nen 
alieno auxilio, ftatim 
quaerentes. Athomi-
ne? his ómnibus nu-
di , & deftituti in 
nevutn prodeunt, ita 
vt niíj alieno praeíidio 
fruantur , vitatn 1er 
vare non poííent,i.7, 
tit.i.p.2. 

m 
Boetius,deDirciplina 
Scholsr,cap.i. Cura 
antera indifereti , Se 
impotentis feptennis 
infancia ducitur ad 
imbuendum cavea-
dum eftjne membro-
rum indecensfitdif-
pofitio, vtpoté inte-
gralium ; & neaeris 
intemperies fvtpotc 
conftringentis hye-
mis Obt^|¿s',(lc c ó -
burentif «t^atis pro-
funclitas) pcriculígc-
neret irterementuaj. 



(L) 
Nonias,-deProprie-
tace Scrcnonis,cap.i. 
Quod añinc his, quos 
nucnuncnec vel exî  
guó divellantur. 

[M] 
Petr.ír'anioja , in 

Comraentarijsadl 2. 
fF. ríe Aieacoribus, 
verb.Currendo. 

(N) 
Arift, libr.y.cap.iy, 
Ctecerumne propter 
tenencatem membra 
torqueancur , nacio
nes quibufdara artiíi-
ciofis inftrutneuti? 
vcebantur. 
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duílfia ,,y defvelo lo incapaz de la naturaleza. 
Aquí ad virtió Nono la exprefllon de cite def-
veioenla rnifma voz djfa-, conque fe fignifi-
canias nutricias,cuyaethimologia declara la 
continua aíTiílencia, que es de fu obligación 
taneí l recl ia ,que ni la aufencia mas leve fe les 
permite en fu minifterio. ( L ) 

1 f Y con razón, pues en la tierna 
edad de los infantes, como van fucediendo los 
dias, fe aumentan los peligros,y para fu prefer-
vacion debe aumentarfe el cuidado-,fiendo tan 
continuos losriefgos, que en la mas leve inad
vertencia puede tener fu logroladefgracia,y 
de los bracos de la nutricia fucie facarlos el in
fortunio para execucion de ladefdicha-, ( M | 
quando dan principioáandar,quantascaidas 
le ks ofrecen, teniendo á cada paííb vn peli
gro ? Por efta razón dixo el Filofofo, ( N ) 
avian inventado las naciones diferentes inf-
trumentos para prelervar los infantes de los 
deílizesen los primeros paíTos , y para enfe-
ñarlosáandar con perfección. E n eftohande 
tener grande cuidado las amas, no contentan-
dofe con evitar los riefgos de la vidajfino tam
bién procurando fe habitúen á ordenar los 
paífos con perfección, fin torcer el cuerpo, ni 
parte alguna del , vicio que fuele introducirfe 
en la ternura de aquella edad pordefeuidode 
las amas. 

16 Son los vivientes naturalmente 
inclinados ala luz , de donde procede, el que 
los infantes abiertos en fus refplandores fe 
aplican á mirarla enamorados de íu bcllezai 
por lo qual csfor$ofo, que las amas adviertan, 

deben 
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deben fitiur fus alumnos deforma,que fíem-
pre miren con rectitud Ja luz \ pues de lo con
trario íc figuccl habituaríe á torcer ios. ojos; 
porque ios chicuelos aficionados á la claridad, 
enqualquicra parte que la reconocen , la def-
fean , y con la continuación de violentar ios 
ojos para mirarla tranfverfalmentc , fe hazc 
naturaleza el vicio, por la ternura de los ner-
viosde ios ojos, obbfiB;? 

17 C o n el tnifmo cuidado han de 
atender las amas jaque fus alumnos vfen mas 
de la mano derecha, que de la íinieftra-, por
que erto confiíleen la habituación} y lo con
trario es vicio muy ageno de la vrbanidad. 
Y finalmente deben las araaseftar tan atentas, 
y cuidadofasjque el primer quexido del in
fante las aífuíle j pues no fabiendo la inocencia 
explicar fus daños , fe vale de las lagrimas para 
intimar fus neceílidades, y las amas> que no 
las atienden,fe acreditande crueles,y faltan 
á la obligación, que en el oficio contraen. 

C A P I T U L O X . 

Del nefgo, que padecen los infantes por ¿fijaría, 
de las amas, en no prevenir la^ contin

gencias del Jueño. 

1 [ ^ T ü t a b l e nefgo padecen los infan-
X > | tesen el fueño de las amas, cuya 

peíaduaibre ha ocafionado tan inñufios fucef-
los , como enfeña la experiencia 5 pues folo 
con extender vn brago deforma ,que eltrive 
en el cuello del infante,padece la injuriare 

^ ú m K k morir 

, x .qrjtí jflOínis<¿ ÜJÉÍ 

.•stijoíiisvíb óyjí 

.£ ibJifcí,ntití»tófji<jD 

m 
»t;s.q«3.v.idÜ.flítA 

«iJasisiin^íii eíJob 

3 .' 
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«oilB tup, siri ab.QQ 
-noD .3 (Jnutsbiaoo 

' ( 3 ) ' 11 

Ji.rnsjH.i.qso.bítmi 
álf? siboíliD fiüA .t 

(te«3nskQL,EÍibÍDÍi,ii6<í 

Gaiet.a.a.quaeíl.ó/},. 
arde.8, , 
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Cáp.Coníuluiftia q. 
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morir abogado. Por cftacaufm for^ofoexa. 
mmarel fueñode las amas, para reconocer ,{1 
en élciencn riefgo los ExpofitüSj y advirtien
do fer el modo de dormir con inquietud, de-
fuertcque no períeveren en vn fitio del le-
cho, y no fon fáciles de difpertar á qualquiera 
movimiento del infante, fe debe prevenir el 
petigro, no permitiendo, que duerman jun
tos el ama, y el alumno, por fer menor incon
veniente,qucel Expofito no téga muy prom-
to el alimento , que aventurarlo á cunockl© 
riclgode la vida. singaBs f ( Q") 0̂1 

2 Quando fe ha experimentado, 
que el ama es fácil en expeler el fueño, f con-
¿ier va dormida el fitio, que eligió difpierta en 
el lecho, y efte es capaz demanera, que pueda 
eolocarfe el infante en fitio, donde no alcan
cen los movimientos extenfivos de las amas 
dormidas,bien puede permitirfe,que duer-
¡man en vn mifmo lecho el ama , y el alumno, 
( A } por no fer manifiertoel peligro aunque 
para mayor feguridad debe repetirfe el exa
men antes de executarío. f n^¿Baiqxs B l h á ^ 

3 Suponiendo,que las amas expe
rimentadas de la pefadumbre, y torpeza de fu 
proprio fueño, introducen en fus lechos los 
alumnos, pecan mortalmente , y fu culpa es 
digna de ca íhgo , como eftá determinado por 
Derecho Canónico-, ( B ) porque previfto el 
d a ñ o , deben evitarlo, y no exponer los infan
tes áfatalidad manifiella j fe dificulta, fi quan
do en el lecho de la nutricia fe halla muerto el 
alumno por caufa de fu mal í i tcño, fe prcfuiac 
aver íido cafual la fataUdad>6 por culpa de ne-

1 t & gligencia, 
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gligcncia,ó fi fe debe atribuir á dolo, y mali
cia j y fi fe deben atender las efeufas jquelas 
amas fuclen alegar j y que pena les correfpon-
depor Derecho? 

4 E n efta materia fon diverfos los 
pareceres. Antonio G ó m e z ( C ) d izc , que 
íieí infante fe halla muerto en el lecho de fus 
padres, ú de la nutricia, fe prefumeaver fido 
cafual la defgracia , ó por alguna negligencia 
culpable,que no debe atribuirfeá maliciajf 
por fu fentencia cita algunos Do&ores, y tex
tos, ( D ) y aílegura aver obfervadoeftapra-
éHca. Avendaño ( E ) dize, que las amas ef-
tán obligadas á la cuftodia de fus alumnos, de 
tal fuerte,que fi el infante fe halla muerto en 
el lecho de la nutricia, cuya fama no es califi
cada j fe prefume aver fucedido el cafo por de-
fe¿tx) fuyo en la cuftodia , y debe fer caftigada 
con pena extraordinaria ácl arbitrio del J uez-, 
y por efte fentir trae algunos Dodores, ( F ) 
aunque no conviene con ellos en quanto a la 
pena,por dezir, que efta prefumpeion no fe 
halla expreflaen las leyes del R c y n o , y por 
fola fofpecha no tienen lugar las penas, íegun 
las leyes.Reales. (Q^bÉ^aqüzhzmsúmmh 

f E l P. Comitolo ( H ) advierte, 
que efte cafo de la opreflion de los infantes 
fuele fer refervado á los Obifpos , porque no 
fucede fin culpa, y que del habla vna Decretal-, 
(1) y reducela queftion á tres advertencias. 
L a primera, deducida de Cayetano, ( K ) es, 
que no carece de culpa el introducir los infán-
£es en los lechos , por el mucho riefgo á que fe 
exponen, no teniendo en el (lieño dominio 
• : K k 2 alguno 

Antón GomeZítora. 
3,cap.3.num. 19. 

( D ) 
Bonifacius, Rubr.de 
Parricidijs, & eoratn 
poenis , cap, fin vbi 
DD.dchiSjquifilios 
occiderunt, c.Coa-
fuluifti2.quxft.5.5c 
ibi DD. 

CE) 
Avendaño, de Exeq, 
ma«d,cap.i.num.i8. 
f. Alia cuftodia cft 
nutricis. 
„ m i 
Bonifacius, Rubr.de 
Parricidijs.Caíaneus, 
de Confuet. Burgúd» 
§.i.Rub.i.nutn.34. 

. , CG) 
L.8, tit. 14,p.3.1.7; 
t¡t.3i.p..2.14io.tic.ii. 
P.3. 

m 
Comitol. gt. MoraU 
lib.4.§. i2. 
Didl. cap. ^n. dehi?, 
quifilio's occideruau 

Caicc, 2 2.quí8ft»64« 
artic.8, ; 1 
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alguno en las acciones para evitarlas; y fcef. 
cufará efta culpa, fiendo el lecho capaz, y no 
pudiendo abrigar el infante por otro medio. 

6 L a fegunda advertencia es, que fi 
la nutricia ha prevenido quanto puede diícur-
rirfe conduce para la preíervacion deíu alum
no, y no obííate efte cuidado fe íigue la muer
te del infante, no fe le debe imputar á delito, 
por fer la acción totalmente involuntaria,y 
cafual. De donde fe figue, que fe ha de exami
nar la naturaleza de la caula, y fiendo leve , ó 
grave 5 de la mifma forma loferá la culpa del 
homicidio,y no ferácafo refervado,fi no fe 
procuró de intento, y lacaufaáque íeatribu
ye es leve j pero en el Sacramento de la Peni
tencia no fe debe abíolver la muger , que 
aviendo experimentado la torpeza , y pefa-
dumbredel fueño, no quiere evitar el peligro, 
y continúa introducir en fu lecho el infante. 

, . 7 La tercera advertencia es de vn 
„ k }, texto Canónico, f L ) donde el Pontifíce Ef-

qusefl.y. & ibiGioff tevan Quinto dizc , que los padres deben 1er 
inftruidos en que no admitan en fus lechos los 
infantes, porque no fuceda,quepor íu inad
vertencia , ó defeuido los ahoguen, y oprima, 
yfean fus homicidas, lo qual fe les debe pro-
te íhr . Y la Gloífa obferva, que quien quita la 
vida fin animo pofitivo de cometer eíla culpa, 
aunque no incurre en la pena de homicida có« 
forme á ía l .CormliA^áeSiccari jS) fe compre-
liendc en la pena de la /. A q m l i a , no obftante 
que la culpa fea muy leve y en efte cafo fe dá 
el caftigo, no por el homicidio, fino folo poc 
la negligencia. 

En 

• 
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8 Enconfequencia de eftas do£bri-
nas j para la refolucion fe han de diftinguir 
quatro cafos. El primero es, quando las amas 
maüciofamcnte procuran la muerte de los in
fantes^ dancaufapara ella,como fucede,íi 
los ahogan impidiéndoles la refpiracion con 
la ropa del lecho, ó con otra violencia} y el dar 
caufa para la muerte, fe entiende, quando los 
introducen en los lechos con animo pofitivo 
de oprimirlos,y con experiencia de la pefa-
dumbredel fueño, y notable inquietud en élj 
y advirtiendo lo manificfto del peligro, á que 
los exponen, fiendo muy fadible el oprimir
los, á lo qual llama el Derecho eftudiofa negli
gencia, ó defeuido afeitado jen cftc cafo no 
ay duda pecan mortalmente,por fer homici
dio voluntario en fu entidad, ó en fu caufa. 

9 Efto fe prueba de vn texto Canó
nico, (M) donde fe condenan por homici
das los Clérigos Griegos, que introducen en 
fus lechos los infantes, procurando fu muerte, 
y quando no poniendo la diligencia debida 
para evitarla, la ocafionan: y es la razón, por
que el homicidio fucedidoen efta forma,no 
íe debe tener por cafual j antes íi debe juzgarfe 
voluntario, por la voluntad determinad3,quc 
precedió en el dar caufa para que la muerte fe 

•.%»^fib^íltó^»b o v i i F l u q ú c n i n c nflcbíY 
10 El fegundo cafo es,quando las 

nutricias no intentaron la muerte de fus alum
nos, mas dieron caufa paradla, introducién
dolos en fu lecho fin las prevé nciones neceífa-
rias, y conociendo, ó dudando el riefgo, que 
cu efte cafo pecan mortalmente, por fer el ho-
- K k 3 micidio 

Cap.Quxfituna.de 
Pcenit. & rciaiff. 

;£ iffiulolrroD q O 
IHoIOidi S^t.flasup 

[N] 
ToledcMn Sumcti» 

lib.x.cap,l¿2.nu.i2. 
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Cap Coaíuluifti2... 
quíeft.5. 

: [P] 
Cap fin,dchis,quifi-
liosocciderunr. 

Bonacina , rom.2. 
traCt.deLegibas^dif-
putaui.quxft.7.§.4-
nunr.jo» 

[ R ] 
Cap.fir,;'ehi£5qu!fi-
liosocciderunt. Me-
noch.de Arbitrar.ca-
fu 32,7. Cened, Col-
led.48 num i - Enri-
quex, inSutntn. libr, 
14. de Ijrregularitate5 
cap-5 5.ad'fin. Comi-
lo ' idid. l ibr 4.q.i2o 

Cap. Pceaituitjde 
Pcenit. & remiff. in 
2.cafu3& íbiPaucriii. 

jr.icidio voluntado cnfü<íáura,y feria acción 
peiigrora,y faltar el dominio para impedirla 
en el íueño; por lo qual el Derecho Canónico 
( O ) dize, fe tes ad vierta á los padres, el que 
efcufen fetnejantes riefgos jy vnaDecretal de 
Lucio. Tercero ( P ) determina , fe les im
ponga penitencia, ft. fe íigue muerte deí infan
te : donde advierte Bonacína, ( Q ^ > que 
en vn C.onciUo.Provincial de Milán fe prohi
bió con excomunión mayor la introducion de 
los infantes en los lechos con las circunflancias 
de eíle cafo; y i a excomunión fupone culpa* 
l^n lo judicial no íé caíliga cfte delito conU 
pena ordinaria de homicidio, porque falta el 
animo de quitar la vida, mas tieae pena.cxtra-
ordinaria, por fer acción culpable, ( R ) 

11 E l tercero cafo es, quando pelU 
gran los infantes por culpa , ó negligencia de: 
las amas, las quales no intentaron fu muerte, y 
efta fucedio cafua.lmvfire, por averfe defeui-
dado con ellos.: y en eílos términos dize va , 
texto Canónico, (S) que fe les imputará la 
culpa,que huvíeren tenida, ílendolata jóle* 
vend ió eSí como no ayan puedo en la cufto-
diade fus alumnos el cuidado comunique fe 
acoftumbra,óel que fuelen tener las madres 
cuidadofas. 

12 Ettadodrina es muy conforme 
al íencir de los Doftores , quc en mat ria de 
contratos enfeñan 5 que quando eftos fon vti-
lcs4 las dos partes contrayentes, la culpa que 
fe cometiere en ellos debe imputarfe, fiendo 
lata, ó leve, pero no la levilfimaj y como el 
contrató, qiíe las nutricias celebran > no folo 

es.-
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csvri! páralos alumnos, que logran la nutri-
,cion, fino cambien para las amas, que adquie
ren el eftipendio jíi no ponen el cuidado de
bido con ios infances , conforme á el que 
con fus hijos obfervan las proprias madres ven 
cuyojlugáríucedenias nutricias rnoíeeícuían 
de culpa grave }y e« ]o juridico incurren en 
pena arbitraria, fegun la negligencia culpable 
que fe les averigua, 

13 E l guarto cafo es,quando las amas 
n o intentáronla muerte de fus alumnos , ni 
dieron cauía para ella, ni tuvieron/con ellos 
defeuido , íi omiílion culpáble, que en efte ca
fo el homicidio fe juzga cafual, y no fe imputa 
á culpa Theologica , ni juridica. L o qual fe 
prueba de vna Decretal del Sumrao Pontífice j ^ p i 

: Gregodo N o n o , ( T ) donde affigna por re- Cap.fin deIniurij»; 
gla común5que quandoel d a ñ o , 6 la injuria 
íucedeporcülpa , negligencia, ó impericia de 
..alguno.,.debedejufticiar2|.tisf9ceTlO) y no pue
de efcpfarfe por ignorancia, fi debió íaber,que 
de fu acción fe pudo feguir la injuria, ó perdi
da-, pues quien da ocaíion, ó motivo para el 
d a ñ o , e s l o r n i í m o , q u e í i immediatarnentelp 
executara 5 pero que eílo no fe entienda quati-
do no fe omitió diligencia alguna de las que 
regularmente fe fuelcn prevenir para evitar el 
agravio, que en efte cafo, aunque fe figa la in
juria, no ay obligación á fatisfacerla. 

H Donde fe ha de notar. L o pri
mero , que el texto habla abfolutamente de la [ V ] 
culpa,fin diftinguir laTheolosica de la juri- ••¥cja..rclp.,ca(Vconfc. 

de'rfeFaHJ0^31 debc F ^ f fím V ^ í deríeíudecifion. ( V ) L o fegundo,qquan. tiam. 
K k 4 do 
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[ X ] 
Navarr.com.l.de 

Reftit.Ubr.2. cap.i-
num.48. 

[ Y ] A i 
Caiet.2.2.qu3eft.64. 
art.S.Navarr.in Ma-
nual.cap,i5 nutn.i?. 
Enriquez, in Summ. 
libr, 14. de Irregu!. 
cap.15. Comitol. yt. 
Moral, libr.4 q i2, 
Bonadna , tom. 2. 
trad.de Legibus,dif-
putat.i.qüí3eft.7.§.4. 
num.19. Villalobos, 
tom.2. tra£t»i,2.diíF. 
i6.num.2. 

M.giá, Bô lus3tit.de• 
Homicidio, nu.106. 
Boeiius , decif.166. 
num.i.vcr. Incuria. 

do el homicidio fucede por negligencia, 6 im
pericia , no diftingue la Decretal entre culpa 
]a ta ,61eve,y leviffiaia-, y aunque parece de
be e n t e n d e r í e de vna , y o t r a , corno en mate
ria de reft i tucion, lo advierte Navar ro •, ( X ) 
lo mas cierto es, que folo fe i m p u t a r á la culpa 
l eve , por fer cíla regla general, la qual no fe l i 
mita en el texto. L o tercero, que la ignoran
cia de lo que fe debe faber, no efcufa de la cul
pa i de donde fe colige , que quando las nutri
cias introducen en fus lechos los alumnos, fin 
prevenciones competentes para evitar el ricf-
g o , no les vale alegar ignorancia , pues deben 
faber todo loque conduce á el minifterio que 
ftrven. L o quartp , que quando las nutricias 
no omitieron diligencia alguna de lasque de
bieron poner para el cumplimiento de fu obl i 
g a c i ó n , no folo fe efcufan de la cu lpaTheo lo -
gica j fino t a m b i é n de la jur id ica , pues el texto 
ñ o l a s prefeindejy eí lec&el fentir de l o s D o -
aoresv ( Y ) 

1 f M a y o r dificultad tiene e í lc cafo 
en lo ju r id ico ,quando fe halla muerto el i n 
fante en poder del ama , y fe duda , fi la muerte 
fucedió por malicia , negl igencia , ó cafuali-
dad ; donde E g i d i o B o f i o , y Boer io ( Z ) re-
foelven,que para conocer f i e l infante m u r i ó 
por culpa de la n u t r i c i a , ó por cafualidad,fe 
ha de hazer la aver iguac ión poniendo el cada-
ver en prefencia del ama ,y fi expele fangre 
por boca , y narizes contra la nutr ic ia , es indi 
cio fufíciente para prefumir do loen elcafo^y 
fi no fucede eftacircunftancia, no ay prefump-
c ionde culpa contra clama j y en comproba

ción 
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cion de efle fentir refieren algunos fuceíTos, 
en que fe halla calificada femejante experien
cia i pero eñe modo de proceder ella reproba
do 5 y tiene mucho de fuperíliciofo, y los J ue-
zesChri í t ianos no deben valerfe de eíias ex
periencias por fu falibilidad. 

i ó Porloquai fedebedezir, que en 
el cafo propueíVo no fe ha de prefumir contra 
la nutricia, aunque el infante fe halle muerto 
en fu lecho, y no debe juzgarfe, que la muerte 
fuccaufada por malicia, ó dolo, y folo puede 
extendcrfelaprefumpcion á alguna negligen
cia, la qnal fi fe defvanece probando aver puef-
toel cuidado debido con los infantes para fu 
refguardo, el homicidio fe ha de juzgar por 
cafual y en eños términos fe debe entender la 
fentcncia de Antonio G ó m e z , y la pradica 
que teftifica. Y fi fe probare fer la nutricia de 
mala fama, y que introduciaen fu lecho el in
fante fin las prevenciones neceíTarias para evi
tar el pel igro,y concurren otras circunfíán-
cias, ó indicios graves, refuíra la prefumpeion 
de culpa notable de negligencia, lo qual ferá^ 
fuficientc para la pena extraordinaria , y no 
corporal i y enefte fentidofe ha de atender el 
fentir de Bonifacio, y Cafaneo. 

17 La do&rinade A vendaño fe de-
he entender en quanto ala pena ordinaria de 
homicidio,ú otra corporal;porque paraefta 
es neceffario fe pruebe plenamente , que las 
nutricias tuvieron animo de dar la muerte á 
Jos infantes , o que el introducirlos en los le
chos , fue con intento de que fe figuieífe la 
dcfgracia, y fe valieron de la apariencia de ca-

fualidad 
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fualidad para paliar el deliro-, y no ( icndoel 
cafo con e í h s c i rcnníhnc iag , aunque inter
venga culpa , ó ncgl tgeocia de las nutr ic ias j ío-
lo fe les puede aplicar pena extraordinaria, 
que no fea corporal-, y d e e f h forma re compo
nen las fencencias referidas, refutando la de 
E g i d i o B o ü o j f Boer io por fu fa l ibi l idad, y 
v i íos de fuperfticion. 

? 8 Para que en eflo fe proceda con 
el cuidado,que fe debe,en los Hofpitalesdc 
E x p o í i t o s , ferá conveniente , que las Amas 
generales vifitcn de noche los dormitorios de 
las otras amas, y o b í e r v e n el modo del fueñoj 
y fi reconocieren peligro , den noticia á los 
Adminiftradoresjparaque defpidan la que tu
viere femejante defedo,antes que obl igueá 
ello alguna fatalidad, 

C A P I T U L O X L 

Peí riefgo del fafcinto en que fuelenyeligraf 
los infantes. 

i " O Egularmente las nutricias cotracri 
. f V con fus alumnos exceíTivo afeito, 

que fe engendra en la nutrición-, y v iéndolos 
í ie rmofos , lucidos , abultados de carnes,de 
buenas, y finas colores , quifieran , que todos 
los celebraran, y para ello losdefnudan delan
te de qualquiera perfona, para que admiren fu 
belleza, y alaben el cuidado del ama, y calidad 
á z la leche, que fe logra con tanto lucimientOi 
de donde no pocas vezes fefigue,que algu
nas perfonas de p e í l i l e n t e q u a h d a d los aojan) 
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lo qual es peligro notable) y de él los deben 
preferVar las amas. 

2 Y porque eíia mate r¡ a es di6c u 1 -
tofa, y o y vulgarmente fe halla- i^szgjad.a con 
ignorancias 5.y fupcrfticioci.es>.ícra fo f^o í* h 
dilación v examinando, fi. ay tal accidente de 
farcinio.s.las,evidenciasd.c e í le r iefgo, y los re-
laedios-propaccionados.para p r c í e r v a r , ó a l t -
yían de él s los infantes. Y en quanta a lade-
r.o-mlnacioo de efla enfermedad, la voz latina 
F a f c i n a t i o 5 que fe origina Je la voz F ¿ m d O ) 

( A ) l ignificacierto genero de encanto5que 
de tal forma haze ineptos los hombres , que 
turbadas las potencias, lo* v i con fumiendo , y 
debili tando harta der ru i r les de donde fe 
t r a f b d ó la ve z F a f c i n a t i o á ílgnificar qualquie-
ra genero de aojo, aunque p rop r i a ,y rigoro-
famentc í b l o e x p r e í í a e i d iaból ico . 

3' T r e s efpecies de faícinio pueden 
c o n í i d c r i r í e , vulgar , natural , y d iaból ico . 
{ B ) E l vulgar es aquel ,que proviene de la 
o p i n i ó n del v u l g o , que juzga indifereto, ay 
perronas,que Tolo con la vifta pueden aojar 
qualquiera objeto hermofo, ñ lo miran con 
embid ia , 61o ejo^ian con i n t e n c i ó n depraba-
da. ( C ) - Puede fundarfe eíla vulgar idad,en 
quec lverbo latino F^/fm© fe origina de voz 
f r i e g a , que (¡gnifica erobidiar, indianarfe, y 
enfurecerfe. ( D ) 

4 E l faícinio natural , ó fillco proce
de occauf^s naturales, (M) y de vna quaii-
d<ld pC!;niciofa, introducida c n los fafeinado-
rcsmedianteel in f luxode ios aftros pocobc^ 
n e v ó l o s en la dirpoficion j conque concurrie

ron 

Leonard. V'airu35de 
Fafcinii)3lib. 1. Faíci-
níwxi. dicixur a Fan-
do jquotídam inca i-
tanonisgenus ,, quo 
Rp mines italiganíür, 
v,c Ijberi non iio^ni-G 
tn en t is co m po tes; fe-
peque ad extremaai 
maciem deveniune, 

m 
D.Thom. 1 .p.q.ny. 
Abuleiif.in Geu.cap. 
auDelriOjlib ^.Dif-
quificMagic i.p.q.4. 
íedt.a. Michaeldela 
Torre, rom .s.d^Vir 
tijs oppofitis religio.-
ni,quseft.96!„artic.2, 
diipuc.S. Malderus, 
de Virt. Theolog. 
rradt.xog.S.dub.S.. 

(Cj , ( 
MendozajiH Virid'ar., 
Sacf. Scripc. libr* 4.-
Problema 11. 

A mbroí; Calep. verb, 
Fafcino: Fitautema 
verbo Griteo, quod 
Í5gn ificat in video, in-
dignor,!rafcor,aciu-
ro. 

•ic.X (E) 
D.Thoin.i.p.q.117. 
artic^.JonnBaptifta 
Villalpando, in Reg. 
Ezcchielis expían. 
tom.2.p.2.cap. 5.Pé
rez deLa ra, inComp. 
.vitsehom.c*i,án 26, 
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ron á fu generación,y nacimiento. ( F ) La 
natura! vircud de eíla peftilence qualidad, ex« 
citada de la imaginación, odio, ó amor, fe exa-
la por ios ojos en vapores corruptos, que fe 
extienden por el ayre, y efte inficionado to
ca , y altera lo que halla mas propinquo, y dif-
poeílo para recebir femejantcs ímpreíliones. 
( G ) Y á el modo que las raugeres, quando fe 
tullan con el raenñruo, folo mirandofe en vn 
efpejo cryrtalino ,dize Ariftoteles, lo empa-
ñanj ( H ) aíli los fafeinadores aojan los infan
tes, por la delicadeza de fu complexión, aun
que no fe experimente feraejantedañoen los 
tnifmos que lo oofionan. ( I ) 

| Por eíla caufa llaman al fafeinio 
mal de infantes; ( K ) pues aunque también 
los adultos fon capazos del aojo, ( L ) como 
íuele fuceder á mugeres hermofas, y jobenes 
bizarrpsjf auna los.animales, plantas, flores,, 
(iv^) y frutos, como cavallos ligeros, ganado 
lucido, rubias miefes, lozanas plantas, y flo
res viftofas i y aun también á las cofas inani
madas, ( N ) como hermofas columnas, bien 
bruñidos metales, cryftalinos efpejos, y loza 
fina;aunqueferaejante accidente fuete diva
gar por la mayor parte de las efpecies fubluna-
res, con especialidad fe experimenta en la ter
nura infanticia, ( O ) como mas expuefta á 
eíle dano por íu delicadeza. 

,. 6 j£l fafeinio diabólico es el que fe 
caula por maleficio, mediando pacbo implici-

¿ ^ J - J X n • • to , 6 explicito de los fafeinadores con el de-
Fontecha,dia.Pnvi~ r 
k g . lo.foi.i8o„ - s t r l á ' i o q 3 M ^ m Í £ b u q É b e W ^ n B í f l W 

(O] Div.Hieronym.appd Alap .in Epifl: ad Galat.cap.5.^,1. Dicitur emtn 
afcinum'propriéinfantibus nocére, 3c «tátrí>arVuÍae,& hisquifirmo,needuin veftfí-
giofingunf g''adum. 

(F) 
Fontecbi, Frivil.io. 
fol.196. m 
Foncecha , diél.Pri-
v i l . i d . M . i9(5.Men-
do2.3Jdi£t.Ub.4.Pro-
b l e m . i i . Hcliodor. 
in Hiíbn./Ethiopige, 

m 
Arift lib.deSoran.Sc 
Vigilia, 

(I) 
D.Thom.lib.3.<:on-
traGences,cap.io5. 
Martin Arles,de Su-
perilic n 54., Aphro-
íjdor.lib.2, Problem. 
54 Cur aliqui fafetna-
ri poffiat príefertim-
que pulchri ? Quo-
niam talem íbrtiücur 
naturara, vcafficiper 
quámfacilépoíTtnc, 
Nebri xa^verb^Fafcí-
num. 

Fnnciícus Valles, 
Phibf Sacr.cap. 68. 
£01,522, 

Valles , did.cap^S. 
Virg . Eqdog.3. 
Neipio, quis cenerps 
ccylus cmhifafcinat 
agripo.. .n.(n iHmtñ 

Plin,libr.7. ca.Tor-
rebíanc. Je jiu'Jpirí-
tuaKlibr.12.cap.Ec... 
nuQj.;. 
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m o n i o , e l qual p e r m i t i é n d o l o Dios, ofende 
con fu aílucia aquellos objetos, que miran los 
ftfcinadores con intención deprabida, execu-
rando la acción, en que fe funda-e! paño . ( P ) 
D e efte genero de faícinió hablan P l in io , Au-

i o G c l i o , y Plutarco, ( Q ^ ) quandodizcn, 
•que en Africa, y otras regiones avia familias, 
que fo locon la v iña aojaban ,quanro miraban 
con odio, ó embidia •, porque íi eñe daño fue
ra folo efefto de qualidades naturales veneno-
fas , no es poffible fe extendieífe á todas las 
perfonasdel l i nage ,y familia, ni fola la v i (la 
fuera medio bailante para aojar de donde fe 
colige,que tan general malicia era paitada con 
el d e m o n i o , difundiendofe el pa£lo por la fa
mi l i a toda. ( R ) Semejá tes fa íc inadoresfue-
len valerfede algunas vozes fecretas,que l la
m a d Derecho íufurracion, ( S ) y en ellas fe 
vincula el pa£t:o con el demonio, fegun fe c o l i 
ge de L u c a n o , y de O v i d i o , ( T ) que dize 
hablando de Carpen ta , que con fus vozes fuf-
pcndiae l r áp ido vuelo de las aves. 

7 L o qual fupueí lo , hablando del 
fafeinio vulgar , fe debe d e z i r , q u e no tiene 
fundamento , y es vana fuper í l ic ion creer, 
que fola la viíla puede fer inflrumento para e l 
aojo •, porque de la potencia vif iva no refulta 
efefto a lguno, que inhiera en el objeto , en e l 
qual folo refulta vna d e n o m i n a c i ó n extrinfeca 
de viílo-, porque las acciones de la potencia v i 
f i v a , affi como las de los otros fent idos , fon 
immanentes, y lo que por ellas fe produce, es 
la v i f í on , caufada parcialmente por las efpe-
cies, y la mi íma potencia > y como por fer la ac

c ión 

CP] 
Martin Odr io , Dif-
quir Mágic.iib.^ p . i . 
q.+.ícet. i .bpienger. 
iViall p. i q 2 5cp.2. 
q.i.cap i i.Sicintel-
ligencus texcus,inc. 
Nec mitum 26. q.<¡, 
ibi:Ac íine vilo vene-
nihauñu , violentia 
tanahn carminis in-
terimun', Vairüs,de 
Faicinio.lib.a.c.iJ. 

( QJ 
Pl¡n.diñ.lib.7.cap.2. 
Aul Géi . i i . ió .Noa: . 
Añicur c , i i.PJucarc» 
l ib . j Sytnp. cap.7, 

(R) 
D.Thom. 2.2.9.96. 
arc.4.SuareZ5deRe-
Jig.lib.2.c.i5.nu.2ó. 
Fannac.tQm.x.q,20, 
num.Sx. 

(Sj 
§.Item lex Cornelia* 
Inft.de Public.iudic. 

(T) 
Lucan,Phoral.6.Có-
fundit murmure pri-
mum. O vid. Meta-
mor.lib. 14. 
Ore fuo volucrefque 
vagas retiñere íole-

•ypw.c.iéi iqoiq.muooii; 
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cion imaianente5y no tranfeuntcvJebe fukl 
tarfeeiefcCfeoen la potencia mifma-,íe ficrue, 
que de i a potencia viíivra, como tal, no reíu!ta 
quaüdad alguna fificaen el objeto, que lo pue
da ofender, pues la denominación extrinfeca 
no puede immutarbjy ef tadoíbina es conf
iante en la cfcuela Peripatética ( V } contra 
la Platónica,que defiende, hazerfe la viíkm 
por emifiion de rayos de los ojos, y que fe cau-
fa fuera de la potencia •, la qual opin ión , ni tie
ne fundamento, ni fequazes. Dedonde, fefi. 
gue , que eftando en los dogmas Ariftotelicos, 
no puede dezirfe, que fola la vifta es caufa del 
faícuiípt 9-5.s.¡ini ¿iÍBüpoi aG .adbdisupzBfli 

8 N i obflalo que fe refiere del Bafi-
lifco, que contamina, y deftruye quanto mira; 
porque admitiendo , que aya tal bruto , que 
fiendo liemprc oido, nunca es viíto, 7 no falta 
quien duda fu exiftencia-, ( X ) fu fafeinacion 
noes caufada de la potencia vifiva,que efta» 
como fe ha dicho, no tiene acciones tranfeun-
tcs , y folo puede caufarfe de lo mordaz del 
aliento, que exala por la boca» narizes, oídos, 
ó por el concavo de los ojos, cuya quilidad 
venenofa,tocando los objetos, o infeftand» 
el ayie medio, produce efectos fatales. Y con 
el qombre de aliento hablan los Autores, qua-
do refieren la perniciofa malicia del Bafi-

•obrbfiümilov BI sb nabaaoiQ Kindancicibambd 

m 
Arift.lib.de Senfu36c 
fenfibilbcap.a. 

Leonard. Vairus, de 
Faídnio,lib.2.cap.9. 
VcrutPjquod de Bafi-
lifco circumferturri-
dicukna eííecenreo, 
vt virulentisradijs ex 
oculis emiffis quof-
curoque intucatur in-
terficiat : & prioaum 
tale animal non repe-
jáiü^. & iuxra vulgi 
opinioaetn Philofo-
phos effe loquutos, 
a rbitror: deinde íi te-
periatur, non per fpi-
ritusjfed per veneno-
fos h ditus nocére po-
teft,psr íibilura for-
taffe viruIencatB ex-
piratíonecn eflans. 

m 
Soün.cap.zp.iEgyp-
tus Bafilifcum creat 
malucn ia terris fin-
guiare ferpens,eft pé-
néfcmipedalislongt-
tudinis , alba quafi 
macula liaeatura ca-
put , nec bominutn 
tamiim , Scaliorum 
animaliura exitio da
tura i fed terrae quo-
que ipfius, quam pol-
luir;& exúritjvbi cumque ferale forcitur receptaculuiBjdenique extinguit herba5,ne-
cac & arbores ipf^s,etiamcorrumpitauras,itavtinaerenullaalkum impunetranf-
voletjinfedofpírituvehementi. Fr.Francifcuáde JefusMariá1, inc.S. Apbciíefiti/i1 
Invidise fymbolum, 8c itnago eft haütus Bafilifcirhic autena teftefe'olino, EUano 
alijsitaexitialiseít , q u ^ aurasinficiac , plantas vrat ? animaluncect , faxaipfa 
dtflbivat. «aoD Xmmúm m 
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p L o q u a l fe confirma con loque fe 
dize de efta fiera, que m i r a n d o í e en vn c ípe jo 
íe da la m u e r t e á ü miíma-, loqua l no puede 
íueeder por la v i f i o n , porque c i tano iacaufa 
b imagen 5 que fe regiftra e » el efpcjo, ni tam
poco por la viüori del m i í m o bruto , p u e s e í í a 
sio fe lerouna al bruto, que experimenta el da-
éO yiíino á las e ípec ies que ene l efpejo íe ex-
preíTan. De donde íe o r ig ina , que debe dezir-
í c j que la muerte del Baül i íco íe caufa por fu 
propr io a l iento, que exalado contra el efpejo, 
íefulca contra el m i í m o bruto , ( Z J por fer 
propriedad del cryftal bolver lasefpccies mi í -
masque recibe. D e loqual fe inf iere ,que aun 
en ca ló de íer eierto el iafciniodel Baíilifco, 
no procede de la v i f i o n , fino de qualidad ve-
nenofa, conque infefta i y de cite modo es faf-
c in io natural, y no vulgar. 
OOÍD£|I& P o r la mi lma r azón no tiene fun
damento lo que el vulgo d i z e , que el o d i o , o 
embidia caufan fafeimo > porque e í los aé los 
proceden de la voluntad per acciones imma-
nen£«s , que fe íujetan en la potencia mifma, y 
no tocan el obje to , en el qual ío lo refulta de
n o m i n a c i ó n extrinfeca de aborrecido j y por 
efta caufa las operaciones externas no fon 
aftos e l i ckos , é imraediatos de la voluntad, íi-
« o fo la imperados. D e donde fe figue , que 
fiendoel o d i o , ó embidia ados e! ic i tos ,quc 
immediatamente proceden de la voluntadjdc-
ben fer internos, y para tocar los objetos, fe 
han de valer de medios e ñ r a ñ o s , proporcio-
B a d o s e o n c l l o s i l o q u a l f e h a d e hazer por ac
ciones exteriores, y fujetas al imper io de k 
mifma voluntad. C o n -

-loup eíIHjfm m'JZO 
• (Z) 

fr^Fraiaeifcus de Je* 
íus María 5 d.fe<9;. 7i 
Si Bafiliicus fe ipfum 
iacueatür in fpéeulo, 
repercudo hálitu prô . 
prijstélisnccatur. I 

-qygíSv .̂ s.qED.nitoE 

-nñ ai mí ñi mulEtn 

-igf IOI sikbsqim-jl ón 
ílcijp £d¡£ c EtntboJ 
-js? njDjísnil jslimm 
ffiiiriimod Dan t iuq 

-ib oijixa mijilfiínjns 
-oup ssnsí bal i muí 
-loq meup ,8uí)qi 30p 

iprnuD idvtíhíjx5 sS^ui 

•Isv yihiql oüs^n i^slov 
i 35»njylodm l̂ sGibivnl 
Jp t ál3 2ÍIfi33Í5;3£JÍí\ÍÍS¡ 



<¡lo p nc¿. teot?ornea 

(A; 
D.Thom. l .p q <it 

Dceai ;aes non puí-
lunc pi'Qducere c ñ > 
étas/q.ii non fantía 
potcít»:e áiicúias vir-
tutis narüraiis^tíivx. 
Ecq 114.. Dccmoncs 
póflunc naturales ef-
fedtas veré produce-
re j led mediancibus 
agétibas naturalibus,. 
Lyia;tn i lReg . c . iS . 
Cuno dqetpobes non 
poflinc materia cor-
poraleiTi fecunddm 
luacn vjlü'cacíin cráí-
nuuaiv , ícd debita 
áótivadebícis paífivis 
cbni„uígendo,&c. 

(Bj 
Valles, de Philofoph. 
Sacra, cap-(íS.n. 523. 
Haac enira ob cau-
fara üuobus oceurri-
turrcmcdijs3vtíigno 
aliquo contemptus, 
ve irnplicatis ciigitis 
(ficarn noíhi vocantj 
aut bona praecationei 
alteruaienitíi horum 
indic>ic,euii ,qut in-
tuetur non a iíouarij 
ñeque lauae dignunj 
magnop-;ra ceniére, 
fiquidem confemnit, 
akerum ,non odilTe^ 
fiquidem prsecatur 
bona. 

( Q 
D.Thom.a , 2 q.pfj. 
a r r ic . i .&a- Thom.c 
Sánchez,conf. Mo.-
ralJlibr.2,cap.40. 

rs C o n f i r m a ¡ o rel-cndo-con ei 
tnado, qu-e vían lus-dvüKj.-uos para orender 
\oa h-íinares,qaand.) Dios lo permite j pues 
íicaao laeficacia de üicmbidiay.y h en.ennftad 
de ía odio ,quanto cave en la rnas deteiiable 
araUciayib vale de agentes naturales para eon-
ícguir tus depravados intentos porque los 
actos de la voluntad no fon fuíicientes para al
terar las colas corpóreas. ( A ) De donde fe 
infiere, que el odio, y embiJia no fon bailan
te caufa para producir el fafeinio, por fer efte 
efeíta fiíico § real, y material, que pide caula, 
aéHva5en cuya esfera fe produzca,y á cuyo 
inüuxu le cawffi m mip^ohmimttwh onstúWR 

12 A lo referido conduce, el que las 
obfervaciones del vulgo, por las quales argu
yen los ignorantes le ha caufado el fafeinio, 
Ion vanas,5? fuperfliciofas , como es el dezir, 
que el aojo fe caufa por omitir algunas cere
monias , que dilcarren precifas , para que el 
fafeinio no fe figa, y que fe evita, diziendole 
á la criatura hermofa algunas palabras depre
catorias , en manifeltacion de que ni la aborre
cen, ni la embidianvantcs fidcíTean fu logro, 
o haziendo vna higa con el mifmo iatentoí 
( B j y de fu omiíl ion, qualquiera accidente 
que ocurra, lo atribuyen á fafeinio. Eftasac
ciones, y otras femejantes no tienen conexión 
alguna con la prefervacion del aojo, ni el omi
tirlas es caufa de donde pueda proceder, como 
lo didla la razón , y el darles crédito esfuper-

ilición manifiefta. ( C ) 
13 N i i o n íiienos ridiculos los re

medios , que el vulgd a^lica eontra cfte imagi
nado 
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nado accidente; pues dizen, que paraprefer-
var los infantes de fu malicia, en advirtiendo, 
que alguno los mira fin hazerles higa, ó pror
rumpir en palabras deprecatorias,en que íc 
explique la intención de no aojarlos, los efeu-
pan, ycon efie menofprecio efeufarán el da
ñ o , que fuelencaufar los fafeinadores. (S>)Y 
fí por no aver hecho ella diligencia fe recono
cen fafeinados los infantes, dán por raedicinaj 
que fe corte algún retazo de la ropa de veftir 
de los fafeinadores con ignorancia fuya, y con 
ella fe fahumen los infantes, ó con cinco huef-
fosdeazeitunas,y nueve granos de cilantro, 
numero determinado, que ni fe hade limitar, 
ni exceder; ( E ) remedios todos ridiculos, 
( T ) como también el de las fantiguaciones d« 
las viejas, oficio muy común entre muge res de 
muy pocas obligaciones , víando ordinaria
mente de fígnos,figuras, ycarafteres no co
nocidos. ( G ) Todo lo qual no tiene cone
xión alguna natural con la falud,y en ello íc 
notan diverfasíuperñiciones. 

14 Y la razón es, porque no puede 
fer remedio el efeupir , y afrentar los próxi
mos, acción por fu naturaleza deforme , y de 
que no puede proceder fanocfe£Voi tambicn 
incluyen íuperiíicion lacircunflácia del fahu-
mcrio con la ropa de los fafcinadores,ignoran-
dolo ellos, y el numero determinado de los 
Iiueflbs, y granos. ( H ) Yvltimamente las 
viejas3que íe combidan parala curación del 
aojo , que ciencia han eHudiado ? Que reme
dios naturales aplican para ello ? Y quando fe 
valen del Divino auxilio por medio de ora-

L l cioncs, 

PeriiusJSaryra2. Lu-
ñralibus ante lalivis 
ipuet vrentes oculos 
inliibere perica. 
Teocritus: Vt nó faf-
cinerisjter in meuna 
diffipui fi num. 

Fontecha,Privil.ioa1 
fol.209. 

Calen, apud Fonte* 
cha,cli£tPriviIeg. 10. 
EíFaícinatíonis me
dica menta ridicula. 

(G) 
CartagenajapudFon-
techajdicí: Frivil.io. 
Et innoftraHifpaaia 
func ve'ulíGjquse doc-
monibus potiús5qua 
creatori morem ge-
runt , quíe nituntur 
qmbu(d'dmfiguris3& 
charafteribus pueros 
ab effáfcinacione ab-
folvere ; haec iudicio 
meo videtur Galenus 
deteftari : «uoniatn 
poñquam pueri tiFaf-
cinati funt , eifdem 
auxilijs curari deber, 
quibusfolenr xgritu-
dines prava», & vene-
noíaeamoveri. 

Argura texuincap. 
Illudaó.q.a.c Nopt 
Jicetaó.q.;. Marci-
nus Arles, de Super-
fticioncjnum.^.. Div. 
Thom 3,2 qu¿eft 96. 
arcic. 4. Navarr. in 
Summ.cap 11.nu 13, 
& 30. Torrtblanca, 
de Ja. Tpiritualijlibr, 
9.cap.5.a num.7. 
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••• i!le de Mo-iris ite: 
£ i f i i . Fifí-i i . cap 4.¡ 
Sarc;-i:í.!:jrvlvl. q.2. 
caD.-iá. § £c -quia 
ÍJavsrr.cap ii.n.25. 
SUJÍCZ. , cract. i - de 
Relig líbr, 2. cap 15. 
nuca, 15 & 14. Aior , 
x.p.Inft MoraUUb.p. 
caí . Stfi Faiinac in 
Praxi;a .20.aufn.9f. 

. ['<.} 
luxtaülütiadThefal. 
cap.f.^.si.Aboroni 
fpecie mala abílinece 
vos,cap.Gu5nab om-
nijdü Vita&honeft. 
Clericor. Navarr. c. 
2T,num 36,Sanch.in 
Praeceprjibr.a.c+o. 
nu. (.^.Vilhlp coro-2. 
traite? difF.5. n . u , 

Abulcní. in Genef. 
q, 2i- & Paiacoxa-i. 
n.io.vfq.ad i(5. An-
canias, libr.4. Je Na-
íuí-adceínonum. Frá-
GÍÍCUS Valles, Philof. 
Sacr. c.68. Lebnard. 
Vayru's, de Fa(c.Í!UO. 
Carcogena, deFnlci-
nio.Villalpan,flo,libr. 

cfoíwfí»no&y duda,que mezclando vozes, ó 
Q&aété no conocidos, fe deben tener por fu-
pXTÍhciofasi. (!)•• y efpccialmence obfervan^ 
d o r¡ li ai c ra d c t c r m i n .i d o e n I a s fe n a 1 e s, y p ̂ ! a « 
bras •, y de ordinario no viandas oraciones 
aprobadas por la Igielia, valiendofe de otras-, 
todo lo qaal es digno de reparo^ pae¿ ícnKjan-
tcs embulles folofe hallan en mugeres de ba-
xa esfera, y coíiombrcs no calificadas,, cuyas 
perfonas, y acciones no merecen crediroi y hs 
mugeres virtuoías deben efe ufar feme) antes 
fanriguaciones, aunque en ellas no introdux-
can acción ilícita, porque a íu imitación no lo 
hagan otras mugeres de íbfpecha. ( K ) Y de 
lo referido coalta , que el fafeinio vulgar no 
merece crédito, y fus obícrvaciones, "/reme
dios fe deben tener pu r íu pe rft i.cio fos,y es ma
teria muy arrie ígi da en el fucrode 'aconeieo-
ciajcomoeneliocovienen los Doctores. (L ) 

15" En quanroáel faícinio natural, 
y fiíico, yunque es coiitroverío, íi lo a y , y al
gunos Autores lo repugnan, ( M ) foy de pa-
rccer,queesaeruoie dá tal fafeinio, y por él 
íe puedenaoj^r losinfantes. Pruebafeettare-
io;uc!on. Lo primero, porque diverfos textos 
de ¡a Eferitura lo mencionan , y aunque fe de-

áj^íl^.P?e»Qirne- ^en entender en el (entido alegórico, y tranf-
lo,de SuperttMorie, laticio, por efta razón miíma lo íuponen-, pues 

de lo que nacuralmence íueede en lo corpó
reo, hazxn comparación en lo efpiritual para 
explicarlo. 

|.p c. 5.Vega,deArte 
m ,sdendi,Ubr.2.& in 
Controverf. libr. 4, 
cohcroverf.vk Mar
tinas Delrio, Dilqui-
lir.Magic. l ib .^ . i .p , 
qu ' . t í t .+. ící t . l . 

i.Ul£7iql^bu ' j oftol reprehende los de 

Leonard.VayruSjdeFalcinio. 
2,cap.i,§.8.aum.3. 

(M) 
!.Vega;apudRemig.inSumtn.tra^. 

http://20.aufn.9f
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Gaíacia5 ( N ) pr ígnntando \ que quien los 
ha aojado-, pues ílendo aíii, qac avian come a-
cado muy bien en la reiigion ChtilUana . te
merariamente avian retrocedido de los lauda
bles principios ^ ( O } donde luponc el faíci-
nio natural,pues fe vaíc de !a metáfora para 
explicar el error de los Galatas ? atribuyéndo
lo á alguna judaica pe rí bailón; porque fien do 
eftos fieles iHfanteis en la F e , y reconociendo-
fe el mcnoícavocnfucípiri tual falud,esmuy 
propria la cotuparación , íegun la interpreta 
Abpide. ( F j 
. %f h ñ Él Eclcüail ico dize,que los ojos 
deprabados fon de malicia can execrable \ que 
no tiene coaiparacion •, ( Q ^ ) donde los 
Exporuoresiriierpretan ei faiciñío. ( R j E l 
Sabio afeando la codicia de los bienes tempo
rales ,drze, que fu vanidad aoja, y escaufade 
que íc aborrezcan los cípírituales bienes. ( S) 
Son los hombres de la condición de los párvu
los , quanao íolicítan los bienes terrenos} y ÍVO 
eñímari los divinos i pues los íaocentcs infan
tes mas aprecian el cnrretenimiehto de vn ju-

^ S f í ^ f ^ ^ ^ f t C > 5 < J ó l ; : í a vtiÜdad de 
vna pdílffioa , que no conocen ^ de la miíma 
forma ios mundanos fedexan arraftrar de ios 
l^actres , que miran , y no cuidan de los bie-
riescc.ltínales,cuya magnirud lio ponderan) 
y eoir.o en cfto ib aíTinnian a is íimpiicidad de 
los mfañVésjCs muy proprio el dczir , que la rio el dczir 

5i laiacia oc temporales dciuias los tiene ítoja-
ops, para que no medren en la íalud^ípitoua!} 
donde fe íupone h Faícioacion fiíka, putbíe 
vía con unta propricdau d e l . ^c ia la r . , 

L i 2 Piucbaie 

(N) 
AdGa!aras3c.S-í.r . 
O.-inícufan (Jaliifsc, 
v¡ixí< vos fafciiuvit nó 
obed:re,veritati3ante 
aquorutn oculos j e -
fusCh-ri.flus pr^icúp-
tuscft iavobis crupi-
•fixus?: 

: . (O) c j i Ú 
Vaües^iiív. cap,6B. 

fcl 5Ó2. Divus Pau'us 
hac locutione iníi-
nuarjGilacas t emeré , 
ac fine vlla caula re-
ccrifséáfide.cuo-ivi-
dertnrur in ea piQíe-
ci íseQuamplur i t r iú . 

Alsp.inEpiíhad Ga-
Iar.c,3 f 1 Quisocu-
vA n íquam, & invi-
dusvos in FideChri-
fti"teneros,& novel-
los,oG:iiata'.inhunc 
fra u de n i , c¿ec i care m, 

i & efrorcm judaimü 
I indiixir. 

Eccli. c.31 ^-14.15, 
(^cioniam mslus eít 
oeulusn^aam. fbfe-
quar; ociilo quid 
crcatuai eft? 

m 
Valles,día.cap 68. 

fo!. 525. Aliquibus 
foiuc íalcinanonem. 

Sap car».4 ii 12. Faf-
cinanu t-nim nugaci-
tsri is obícurac bona, 
(Mñ eonítatuia enn-

' r u pr i'ce n! iK TI a itflrcr-
lir í.nlutn tiue rasli-
tia. 
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18 Pruebafc lo feguado , porque 
S. Gerónimo 3 Dionyfio Cartujano , ye l Do-
ftor Angélico, ( T ) no Tolo afirman , que ay 
fafcinio natural, fino cam bien expreíTan fus in 
dicios, y caufis. S. Ge rón imo dizc, ( V ) fe 
reconoce eftar fafcinados los infantes, quanda 
intempeftivamente fe marchita fu lozania,fe 
buelve en palidez fu herm oftira, y padecen ta
les dolores, que loslamentan con extraordina
rios quexidos. E l Cartujano ( X ) fiente,que 
la faícinacion fecaufa por humores nocivos, 
que infeftanel 3yre,y llegan á inficionarlos 
párvulos,haziendo que prorrumpan en bomi-
tos con notable fañidio. 

19 E l Doftor Angélico fupenien-
do , que el fafeinionatural fe ocafiona por hu
mores nocivos, dize y ( Y } que la imagina
ción los altera en el mifmo fafcinador,y haze 
que los expela por los ojos, arcaduz por doiv 
de con mas facilidad fe exalan los efpiritusíu-
tiles',yencfto fe reconoce la razón por que fe 
atribuye á los ojos el fafeimo, fiendo añi , que 
por otras partes del cuerpo fe pueden exalar 
¡os humores referidos,y con raaseficacia, co-
modifcurren algunos: ( Z ) y de las mifmas 
palabras de los Dodlores citados fe colige la 
poca razón que tuvo Vayro de interpretar los 
del fafeinio diabólico. ( A ) 

20 E l Do£l:or Vayro,que eferiríó 
difufamente de efla materia , y con futileza 
impugna el fafeinio natural , obligado de la 
verdad miima, llega á concederlo > pues dize, 

que 
Vayrus,de FafcínioJib^.Baptife Codroiich,de Morb.veneficlibr.í. 

Gap.4.Thomas Fienus, de Viribus imagin. qusft. ja. 
(A) VayruSíde Fafcin.lib, 3 .cap, i.-

ff) 
D-Híeronyrn. Dio-

nyí. Carcax, apud 
Vayr.de f'alciniojüb. 
3 cap H D Tham. í i 

m reip ad 2. m 
D Hieronya? vbifu-
pr. Cu n infaaces ex 
improvilo tnarcefee-
re,vtab¿ioere, mileré 
to:queri3 aliquando' 
miro iacalataclamaí^ 
re,ac fl^revideretj in 
quit, paeris-, & setati 
parytilüs fafciiúQi no
ce t. 

Dionyf. Cartux. vbi 
fupr. Fafcinadonem 
•fieri : interdam per 
qmndani flaxionem 
humorum noccriutn 
aeTem inficiunt, ficut 
quorumdacn vrentes, 
infe¿tique oculi te-
ncroj Isduntpueros,. 
ade» vt sefeaní evo-

- rr arr̂ at que fa fl:¡d!!íttr 
p op eujuod puerita-
íesíaícinati dicuntur. 

[Y]: 
D.Thom.di£t^i.p. 

q. 117. art. 3. inrefp. 
pda. Etforte anicnae: 
imagirratione fpiritus 
immutantur corporis 
coniundi, quae qui-
dem fpirituum im-
mucatio máxime in 
oculisfit,adquodfub 
tiliores ípirirus pro-
veniunt. 

http://Vayr.de
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que fuera derruirla Fiiofofia negar la fafci na
ción , como prodigio dé la naturaleza. ( B ) 
E n lo qual condena fu mifmo fentir, pues tan 
de veras impugna el fafcimo; también afirma, 
que la naturaleza produce honibrcs de quali-
dad tan pelHlentejque aojan quanto miran, 
aun ignorándolo ellos-, ( C ) y que poreaufa 
del fafcinio natural ay madres tan zelofas déla 
confervacion de fus hijos, que los ocultando 
íüs mifmos padres , fi preíümen , que eftos 
pueden aojarlos,y no los manifieftan baílala 
edad crecida, en que no tienen tanto rieígo; y 
el defecto mifmo fe halla en algunos mucha
chos, de cuya corta edad no fe prefume artifi
c io ,n i in f luxo ,ó paí to dél demonio para faf-
cinar, losquales aojan vde donde fe infierefer 
eÜe fafcinio natural caufddo de qualidades 
ocultas, que exaladas por el concavo de los 

.#Íí|s en venenan j ( í>} y eíle Autor, que mas 
repugna el natural fafeinio,con bailante es-
preífion lo concede. 

s i i p í i l í Prucbafclo tercero con la mifma 
experiencia , que califica con efeólos repeti
dos jcauíidos del natural faícinio,fereviden
te darfe tal enfermedad , y de eíle argumento 
vfan los Autores, que aífeguran fu certeza. 
Antonio Cartagena,infigne Medico , y C a -
thedraticoen las Univeríidadcs de Alcaláde 
WtiMlcsiiy Salamanca, dize, que en Guadala-
xaraconocio vn hombre, que fafeinaba los ca-
vallos^quefe le ponían delante, y quebraba 
los vidros folocon mirarlos: y en el Lugar de 

L l 3 Ocaúa, 

(B) 
Vayrus,libr.i.deFaf-
cinio5cap.i. Philofo-
phiatn deftruere v{-
denturjqiii fafcinio> 
vtpoté naturx prodi-
gio,fidecn nó habent. 

, . ( Q ' % 
Vayrus, dx&. libr. r, 

cap.9. Faíciniumve-
rojquod á natura,nu-
lla artis aítíone con
currente fit ̂ oliverfe 
fpcciei eíle dico ,• no -
nulli caim ita funcá 
natura procread , ve 
quidquid intucantur, 
fafeineat, ídque ipíif-
merfafeinancíbuspe-
nitus ignoran tí bus» 

VaynisAlibr.i. c.?.' 
Nonnunquam patres 
ipfos, á quibas otnnis 
invidif fufpitio abeft, 
nihilominusoculura, 
eífafeinantem habere 
arbitratiiunt; &ide6 
matres libcros, quos 
in lucem ccüderunt, 
illis non oítendunt, 
nifipoftmignflteni-
poris intcrvallü. (£c 
iníupcrj Qiiod hac 
decaufa á natura, Se 
non ab arce, proficiíci 
pucandum cft <; quia 
quandoque á pueris 
fafeinium iaculari vi-
dcmu3,qui nullú artis 

pnus íare poíIunt3§c omniun> rerum ̂ qaas peí- artem sequiruncur, cogaitione peni-
tus carent : ideo hos atque alies complures natura fticuiatoríís nuncupare poffa-
mus. 



Antonius Cartagena, 
iiilfSt de falcia.Hovi 
homiaem ia opido 
tle Giuidalaxara, qui 
viiu fj fe i rubac equo3> 
& vitrafrang:batil6c 
i a opiio de Ocaña 
novi adú hocninefnj 
qui filios fuos falcina-
batjác ai agris incole-
bit , ne'faídii^ret 

FonEcchi.oid^Pnvi-
J:g. i c . fol.180, & 

?son 

í*5 ".'•J 

•If-: rey 
Cap, Djípendiofucn, 
in princip. de Judi-
cijs,cap. Qj.iam iit,ia 
princip.de hle£tion;e 
in6 cáp.Mukis ^+.d. 
Auth . de Quaeílore, 
ad princ. col'at. 16. 
Surd.coaf. 132.0.23. 

<¡z6 F radie a Económica 

Ocaña , dize conoció otro, que aojaba fus mif-
saos hijos, y era cal fu adlividad, que le fue for
jó lo retiraríe á las íoledades, por no fer noci
vo en las poblaciones. ( E ) 

22 E l Dodlor Juan Alonío de )os 
Ruizesde Fontecha, Medico ,y Carhedrad-

,co de la Üniverfidadde Alcalá de Henares, 
refiere» ( F ) que en aquellas efcuelas cono
ció va Eclefuítico , tuyo aliento infeftaba á 
loscircunfiantes, y quandoeílaban prelencíes 
algunos niños, ü otras períonasde tales íenas, 
qiieéi tema obíci vadas por la experiencia de 
otras ícmejantes, que avia aojado, les adver
tía el peligro para que le retiralTcn , y él apar
taba el lüll ío para divertir el aliento, y que 
duedamence no los hineíle. También aíle-
gura averie hallado prcíeuteen vna ocafioíi, 
que vn fugeto mirabaconatencion vna niña 
hermoía, la cual He raba pendiente vna piega 
de azabache,cuya virtud es contraria ác lao-
j o , y de repente íe hizo tres trozos el azaba
che,)' á la niña, le alcancó parte del faíciiiio, 
que fue can eficaz, que no pudo refiftirlo la 
virtud dclazabache. Y de otro Ca vallero Va -
ieíjciano aíFcgura, que mirando ia loza fina, 
quebraba los vaíbscon la fuerza del fafcinioi 
y fuera íüuy dilatado referir femejantes fuceí-
íbs ,de£uyacxp£neacta codos fe hallan capa-

- 2.cs , y caUfican , qut fe dá fafcinio naturAli 
pues negarlo fuera oponerfe á la mifuia expe
riencia , cuyo argumento es muy valido ca 
Derecho. ( G ) 

23 Contra cíla refolucion pueden 
oponerfe algunas dificultades, y en la prime

ra 
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ra fe argaye c ffi : Los aíl:ros, y c re: 11 a s á n ín -
gun0darianjni6bligan á hazc-raiguna cfcnía, 
y creer otra cofa, es error conocido, comoío 
condenan Origents, Aríftoteles, y otros F i -
iofofos, ( H ) y los Theologos , y Juriílas 
Morales lo atribuyen agrave culpa: (1) lue
go fi los Dodorcs fundan el fafeioio natural 
en la poca beBCVolencia de los artros, que in
fluyeron á el tiempo de la generación, y naci
miento de los fafeinadores, ficndo erróneo el 
fundamento, lo feráíambien la opinión. ( K ) 
Y i e confirma vporque fi los aftros influyeran 
el faíetnio, todos los que participaron fusin-
fluxos fueran fafeinadores, ( L ) lo qual no 
fucede : luego los aflros, ni fon ? ni pueden fer 
eaufa del falda 10. 

24, á eíle argumento fe rcfponde, 
concediendo5 que los aítros, y eftrellas por íu 
naturaleza nocaufandaño alguno, ni obl'gan 
á producirlo, y creerlo fuera error-, pues de los 
cuerpos celefks, y fu nobleza no fe puede pre-
fumir vicio de efb calidad-, mas efto no fe opo
ne, á que los aftros,ycftrellas obren en los 
íublunaresfegun fu diipoficion; ( M ) por cu
ya caufa fon tnuy diferentes los efe ¿los , por 
no fervnas mifmas las dilpoficiones,aunque 
fean de vna raifma naturaleza lo?; influxos. 

25- Ob íc rva í ee í í oene lSo l , quecon 
íoUvnavirtudíirapliciífima liqucfazelacera, 

L l 4 y coa-

Origcnes in Matth, 
traci 4. Arift.de CQ?-
lo,lib.i.cap.9. Quid 
enira mali ab lilis 
praedariífimis natu-
r§ , Se Dci optimi 
maximi corporibuf? 
Joann. Picus Miran-
dulan̂ adverfus Aftío 
logos,!ibr.4. Longo 
procffTu oftenfum, 
probatumque fuitjá 
coeleftibus corpori-
bus, non bella 3 non 
vicia , non morbos, 
non maríem , non 
denique quidquacn 
mali cótingere poffe. 

Cap Illud , quodeít 
2(S.qui£Íl.2. Navarr. 
in Summ c. 11. n.37. 

Leg Nana origo , fK 
quod vi , aut clam, 
leg Epicecum,fF. de 
excepc. reí iudicatfc, 
cap. Qim Paulus f. 
quxífc ir, Gonialcx, 
adRegS.Canceüar. 
glolÍJi a n u m . í i , 

ra 
Valles, dicí. 

fol 550. 
cap.6j. 

D.Thora i.p quaeft ii5artic.5,in?¿.íid4. Dicendum jquodaí l io-
diim Wiv rmCOeiCÍi;mm diverím.ode recipiuntur m inferionbus corponbus., (ecun-
renHl 7 ^ "í-^^'^-'P0^10"0"1 - -Vndé& hoc introducitur ab Aiigaüjnoad 
ícpaicnuumicüicetdivinationem , 4 0 « fitpcraftra; qLiiefF.:6tus Aftiorucn vician-
mreuanun rebus corporisfecunduen diveríam matefriaí diipofiaoocm. 
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y coagula el barro,y en vn minero produce 
oro, en otro plata, y diverfidad de metales-, 
concurriendo có el hombre produce hombre, 
y con el león engendra león : y es la razón , e! 
que las caufas equivocas no fon vmformesen 
íos efe£los-, pues quando fon caufas parciales, 
fehazendela parte de las otras concaufas , pa
ra producir fus efe£Vos fegun ellas influyen , ó 
fe regulan con lo que piden las mifmas difpofi-
ciones,que preceden en la materia, á loqual 
eflán obligadas, como caufas fuperiores, y ge
nerales. 

26 L o mifmo fucede en nueftro ca
fo: en la generación ,y nacimiento de algunos 
animales preceden tales difpoficiones , que 
vnidas con el influxo de tales aftros, producen 
vn viviente con qualidades nocivas, y propor
cionadas para fafeinarjy los mifmos influxos 
en ocurrencia de otras difpoficiones, y cir-
cunftancias, aunque fea en el tiempo mifmo, 
no producen qualidad infeéta , que fafeíne-, 
porque las difpoíiciones previas no inclina
ron los influxos á efle efedo. 

27 Nidee í l adodr ina jquecsconf -
tante en la efcuela Peripatética, fe figue culpa, 
ó defedoen los aftros,fino folo íe atribuye 
femejante qualidad venenofaáel concurfode 
difpoíiciones inferas, que fe halló en la gene
ración, y nacimiento de los fafeinadores-, las 
quales ayudadas del influxo de los aftros, que 
debia conformarfe coneliflSjcaufaron laqua-
lidad venenofa,que fe comunica por el alien
to, y caufa el fafeinio. L o qual fe califica con la 
mifma confirmación del argumento } pues 

aviendo 



de Exf'ojitos. 5Z9 
aviendo participado otros fetos de aquellos 
mifmos influxos, no todos fon ñfc'madorcs. 
De donde fe íigue , que las dífpoiiciones la-
deanel influxodelosaPtros ácaularc! tfcélo, 
á que fe hallan, inclinadas-, y. ios. influxos íun 
caufasequivocas,generales,que producen ios 
efedos-, fegnn k e í p e d e d e co.ncauraseoííque 
fe vnen ,6 la qualidad de difpoíkiones, que 
hallan en la materia. 

2 8 Arguye fe lo fegundo, diziendoy 
que el veneno nativo quita iavida > como el 
dativo: ( N ) luego fi es qualidad venencia la 
que incluyen los fafeinadores, deben ofender-
de ríe á fi miimosj y fi es qualidad pcííilente, 
y que fe comunica á otros , debe ofender á 
quien la incluye s pues la epidemia primero 
daña á quien primero hiere^y defpues toca á 
quien el infero la comunica: ( O } yenefte 
fentido no fe llamará fa feinio, fino contagio, á 
el modo que los animales,que dañan con fu 
veneno ,-noíedizen fafeinadores, fino vene
no ios , ó pongoñoíbsj. (P} y como los fafei
nadores no lienten el daño en íi mifmos, y lo 
caufan en otros, fe infiere, que no procede el 
daño de qualidad natural interna, fino por ma
leficio, y arte diabólico. Af i l io infiere Vay-
ro' COL} porque le parece impoífible, que 
la qualidad peftilence inficione á otros, fin ha-
zer daño á el mifrno que la incluye. 

29 Refpondefc á eííe argumento, 
onnnguiendo dosefpeciesde veneno nativo, 
v na, que fe engendra, y nutre con el miímo 
viviente que la incluye, ó alo menos cílá tan 
Habituado á ella, que ya fe halla connaturali

zado 

(N) 
Valícs,Phil6i()ph Sa-
cr. cap.í>H j ' o i . j í j . 
Deincé tx Gaicni 
lenccniia.3quc muitis 
non ineviüenübus 
argumentis cófírtsia-
tur jdicunc, incrano-
ftra corpora gigni 
poííe vera venena; 
muiros cnim repente 
niori eóítat cumeií-
dem omnino íignis, 
quse accepco veneno 
íclentapparere j ta-
metfi liquido confteC 
acceptum non efle. 

(O) 
Galen Iib.de Atrabil. 
Quiquidem morbiíi 
tangentibus obeíTe 
debent ,prius Corpus 
eiufmodi segrirudine 
afFedlutn reddenr, 
quam alijs noceant. 

(P> 
Valles, di¿l. cap.68. 

fol. 5 2 3. Sed n eq ue fi 
quis peftileuci affe-
dusftbre,aur fine fc-
bre deferens fecutn 
peílis íeminaria ,aliíi 
intuens inméícm i n -
ficiat dicitur faícinaf-
fe, íed peñe afFecific, 
Et foK 529. Ve illa 
animalia effafdnan-
tianemo vocar , fed 
venenóla , its ñeque 
tales honsines eft, 
quód voces fafeina-
tores. 

Vapusj de^afeinio, 
lib,2- cap.9. 
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( R ) 
Plin.Hift.mtur.libr. 
25, cap. 2. Aul.Gel, 
lib ly.Nodl. Atticar, 
cap. 16. Celias Rodi-
ginivisjibr. 11. Antt-
quit cap.i3.Ga¡enus, 
de Aiimcnc. faud. 
lib, 5.JeSimpüc. me
die:!-nMetheolus fa-
per Dioicorid.libr, 3. 
cap 1. 

m 
Lu^ovicus S^rtfeam. 

[T] 
Galcn. de Atiabili, 

cap á. 

^ o F r a i l e a 'Económica 

zadoconel mifmo veneno. Y otra de veneno 
nativo, que fe forma de repente por la roiíau 
acción, y reacción, que entre fi tienen las qua^ 
lidadesvla priracraeípecieno daña á quien la 
incluye-, la fegunda le es nociva,y tiene los 
efedlosmifmosque el veneno dativo y de ef" 
ta fegunda efpccic habla Valles, como ca fus 
tiúímas palabras fe reconoce. 

30 De la primera efpecie de vene
no nativo conrta por la experiencia, que los 
animales pon^oñofos, que la incluyen, no re
ciben daño , porque les es connatural •, y lo 
mifmo fu cede quandocl veneno es dat ivo,y 
con él fe ha habituado el viviente,como de 
Mitridates loaiirman los Autores-, ( R ) y á t 
vn Rey de Indias fe eícrive, (S ) que !oali
mentaron con veneno defdela infancia ,7 tu
vo tan fatal aliento, que infertaba el ayre, pe
reciendo hafta las mofeas, que íe le aproxima
ban, yeonfoloel tadodaba la muerte defor
ma, que no conoció muger,quc deípucs v i -
vieííe veinte y quatro lioras-,y fíendotan no
civo fu trato,no fentiaen fi miímoeftosefe-
Oros,por ícr aquel alimento peftilente ya na
tural á fu cot^plcxion , de la forma mifma, 
que los animales pon^oñofos, aunque dañan á 
otros, no fe infeftan á fi mi irnos. 

31 De donde íe infiere, que fi el ve
neno, que fe cria concl hombre, es como na
tural á fu complexión, y por cíla cauía no le 
daña-.yei veneno, que fe engendra en el v i -
vienre ya adulto, le quita la vida, porque es 
opucftoá fu naturaleza-, ( T ) fiendola quali-
dad delfaícimdor no nativa,porque kcaufc 

de 
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délos humores alterados, fino porque fe en
gendró , y nutrió con é l , et. de fu miíma natu
raleza, y no le daña, aunque fea nociva á los 
que toca. 

32 En quanto á íi efte genero de 
qualidad fe ha de llamar farcinio, v e n e n o , ó 
contagiones qucü ionde voz, y noay duda, 
que el faícinio es cípecie de contagio, y por 
tal lo reputa Cartagena i ( V ) pero tiene 
nombre cfpecial de faícimo-, porque aunque 
conviene con la epidemia en la razón genérica 
de infeftar, fe diferencia en el modo de fuex-
tenfion jpues la que llamamos pefte, caufa fu 
efefto en el primero á quien toca, y en los de
más , á lo squee l ya infecto la comunica i pero 
el fafeinio folo ofende á el aojado,y n o á c l 
fafeinador. 

3 3 Difcrcnciafc también el fafeinio 
natural del diabólico ,cn que elle fe caufa por 
maleficio, y arte del demonio, 37 no por qua
lidad fifica contagióla, que fe incluya en el faf
einador •, lo qual fe halla en eí íafeinio natural, 
que folo caufa fu efe£to mediantes las exala-
crones corruptas que expele. ( X ) De donde 
fe colige fer la qualidad, que eauía el aojo , ve
neno nativoque íe engendra en el hombre, y 
conftituye efpecie de contagio, á lo menos ac-
cidentalmenredHiintade la epidemia, del ve-
« e n o nativo, que repentinamente fe engen-
ora en los adúleos, del veneno dativo, y del 
taícmio diabólico. 
r • ^% Arguycfeío tercero i para laín-
ícccion le requiere conrranedad, como fe ob-
iervaenkvivora^afpKijquc quitan la vida 

ácl 

m 
Cartagenajlib.de Pc-
ílc3crait.vk.de fafei
nio. 

1. 

Albert MagnJib.af. 
Ariitna!.cap.2.Spren-> 
gcr.inMall.p.a.q.i. 
can.u. 
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Galen.lib.i.de Atra-
biU,cap.6. Indeque 
fie ve aliquaanitnaliíi 
convenientes ínter le 
fuccos habeaní , ali-
qua non folúra nun 
convenientes 3 fed 
etiam qui fe matuo 
corrumpant : veluti 
homo atque vípera, 
quorum vtriuíque ía-
liva alteri eft perni-
•tieSt $®tm #gfr 

W A 
Galen. vbi fupf. At 
non homo hominem 
moríliinterimitjnec 
vípera viperam, nec 
afpis afpídem 3 fiqui-
dem, quod fimile eil 
id congraum , ami-
cumque cft:quod có-
trarium eft, inimicú, 
ac noxium ; augetur 
enim quidque, ac nu-
trítur á íímilíbus, pe-
limiturjac corrumpi-
turácoBtrarijs, 

[ A ] 
Galen.de Theriaca 

ad Pifoncnbcap.p. 

á el hombre con fu poncona y el hombre can 
fu íaüva da la muei te á el aípid, y la vivora; 
porque ion deíemejancesen la efpecie, y tie
nen antipatía5y qualidades contrarias-, ( Y ) 
y como vn hombre es íemejance á otro, y no 
le diverfiíicán enla efpecie,fe figuejque las 
qualidadas del vnOj no pueden ofender á el 
orrojpor lo qualconftaj ( Z ) que vn hom
bre mordiendo á otro no lo infefta i ni vna v i 
vera á otra j ni vn afpid á otro afpid i porque 
los femejantes tienen natural fyrapatia» y con
veniencia-, y por efta razón todo viviente fe 
alimenta, y nutre con otros, á los quales fym-
boliza en alguna femejanga jy encllo tiene fu 
aumento ; y en lo contrario experimentad 

/<^5 ,W# |P»0.q r OlHsfÍ<ÍO-Oll •ífillí).ÍfBfiS3lklBl-
I I Refpondefe lo primero j que 

guando Galeno dize, que vn hombre «o im-
feña á otro,fe debe entender confidcrancfp-
los en fanidad porque íi vp hombre,eftáinfs-
í t o de accidente contagiofoj ya fea nativo j 6 
yaque le fobr^ venga defpuesjconíta de la ex
periencia 1 que los hombres Vnos> ft of ros fe in-
fíGipnan, como fe experimenta en el contagioi 
y muchas vezes ha fucedido , que vn hombre 
con el accidente de rabia, que participo deia 
^raordedurade alguna fiera,relpirandoexala-
ciones rabiofas lo comunica á otro fe me jante. 
L ¡3 6 L o feguado Ce re íponde, que el 
fentiríle Galenoj,d6 que vna vivera noofen-
de á otra con fu ponzoña,padece dificultad; 
porque el mifmo Galeno enfeña, ( A ) que la 
vivera incluye el veneno en vhas vegjguiüas 
déla lengua, y en la cxtrcflúda^ldc lac<.ia)ty 

BSalni las 
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las otras partes de fu cuerpo, dize, que tienen 
cfpecial virtudparadar íamdad, ( B ) Y c o n -
forme á efta dodrina fe ha de diftinguir la pro-
poíicion de Galeno, díz iendo,queÍas partes 
de la vivora, que no inclüyen veneno, efíán 
en patencia para recebirlo, é inficionarfe con 
é l , y vna vivora podrá dañar á otra, fi la muer
de en parte no venenada; pero fila toca en las 
partes,que incluyen la nuíhia efpecíede ve
neno, ñola inficionará,porque fonfusfeme-
jantes} y en eñe fentido fe deben entender las 
palabras de Galeno. ( C } 

37 Niobftaeldezir ,que fíendoto
das partes de vn animal mifmo, es igual la ra
zón en ellas, porque deben participar vna na
turaleza roifma •, no obfta e í lo , porque lo con-
crarioconííade la experiencia j pues la vegiga 
de ía hiél , y las tripas,fon partes de vn proprio 
cuerpo, y detenida la colera en la vegígajno la 
vizera, lo qual haze, fi fe detiene en las tripas} 
y lo raifmo fchadedezir del veneno de la v i 
vora, que en la parte deftinada para fu fitua-
cion , no daña , é iníeíía en otra qualqmera, 
como fe ha experimentado: ( D ) yes la ra
zón ^porque las partes organtcasde vn cuerpo 
raifmo,gozan diverfasqualidades,fegun los 
minifterios a que las deftinó la naturaleza ; y 
como fon contrarios los oficios para la cocción 
de contrarios humores, fe fígue el que deban 
participar de quahdades contrarias, y mudado 
el orden nativo , reciprocamente fe deftru-
ycn. 

38 L o tercero fe refponde , que 
quando afirma Galeno, que vn viviente no 

infeíta 

Giieavüi lopt.Vjpftr 
r.»:cárQ habet. {wx± 
varo virtucem ad ía-

nun mijídi Ibón sup 

jjüípv .ifliqniiJTwá 

Foutecha^dici.Pnvi-. 
leg IO. fol.i86. 

3S3 iljiUÜ .boüp^ ÍÍJSb 
-icos" t fiH}p?§.nQ3. 
-OS bOíip:fi3 DL-piflülí 
cDaioiÍRi c íia trímigu. 
wisgun ¿ muiton SB, 
-ür.a.$t3upbiíip gíiijs 
• •sq t'Eüdilicnñii'lulaí 

[ D ] 
Fontecha5di¿hPriYÍ-
legao. fol.187. 



5 * 
Practica Económica 

•.n infcíl::! otro femé jan te, fe debe entender i 
cs íodeíer la femejanca completa, no ío!o 
lo eflaicial de la efpccie, fino tarobien en S 
intcniosó remiíu) de hs quaüdadesjporque 
ía diferencia qualitativacaufadííimilítud acci
dental , y como la infeílacion es propria de 
vnas qualidades, refpedtode ceras j f node las 
cñcnciaS} ni de la cuantidad , í i cndo,como 
pueden fer5dos femejantes en naturaleza cf-
pccificajy deíemejantes,)? aun contrarios en 
las qualidades •, porque en vnos rey na la me
lancolía > la colera en ottos, en muchos la ían-
grc,y en otrosla fícmajpueden fnuybicnlas 
qualidades infcélasde vn femejateen efpccie 
alterar por medio del al?ento lasordcnadrs de 
otro fe me jante. 

39 Vltiraamente fe imi 

[ E ] 
D.Gregor. Magn. 

Hom- in Evang» 
Arte MediciFiSs cali-
dafngidi3,& frígida 
caiidiscürsiitur. 

m 
Vayrusjde tafeinio, 
libra.cap. ¡i.Fonte-
cha, Privü. 10. 
foi.189. 

M 
So!orz.an, de Jur. Iri
diar, libr. 2. cap, 2 j . 
rmni.30. Carolus de 
Tapij 3 in Rub. fF.de 
conftic. Princ. cap í . 
num.3. Caíaneus, in 
Cathal. glor. raundi» 
p.^.conlid.i. í .Pro-
vifum. Camill. Bor-
tel.trachdePrsílanc. 
Reg.CafhoUcap-S^ 
mj 2. ValJes.de Dig-
"ú-Reg.Hilpin.cap. 
lá.nu, 1̂  Fr. Joann, 
á Pourê ia Coa;/eni. 
vcriuícjue Monarch. 
lib 1. cap.á.pag, 1 r 3. 
Torreblaaca , deju. 
fpiric libr. 12,cap.2A. 

(ti ) 
Poüdor.Virgii lib 8. 
Hi/ir. Angl. Aianus 
Copus,Dialog.icap.28. pag 4H'T>Thom iibr.2. deRegim. PHncip. Gíñebrard 
tom 2. Chronicor.libr.^.ann.998. Lefiu., deJuíi.dub.xo.capi^. 

Iwipbu (i) 
Pctr. Antón» Beuter.libr.a.Hiítor. Hirpan.cap.50. 

^na el ar
gumento referido con vn difcurío^ c o t í t r a r i c 
( e n f u j porque no folo para infkionar re re
quieren quaüdadesopueñas/fino también pa
ra la curacionj ( E ) y fe experimenta , qüe 
los hombres por fu natural virtud curan los ac
cidentes de otros hojnbres.como íe re fio re del 
Rey Pirrho,quecon eltuíltode vn dedo íaíia-
b i los lien oíos ( F j y de los Munarc.is de 
Kipañafi dize, que tienen efpccial gracia de 
expelerlos demonios con la fcñaldi; la Cruzi 
CQ) t ambién fe refiere , qu¿ tienen virtud 
contraía enfermedad de lamparones ios Re
yes de Francia. Inglaterra , ( H ) y Arngonj 
( I V y coníta de la experiencia aver íaludado-
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fes^wtas curaciones 0:* permiten. ( K ) De 
donde Ye coliga ,que íi para curar fe requiere 
opoficion de qualidades , y la nnifan debeha-
•iiarfe para la infei lacion, curando los hombres 
á otros de fu mifma cfpecie por vir tud nativa-, 
•también puede aver nombre , que por nativa-
qualídad inficione áo . t ro sde ib tTpecie rniíma; 
lo qual fjeede en los i^feinadores naturales, 
cuyaqualidad nativamente infefta d a ñ a , y al
tera iasqaaUdadcs de otros hombres de diver-
ía complexión. 

40 Arguye fe lo cuarto , diziendo, 
que la imaginación no espoderofa para alterar 
lo corpóreo, ( L ) ni la voluntad puede ha-
zerlo immediataraente ; y como los que de
fienden e! fafeinio natural leaílignan por can
ia la imaginación, y el odio, y embidia ,quc 
ion ados de la potencia libre,fe colige,que 
no pudiendoe/bs canias influir en el faícinioj 
porefta parte claudica la opinión,pues falta 
el fundamento. 

41 Refpondefe,qnees cierto, que 
la imaginación no puede mudar fiíica y real-
rnenre las cofas corpóreas , y la opinión de 
Aviccna,que defiende lo contrario,es faifa, 
y por tal fe condena comunmente: ( M ) yes 
la razón, porque la imaginación es el fencido, 
0 potencia común, cuyas acciones, no Tiendo 
tranfeuntcs, fino Tolo immanentes, noinhie-
tenenageno fugeto , lino en la mifma poten
cia, que las produce; y para mudar fificamen-
te los objetos, fe requiere acción tranícunte, 
y potencia precifamente aíf iva, que produzca 
forma , y la introduzca en ageno íugeto •, lo 

qual 
o?.q»3,neq1¡H .lofliHiE.idil.i 

Licéc füK n taiiaos 
pprdicilJkai hác gra-
tiampoilanc | Ü.o 
obtinerc. D Thom. 
i^.quir.li.ii 1. are t. 
& 2.2. qüíKÍt. 176.nr-
eici. de qif.eib 177. 
aitic..i..6cqu£C!t. 17á. 

tic.7. Azor, tora. 1. 
Inftir.M0raLcap.s5. 
quxrt. 2. Navarr. irt 
Sumra. cap.n. n.^ó. 
Sanche?.ilib a.Dcca-
!og. cap. 40. rfáMw. 
&_ pecc-ata admlia 

. iftias virturis benefi-
cium nonimpediunc. 
Suar.in .̂p q usft. 14.. 
tom.2. Pere'ẑ 'n cau-
fa Salnuntina \ Cer-
tam. i.dub. 2. cap.r. 
& Certan'1.4. cap.3. 
& quod haec fiunt 
Deo operante Azor, 
ík Sánchez vbi iupr. 

Licét contrariurnte-
• ncant Aviccnajib^, 

natural c fii).& lib4. 
cap 6 & Majph.Üb. 
9.Petr.Grcgor. tora. 
3. Syntagm. Iibr.̂ 4.. 
cap. 11, ánu 9. Tor-
reb!anca,dcju.<p!rir. 
lib. 12. r. lo.nu.zp. 

(\\) 
D.Auguft. IcTrinir. 
lib.3.cap B.D.Thom. 
1 .p.quxft.i 17. 5í H-
br. 3, contra Gentes, 
c,TO?.Th'im Fien, 
de Viribus imagm, 
quxft.lO, ll,6c 12. 
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[ N ] 
Abuíenl.inFaradox. 
4.qu«ft.i6.Codron-
chus.de Morbis ve-
iieíícis3Ubr.2.cap 4. 

( O ) 
D.Thom.2.2.q 117-
artic.í.in?¿.ad2. 

Bernard. mm.m 
ArcMagic.propofit. 
g.Viüalpand.inEeg, 
Eiech. explan.tora. 
2. p.a.libr.a. cap. 5. 
Torreblanca,in Epi-
tom.de Magia, lib.2. 
cap.̂ .111x4.5. Pérez 
dé Lara, in Compéd, 
vit^hominisjcap.i á 
mm.26. 

^ 6 Pratfka Eco nomka 

qual no fucedeen la imaginación, que es po
tencia adiva , paffiva ,y receptiva. 

42 Aunque ello fea cierto, también es 
verdad, que la imaginación puede excitarlos 
efpiritus, y humores del mifmo cuerpo,me
diante el apetito,y paííionesdel animo, co
mo !o conficílan los Dofturcs, ( N ) yenfeña 
la expenencis jpues la ira eleva el humor co
lérico deforma,que fe enciende el ayrado,y 
el miedo retira los humores defuerte, que íe 
yelaeltemerofo. ( O ) De la mifma formad 
fdícinadoral curbarfe la imaginativa, y alterar-
fe las paíííones con exceíTivo odio , a m o r , ó 
embidia, fe excitan las nocivas qualidades que 
incluye, las quales, liquadas con la mocion/e 
expelen por el cóncavo de los ojos, é infeftan-
íloel ayre aoj^n el paciente. (P} 

43 N i de efto fe figue el que las 
potencias , cuyas acciones fon immanentes, 
las tengan tranfeuntesj pues ni la imaginación, 
n i la voluntad producen forma alguna, que fe 
introduzca en el fafeinado % y folo fucede , que 
á la violencia de fu eficacia íe turban los hu
mores proprios,efl:os fe exalan en el aliento, 
t iqual infefta el ayre , y eftecorrupto, toca lo 
que íc fafeina, en quien introduce fu peftilcn-
tcqualidad jy ene í l onoay repugnancia. 

44, Arguyefe lo quinto, que Hipó
crates, Galeno, y los demás Doftores, que 
celebróla Antigüedad por infignesMédicos, 
indagadores de todo genero de enfeímeda* 
des, no hazen memoria del fafeinio, ni lo nu
meran entre los accidentes que aííignan j f 
caufas de que proceden. De donde fe fig^» 

que 
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afa JSxfaftos. H í 
queéi fafcinio noesenfermedad natural-, pues 
l i lo faera,no lo omitieran los Autores. ( Q ^ J 
^ ' 4 5 - Refpondefe lo primero, que de 

Híppoerates , y Galeno pudo no averfe cono-
cidoel fafcinio natural , á quien ío!o dio á co
nocer la repetida experiencia j y Galeno ha
blando del conocimiento experimental, dize, 
no fer irapoíriblc, que en tiempo pofterior har 
lien otros Doftoresdiverfas cofas,queá él fe 
le ocultaron. ( R ) 

4.6 Refpondefe lo fegundo , que el 
fafcinio natural procede de vna qualidad per-
niciofa, y peíl i lente, que no fe nndeá las me
dicinas regulares j y muchos Dodlores (S ) la 
reputan por enfermedad .a tora [ubflunua-, y 
de eftc genero de accidentes, y fu curación ef-
crivio Galeno, ( T ) por lo qual no puede ne-
garfe abíblücamente, que trataíTe del fafcinio, 
por eftar coa?pre,hendido entre las euferrae-
á-Aáesámafuhpmtia. 

47 Refpondefe lo tercero, quede 
los Médicos antiguos huvo muchos que cono
cieron el fafcinio, como lo dán á entender P l i -

- nio ,y Aiií loíeles, ( V ) y expreíían algunos 
remedios para íu curación-, ( X ) y f inóle ha
llara tal accidente, fuera vano fu cuidado, y no 
fe aplicaran medicinas a el faícinio, fi no hu
bieran examinado fus caufas. Y de lo referido 

^ m í U i í / confía 

Font^a>di¿l.Ptivileg-. vo. fol.202.«Jarcagena,de Fafciniojcap. 1. 

Plin.libr^.cap.si.ScUbr.iÓ. cap.io. &libr.28.cap.?. Arift.re(fT:,20.Problera. 

Pop - ... 1 aaowoKj p p p D z i lua i 
Plm.hb.^.cap^. & libras. cap.S. Aiia.did.íca.ao.Problein, 

[ O ] 
Valles, diót.cap.68. 

Atque ideo ñeque 
Hippuaatcs s ñeque 
Galenus,neque vecsf 
ruó» Medicpm qilií-
quam j quod ego icia?. 
fafeinacionis memi-; 
nic, ñeque ínter mor-
borum differentiaáj. 
ñeque Ínter eorutn 
caufas , vndé rurfuf 
non parum probabile 
accipitur .argutnen-
tum eius vanicatis. j 

[ R ] 
Didac.Alvaxicancha, 
de Faícinat. Ad hoc 
breviter fine argu-
mentís íub corredtio-
ne dicedum cft, quod 
forte témpora Hipp, 
Galenij Raíis,& alio-
rum non erat mani-
fefta caufa hu ius effe-
dus,&c.lit cum hoc, 
vtprasdixi pottúsin-
veníatur via experi
mentan , de quacum-
quecognitioneexpe-
rimentali dicit Gale-
nusinon eftimpoffi-
bile , vt poftmeve-
niat aliquis , quialia 
invenire poffit, qug 
nunc non íunt mihi 
nota. 
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Cartagena, daFafci-
nar.Bravo,deHydro-
phobÍ3,tra£t.vlr. A l -
vaxicancha, de Falci-
nat. Torreblanca5de 
Ju.fpirit ¡ i b . t i . e io. 
ánu.28. DelriojDif-
^uiíit. Magic. libr.3. 
i.pq.4.feá; ! . 

[ZJ 
Leonar.Vayr.de Faf-
cin.lib.a.Cip.ij.Faf-
ciniumeft pernitiola 
qualitas doetnonum 
arteiílata ob tacitutn, 
ve! expreíTum hocftj-
num padla'.n cu eii-
dem doemonibusfír-
matum. 

(A) _ 
Vayr.de Faícín. l ib 3. 
cap,T. hidorus falci-
Hatores ávencficisno 
diftinguens aic : hi 
elementa cócutiunt, 
mét3s hominucu tar-
bantj&c. 

(B) 
Oían us Magn, de 

Gentib usSeprentrio-
n al ibu s. Sun t; B ia r m i 
idolatiíe & Amaxo-
bij Scytarum more, 
atqu * fafeinandis ho-
miKibus inílrudiffi-
n ñ . 

(j 18 Trdflica Económica 

confia fe da fafeinio natural,y que por él fe 
pueden aojar los infantes; y efh opinión es la 
mas recebida enere los Doctores,a (Ti Médicos, 
como Theologos, y J u r i í h s , q u e no pueden 
negarfeá la calificada repetición de las expe
riencias. ( Y ) 

48 En quanto a el fafeinio diabóli
co , fe debe dezir, que lo aj?, y que fe executa 
mediante pafto implicico j ó expiieito con el 
demonio, en lo qual todos convienen, ( Z ) 
y en que por eíle medio fe pueden aojar, no 
folo los infantes, fino también los adultos, los 
irracionales, las plantas, y todo genero de in-
íenílblcs i por lo qnal dizeS. lfidoro,que los 
fafeinadores alteran los elementos, v turban 
la razó.(A )Glano efenve délas regionc^Sep" 
técrionalcs,qfercconocé Idolatras muy dief-
tros en el fafeinio. ( B ) Torrebláca refiere de 
vn hombre anciano \ q era tal fu deftreza para 
el fafeinio, que folo con la vi íh hazia fe preci-
pitaHen las aves, agortaba los campos^ y mar
chitaba las flores. ( C ) 

49 íifte execrable delito de diabóli
ca faítinacion cometen los hombres prece
diendo pa£lo con el demonio, y poniendo el 
ñifcinador la condición , que tiene pagada, 
cumple el demonio lo prometido,ofendien-
do a los que fe pretende aojar -, lo qual no hnze 
el demonio por fu mifma virtud, fino que para 
ello fe vale de cofas naturales, aplicando ^ i ^ -

Tor rcblancajdeju. 
fpirit.lib.\2 cap 10.num.58. Defenequodam Viterbihacartefolocbttituavespiaz-
ci pi tante.arboreE,̂ : hugeíareíceme, vulgaris narratio cft, vt concludit Hierony mus 
vida B -n bycin.libr.a. 

Ns en quocumque aciem horribilem intcndilTet, ibi omnes 
Cerneré eratfubitoaíHacoslangueícere flores. 
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de ExPcjltos. 

va pafsivis-, ( D ) porque como no perdió la 
ciencia puede vfar deelii5 y para hazcr daño 
es muy prompro, pcrniiriendob ei Señor por 
fus julios juizios. 

C A P I T U L O X I L 

Del modo 4e conocer el fafcinioy 
y f u curación, 

As feriales» que expreíían los Do
lores , ( A ) para venir en cono

cimiento del í^feinio, fon , que los infantes 
repentinamente pierden ia Talud, afean el roí-
tro , inclinan la cabera, tienen lasfucrgas poí-
tradas, apetecen el lecho , boautan la leche, 
en nada reciben güi lo , todo los taftiuiajabor* 
recen el alimemo , y prorrumpen en conti
nuos llantos , y con tanto aparato de enferme
dad no fe les reconoce calentura, que luele íer 
el Índice manifieílo de laa enfermedades co-
munesiy fiendoeílos efectos vnos raiímosj ó 
femejantes en el fakiniu natural. y en el dia
bólicos ( B } intiman al daño , que fe padece, 
mas no nnnif ieíhn las cauías de donde íc ori
gina 3 y como para el acierto en la curaciones 
for^ofo averiguar la raíz del accidente, noco-
«ocicndofe cnefle cafo, no fon bailantes las 
íeñales referidas para proceder con fegmidad. 

2 Por cílacaufa es for^ofo recurrirá 
otras conjeturas para hazcr diíhncion de cau
las, ( C ) y reconocer la que produce lo gra-
voío de! accidente,y en íc mejante cafo íc pue
den obfervar ayunos indicios. E l primero es, 

M m z que 

iP) 
Suar in Metaph.7, 

difput iS íeól j .Del -
riojdicl" l ib^. i p q-^, 
fed. i .Sprég. inMall , 
1. p.quíeft .a. 

(Ej 
D . T h o m . i p q.117. 
art, 2. myt. ad 3 Re-
aiig. tn Suram.traít . 
2»cap i^.p.nu.^.ex 
Job c a p , 2 6 , Dixic 
ergo DominusadSa-
ían:£cce in manu tua 
es, veru tntamen ani-
m m \ illius ferva. 

(A) 
Bravo, hb.de Hydro' 
phobia,tra£t.vIc Car
tagena 3 de Faícinat* 
traá:.2 cap^.Fonce-
cha, Priviieg. 10. fol. 
204. Alvaxicanchaí 
de Fafcinat. 

fB) 
Fantecha,& Alvaxí-
cancha vbiluprá, 

(C) 
A r g . l c g . i n c a u t í l l a , 
§.Cum in vfibisff'ic 
legibujJtg.N'jnali-
tcr,ff'.co:f QN I Con-
tinuus^.CumitrNÍí'. 
de verbor. obligit, 1, 
2 C . dc-lvgibuE. 



(D) 
Maldertib, de Virt. 

Relig.t;ra¿t.io;cap.8. 
éui) 8. Tórreblanca, 
de }u.fpirit.iibr.i2.' 
cap.z.nuKn.ü N^tn 
etli vCaeiu nulia ad-
htbeantur, ipío agen-
tísdeterminato ügno 
doetnon ex condicto 
concurrk, & damna. 
Mert, 

m 
Codronch.de Morb» 
venef libr. cap. 6» 
Grillend.de Sortílega 
qu«ft>3. nu jo. Tor-
rcblancajdeju fpirit. 
Ub,i2.cap.a nu.33. 

^ 4 0 T ra f i ca Económica 

que parala fafemacion fiílca fe re quiere,que 
el faícinadoi- incluya qualidad pcíbíenre j por
que femejante faícinio fe caula con las exaía-
ciones corruptas 5 que defpide el que aoja y fi 
falta en él c í b qu alidad, no puede fafdnar na
tural mente-, por eftarazo^quandola perfona, 
que cauíó el daño , lo executó fin qualidad có-
tagiofa,!© qual puede averiguarfe por la ex
periencia , es co njetura, y vehemente indicio 
de que et aojo fe caufó por maleficio > y pa£h> 
diabólico. ( D ) 

5 E l fegundo es > que para el natural 
fafeinio es neceííario , que el fafeinador con 
los vapores pefti!cntcs5que exala>infefte el 
ayre,paraque íu infección roque,y altere lo 
mas tmm ediato 3 y mas difpucflo para lo qual 
es for^ofo, que el fafeinador aya eftado cerca 
del aojado porque en larga diftancia no es 
poííibíe fe dilate la virtud nociva de las tenues 
exalactoneSíque puedenreíultar de vn bom-
bre -jy por eíta caufa, íí fe cauíó el fafeinio fin 
iromediación, es indicio claro , de proceder 
de maleficio. 

4 E l tercero, que fiel daño procede 
de qualidad infera,es común, é inficiona á 
todos los que fe hallan en igual imtnediacion, 
y difpoficioniy quandoíe haze por maleficio, 
íolo lart iffia,áquien el fafeinador quiere ofen
der. De donde refulta, que quando no fe halla 
ettaigualdad enelefedo,ay indicio notable 
de fcrel fafeinio diabólico. ( E ) 

f E l quarto es, que quando el fafei
nio es natural, fe rind e fácilmente con antído
tos , y cor diales, contrarios á la qualidad vene

nóla; 
1 
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de Exp u í l t O S , 

J 
nofa 5 7 quando fecaufa por maltñcio j es muy 
difícil fu curación. f F ) De eí tas ,y otras fe-
mejances conjeturas puede colegirfe la caufa, 
de donde procede el faícinio, para aplicarle el 
remedio competente. 

6 Quando la fafeinacion procede de 
maleficio j fe figue grave dudaen quantoáfu 
curación-,porque no parece que la medicina 
fea poderofa para curar femejante accidente, 
como fe colige de algunos textos Canónicos, 
y e s d o í l r i n a recebida de los D o l o r e s : ( G ) 
yes la razón , porque los remedios, que pue
de aplicar la induftria, y ciencia humana,no 
pueden hazer impresionen el demonio, que 
es fubfUncia efpiritual, y de mayor virtud, 
que las corpóreas, ( H ) el qual puede inte
riormente alterar los humores del hombre, 
(1} y con fu moción caufar muchos acciden
tes-, ( K J y para ello puede valerfe de agen
tes naturales; ( L ) pues no aviendo perdido 
la ciencia natural, ( M ) conoce las proprie-
dades,y virtudes de todas las cofas, ( N ) y 
tiene mucho poder en todas las caufas inferio
res naturales; ( O ) y por eíla razón las medi-
dnas,que contra los maleficios puedenapli-
carfe, ó fon inútiles, ó fuperíticiofas. ( P j 

7 A eíla dificultad fe rclpondej-que 
clfafcinio es diabólico, no ferá poderoía la 

M m 3 tnedi-

D e i j í ^ t Dionyr-libr- deHierarch, Ecdef cap 4,0. Auguft. libr. 12. de Civit. 

ZíCollQq j Div'Auguft.libr, ^.Gen.cap.17, Simoa Maiolus,dierunvCanijtonj. 

difputac^ nu^1sPhadi;ieli 'rorre5t<Kn.a.de Vitijsoppofit. relig quxft.j.artica, 

W f D D , apudXorreblancajdeJu.fpmUib.ia.cap.aó.num.y. 

(F) 
Cap.Firmiter 3 de 

Sumen. Trinicat. vbi 
D D . D . T h o m . i p. 
qujeíl jiio.arcic.3-6c 
lib.3. contra Gentes, 
cap.103. Az,or, laft. 
Moral,r.p.lib 9.cap. 
26.qiixñ.2. Navarr. 
jnSumm.cap.ii.nue 
38. Sánchez 3 libr.2, 
Decalqgc.42.nu.10, 

m 
Cap Enlitterisjd» 

Frigid. 6c malef. 
cap. Nec mirum 26, 
<]ua»ft 5. Grillend.dc 
6'ortileg.q.2.nutn.2, 
Codronch. de Morb. 
veneb cu.12.6c 13, 

(Hj 
Raphaeldela Torre, 
tom.a, de Vitijsop-
pofit. relig. quseft.p. 
art.2.difput.y,nu.7, 

0 
D.Thom.i.p.q T U ; 
art^ in^i. Similicer 
potell interius coen-
•movere fpiritus , 6c 
humores. IK; 
Avicen.Fen.i.tradl, 
4.cap. 18. 
Torrebl; n.ajinEpi-
tom.de Magia, lib 2, 
cap.52.ánuin.27. 
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( QJ 
Sil-naneas }tte Catbo-
licinllir.iit.^o.niy. 
óc tic 6=1'. nii.]2. Ra^ 
ph>:! dclaTorie ,d . 
nnm 7- Percira3Ub,j. 
de Magia,cap.^. 

m 
Augun;,,<jé Trinitat, 
Diabolu-s niulta po-
teft virtute fuxnarur 
f§,á quibus lansé pro-
hib^cur vitrute divi-1 
na. Div .Thotn.^.p, 
qugeíl. ifj.atr.i .ad 3. 

(S) 
Fontcchajdict.Privi-
leg. 10. fol.207, 

(T) 
Marc. cap. 16. f 17.. 
In nomine meodoe-
moniaeiieient. Luc. 
Cío . f, l8'; Domine 
Ctiitn, üoemon.iaíub-
iiciuntúr nobisin no-
rftinetup,. A.d l í o m , 
cap,10 f. 13. Omnis 
quicumqae invocar 
verit nomen Dotní-
ni,falvus erit, Plura 
in idcongeriíMaura, 
de Incant l'edl;, 1, c 'i*. 
nu 5 Scfeci.a cap. 7, 
anym.io. 
Gsn«r,cap .3 . f . i f . 
Ipfa qonceret caput 
ruum 

(X) 
Spteng. inMall,2,p. 

^ 4 z Practica Económica 

medicina por rifóla par,i fu curación,por la« 
razones referidas , que fon ¡os términos , en 
que procede el Derecho Canónico-, ( C L ) 
por lo qual es foi^ofo dezir , que contra las 
obras del demonio íblo vale el auxilio divinoj 
por lo qiul elet ivc S. Aguííin , y refiere d Do-
6tor Angélico muchas cofessqueel demonio 
puede h.azer por fu naturaleza, las qualesim-
pide el Señor por fu gran m,ifencQrd¡a. ( R.) 

8 Por eíla caula los Podores , que 
con mas acierto há diícurridaen cita cniteria, 
reíü:tlven5que fe deben implorar los auxilios 
divinos,.(SJ valicndoíe dcVdalciíllmo NonH 
bre de j E S U S , voz fobcrana, á quien le rin
den las criaturas todas,y en.quien fe hallato-
da ía lud ,y cuya,Virtudexpelelarebelde tyra» 
nia del demonio , que no abriga aüentos para 
reüllir U poteftací foberana de tan, fagrado 
Nombre, T T ) Tanabu n el fofeerano Nom
bre de H A R I A incluyo poderofa virtud 
contra el demonio , cuya lerpentina cabera 
quebrantó la licmpre immaculacia Señora. 
( V ) Conduce mucho para el mifimo cfe£to, 
el leer los Tantos qu.uro. E vangelios en fus 
principios,y el de M ' . j j u s e f i y ú de la Pcjífion 
del Señor y y el principio del Evangelio de 
S.Juancs muy conveniente efcrlvirlo , y qu2 
?l enfermó lo tégí pendiente del cuello-, ( X ) 
y deqlta forma, fe debe efpcrar,que U virtud 
divina, por la invocación de fu fagrado Nom
bre, no permita, que el demonio executefus 
violencias en la image n del nufmoDios. De
ben (evfarcó entera Fe otras Oraciones apro
badas por la Igleüa , como ion la del Padre 

nueüro, 



de Expojitos, f 4 5 

nuefiro, ( Y ) Salutación Angélica, f Z ) y 
Salr t , las Letanías, ( A ) laícñaide Ja íaota 
Cruz, ( B ) el Agtius D a , ( C ) reliquias .de 
los Santos, ( D ) agua bendita, ( E ) y otros 
remedios •efpirituales, que acoafejan los Do. 

v^ores. (Fj) -
,9 Poniendo principal , y di recla

men te la confianca en la virtud divina, é im
plorándola có repetidas invocaciones, fe pue
den aplicar algunos remedios naturales opuef-
tos i los medios, de que íc vale ei cemomo: y 
.es la razón , porque el enemigo común , no 

• puede alterar lo corpóreo por (ola fu volun
tad , y es neceílario fe valga de cofas íenfIbtes, 
que cauícn ene! cuerpo humano algunasdif-
poíi : iones, y quede apto para recebir elfaíci-
nio diabólico como la medicina puedeeu-
rar las difpoÍKjones introducidas por el de
monio , no-ay duda ,que los remedios natura
les ían vttles, puesdeíi-fuyen los medios,de 
que fe vale el enemigo, y es lo miírno que qui
ta ríe las arrasa. ( G ) 

IO E l io íe experimentó en Saúl, 
Rey de lírael ? poílcido de la infernal jfuri^cu-
yas btjaciones fe íuípcndian todo cí tiempo 
en que David lo entretenía con la aunomaío-

M m áu ñora 
4 ^ : 

Div.Auguft. lib^ide 
Symbol, ad Cathe-
,cuin.cap.2, 

(A) 
Pcrr.Tirc de Dütni-

D.Atha;iaí.l ibr.dc 
Verb.jncarnat- Del-
rio 5 Diíquiík. .M?g. 
Jib.6,c .i.q.Jj.lbd: 3» 

'• • m i 
Vinceiic. Betnard. 

¡ib. deEorumyirtut, 
(Dj 

Á f t . A p o í l c . 19.̂ .1*̂ . 
Eciam fuper lángui
dos deferrétur á c o r -
pore eius íudariajÓC 
lemicindliayfic rece-
debantab eis languo
res , & ípiritus ae-
quam egrediebantur. 

m 
Theodoret .Hi í lor . ' 

Eccleíiafldib.5.c 2j. 
Torrebbnca,dcMag. 
Jib.2.c,53.anu.36, 
Bonárinndn uDeca-
log. pi^ccpf. di(pu-
tat 3. qusft. ^ p.5, 
num.io. 

L y r a , í n u Rcg.cap. 16. Natn curo Jamones non poílint,maicriam . (G) 
corporalem fecundüm fuam voluntatem t'fanímutare, le'd debira a el iva dcbitis [* affi-

coniungendo; cancm racione per aJiquain rtm iciiübilcm poteft dilpoíino caulari 
incorporehumano,perquam fiecaptum ad luicipiendum aóí ioncm.da'monisfv.g. ) 
S*niae^ máxime diípofitivaad aUcnaiionem tpcntisíecúoútn m«i i co í , 6c ptr.cpn-
lequcnsad lufeipiendaro a í l i o n e m dcenioniacani ,qiigequid<-tn <ioétr.oniat-a paífiy, 
VDipoeniruscuratur. poeoirus affliaio doemonis aóUve recedeme paflivain pr^Tcíío 
reccderct3&c.Spreng,in Mal!.2 5 qü«ü.2.cap.5. Codronth.Uc MorbU venef.lib.^ 
cap .ó . tontecha^r ivUcg . io . ío l . i i o? . 

IUIW*^A4 ñ i-mnM .wii .diI,jj'joi .cÍ3M2afiirbt«>T • .{vi) 
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ñora de la citara ( H ) no porque la mufíca 
tenga virtud natural contra el demonio, que 
el juzgarlo aüi fuera íupcrfticiofo, ( I ) fino 
porque como el enemigo fe valia del humor 
melanco ico de Saúl para bejarlo, ( K ) fuf-
pendicndoíe los tedios de la trifteza con lo 
íonorode la&vozes , ceffábala bejacion-,pues 
aunque la mufica no tenia dire£tamente opofi-
cioaecntrael demonio, la tenia contra fus ar
mas, ^de íkuidaser tas , tenia el enemigo liga-

Angel vcríSuperfti- cjas jas manos para proíeguir la batalla. 
rio,§.5.Navarr.c.ii. ^ También pueden las medicinas 

P ] 
l.Reg cap. 16.̂ .23 . 
Qaaní^ocurnque ípi-
ruus Dumini ma UJ 
arripiebacSauKDavid 
tolleb3rc:íharaQ>J& 
percucabit tnanu 
ília, & refocillabacur 
Saúl, & ¡eviúshabe-
bac : recedebacenim 
ab eo Tpiririis malus. 

[r. 

[ K ] : 
Torreblanca,cle JUÍ. 
ípirirJ-ibr.i2.cap,2(S^ 
ánuta.27. m „ 
Tbrrebranca,in Epit. 
Mag libr.2.cap.52.ái 
nucn.17joann.Eufe-
bius, CuriofePhilo-
fopbtseilibr. 1. á c.4.7.. 
Andr.CsEfalpin.libr^ 
de Inveftig, deemon. 
c.fin. Spreng in Malí. 
2.p.q-,2, Hieronym\ 
Me ngus, t raíl, m Ma-
lignfpirit.cap.3. 

[ M J 
Tob.c.6\*.8. Cordis 
eius particulam fiTu-
per carbones pe nas 
fumus eius extricac 
omne genus doemo-
niorutn.Et^.ig.In-
cenfo iecore pifeium 
fugabltur doemoniiu 
Et cap,8. í . 2 . &3 

naturales tener virtud contra las enfermeda-
descaufadas por el demonio^ ( L } pues aun
que no tienen poder contra el mifmo demo
nio, pueden expeler los humores noGÍvos,que; 
introduce en. el enfermo , y purificar e l am
biente, para que el cuerpo no recibadíaño de 
fus infeftaciones. Por efta caufa 3 quandd el 
demonio infeítaba^ a Sara, y¡ con zelo infernal 
daba la muerte a fusefpofos, fe valió S. Ra» 
phael del coraron de v a pez ^ que abrafado 
exaló humo de virtud taaeficaz, que expelió-
á.el demonio j ( M ) y aunque en; eílc cafo 
obraba virtud fuperior, parece, que el valcrfe 
de medio natural, da a entender fe incluía al
guna virtud contra el demonioi ( N ) 

12-. Conefte fundamento procedea 
los Medicosá la curación del fafeinio, no obf-
tante, que puede fec caufado por el demonios, 
y advierten, no aya dilación en la medicina, 

por 
RecordatufqueitaqueTobíasSermonum Angelí prorulit de cafidili fue partemie-
coris, pofui:qus eam fuper carbones yiyqs i tune Raphaet Angelus apprehendit deê  
monium, & ligavit illud in deferto fuperioris iEgy pti. 

(N) Torreblanca,deJu.ípim.lib,i2.tap.a6.num.35^ 

http://nucn.17joann.Eufe-
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por fer vcnenofa la impreíTion decOa cnfer-
medad j y íl no fe focorre immcdiátamente, es 
conocido el peligro j pues todos los venena
dos lo tienen grande-, y filos efpiritus,y hu
mores fe corrompen, y el veneno toca el cora
ron , no es poffible Daturalmencc el reme
dio. ( O ) 

La primera diligencia ha de fer 
purificar el ayre con efpecies aromáticas, cor
diales, calidas en Ivierno, y frefeas en Vera
no , como fon incienfo, eftoraque, romero, y 
fu flor, agua rofada, y oíros géneros odorife • 
ros,y íalüdables: y fegun advierte Fontccha, 
(P_) es muy provechoíb vn fahumerio de 
ig uaks partes de agua jaque, que es smonia-
eo , y de almea ,que es la corteza del eílora-
que, cuyos vapores fe handerecebir por todo 
encuerpo : también puedeencenderfe vn pe
dazo de hierro,y dcípues apagarlo en vina
gre blanco fuerte,cuyos vapores haderecc-
bir el enfermo algunas vezes antes de comer. 

. SÍ el paciente es infante del pe
cho, fe ha de rati&car la leche con buenos, y 
templados aianjares5 y fi fobreviene calentu
ra , fe debe templar la leche, tomando la nu
tricia lamedor de efeorgonera, y borrajas con 
agua de efeor^onera. Y como la jwfcinadon 
fuele venenar los miembros principales , fe 
eligen los medicamentos mas proporcionados 
a la naturaleza de los n iños , como es vntar re
petidamente el lado del coraron del infante 
con cliamufco,darle á beber ícmilla de cidra, 
limpia de fu corteza en agua de legua de buey, 
con parte de y flor ^ naranja en con
fección de acucar. Y p o r -

[ O ] 
Vayru.Sjdei-arcinio, 

lib.i cap.i4.<Sc lib,^. 
cap 10. Cartagetja^ 
de Falcinar. tradl. 2. 
cap,9. Alvaxican^h, 
apud Fontecha, Pri-
vileg 10.fol.215.C0-
dronch.deMoi b ve-
ncf,lib.4. cap.6« 

m 
Fontechajdióí .Priy^ 
leg.ic fol,2i8. 

http://10.fol.215.C0-


Cartagenajde Fafci-
naccta^t.2.0,9. Fra-
golo , Ancidotario, 
fül.452. 

( R ) " 
Carragena,6c Fragoí. 
\ b i fupra. 

m 
piin. iibr.52.cap 2. 

íib. 3 «r.cap 15.& libr. 
36'.cap. 19, Hippocr.^ 
Libel de FJacibus, & 
tnorbis virg, Galen» 
deSympat.med iib.9. 
cap. 8. & epidem. 6, 
cotn .6. Aviceiiíijibr. 
3 Laguna,in Dioíco-
rides jlibr. 3. cap,82, 
Codronch.de Morb. 
venef. libr, 4, cap. 8. 
Rondoiin. libr.i, de 
loíPezcSjHiftor.Ge-
ner.de las PlaBtas,ljb. 
J8. Miedcf}libr.2.de 
JaSsl iVlorbodco,!ib 
de Piedrns precioías, 
cap. 19. Fontechajd. 
P á v i l c g . i o , fol 239, 

5 4 6 Praéi im Económica 

!5 Y porque fuele íbbrevenir do-
lor de eftomago, y bafeas, que obliga los in
fantes á provocar la leche, fe ha de aplicar á eí 
eíloaiago algunas rezes ene! diicuríb del día 
vnaconfección de azeite rofado, azeite nardi-
no , y de almaciga, dos ongas de cada efpecie, 
cump de yerva buena,de agenjoS)de meta-
brillo >y de camuefasen la mifm.i quantidadi 
coral 5colmillo de elefante,^ lígnaloes, me
dia dragma de cada cofa, y coagulado todo con 
alguna cera, fe repita la vncion caliente. ( C V ) 
También fude fobrevenir en los infantes 
ccmpreílion de excrementos, para lo cual fe 
aplican mecbap de alfeñique con triaca magna, 
ú d e miel con excremento de r a t ó n , 6 clyfle-
res de azeite violado con agua miel , en corta 
quantidad. ( R ) Otros remedios fueien apli-
carfe para ícmejante accidente5 los qualesfe 
pueden ver en los Autores citados. 

16 Vltimamente para la preferva-
cion del faícinio fe puede vfar de algunos re
medios ? como fon ruda,azabache, alcrevite, 
coral ¡ ámbar ,fal quajada , conchas marinas? 
en que fe crian piedras preciofar-, habas de las 
IndiriSj avellanas de azogue, nunos de tojen, 
y otros muchos,que fon opueftos áveneno-
fas qu al idades, de que fe vale el demon io para 
el faietmo. (S) Demisdc la virtud natural, 
que nenén contra el veneno las eípecies refe
ridas , muchas de ellas fon odioías á él demo
nio por fu reprefentacion , como es ia ruda, 
que figniíka la amargura,que los demonios 
padecen 5 e! azabache, en el color negro \ cx-
prefla la trifteza 1 que los aflige j el alcrevite es 

figura 

http://iibr.52.cap
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figura déla cárcel, en cuyas priíiones han de 
vivir por vna eternidad , 7 les otende lo cx-
preiTivode tilos íignificadosde tai forma,que 
por huirlos fuclcn rufpcndcr la infdhcion. 
( T ) De donde fe infiere ,que ay muchos re
medios naturales, que tienen virtud,aunque 
indireíbamente contrae! füícinio diabólico. 

i f Solo fe debe advertir , que del 
azabache fuelen formarfe vnas higas 2 y por 
eftacaufa de la voz latina Digina tomaron la 
denominación losdigcs , que firven de ador
no , y prerervativo 4 los infantes contra el 
faícinio: ( V ) y creer, qusia figura de la higa 
es la que incluye la virtud, es íu pe {lición , he
redada de la gentilidad, no menos antigua,que 
deshoneÜa ,por fer figurado l is panes vene-
reas del hombre, ( X j y opuefta a los ojos de 
los fafeinadores i creyeron tenia virtud para 
divertir fu ponzoña J a virtud cfíáeá el azaba
che, que la tiene natural contra qualidades ve-
nenoras,y diípoficioneSíqueel demonio in
troduce, como fe ha cxpcrimentadci j por la 
qual fuera muy jufto fe defterrara femejante íi-
gura, y fe introduxera el formar Cruzes de k 
roifma mareriadel azabache, para que junta
mente fe hallar.? la virtud natural de la piedra,, 
y U (agrada de la Cruz, 

18 Ofrecefe en efta ma te ria otra di
ficultad: Pues muchas vezes íucede, que para 
ja curación del fafciniOs Q aojo no. fe halla vt i-
Jidad en el cuidado de los muy do^os , y expe
rimentados Hedicos-,y lasiviejascon, (uspak-
bras , y enfalmos fuelen curar brevemente 
los Ufcinados: ( Y ) de dódeparecemfcnr lb , 

que 

Torreblancajdeju. 
fpirit libiM2-capi26. 
ánum .58. 

Laurcnc. Ratnirex de 
Prado ad iVlarcial,Ub. 
i . Epigratn. 9̂  . 6cin 
Penthacontoral c.^i. 

Ramírez de PradOjin 
Penthacont.c,3ot 

Fon techa, diaPnvi-j 
leg.iO. fol.173. 



I,.Eorum,C.delVh-
lef. & Mathem. ibi: 
Nu l i; criminationi-
bus implicancia íunt 
remedia humanis 
quxfita corporibus. 

L^.tit .aj.p.;. 

m 
Caietm.inD.Thom. 
i , p. quxft. i i-f. ad 
artic.2. 

Viá:oria,deAn.Mag. 
quáeíl 4, num.2S. 

D . Auguft .übr.a .dc 
Gen.cap.17. Simón 
Maiol, dier. Canicu-
lar.totn a . c o l l o q . í . 

Plin. Hbr^S. cap.2. 
Andr.Caefalp. Ubr.de 
loveftigat- doemon, 
cap.2s. Az.or,lnítit , 
Moral,lib, 5.cap.2(5.1-

( E ) , 
96.ártica, Abulcnf, 
in Levic.cap'i9.q.i9. 
C i tué lus , de Supcr-
ñ¡c.p*3«cap.3. 

PraBlca Ecanomca 

que ala veje/;fe vincula la g r a c i a g r M h Amt^ 
para eibs curaciones, al modo de la que dizen 
tienen los Saludadores, ó que el accidente fo-
lo ie nnde á remediosdomefticos, ó que las 
tales viejas fe valen de hechizos; lo qual fien-
dopara confeguiria Talud,parece lo permite 
el Derecho Civil-, y vna ley Real dize, que »0 
deben a ver pena, míes deben recebir guiar don por 
ello. ( Z ) 

19 Eíla dificultad fe fatisfacc. L o 
primero, porque algunas, ó la mayor parte de 
las acciones del demonio exceden el conoci
miento humano; ( A ) ycomoel fafeiniodia-
bolicofe caula mediando pado con el demo
n io , no es de admirar, que el defvelo,y dil i
gencia de los muy experimentados, y do£tos 
Médicos no feavtil para fu curación. 

so L o fegundo fe refponde, que el 
modo referido de curar el fafaaio por pala
bras de viejas, y enfalmos, eíla reprobado; y 
el Padre Vi&or i a totalmente lo condena, y 
aííegura, que aunque fe obre con buena fe, af-
fifte el demonio á fus operaciones; ( B ) y fi 
cito es aíli, no es maravilla., que los faícinados 
fanen con brevedad porque el demonio, co
mo dieftro en las ciencias, conoce mejor que 
los Médicos las virtudes de los agentes natura
les, ( C ) y fabe, como, y quando los ha de 
aplicar; y de eftc modo lees fácil la curación» 
( D ) íi Dios la permite. 

21 L o tercero fe refpondcque las 
palabras, ó pronunciadas, o eícritas, que fe 
dizen nominas , no pueden naturalmente cau-
far falu-d, ( E J ni cita en feratjante cafo fe 

obra 
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obra por graeh grath daia; porque la t i l grá
dala concede Diosa quien es í"u yo'.uncad di-
vina, (P) fm dependencia de vozes•, ( G ) 
y no ftendo los efedos naturales, ni divinos, 
folo pueden fer diabólicos, firviendo las pala
bras, como de feñales^ara cumplir el pa£lo, 
( H ) fegun fe colige de b íuperrticion gentiü-
ca, que vfaba de nominas para confeguir la Ta
lud, ( i ) ; 

22 L o qiurro fe refponde , que 
quandolas fantiguadoras, 6 enfalmadorasfolo 
vfande palabras, y fe valen de feñales , 6 adju
raciones, fin aplicar medicina alguna natural, 
ó la que fe aplica no tiene conexión con el in
tento; y vfandofoío de fe me jan tes embuftes» 
fe perfuaden j á que por ü fulos fon fuficientes 
páralos cfe£los,qae folicitan , es conocida fu-
perfticion j pues confia,que las vozes, feña-
l e s , ó remedios no fon naturalmente podero-
fospara los fines,á que fe aplican, 7 la virtud 
fobrenatural no fe prefume , fino fe manifief-
ta. ( K ) 

23 Y aunque las vozes fean fagra-
das,y los cnfalmos parezcan piadofos , no fe 
han de aprobar fácilmente •, porque lo fagrado 
de las palabras no purga la malicia del enfal-
mo-,y noay duda,que el demonio fuele vfar 
para fus obras abominables, de fagrados me-
dios, ( L ^ pretendiendo profanar el divina 

Cul to , 

,(F) 
l .AdCorinth.c ia. 

f . y A O , Aiij grafía (a-
nirauun in Vüoip in-
tu alij operutio vimi-
tism. Ec i i . Hct: 
aucem omnia opera-
tur vnus arque idem 
ípiritus, dividensfin-
gulisprout viilc. 

(G) 
DelriojDiíquií it .Ma-
gic'lib 3 2.p quteft 4. 
leer.3 Lelks^deJuft. 
lib.2.cap.43.dub.io. 
num.63.Suar.deRe-
lig.tom. 1, lib.2.cap. 
i5.nutn. 15 Sánchez, 
lib a. Decalog. c.ifo, 
num.41. 

^ (H) 
D . T h o m . 2. 2 q .pó . 
arr,2. Vndéiinatura-
lirér non videtur tales 
cíFeítus cauíarej con-
fequenseíljquod non 
adhibemur ad alips 
efFeólus cauíandos, 
tanquam caufae , fed 
folúm quafi figna , & 
fie perrin^at ad padta 
fignificarionibuscum 
dceroonibui> inita. 

fl) 
Plin.libr 28.cap 2. 

Marfil. Ficin. libr.de 
' Vita coeíir. compa-

randa. 

[í^j D .Thom 2.2.quaefl.95.aític.i.&qu;Eli.96.artic.2. Binsfeld.inl.Eo-
TU»,^.demalef.raathem. quíell y Delrio3lib.2 «u2eft.,i..Suar.de Rclig rom 1 Hb 2. 
cap d num 16 &toci>.2,lib.4,cap 2.nurn 8'.Sanchex,de Matrim.hbr 7.dilpurar.9Y. 
anum i.&com.i.Decalogtap 38.nu.16. Spreng in.lVlall.p32.q.2 & p 3.qu«a.i6. 

D.Thom.2 z.qujcíl 96 artic.4. Siiar.dcRelig.tcm i.libr.2,cap,i5, 
irueiuS;deSuperític.p.3.cap.31&4.SiínonJVlaiolus;tomla.colloq.5. 

http://num.63.Suar.deRe-
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D.Thora,2 2<q J>9. 
artic 4.Percira,ub t. 
deMag cap.4.. Leuus, 
dejuftsclibr.a.0,4.3. 
dub lo. Sy've. verb. 
Ma!e!iciuai,n.atn.9. 
Nav.3n.cap.11 n.34., 
Griikmdde Sortileg. 
libr.a.quasft 6,nu.iB. 
Zerola.in Praxi Epif-
cop p. 1 .verb.Super-
ñ i t i j . Simancas, de 
Cath inítit. t i r . ^ . n . 
4. G;iff.]ibr.2.Decir. 
cap.3.a nu.7.&c.4. 
n.7. Toledo, in Suit!. 

dibr 4,cap.ló.Torre-
blanca 3 de Ju. ípirit . 
lib. I2,cap.22, 

m 
Torreblanca, de J u, 

fpirir. tom. 1. libr 2, 
cap.5. á nu.27.&libr. 
12. cap. 26.num. 37. 
Valle Maura, de in-
cant.fsd 2.c.3.án.3. 

(O) 
D2Íno,Difqulf .Mag, 
l ib.í .cap.^.quasft^t. 

[P] 
• Veracruz^ibr.i de 

Anicna , fpccular.^. 
Cirujas, de Superft. 
p. 3 .Cip.7.Suarc7J.,de 
Rw^S mt,2¡ tap.^, 
Sanchcz.ub.a.Deca-

•^50 Frdctka Económica 

Cu'.ro,y endurar el veneno de Í11 nulicía•,y-
fíi'mpr.c que fe vfade lis vozes de los Sacra
mentos ,11 otras ^raejantcs para cTí £¡cos dife
rentes de aquellos )a que Dioslas dedicó) y la 
S. Iglefia las tiene recebidas, es conocido abu-
í o , ( M ) yquando de las caufasnaturales fe 
íjguen efeítos fobrenaturalcs , no íe aplican 
en fu virtud natural) fino que Dios las eleva, 
para que obren milagrofanientc, como fucede 
en los Sacramentos % donde obran por vir
tud divina. ( N ) 

24. En quanto á losSaludadores ay 
diverías circunítancias, en que fe hazen íbfpe-
chofos y eíias ion , quando vfan de remedios 
naturales} ( O ) quando afirman, que neceíll-
tan de beber vino para el buen efeáro de la cu
ración} (P} y que no pueden obrar en prc-
fencia de otro , que tenga mas virtud} ( } 
quando vn Saludador reconoce otro, de quien 
no ha tenido noticia} ( R ) quádo vnos apren
den de otros} (S) quando tocan carbones 
encendidos s y paífan los pies defnudos por 
barras de hierro hechas afquas-, ( T ) yquan
do reciben eftipendio por las curaciones, ( V } 
Pbr lo qual, aunque en lo común no puede 
condínarfe, que aya hombres con virtud , y 
gracia natural para íanidades,comunic ida por 
el Autor déla naturaleza5fe deben examinar 
mueho (us propriedades, porque fon muy po

cos log.cap 43. 
L Q J Verac;ü,z.,di£t, ípeculat ,2. • 
(Rj Tcrtuiian.libr.de Príefcript.adverf.hxrcfes. S p r e n g . i n M a l í . p . a . 

qU2:ft-i.Oclrio,di¿:t.qLixrt.4. 
fSJ Vici:oria,in R c i c ñ i o n e de Mag. num.15. 
{tí DJrio,)dia.cap.3.ql.«íh4. 
(V) Suarcvocn.a.inp^.dilpucat.^.fea.a.&tom.i.deRclig.libr.i.cip. 

i2.nuin, ip . 
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eos los que no fe hallen comprehendidos en 
aigun error de los que fe hanexpre í rado,y or
dinariamente fon íuperfticiofos-, y quando fus 
obras no fon divinas, ni naturales,fe deben 
atribuir á eldemonio. ( X ) 

25 Niobrta el dczir , que los Salu
dadores aprobados, y que vfan licitamente de 
la gracia,que Dios les comunica, también fe 
valen para las curacionesde palabras, bendi
ciones, cáelos, refpiraciones,7 otros medios 
femejantes-, y aunque fean hombres pecado
res , y fe reconozcan en ellos malas co lum
bres, como no fe les verifique alguno de los 
defeclros referidos, no fe les impide vfar de fu 
virtud, porque para ello no fe requiere gracia 
íbbrenatural en el miniílro. ( Y } 

16 N o obña lo "referido , porque 
aunque los ta fio s, vozes, y f nales no tienen 
conexión con la íanidad, Dios fe vale de ellos 
inftru-mentalmente para dar la falud-, ( Z ) y 
femejantes acciones externas, iolo fon fignos, 
que ponen los hombres para que fu Magcftad 
haga el prodigio v y de eíla forma fe ha de en
tender loque feefenve del Rey Pirrho, que 
con el ta£Vo de vn dedo fanaba.Ios lien oíos •, de 
los Reyes de Efpaña,que con la feñal de la 
Cruz expelen los demonios ^ y de los Reyes 
de Francia, que para la curación de los lampa
rones dizen iro/^/r^í?, D i w ^ p ^ ^ i pues en e f 
toscafosfuMageftad fe vale de los hombres, 
como de initrumentos para la falud, y las ac
ciones , 6 palabras fon folamente fcñak s, p^ra 
que el Señor correfponda liberal reíhtuycndo 
losenfcmos á la falud perfeda. ( A ) 

Y fiendo 

rorreblancibrfeja. 
fpirit I1br.12.cap.23, 

[Y] 
D.Thom. 1.2,q n i . 
art ic . i .&a.a.q. i ;^. 
artic.i.c:qu£eft 177. 
artic.i.&qiveít. 178. 
artic.2,6c 3 p.q-7 ar
rie.7. A^orJnft.Mo-
raljcap.:^, Ñavarr.iji 
Summ.cap.u. n 36. 
Raphael de la Torre, 
toin.2. quíeft.50. ar-
tic.2.difpuc.5.nu.78, 

1 

D.Thcm.2. a.diiS; 
quxft. 178. artic.i. 
Deus vtirur fd mira-
cula inflrumeta'.irer, 
vcl ia^eriori motu 
hominiS) vel ei'us lo-
curion? 5 vcl eriatn 
aliqi.Dex'f'rioriaítu, 
f( ñ'-ti.-m :)liquo ccn-
taíhi corpora'i, cor-
porisetiam cncrcui, 

• ; isas '.'i .A.'.-u»4'5JÍ?i*. •• 

Vtcollioirur -yvrr-
bisallac¡sD.Thonv.n. 

http://I1br.12.cap.23
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(B) 

Valécia,in D.Thom. 
a .a .quiEÍ l . iy i . Sua-
reijin j .p . quxft.14. 
to£n.2.Perez.,ia Lau
ra Salmanc. Ccrtam. 
i.dub.2.cap.i &Cer-
taai.4. cap.3. 

Belartn, tom i 110.4« 
de Natis Ecclef. 

(D) 
Marc. cap. vlc. 
Signa aucem eos, qui 
crediJerint hiee fe-
queHtur.Matfh c.ij-
Íf.i<). Proprerincre-
dulitatcm veílram. 

DThotn.a.^.q tf. 
art.i &q.96.arCic..2. 
Biqsfeld. in leg. Eo-
rüm J C.demaief 6c 
mathequ3eft.5. Del-
rio,Ub.2.q.4. ¡suarez, 
de Relig.com. i.libr. 
2. rap.8. nucq.iá & 
tom.2. li'or.4. cap 3. 
npm,8, Sánchez, de 
m trim.lib.7 difpur, 
95 á n u . i . & t o m . s . 
©epa!;og libr.2iC.38. 
n . iá Spreng-in Mal!. 
P.2.qu3eft 2. & p. 3. 
quíBÍUió. 

27 Y fiendo Dios quien produce 
1Ü9 efettos de la (anidad , los pecados aéluales 
de los Saludadores no impiden el beneficio de 
la gracia natural 5 que el Señor les comunica-, 
( B ) pues para eílc efedo baílala Fe del rai-
niftro , que cree es Dios quien lo executa, 
( C ) y la de los que reciben la Talud. ( D ) 

28 Vltimamentefedebedezir, que 
no es licito valerie devn maleficio para d-f-
truir otro, aunque el fin fea bueno, (E) por 
fer los medios deprabados no pueden exe
cuta ríe males con el pretexto de que fe figan 
bienes, ( F ) y como para todos los maleficios 
de qu ilquiera eípecie, que fean, media invo-
cafion del demonio exprefTa, ó tacita , ( G ) 
ynuncaes licito implorar fu amiftad, y favor, 
( H j fe infiere jqfie todos los maleficios, aun
que fe hsgan con intención de confeguirfío 
honefto,eftán vedados,y con mayor fuerca 
Tiendo, como es, la prohibición por Derecho 
D i v i n o , ( I ) en el qual ninguna autoridad 
criada puede difpeníar. 

29 Porertacaufaenlaley del L c v i -
tico ( K ) tienen pena de muerte los que re
curren á fipmpjantes hechizeros-,y por Dere

cho 
(P) AciRom.cap.3. í'.8.Nonfaciamusmala,vtveniantbona. 
[ G j Martin ArlesjtraítdeSuperftic. num 70 & 71. Navarr. diót. cap.IT. 

num-19.MarrareJurii'dift p,2 cap . ia .ánum 14.. SuareZjde Relig.libr.2.cap,i8.á 
nurn i,Sariche,z,de lViatrim.iib.7.dlíput.95 anum.7. SayruSjinClav. Regia, libr.3. 
cap.6.num.26. Bonacifiajin Pr¿ecep.dirput.3,qu«ft.5 p.5. 

[H] . Arles,di(a.num.7o.&7i.Martavt)iíupr. Pect.Gregor.Tülofan.3 p» 
Synt^gm.lib 34..cap.i8. ánum 1. 

[I] Levjc. cap. 19.3lr. 31. N o n declinetis ad Magos, necab Ariolis aliquU 
fcifcitemipi^yt polluamini per eos. 

[Kj Levicc^a.^ . i .AnitnajquxdeclinayeritadMagos^ AriQlos,&fcr-
nicau fueritcum cispoaacn faciera meara contra ca£n,6c incerficiara illara demedio 
populiluié 

http://Relig.com
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cbo Canónico incurren en excomunión-, ( L ) 
deloqual íe inf iere ,que combidar viejasfan-
tiguadoras, y enfalmadores para la curación 
del fafeinio, ü para ello fe han de valer de me
dios íuperfticioíbs, es culpa grave, ( M ) por
que fe confíente en íu malicia, y fe coopera en 
fu culpa 5 ( N ) y el adagio vulgar, que dize: 
Hagafe el milagro,^ hágalo el diablo, eftácon
denado por herético. ( O ) 

30 Quando no fe hallan remedios 
en la medicina natural para confeguir la falud, 
mejor es perder la vida, que comprarla con 
culpas execrables j ( P ) y quando fe ignoran 
los medios convenientes, íblo fe debe apelar 
á Dios, ( Q_,} vnicoaíylo de las aflicciones 
todas, y de quien pende toda la falud; que por 
el demonio no puede confeguirfe bien algu
no-, ( R ) y anteponer la vida á el temor de 
Dios , es perderla; (S ) y los que alcanzan la 
falud temporal por medios diabólicos , permi
te el Señor padezcan deípues trabajos mas 
graves , para que la experiencia los inllruya 
en que folo han de folicitar fu alivio en el mif-
mo Dios , vnico origen de todos los bie
nes. ( T ) 

31 N i obftan los textos,que en con
trario fe alegan; porque fus difpoficiones íolo 
atendieron á la vtilidad publica, por la qual 

N n fuclcn 
CQ1 a.Paralip. cap.20. f 12.Sed cum ignoremus^uid agere debc4muj>hoc 

íolum habemus refidui,vt oculos noftros diriganuis ad te. 
Lf̂ -J ^ap. Admoneant 2Ó. qusft.7. 

iSb Matth.c. 16.125. Qaicmm volu:ricanimafuam falváfacere>perdetcS. 
Annanias.Ubr 4. de Naturadeemonutn. Grillan i . d«Sordleg quieft.?. 

G a p . Ñ o n ¡icct26, 
qiafeíl.5 cap.Sed mo
nean::, cap. Ñ o n o b -
iervetis 26. quseít.J. , 
6c deal¡]spce.iis,cap. 
Qui diviFiationes,c, 
IN un licét Chriftianis 
ió .quseft .^ . 

1 urrecrcmat. iacap. 
fin.23 quxft i.art.3. 
nu.3 Navarr cap.n. 
nu.29C0varr.in cap. 
Quamvis pa<ftum, p. 
i.§.i nu.io.Toledo, 
in Summ. libr.4. cap, 
16 num.9. & 15. 

: [N] 
AdRora.c .r . ^.31» 

N o n íblúm,qui ea fa-
cíunt ,fedetiam ,qui 
confentiu nt facienti-
¡bus. 

( O ) 
Torreblancajdeju, 

fpirit.libr.12.cap.25. 
nu.30.Emman.dela 
Zerda,p 2. cap.i.fol. 
82.Delrio,lib.6..c.2. 
feót, i.quseffc i . 

[P] 
D . C h r y í o f t . H o m S . 
inEp.adColo-enf C i -
tius mors homini 
Chriftiano fubeunda, 
quam vita ligaturis 
redimenda. 

Yivaldus.de Virtutecontrit .§. QiiicLimquc,f ÍI.J Leíijs,lib.2.deJu¡hc.44 dub.3. 
nU^'2. ,-ino'libr'I-caP.3 quaeít^.Sanchezdibr.z Dccalog cap 41.num.¿.Maura, 
traót.de incant. opuíc. 1. fcd.a.cap.f num 

http://nu.29C0varr.in
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fuelen tolerar pecados particulares-, ( V ) y 
fíendo aiTs, que en el míleñcio , aunque fea 
por cauílir fanidAd, interviene culpa gravifH-. 
m i , no pudieron los LegifUdores difpcnfar 
en é! , n i ÍiazerIohcicoi ( X ) y por e í k razón 
fe deben entender fus determinaciones enea-
fo deque el maleficio.) conque fe ocafionó la 
enfermedad, penda de alguna feñal, que pue
da .kftruirfe fin nuevo pacto) que en cílos cer-
minos es licito quitar la feñal ,para deílruir las 
obras del demonio, y obligarle a que ceíTc ea 
labejacion; ( Y ) lo qual, no folo es l ici to, fi
no también meritorio. ( Z ) 

32 Y es la razón | porque deshazer 
las artes diabólicas no incluye infidelidad, ni 
confeatimiento alguno en tus malignas opera
ciones antes fi deftruir las feñales á que ci de
monio eftá ligado por el paíl o, es obra virtuo-
fa-, y quien tiene noticia de los tales fignos 
puede licitamente deshazerlos, y para eñe 
efefto íe puede per íuadir al hechizero,y apre
miarlo con violencia 5 ü obligarlo con dadivas 
para que lo execute, como b eníeña el Dodor 
Subtil , [ A ] y dá la razón Cayetano [ B ] 
porque efto noes valerfe del hechizero, como 
tal j lino lolo,como de períona, que fabe el 
gsoiBanqmi BiaiiJ.pjmp üb..s&(|63;89 ^ f ^ M l l 

qusíl.i.artic.3. Nonenimío l i iml icé t , f ede í tmer i tor iumdeí truereoperadiabo l i , 
nec in hoc efl aliqua infidelitas, quia deftruens non acquicfck operibus maügnis. 
Nospofle maleficum cogeré , 6c ab eo pecunia ex torquere ,vt ligaturas, quashabet 
fufpenfas 3 aut alicubi aíTervatas, illúc dimoveat, quia illud faceré virtutiseft, & qui-
CutEque fciret,vbi í'unt poffet eas fubcraherc. 

Caiet inOpufc.tom.2.t:ra(!t.i2.de Ma!ef. Neccftopusmalefici^vtmalcficuseftreá 
hominisfeientisirapedimentum proximi fui,quia milla bic incervenitinvocatiodoe-
monis, íed fola diíTolutiofigni ^quo durante diabolus llacuerat malura alcerius concí-; 

But.&Salicet.inleg. 
Eonina,C.demalef. 
fc.vi.v.he.n G --gor. 
Lo^ez.inl.-g fi.i cit. 

A i c v j d i i 1. 
5 tic i.lib.4- Recop. 
nutn.13. Suare7,.,/de. 
ReUg.libr.2 cap. 19. 
nu n .14 

Torrab!ac.i,Epi:ocn. 
da Magia, üb 2.c.<f0. 
ri.29.0c 50 fc".m;Tian. 
tJalaZeraa, p.a Cii» 

Binsfeld. in diít leg. 
Eonim, C de malef. 
qUÍE ü:. 5 Da 1 riojl ib. ó. 
cap,2.(e£l 1 q 1.« t>3. 
Raphael de la T o rr 
tom.2,. de Vidjsopr 
pof. relig. qusft.95,. 
artic./jí, difput .3. Le-
í ius ,hbr 2 de juñ i t . 
eap,44..dub. ó . á n u . 
36. Sanchex^de Ma-
trim. tora. 2. libr. 7. 
difpu!at.96 ánum.3. 

(Z) 
Torreblrica.Epitnm. 
de Magia)ljb.2.c.52. 
ánuni,4.3. 

m 
.in4.dift.34. 

Scotus 

suare, 111« 
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impedimento de la fallid de fu proxitno,ypue-
de quitarlo •, y en ello no fe provoca el demo
nio, fino que le defpide, cortando las ligada, 
ras j en que fu raalicia eítaba determinada para 
el daño del hombre. 

33 L a vltima dificultad, que cnefta 
materia puede ofrecerfe, es , que en fupoíi-
cion ,queel fafeinio fea diabólico, no parece 
puede conocerfe^ ni pueden diftinguirfe fus 
caufas , ni dar caíHgo á los fafeinadores. L o 
primero, porque íi los infantes fon del pechoi 
ios accidentes que les fobrevienen , difeurre 
Rafis, [ C ] proceden de la leche corrupta de 
las nutricias » y fubfiñiendo efta caufa, dize 
Cartagena, [Q] fe obferyan las feñalesmif-
mas j que quando eftán aojados. 

3+ L o fegundo , porque fegun él 
parecer de Jacobo Grevino, [ E ] el comer
cio, que fuejen tener los niños con las mugeres 
ancianas, les caufa grave d a ñ o , y fucede, que 
los debilita deforma, que parecen éticos •, por
que por la mayor parte femejaníes mugeres 
defpiden por la boca grande fetor,y átirulo 
de cariño fe eílrechan con los infantes en im
pertinentes ofeulos, por cuya caufa el alien
to corrupto lesinfeÜa los pulmones, cuyade-
Ucadcza es capaz de qualquiera impreílioíi 
nocivaide donde proceded que fe deterio-

11 • 

• 

(C) 
Rafisjtraa. de iEgr í , 
tud.pueror. 

Cartage aa,dc F a t ó i 
nac.craa.2« 

(E) 
Jacob.Grevin. !ib,t» 
deVcnenis,cap.i, 

-idíí . i .>Í-)OJ..S¡;! I; 

•vjif . í l ib .^ni . ¿11303«! 

ran, y padecen los efeftos milmos que los faf-
cinados 

I 

503 mfjbihíjsen alloqaoVÍ 

35 L o tercero , porque la mifma 
perteccion de los infantes fuele fer caufa de fu 
daño j pues la falud, li toca el extremo de bue
na, es peligcofa, porque no puede permane-

N n z ccr 
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crr f n aqatl cílado, y es precifa b declinación-, 
[ F ] por lo qual, quando los infantes fe ob-
ícrvan mas Uicidos, hernioros,y de mas finos 
colores , fe deben íbípechar fus defínejorasi 
porque como la (anidad llega á e f b d o , que no 
puede raeiorarfe , ni mantenerre,es for^ofo 
que retroceda. [ G ] 

^ De donde fe origina , que no 
fiendo poíllble averiguar la caufa del daño^ 
quedarán fin caíligolos fafeinadoresporque 
el delito debe probarfe, [ H ] y no baila fu 
prefumpeion •, y para la pena íe requiere certe
za del delinquente-, [I] y como en eftecafo 
«o laay , no parece puede aplicarfeel caftigOi 
y elía puede fer la caufa porque el Derecho 
no affigna pena á los fafeinadores. [ K ] 

37 Refpondefe á efta dificultad, 
que quando á los infantes Ies procede la enfer
medad de la leche corrupta .examinada la le
che, fe averigua lacaufa,y mudando la nutri
cia, ó haziendo fe cure, y ratifique la leche, fe 
halla remedio; y juntamente fe pueden dilhn-
guirlas caufas , aunque las feñales conven
gan;- [ L ^ 

38 Ladoar inade JacoboGrevino 
fe fatisface, concediendo la qualidad nociva 
del aliento inveterado •, pero ella caufa fe debe 
reputar por fafeinio fifico,y natural •, pues no 
folo lo es el que procede de qualidad, que na
ce con el fugeto, fino cambien el que fe origi
na de humor peftilente, adquirido por viles 
mantenimientos, ó por la manlion en fitios no 

íalu da
ca non habetur" Bald.in cap.Nihilad fin.de eledtion. Ludov.Rodolphta. var. quaaft-
lib.a quxft 42 num.39. 

[I>] Cartagena,deFafcinat.tra¿t,2.Fontecha,di¿í;, Privileg.iofolaoS. 

Híppocrares,libr. x. 
Apho eexe 3 Hdbicus 
excrcitatouuTi •> qui 
ad lumírsurn bonita-
tts artinganc pericu-
loíi in extremo con-
fticerint , neqae 
cnira poílunt in eo-
dem perrdanerejTie-
que quieícere : cum 
vero non quiefcanr» 
ñeque poffint profi-
cereinmelius , reli-

^uum tít-igícur , vt 
decidant: in deterius. 

(G) 
Cornel.Ceirus5de 

Signis adverfe vale-
tudinisfacursedibr.i» 
cap.2. Ergo fi plenior 
aliquis, & ípeciofior, 
& coloratior Etdus 
eft , fufatóa habere 
fuabona debet , qug 
quia ñeque in eodem 
habitii fubhftere, ñe
que vltra prugredi 
poflunt , feré retro 
quaü ruina quadam 
revolvuntur. 

(H) 
Leg.MeritccapPro 
fociojcap. Stote, de 
ReguUur. 

Leg. Crimen5fF.de 
pcenis)leg Remmi-
h i j í F c o m m o d a t i , ^ . 
Omnis3Inftit.de No-
xal.sd-.cap.i.de jur. 
«Scdamn.dar. 

m 
Nam in lege nonca-
nitur, quod in pra¿li-

http://fin.de
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faludables, como puede fuceder en las viejas, 
y en los que incluyen qualidades peftilenccs, 
que reíu!taren de enfermedades concagiofasj 
[ M ] por lo qual puede muy bien averiguarfe 
lacauíajno fiendo muy difícil de diftinguir el 
fafeinio natural del diabólico, como fe ha fun
dado. 

39 E l fentir de Hippocratcs no obf-
ta5porque la naturaleza guarda fus reglas en 
todas las operaciones j por lo qual déla mifma 
forma,que no comunica intempeítivamente 
los bienes, accidentales de falud, hermoíura, 
y fortaleza, del mifmo modo, no deípoja á el 
hombre de repente, de los bienes mifmosjy 
para ello íuelen preceder enfermedades cono
cidas , que fe caufan de la repleción } por lo 
qual eníeña el mifmo Hippocratcs > conviene 
víar de evaquaciones, para q no fe figa muerte 
repentina. [ N ] 

40 Vitimamente fe refponde, que 
quando el fafeinio procede de cauía diabólica, 
no es impoííible conocerlo i y como eíle ge
nero de faícinadores no fe divcrfifica de los 
hechizeros , por los mifmos medios, que fe 
prueba el maleficio, fe averigua la fafeinacion; 
[ O ] y como para el fafeinio diabólico inter
viene paito irnplicitojo explicito con el de
monio, el conocimiento de eíle delito perte-
"ece Privativamente á el Tribunal de la San ta 
Inquiíicion. |-pj y |os fafeinadores tendrán 
Ja miftnapena , que los hechizerosj [ ] 
pues por eíUcaufa no lesafligna pena el Dere
cho, por incurrir en la miíma , que losmalcli-
cos tienen impuefta. [ R ] Y de lohaftaaqui 

N n 3 exprcf-

m 
Fontechajdid.Priví-
leg.io. "N 

(N) 
Fragofo, ia Antido

tar,fol 454. 

(O) 
Vide Bonacin.circ.i.1 
Decaí og. príEcept. 
difputat. 3. qujeít . f , 
ndi 12. vbi exprimir, 
quomodo cogaoíc i 
poííit nialcficus. 

Diana^.p.tradt.S. 
refolut. 122, 

f Q J 
L.f ia . ff ad leg. Cor-
nci.de Siccarijs,l.i. 
C.demalef. ñc math. 
D O . in 1. 3 . de Sicca-
rijs.Farinac.i.ptit.de 
Deliótis , quselT:. 18. 
num.74. & tom.4. 
quií:fl:.i22.p.2 nu,3« 
Covarr variar.lib.2. 
cap.20. Hucn . 7. A n 
tón. Gomc2,tom 3. 
cap 3. Narbona53.p, 
Recopil. ]ibr4.tit.i. 
1.2p.gloir.ii.nu.24. 

blj (R) 
Otila vbi legis ratio 

tnilirat,ibilcx loqui-
tur. Thuíc^tom 6.1it-
tfqr. R. concluí , 31̂  
6132. 
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Baptiza a Portia, Ubr. 
i.de ¡VSa'g. natur. Al-
ciat.lib «.Patcfg.cap. 
22. joanncs Salísbu--
rieRÍis^lib 2 Polyefat, 
eap 17. Vayrus , de 
Faícinio-Jib 2 c.13. 

Cap; Épücopi 26.' 
quaefi: 5 ibi: C^uüqujs 
ergo aiiqtiiJ cr.dít 
poíTe fieri,autaliquá 
creatüracn in meliuí, 
autin deteriusimmu-
tarijauttransformari 
in aliara ípccietrí; auc 
fmiilitudinctn , nifi 
ab ipíb creatorejqui 
omnia fecit , & per 
quem omnia fada 
futir, proculdubio in-
fidtlis cft , ÍÍ pagano 
decerior. 

t r 8 Traclíca Económica 
cxpreíTado, r^^?. dibcion ha fido forgofa,por 
lo prolijo de la ni a te r i n, co n íla e 1 c u i dad o ,que 
deben tener las nutricias con fus alumnos, y el 
modo,conque los han de prefervarde feme« 
pnts riergo?quees muy común. 

C A P I T U L O m\\i 

D e l f i í f g e i q n e j u e k i i f z a c c e r los i n f a n t e s en l ® 

a b o m t n ñ b l é t n v ñ f i o n de í a s 

O es dudable el a ver tmtgercs de 
condición tan deprabada , que 

olvidándole totalmente de Dios, fe dedrean 
» lacídavitud diabólica jTirviendo en fusne-
findas obícenidades , y cometiendo delitos 
indignos de la humana imaginación. N o fal
tan p roí eft o» es de bs brujas, que juzguen por 
folo imaginarias fus atrocidades,negando el 
que por indufíria del demonio fcan ¡levadas 
realmente efhsmugeresde vn lug irá otro,fi
no que folo fe vngen, y adormecen, y en la 
profun Jidad de! íueño imaginan , que perfo-
nalmente adlften á fus abominables juntas-, 
ficndo aíli, que todo fucede íantaftica, é ima
ginariamente, por repref.'ntaciones de eípe-
cics diabólicas,á el modo que en el fueno fe5 
idean muchas coías , que nunca fe han vif-
:lM«|;iá§«b&bi3Vie»ol l>i;¡Fiütó:&í ig. £ ,-¿9 

2 Fundafe eíie fentir en vna deci-
fion del Concilio Ancyrano ,que fe refiere en 
el Decreto, [B] en el qtia! le condena por 
errorelcreer,quelas brujas fon llevadas real

mente 
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mence de vnos Lugares á otros, y que pueden 
transformarle en diverfis figuras i y ie caliHcí,' 
q u e t o d o I o í u c e d id o á í e OK j a ÍI c c s m u ge r c s, e s 
iluíion de lafanCaíia, ÍÍU realidad alguna. 

3 No obftance lo rcícrido, escier-
torque aunque muchas vezes fucede , que las 
brujas íoío imaginariamente experimentan 
íemejantes rápeos i también es verdad, que el 
demonio (permiiiendolo Dios) las lleva real
mente á Lugares diveríbs ^ donde fe forman 
conventículos de abominación s y de cll'e pa
recer fon graviílimos Uoclores ,7 confta de 
muchas aveiiguaciones, y experiencias. [ C ] 

4, E l texto Canónico fe fansfacc con 
la dodtrinadtl Padre Martin Dclrio , que lata, 
y eruditamente io explica, diziendu , que fu 
dilboilciori no íe extiende en orden á las mu-
geres dopnb das, que e n sil os tiempos fe em-
pieanen ícmejante maldad •, y que iolo habla 
de vna fecta uc mugeres, que antigu.imente 
crcidiicran llevadas en co/npañia deOirna ̂ y 
H e t o d k d a , á las quales teman por dioías,"/ 
que aiiidian ca fus combites ,y fe empleaban 
en íü obfequio, fingiendo, quo las tales diofas 
tenian poder para transformarlas cmtuubcn 
diveríaseípecies, y figimis. [DJ 

% Las brujas, que | n e íla edad fe eií-
penmcsn'an íueicn negar la Fe Catholica, y 
aunq-ac no lo hágan, y crean, que d cuko que
dan es a d demonio , ion verdaderamente 
loo.acras , é incurren las persas eihblccidas 
Contra los heceges i [ E ] por lo qual JUÍUIÜ-
mamenes procede contra d l c delito el Santo 
i n b u i u l d e U Inqud.iciou. 

Caietan 3 í 2 . q oy.ar-
CÍfrff Vaientta,3, 2. 
ciiípurac.6. uuísft 12. 
punCto a./ViorJaft. 
Mor p. i.lib.p, c.25. 
qujeít.^.DeiriOjdiiq. 
Magic . l íb a q.16 5c 
libr^i fea ií>. Suar, 
totn i.da Relig.Iibr. 
2 de Superll cap. 16. 

Leíjus,dc 
Juftii:. iibr.2. cap 44.. ¡ 
dub^num,15.5c 16. 
Emman.dei Va!le5d2 
Incaht. íea.j.cap.^. 
num.j- Sánchez , ín 
Pfse^epc. Dccaiüg . 
C0(xi.i»libr 2, cap.4u. 
mim ó . Sy lve í i m 
¿"um aj é'/évb. H*;re(is 

Peino, c i í t . l i b ' . ü , 
lea. 16 _ 

PeniKijia Direa.Ia-
quilk z p. q.+3,nii..9, 

:[F] 
Firhac. de i-ferefu 

q.181 §,t t1.45.Spk 
nus j in traer. (ÍJ Srri-
gibu.S)C.5.niail.niale-
ít^íal ip. (¡,14. ¡l,ie-
phoiil (ie Csítro , de 
Juíia luarencoiú pu-
nitionojib.r.cap f | i 
Alciaiiíbr." 

Ei 

Sing.pB.n 6. HiriTnri-
caS)Ca[ho.inrt.iit.37. 
kab.de Lanijj. 

http://t1.45.Spk
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1 
]ibr.4.cip.iiS na . ió . 
Faringe J iA § i.nu. 
4.7.Scfackcexc ia.c» 

q.j.'sil^.GioiT.ih c.i.' 
¿2 C.a IJ c. icfpóüc. 

m 
Rccn'g inSumm. 

tra£fc.2. cap. i . §.9. 
nucn.3. 

[Q 
DionyfiusjinHíftor. 
Af'rirae.Sylveft.verb. 
Haerefis 3. quxft. 1. 
e x G l o í T inl íai . cap. 
34,.&D,Gregar.life. 
Sd.Moral. 

Sylveft.diít.quaeft.i. 
Poliior. Ripa , de 
N o á t . t e m p c a p . i ó j . 
O v i d . F a f t . ó . 

Eft illis íírigibus 
nomen jfed notninis 
huius 

Caufa , quod hor
renda ftridere no&e 
foleau 

Remig, vbi fupr, 
num.ioj. 

^ ó'o F r a M k a Económica 

¿ E l fin principal,que intentan ef-
tasinfelizesmugeres en fus abominables con-
cili.3b'jlos,es dar fe á la torpeza}reniendo aftas, 
y iciedlacioaes nefandas có el demonio; [G] 
y para obfaquiarlo ,quitan la vida á los ino
centes infantes, y á la que mas fe eftnera en ef* 
te delico, favorece con efpeciilidad e! dcmo? 
nio , honrándola con íus malditos premios, 
[B] Eíla deprabada coílurabre de dar la 
muerte á los infantes, fe cxpreffá en el nom
bre de las brujas,que en el Idioma latino es 
Lamia , con el qual también fe fignifica vna 
monílruofa fiera , que fe cria en el Africa, cû  
yocuerpo tiene defde la cintura á la cabera la 
forma humana, y de hermofa muger ,y lo ref-
tante de cavallo, cuya naturaleza es tan feroz, 
quedefpedaza fus proprios hijos. [1] Tam
bién fe explican con la voz latina .SVm',quees 
el nombre de vna ave nodurna, cuyo faíiido-
fo canto caufa el mifmo eco,qucfe íuele hazer 
quandofe rechinan los dientes. [K] 

7 7'odo lo qual explica,quefeme-
jantes mugeres, aunque viven en humana na* 
turaleza, fus coftumbres fon de ferozes monf-
truos,tan crueles, que como nodurnas aves 
de rapiña en los filencios de la noche dan la 
muerte á los proprios, y ágenos hijos-, y para 
hazerlo fon llevadas corporalmente por los 
demonios,losqualesinfunden profundo fue-
ño en los padres, ó perfonas ,que tienen a fu 
cuidado los infantes, y con elle feguro las mal
ditas mugeres los ahogan, ó defpeda^an. [L] 

8 Pero fe ha de advertir , que las 
brujas no pueden entrar en los dormitorios, 

cerradas 
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cerradas las puertas, y ventanas-, [M] por
que no es creiblejquecuerpos tan abooiina-
bles tengan el dote de la penecrabilidad, que 
jblo concede el Señor á los- bienaventiirados-,y 
fíen alguna ocafion ha fu cedido fernejante in
fortunio pereciendo algún infante en las exe
crables iníblencias de eítas mugeres, y aya ex-
perimentadofe el cafa cerradas las puertas, y 
ventanas de laseíkncias, fe debe creer, que el 
demonio las abre para que fe cometa el delito, 
y defpueíi las cierra para que fe ignore el agref-
for. [N] ^ 
uxt En quanto á el modo de proceder 

cótraefte delito, fus penas,yjuezes, á quienes 
compete el conocer de eñas caufasjeferiven 
con latitud los Doftores, [O] cuyas refolu-
ciones omito,por no ferde mi intento, y lo 
harta aquí expreíTado folo fedirigeádar noti
cia de eílc peligro para que las amas procuren 
prefervar de él los infantes Expofitos pues 
aunqne no íe hallan diligencias naturales, que 
puedan refiftir las diabólicas jes muy fácil el 
recurfo al fagrado de la divina protección, va-
liendofede armar los infantes con el invenci
ble efeudo de la feñaldelaCruz,y oraciones 
aprobadas por la Iglefía, teniendo en los dor
mitorios la Imagen de Chrifto Nueflro Señor 
Crucificado, la de M A R IA SantiíTima, y de 
otros Santos , murallas incontraftables , que 
no fe atreve á tocar el enemigo t y preparando 
jas caías, y lechos con Agua bendita-Jos qua-
Jes medios no pocas vezes han impedido las 
invafiones del demonio, efeufando los infan
ticidios , que pretenden las bfujas, como eíbs 

[M] 
Fanaac. dict. nu 44. 

STC -I, 
Lucerna ínquiliror. 

verb. S ;.:ti ftagia-
rutn. SotOjde julhc. 
lib.8.qü;eft 3 .arrie.2. 
Joan. Bodin de Mag. 
díjemon.libr.2 ac.f. 
Bernard. Comenf. 
trad:.' de Strigibus. 
Joann.P¡oeda,t p de 
A gricu 11. Chrill:. Dia-
]og.4.§.32. Pedraza, 
in Summ. 1. praecepc. 
Decalog. y. i i v ü i i A 

M § s . % 
Farinac. de Hierefi, 
q u i E Í l . i ^ ^ . S . Atn-
brof.de Vígnacejq de 
Strigibus , artic. a. 
Dianajtotn 4.naa.8. 
reíolut. 118 Siman-
cas5deGach.inftit.tit. 
37 .Rub. de Lamijs,á 
num.18. Didac.Pc-
re'z.,libr.8.0rdin.tit. 
1.1.9. Gaflro Palao, 
rom 1 traít 4 dünut. 
i6.§.<r Syiveift vrrb. 
H^refis 3, DMrj^, 
DifquiriC.Mag.üb.5. 

http://brof.de
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R e m i ¿ . inSumm. 
trad-2, cap. i . §-9. 
nura 3, 

Lucas de Pénna,in 
U ' r m l h . C. deam-
lier. Tiraqacll.inl.9. 
conubiali, nuan.+i. 

(B) 
l . A d Corinch.cap.^. 
^,8 .Unuíqui íqueau-
tem propriam rner-
cedem accipiac íecú-
dúniíüucrsiaboreni. 

<j6z Fracítca Económica 

lo han dcclando diverjas vezcs en Tus con-* 
feílioncs. [P] 

C A P I T U L O X I V . 

De los riefgos especiales en que pueden peligrar 
los Expofuos, queje cr tan fuera del 

HofpituL 

Icmpre es forjólo , que muchos de 
los infantes iixpoíiíos tengan fu nu-

tricioa t'ucra del Hüípital, por íer el numero 
crecido, 7 como no íe acomodan con perlbnas 
piado fas hatta la edad compecente, con el con
tinuo mgreflo íc multiplican detbrma,que lle
ga a íer exceffivo el numero-, ni las cafas de pie
dad, que para eüe efedo íe han fundado en los 
Reynosde Cartilla 5 Ion capazes parala habi
tación, y conveniencia de todas las nutricias 
neceílarus j ni es fácil hallar mugeres ) que 
quieran vivir en losHoípitales j porque ma
chasque le dedican áefta ocupación , por el 
yugo del matrimonio deben la allí ftencia áfus 
roandos j y otras , aunque íe hallen fueltas, 
amantes de íu libertad , no quieren vivir en 
clauílira: [ A ] alo qual conduce el que las 
rencas de los Hofpitaks no ion tan quannoías, 
que puedan iuikntar codas las nutricias, airtf-
Ciencíohs con rodólo ncceííarioj y lasque fue-' 
ra dei Hoípita! crian los Expolitob, le conten
tan con mas moderado eftipendio , porque el 
premio le regula conformeel trabajo, [ lij 

^ Por cflacaufa elHoípital de lix-
pofitoü no es otra cofa, que yna hofpedcria, 

donde 
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donde fe recogen,y mantienen loslr¡fanic£, 
h ¡íla que fe hallan nutricias, que los-alimen
ten en fusproprias cafasj por lo qual noeflan-
do los infantes ala vida de los Adminiltrado-
res^y pendiendo fo^o fus íntdrasdcl nomu):f 
íoücitc cuidado de madres mercenarias, pa
decen muchos riefgos, para cuyo reparo debe 
ferconttnua laatcnciondc los Adminiílr^do-
resipuss qu,indoel peligro fe íiumcnta, debe 
d rertiedio recreccríe, [ C ] y como los males 
prevenidos ion menores; [ D j porqueclco-
nocimientoique precede á el dañojí i rve de 
efeudo 5 para que el golpe lañime menos, ó to
talmente fe re fifi a, es for^ofo referir los rief
gos, que padecen losExpofitos en poder de 
las nutricias,para que los Adminift- adores ve
len en fu prefervacion, y remedio. [E_ 

3 E l primero riefgo íireíe fumen, 
tarfe fuponiendofe vnas amas por otras 5 por-
qúeay mugeres, que, como las e figia Marcial, 

Tiendo tardas para los racionaics, y redtos 
difeurfos, fon artífices ingenioías deconfejois 
deprabados. Sucede, pues, que algunas mu
geres criando fus propríoshijos, o por averie 
defeuidado en alimentarlos, ó por carecer los 
infantdlos de a£hvidad para arraer la leche, 
Padecen repleción en los pechos, y íolicitan 
fu alivio pretenden para elio valeríc de algún 
Expofuo ,que les aligere los pechos, y como 
11 por fi tnifmas lo pidieran , para criarlo, lo 
traxera el Adminiíírador, por fer diligencia 
previa el examinar la leche, y reconociendo 
citar reprcfada,yporcfta razón haihrfe cor
rupta , no fek podra entregar •, pues el hazerlo 

fuera 

(C) 
Adtcxt.in l . i §.Scd 
fiquisjff.dc Cuben, 
edicto,isg. Maniícl-
tiíTnni > C de furris, 
leg. Addiétoj , C de 
appellac. c. V'bi peri-
cuíuni) de L!c¿t.iii 6, 
Fariaac. co.ii.65.11 u. 
115 E 6 . í . 

(D) 
D Gregor Hom 55, 
in Evang. Minas la-
cû a fériuntjqug prse-
viden:ur,fi< nos tole-
rabilius mundi mala 
fufeipiáius, li contra 
haec per pradeientiae 
clypéúm muniinur. 

H&) 
Adtextinl . i fF.de 

colüjC.bediSjde Ref-
cripc. 

Marcial. Euripi in 
Medeu. Mbl.ereslu-
mus ad bonaconíjiia 
MÍ«Ptiffi0Saé., ir.alcru 
Eiitcm crnnúii) arti-

í . f . q s D j b n h o D h A í i 
••••us -su ffti u p) u o ü . - 8 ^ 

.xnaiod-hayijlriiuh 
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(G) 
Tiraquell.inl.i.GO-

nub.nuiB.70.6c77. 
(H) ^ 

Deuter.cap.io. ii 19. 
Muñera excecant 
ocu'os íapientum, 

(U 
1. AdTimoth.cap.6, 
f.y. Nacnquivolunt 
divites fieri incidunE 
in tentationem 3 & ¡n 
laqueum diaboli , & 
defideria multa inuti-
lia 3 & nociva , «ug 
mcrgunt horaines, in 
interirum, & perdi-
tionem. Radix enitn 
oraniutn malorum 
eí l cupiditas. 

fuera lo mifmo que quitarle la vida á el Expó
sito, fe valen de amas fupueftas, que tengan 
leche faludablcjas quales piden los Expoíi-
tos5aíregurando,los han de criar por fi mif-
mas, y reconocida la buena calidad de la leche, 
con facilidad fe les entregan, por ignorar la fa
lacia ; las fingidas amas, que reciben del Hof-
pital los Expoficos j los entregan á las otras, 
que padecen la repleción de leche, ú otra en
fermedad 5 y como los raiferos infantes fe ha
llan ficmpre hambrientos, vencen la dureza 
de los pechos, llaman la leche, y la reciben ve
nenada , las mugeres fe mejoran, y perecen los 
defdichados Expofítos. 

4 Otras mugeres fon de afe£h) co-
diciofo,vicio,que predomina en el fexo fe
menino, [G] y el que mas las ciega , [H] 
y el origen de donde proceden todos fus ma
les-, [I] arraftradas de eíla infernal paílion, 
no ay maldad, que no intenten , ni traición, 
que no executen; fuele fuceder el fer mugeres 
pobres, y enfermas, de poca leche, y mal hu
moradas •, y fabiendo, que en los Hofpitales fe 
atiende mucho á la robuílez de las amas, abun
dancia , y calidad de la leche, rcquifitos, que á 
ellas les faltan, folicitan amas fupueftas, que 
haziendo vifta de ojos de fus perfbnas,les fie 
el Adminiftrador los infantes-,y por elle me
dio configuen las codiciofaslo que no pudie
ran por fi mifmas. De donde refulta,que ne-
ce Altan do los Expofítos, por fu debilidad, de 
mejor, y mas abundante leche, hallándola tan 
deteriorada en quantídad , y qualidad, pier
den la vida por íer el alimento poco, y malo. 

Todas 

http://nub.nuiB.70.6c77
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' f Todas cfhsvnugercs pecan de mal 
con fe j o-, po rqu e íi quieren c í cu ía r fe co n de zi r, 
quefoí idtán remedio panifus crfermedades, 
íeengañan •,pues no deben txecorarfe males, 
-dedonde procedan bicnesj. [ K ] puedsnpa
ra confeguir fu alivio bufear algún cachorrillo 
de vna perra 5 que les llame la leche , y eva^eíe 
dos pechos, en lo qua! no ay peligro ? rúes aun-
que muera el cachorro, no a}? perdida, ni cul-
rpa-, [L] y quitando la vida á vna criatura ra
cional, pecan contra caridad, y juílicia. [ M ] 

6 Si quieren efeufarre á titulo de po
bres, y que íblicitan la nutrición del infante 
para alivio de fu penuria, también íe engañan j 
porque no es lícito pretender !a vtilidad pro-
pria con daño ageno v [ N ] pues las conve
niencias proprias no han de ceder en agenas 
injurias. [ O ] Eííe delito es gravifilmo , por
que quitar la vida áel inocente, es homicidio 
injufto , prohibido por todo Derecho , [P] 
los infantes no pueden evitar , ni precaverte mus, íed i ux cuique 
del d a ñ o , por lo qual mueren indefeníbs. cir-
cunftancia de alevofía^ [ executafe la 
muer te ,dándoles por leche veneno; y quitar 
la vida co veneno , es traición rnanifiefta, [ R l 
y puní ble y porque no le falte á ella culpa cir-
cunílancia alguna agravante, incluye también 
falfedad ; porque efta confifle cnaírerar la ver
dad en perjuiziode tercero», [S] lo qual fu-
cede en elle cafo por la fupoficion délas amas, carijs,! i .C-eod .m. 
mentiras, y engaños, de que fe valen para que perc imrr,u, 
entren en lu poderlos Expofitos. Parece mtate.cap 7 anu.s. 

(R) . Cap,».deHoraícuUo)& ibl Felin u.^ánron.Gomcz.lib,3.variar, c.io 
num.a, BobadiUa,m PoUnca.libr z-cap. 1+ num. 3 

Cí>) Auth delnftr.cautela&fidejin princ.coUac.S.Farin. deFalfitat . q . i j o . á n i , . ' 

(K) 
Cap,Exlu.,ri!m,(!íJ 

Sortilcg. cap. isa per 
eo,de Viuns. T i n -
quell. de Fa-nisicm-
por cauía 5.1. u^rn.b', 

(LA 
D Thom, 2 2. q.64, 
üylveft. verb. Hocm-
cidium voiuntariurn, 
quaeft.2. 

(M) 
D T h o m . J 2 q 100, 
artic.S ad 3 .Vidoria, 
d e H o m k i d i o j á n . ^ . 
Tolet.libr. 5- cap.6, 
BaíeusjVeib. Homi-
cidium 1. num.i. ^ 

Leg.Nam hocnatu-
ra,ff. de condit.inde-
biti. 

(O) 
Cicer. Offic. i . N o -
ftrx vtiUtatcs nobis 
omitecn^se n o n 

vtilirati; quod une al-
terius iriiurn fiar, fer-
v iédumef t . EcOíIíc , 
3 . Non licet fui edrn-
modi caufá noce re al-

Exod.cap a^.f.B In-
fnnrcm ík hiC um no 

Ir de 
H s: 

sd icg.Cornel. de S'ic-

occtdes"cap. v 
Homicid. in 5 
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j Parece que obfervnbi Tibuloef-
tos ruceíIbs,qujndo llama cruel al fexo muge-
ri!, y FaUz fu raifmo nombrê  [T] y Proper-
cio , quando dize , que el común excrcicio de 
las mugeres es la dsftreza en los engaños. [Vj 
Eíle fencir confirman Ovidio, y el traxico Sé
neca, [X] calificando el coraijon de las mu-
gerespor cruel , 7 naturalmente inclinadoáU 
ofenía, y áfomentar engaños paralas agenas 
injurias j pues como afirma Faullo, [ Y j no 
numera tantas ertrellas el Cielo á las luzesde 
fus explendores, ni oculta tantos pezes el agua 
en el fondo de fus cryftales,quantos fraudéis 
fomentan eftas m alvadas mugeres, en cuyo ar
tificio fon muy ingeniólas, como las efigia Eu
rípides, [Z] üendo ya efte vicio muy pacifi-
ca poueíílon , y coftumbre inveterada en el 
fentirde Ariftophanes, [A] porfer fusvfua-
les eñudiosen las artes de la mentira, fegun 
eícrive Apuleyo. [B] 

8 N o folo fon dignas de la reprc 
heníion, cañigo, y oprobrios , que los Auto
res fulminan, las mugeres, que con engaños 
folicitan fu conveniencia, fino también las fin-

ad mveaiSdutivfrau. gidasamas,que les ayudan á componer el en-
(A) gaño pues fon caula de que los Expofitos 

AnftophanesjinCo- pierdan la vida, y quien influye en el dañólo 
: ¡pfae enitn executa-, [G] porque fi femejantes mugeres 

no Ib fiagieian piadofas , no adquirieran los 
infantes, ni tuviera efeíto la alevolia de las 
otras mugeres, cuya maldad zelanjy fiendo 

cierto, 

m 
Tibukilus: At crude-
legenus , neefidum 
feraina nomea-

' [VI 
ProperciuSiiibr.a.ad 
araicam. 

Sed vobis facileeft 
verba, 8c componere 
fraudeŝ  

Hoc vnutn didicit 
fcemina fempar opus. 

[X] 
Ovid. inOótavía. 

Mulierdedic natu
ra cui pronummalo 

Animum^adnoce-
dumpedtus inííruxic 
dolis, 

[Y] 
Fau!i.us,inDiílíchÍ3. 

Syderum non tot 
habst coelucijnec ilu
mina pifees, 

Quot fceleraía §2-
rit termina roentc 
dolor. 

(Z) 
Eurípides, apud Sto-. 
bei!m,Serm.7, Inge
nio ;¿c criim tnuiieres 

func ciccipere con-
fuetg. 

(13) 
Apuleius,!ib,9.!Víet. 
Familiares foemma-
rum arces, 

CCj Cap.S'2epe5 d.cap.fín,delni^rijs,c.dcC^tefo,deHolmicidio3lcg.An-
teJ§•St cum fervütnlff de vi bonorura rapc.lcg. Nihilínteri1>ff.ad leg.Corncl.de Sic-
carijs^lcg.Quioccidit^ InhacíF.adleg. Aquii. 
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cierto,que las penas fe han de medir por el 
compás de los delitos, [D] rcconocicndoíe 
ja culpa de las mu ge res, que fe fuponen amas, 
igual, ó mayor, que en lasque fe ocultan en-
feroías,igual,6 mayor pena 1 escorrefpondc. 

9 El legando riesgo íucede, quando 
slgunas raugeres reciben los txpofitos para 
criarlos por fi mirn'ias3y !es defraudan cialí< 
mentó j porque como la avaricia en las muge-
res es el fundamento de fus vicios codos en 
fentir de Séneca-, [Ej hallándole can vicia
do el fundamento , es forcofo que todas fus 
operaciones fcan torcidas .y que fe les liga la 
ruina. [ F ] Algunas amas defraudan el ali
mento á fus alumnos en el modo de comuni
carlo-, porque lo dan con talla, quando provi
da i a naturaleza lo concede liberal: y es la cau-
fa, que como dize Cicerón, [G] el avarien
to, no folo fe aflige con el defiTeo de aumentar 
lo adquirido, fino cambien con el rezcío de 
perder lo guardado vy como pondera S. Aguf-
tin, [H] no folo es avaro el que roba lo age-
no , lino cambien el que con injutU codicia 
quiereconfervar lo proprío. 

ylf$3i mifmo moc¡o femejantes 
iBugereshazen trato de mércanciael alimen-
tar los infantes, y juzgan con necedad , es for
cofo participar con taíTa la leche , para que no 
fediroinuyayconefte pretexto palian fu mal
dad, y es la avaricia la que endurece fus cora
zones pues comoaffegurael Do£tor Angéli
co , la dureza es parto de la avaricia, [1] y 
companera infeparable de lacrucldad, con no-
tabk ojeriza á la tnifcricordia. [K] Eílofe 

l'P^ obkrva 

(O) 
Deuteron, c .25 .̂2. 
Pro men!ur;¡ peccati 
erit plagaraQI modus. 
Leg Sanciinuo r.2.C. 
de Pccnis je, í c ü d s , 
de Poenis. Menuch. 
de Arbitrar, libr, i . 

(£) 
Sen eca,!ibr.2. Decla
mar.Muliebrefunda-
rnentum avaritiaeít, 

( ^ 
Adtexr. inleg. Nam 
origOjfFquod vi,aut 
clatn. G o n z á l e z , a d 
RegulS-Cancellari?, 
g l o í í ^ i . á n i U E . u . 

Cicer. Parad. 1. Ñ e 
que lol&n ea , q u x 
habent libídine augé-
di cruciantur , fed 
etiam anm tendí ú -
more. ^ 

D. Auguft.in quodam 
Serm. Non íolúm 
avarujeft , qui rapit 
aliena, íed ille avarus 
eft, quicupideíervac 
fuá, 

(A) 

ffiina -slql : ' V i 

DThom.a.a.quceft, 
j iS.artic y. in íj¿. 

(K) 
D.Thom- d.art .z . i» 
Bi.ad 3. ínbumanitas 
tilidem, quod obdu-
ratio cordis contra 
milericordiam. 



^6S F r a t t k á Económica 

obfervaen las crueles nutricias, que avarien
tas de íu propria leche, apenas aplican á fus pe
chos los alumnos , obligadas mas del enfado 
que reciben en fus repetidas, quanto juilas la-
grimas, que de la compafllon de fu penuria, 
quando luego los retiran dexandolos raasne-
ceffitados •, pues foío les paladean el güilo para 
hazer mas eficaz el fentimiento jde donde les, 
refulta álos infantes mucha defa^on,futnma 
debilidad; y finalmente pierden la vida á inju
rias de la tyrana codicia de íus mercenarias 
madres. 

i t Otras amas defraudan en la quan-» 
tidad el alimento á los Expofitos porquo 
aviendo fupueílo, quando los reciben, aver
íeles muerto los hijos que criaban, y que por 
eRa razón fe dedican á femejante empleo, 
proíiguen alimentando también fus hijos, ú 
otros infantes eílraños, dimidiando la leche 
en dos alumnos-, enloqual ay manifieíloen-
gaño j porque la leche fuele fer bailante para 
la nutrición de vn infante, ellas infladas de fu 
avaricia quieren lograrla en dos j de donde fe 
íigue, que vno, y otro perecen. 

12 Otras nutricias defraudan el ali
mento en la calidad, por ferviciofas,y con la 
frequencia de aftos venéreos provoca el men-
ílruojófe figue preñez,con lo qual fe dete
riora la lee he, y aun fiendo por fu naturaleza 
ía!t¡dable, fe experimenta nociva; por no per
der el cílipendio, que logran, no dan avilo de 
la mudanza, que reconocen 5 antes fi procuran 
ocultar fus faltus, o fus deílizes, y motivan las 
deímedrasde los alumnos,y aun fu muerte. 

Otras 
) ! 
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13 Otras amas cometen efte fraude 
en el tiempo porque quando reciben los Ex-
pofitos j aíleguran es fu leche de pocos días, 
lien do ya de muchos me fes , ó años, por !o 
qual es for^oíojque luego Ies falte , quando 
masía neceííitan los alumnoŝ  ellas por no per
der el falario,procuran entretenerlosconpo
co , y malo vfual alimento •, y como les falta el 
proporcionado áfu naturaleza ,7 debido á fu 
nutrición, no pueden digerir el que le les ad-
miniftra por lo débil del natural calor •, donde 
es tan conocido el agravio,que la muerte lo 
manifiefta. Y fe adelanta masía malicia, por
que fi mueren los Expofitos, fe valen de alum
nos fu puertos , que reciben de nuevo para 
criarlos, y aífeguran fer los mifmos,que faca-
ron del Hoípital, por lograr fu cílipendio , en 
Jo qual defraudan las rentas, y bienes de los 
verdaderos Expoiitos. 

14, Todas edas mugeres pecan gra-
vifiimamente porque los daños,queocalio-
naná los Expolíeos, fon muchos ,y graves, y 
cítán obligadas á fatisfacerlos, por feria inju
ria contra jurticia, [L] y no pueden efeuiar-
íepor ignorancia; porque íaben,0 deben fa-
ber,que lo que obran, ó dexan de obrar, pue
de fer ocafion de femejantes riefgos-, [M] y 
como admiten la nutrición por oficio, no íb!o 
el engaño , conque proceden, fino también 
qualquiera leve culpa es inficiente para indu
cir la obligación á reftituir el daño. [N ] 

I^ Ertán obligadas á la rcüirucion 
las amasjque defraudan el alimento á íus alum
nos en el modo de comunicarlo * porque 1 n la 

Oo realidad 

• 

i 

m 
Cap.fin.delniurijs, 

ibi [ Sitúa culpa da
tura ell damnum> vel 
iniuriairrogata, vel í i 
hxc tua negligentia, 
& impericia venerút, 
iurefuper his fatisfa-
cere te oportet. 

(M) 
Disa.cap.fin de[n-

iur¡js,ibi :Necigao-
randa c xcufat, fi Icire 
debu:fti,ex tadotuo 
iniuriim funilépoíle 
contingere. 

Sylveft.ve/b.Culpa, 
nu 5..& verb. Relti-
tutio3.quiefl:. 8 § 3. 
Bañez,2.2.quxíl .6a. 
ame. 7. 



L.T.S pen.íF.quo
rum legato rum,leg. 
Quotics , ftquiiátis 
daré cogantur. 

[PJ 
Goff. inleg. Siquis 
dotnumj§.Gel lus i& 
in leg. Si merces, §« 
QuicolurnnajfFloca. 

^ . o -Leg. Julianus , §.í)i 
quisjfF dead.erap:. 

(R) 
Rugu!. Non eftfine 
culpa immilccre fe 
rei ad íe nó pertinen-
í i ,deRegul . iur. in6. 
cap.Tua,de Homici
dio , ff. ad leg. Aquil. 
ieg .Iüic i tu^.pen. f ! , 
de oííicio Prsetoris. 

(S) 
L.i.ff-dedolo. Na-
varr. in Suinro.c. 17. 
num. 177-

(Tj 
Leg-Fallus Siquis 
nihil 5. ff. de fiareis. 
Azo.inS'umm. Rub. 
de dolo malojnum 2. 

m 
L . i . I c g . T e n e t u r , § . 

pen ocvU.ff. deaát. 
empt. Azo. vbifupr. 

(x; 
Leg. ) ulianus,§.Idem 
julianus , ff dea£t . 
empr. ÍY) 
L.^.ff.deiniurijs,!.!. 
§.Dijli,íf devibonor. 
raptor. [Z] 

Leg.Siparerjin fin. 
QHW rpon/al,§ 1. in 
fin Ir.ftir.quibusalie-
narel.xér.Arill .Ub.i . 
Politic. §.vlt. 

j*jo Practica Económica 

realidad no puede dezirfc, que crian, los Ex
políeos , pues no les din el alimento neceflario 
á fu nutrición -.y en el juiziodc las leyes, [O] 
lomiímoesexecutar vna acción inútilmente, 
que no executarb. En la mifraa obligación in
curren las nutricias, que cometen fraude en la 
quantidad del alimento •, porque cobran ente
ramente el íalario , y crian los cola£hneos á 
media leche5 por lo qual faltan á la igualdad 
del contrato, que fe celebró en vtilidad de las 
dos partes, (P_) y no debe claudicar. (Q^ } 

16 Las amas 3 que defraudan la íe* 
che en la calidad, tienen la miíma obligación; 
pues aunque el alimento fueíTe faludable en fu 
principio , y fufkiente para la nutrición del 
Expofito, quando fe haze nocivo, ó fe dete
riora por algún accidente, deben manifeílar-
lo, y fi no lo hazen, no fe efe ufan de culpa gra
ve, conforme á lo regular del Derecho > pues 
en tal cafo fe mezclan indebidamente en cofa 
que no les pertenece. (R) 

17 Vltimamcnte obliga la fatisfa-
cion á las nutricias , que defraudan el alimento 
á los Expoli tos en quanto á el tiempo > porque 
de malicia,y con fabiduria hazen lo que no 
deben, y omiten lo que eftán obligadas a exe-
cutati (S) fon faifas, afirmando loque (aben 
ferfalfo-, ( T ) iba aftutas en maldades, zclan-
do la verdad , quando debian manifertarlai 
(V) fon artífices de traiciones, y falfedadcsj 
( X ) pues con fus falacias defraudan el ali
mento á los Expoíitos, y las rentas álosHof-
pitalesi ( Y ) yenfintodaseftas mugerespor 
avaras trabajan para fu dañoj (Z) pues ofen

den 
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den á Dios, injurian fus imágenes,y fe obli
gan ala pena de tantas culpas, y íatiifacion de 
can repetidos agravios. 

18 El tercero riefgo coníifle en las 
impiedades que vían algunas amas crueles con 
¡os Expofitos fus alumnos j porque algunas 
fiendo mocas, de buen parecer, y pobres, ca-
lidades,qu€ engendran íbfpechade liviandadj 
^A) puesla hermofura tiene alguna enemií-
tad con el recato} (B) y raugeres pobres, y 
hermofas, no fiempre fon honeítasi (G) por 
eftas razones, y fu poca razón, no aííilten á los 
alumnos, acoítumbran dexarlos folos, por no 
perder fus paíTeos, ni tener en ellos embara
zó y los infantes neceílitados de alimento, lo 
piden con clátííores , y continuos llanrosjy co
mo les falta el alivio, y la razón, íucede mu
chas vezesárrojarfe dé íüs camillas, y padecer 
graves infortunios. Otras raugeres por codi-
ciofasjque affi ¡as coníideran Cicerón, y Acur-
íio, (D) vfurpan á los pobres Expolíeos la 
ropa ¿que da el Hofpital para fu abrigo, y la 
venden ,ó la aplican á fus hijuelos,y losdef-
dichados alumnos perecen á los rigores del 
tiempo, en la edad que mas neceílitan de ref-

m ^ q p o Otras nutricias ion tan deícuida-
das 5 qUe califican de cierta la opinión, que di-
?p'|e (íeriva el nombre Mulier de la voz Moray 
CE} que fignifica la tardanza i pues á la déla 
muger que ia profeíra } ninguna otra puede 
igifalarfe, como pondera Plauto. (F) Seme
jantes raugeres fon muy afedas á el repofo 5 la 
taita de l ímpida no las defacona i la immundi-

Oo 2 cia 

• 

• 

1 [A] 
Tiraqucll. in I.2.C0-
nub. nutn.y. m 

O vid. Lis effc cura 
forma magna pudici-
tiae. 

[ C J 
Tiraquell.did.l.z. 

Conub.num. í í . 
[D] 

Cicer. l ibr . i -deín-
ventione:Mulierura 
gemís avarura.Acur-
í ius, inieg Nefeaius, 
verb,£xccmtrano,ff. 
denegotgeft. Ava-, 
riffimuaigenus. 
.oilH -01(1102 ni', os A 

fB£JOcoÍEm olobsai 
m i . : 

Tiraqucl l . in l .a .Coí . 
nub.auni.2i(S. 

(F) 
Plauc iri Milit. MUT 
lier profcdld nataeit 
ex ipia mora , nam 
quxvisaiia^quce mo
ra eit.Kqué mofa mi
ra mmor videcur, 
quam qua3 propcer 
raulierem cft. 



(G) 
TerentiusjinHecy. 

Foecninx ieviffitna 
guaque occafione in 
iram prorrumpunc. 

[H] 
Seneca^lib.i. Decla-
mat. Muliebreinira 
furere. 

E c d i . cap.25. f,$f, 
Noncft ira íuperirá 
mulieris. 

[K] 
Virg. lio.7. Mne id» 
C o l u m e l . l i b . ó . c . i j . 

( L ) 
Menand. Ferarutn 

omniú immitior eft 
fcemina. 
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cía no lescaufa afcos; los cuidados no lasafTuf-
tan,ydecfia forma viven con tanra paz, co
mo defdicha padecen los alumnos, que dieron 
en fus manos para vivir refpirádo corrupción. 
Y como el affeo es elqueconferva la (alud de 
los infantes, quandoeílc falta ,7 fobra la im
mundicia j fe hallan llenos de accidentillos 
pueriles, que con el fetor, y deícuido en el cu
rarlos, van creciendo deforma, que los con fu
men, dando la vida á manos de vna muerte de-
faürada-, y fiempre fe mantienen en fu quietud 
Jas nutricias, fin que fe altere fu paz, aunque 
reconozcan ios riefgos, y defgracias, que ame
raban á los desdichados infantes,que nacieron 
con tan infeliz dclüno. 

20 Otras muge res fon de condición 
tan cruel , que la mas leve ocafion las irrita, 
(G) fiendo fu furor tan exceíTivo, (H) que 
no fe le halla comparación; (I) quiíieran, 
que entre las prefasdefu rabia fuera deílrozo 
lamentable, quien con folo el amago las pro
voca ; y por efta razón Virgilio , y Columela 
las llaman canes rabiofos-, ( K ) pues fon mas 
fieras, que los mas ferozes brutos. (L) Suce
de , pues, que algunas nutricias de efta efpccie 
vengan fus enojos en los mi fe ros infantes, que 
con veneno iracundo alimentan-, fiendo tan 
impías, que imprimen fus venenoíos dientes 
en las tiernas carnes, que no tienen aliento pa
ra fu defcnfa;folo el que lloren los chicuelos 
las enfada-, el modo mas humilde de pedir el 
alimentólas irrita-, no fe contentan con repe
tirles innumerables oprobrios injuriando fu 
fortunas los tienen amilanados con el conti-

nuo> 
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tino, y violento caíligo j no fabcn los triftes 
alumnos, que cofa fon las caricias; por loqual 
íiempre viven en reiterado tormento,pade
ciendo defdc la cuna vn prolongado raartyrio 
en la tyraniadefus crueles amas. 

21 Todas eflas nutricias pecan gra-
viílimamcnte por fer inhumanas, y agenasde 
toda piedad. Las primeras, porque es de fu 
obligación la afliftencia de fus alumnos, áque 
fe obligan por el contrato,y fabcn,ó deben 
faber, (M) que fi los dexan folos, y encerra
dos, fon muy graves los riefgos áque los ex
ponen-, y en efte cafo lo mifmoes faber, que 
deberlo faber, ( N ) ó poderlo fofpechar. 
(O) Y es acción iniqua,que folo por fuguf-
to, y por no faltar á fus placeres, y feftines,ex-
ponganla inocencia á conocidos riefgos j por 
lo qual no tienen efcufa,ni para la culpa,ni 
parala pena. 

21 Las fegundas nutricias, que de
fraudan la ropa á los Expofitos,fon crueliüi-
mas-, porque no fe debe atender á el valor de 
lo que vfurpan, íino á el daño que ocafionani 
(P) yes codiciofa nimiedad ,como pondera 
Tiraquello, ( Q_} quando , ni la rainima 
prenda eílá fegura de fus garras i pues el que 
hurta cofas graves, puede fer nienofprecie las 
roenoresjmas quien fe ceba en los .andrajos, 
Bo parece defprcciará las prendas eftimabies:, 
por lo qual el delito de eftas mugeres fe debe 
reputar por muy grave, fino en el valor, en el 
daño, y fi no en la entidad, en el efeíto. 

?3 Lastercerasnutricias que por fu 
defeuido,y íiojecjAdpcafionan enfermedades 

O 0 3 áfus 

Cap.fin.de fniuriis.1 

m 
Leg.Quod ie,\añn¿ 
vbi Gloff íF. fi cerr. 
petat. Farinac. Frag
menta crien, litter. í. 

[ o ] . 
Leg.Siquisdamnum 
9 § i.ff locad, 1.3.§. 
vlc.ócl.4 fFq^odvi, 
autclatn. Anc Faber, 
infuoG defin.libr.9. 
tic.i3.def.7,aum.2. m 
Cap,vlt.i4.-quxíí:.<<.' 
ibi : Fur autem non. 
folúm in maioribuí, 
fed etiam in minori-
bus iudicatur , non 
enitnid , quod furto 
ablatucn eft3íed mens 
furantis attenditür.— 
Ita & in turto quan
tum cu mque,quis ab-
ftulerit furti crimen 
incurrit. Facittext in 
§ Galinarum. Inft.de 
rer.divif. 

r a ] 
Tiraquell. in 1.2. Co-
nub. num,i3 ibi;Ita 
,6ccupidum.eumpo-
tiffimúm cenfeo, qui 
nec tmnitm quidern 
rapere omittit;nriqui 
maxicr.adiripic , nii-
nimafortaflé cócem-
net, qui autem pauca 
non deípicit , q"0-
modo is malera def-
piciet? Furigiturhic 
magis quam lile ell. 

http://Cap.fin.de
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Tolet.in SumctMibr, 
8. cap. 70. 

[ s i 
Leg.Ante5§.Sicum, 
fF.de vi bonor. rape. 

[ T ] 
Cap Confuluitiq.j. 
cap.fia.de Iniurijs. 

Peraldusjin Summa 
Vitioruoi. 

( X ) 
Graeci Interpretes, ¡n 
Í4i C.ad leg. Cornel. 
de Faifis. Qui partutn 
fubiicit, naturatn ip-
fam falere videtur. 

m 
C.afficij5dePccnit' 
& remiíT. vbiCano-
aiftae,! Lege Corne
lia, de Falfis, leg.Hi 
tamen^.Narn&fi-
liui.,íí. de acculat.vbí 
D D . l 3 tit y.p.y.vbi 
Gregor. López.. 

[Z] 
Adtext.in Auth.de 

ínft cautela,& fide,iti 
princip. collat,6. ibi: 
lEo quod nihil eft 
ayiud falfitas,niG veri-
latis imitadoc 

*>•„• 

áfus alumnos,fon también inhuníanas,pues 
noatiendenlasvozesdelamifcria,ni loseíH-
muiosd: fu obligación-, fu pereza es muype^ 
ligrora)y no fe eicufan de culpa grave; (R) 
pues quien dá caufa para el daño 5 mediara-
mente loexecuta; (S) y fi por negligencia 
de las amas mueren los infantes , leve culpa 
bafta , para que fe les impute el homicidios 
( T ) y pueden fer caftigadas por él. 

24. Las vltimas nutricias, que rabio-
fas emplean fus iras en la inocencia, no tienerj 
comparación en fu inhumanidad. De losleo-
nesfe dize, (V) que no hazen prefa en los 
infantes, venerando fu indcfenfaiy eftasmu-
geresmasatrozes,quelas fieras nusborazes, 
no perdonan ¡o humilde de la infancia, cuyos 
llantos provocan ácompaílion los irracionales 
mas crueles j fon en fin cuug£res,y enojada?} 
no es capaz de freno fu fiereza. Todoefte ge
nero de nutricias, ya fe conoce lo pernicioías 
que fon para los E xpofitos, que como mas ne-
cc llitados, y abatidos, deben tener mayor am
paro j y añiílencia. 

2-5 El quano riefgo es la ficción de par
tos. Ay mugerestan necias, que parece quicré 
engañar la naturaleza miíma; ( X ) ycomoí i 
efto fuera poíTible, fuponen proprios los par
tos, que fon ágenos,y dizen averdado á luz 
los hijos, que no engendraron. ( Y ) Rile de
lito incluye fumma falfedad-, porque no puede 
a ver cofa mas faifa, que fuponer loque no es, 
ni puede fen y como el parto ageno,no pue
de fer proprio, el aílegararlo por tal encierra 
la efpecie mas grave de ficción. (Z} poreíVa 

caufa 

http://Auth.de
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csufalosInterpretescomprehenden eíledeli
to en la mifma definición de la filfedad, ( A ) 
con cuya pena lo caíliga el Dórecho, (B) 

26 Los motivos , que fuelen con
currir para maldad tan execrable , fe fundan 
comunmente en ambición, S m las mugeres 
de genio codiciofo, ( C ) y por confeguirel 
vil ínteres j que las ciega, D) no omiten dili
gencia, que pueda conducir para ello , ni ay 
embarazo, por gigante que fea, que no atro-
pellen: a'gunas mugeres pretenden con la fu-
policion de partos , quedarle con los bienes 
de los maridos, defrau Jando la herencia á lo§¡ 
legítimos íueccílbres. (E) Otras mundanas 
intentan por elle medio engañar fus necios 
urna ates, añadiendo á las cadenas de fu lafeivia 
los grillos de hijos fupueíios,pira que no pue-
d.m h-iir de fu correfpondcncia.y aflegurarjlcs 
comuniquen íus bienes con el pretexto délos 
fingidos partos. ( ¥ ) Semejantes engaños no 
permite Dios muchas vezes íe logren i pues 
íiendo fu origen la f jlfedad, íuelen talir faljdos 
á influxosde fu malicia. 

27 Pondéralo Jcrcmias con la me
táfora de la perdiz, ( G j quetraíladaelChal-
dco, (H) diziendo ,que de la forma miíraa 
que eíta añuta ave roba los partos á las de fu 
mifmaefpecie,para tenerlos por proprios,y 
foloconfiguc con fu engaño el ageno benefi
cio-, pues ya crecidos los polluelos deíimparan 
ía madre fingida, y liguen la verdadera j de ef-
taíortna los codiciólos adquiriendo riquezas 

O04 , con 
[H] Tranílat Chaldca: Sicut perciix-qugcongregar nó'fi funt Uu, 

& toyet pullos;qui eamícquutun non lunt, üc oa.nis vir implas>q«M poiliJeL divuus 
pixienus jmditniúiodkruui iuorumrel inqactca . 

[A] 
Cuiatius, JO Com-

ment.addidt l.i .C.ad 
lea. Cornel.de Falfis. 

m r 
Didl.iicg.Cumlup-
pQÍititiusJeg.Quxrc-
l a jCad icg Cornel, 
deFalfis^eg.QutfaU 
fam)§. Acculati,!. Le-
gsCornslia 30 § De 
parcu fuppofito , ff., 
eod.tic.disíi .cap.Óf-
fidjjdePcsait. &re-
mill.cap. AQFercejda 
Prspfumpt. didt. l . j . 
tit.7, p.7. 1 17. tic.6. 
p.6.1cg fia.tit; p.^. 
I.3 cit.6 lib.^.Feri. 

[C] 
TiraquslI. 1.9. Co-

nub. num 36. 
n (O) 
Dsut cap.16. .̂19. 

Muñera excxcanC 
oculos Tapientum. 

Petr.Gregor.Iib,t4. 
de Rcpub. g.i.nu.i, 
tk cap.2.nutn.2. 

(F) 
Plaut.in Truculent. 

a£l, 2. Scíena 5. 

Jerem.cap.14. ^.11. 
Perdixfoyitjtjuasnó 
peperic,f . cit divítiáí, 
ÓC non in iuiiciu: in 
dunidio dicruui íuu-
ru ro reí i n q uc c cas ? Se 
in nuvifíiaio luoeiic 
ihfipjeiis. 

http://Cornel.de
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( I ) 
Div. Atnbrof. libr.7. 
Epift. Avarus opes 
malisartibusconqui-
fitascorroditjqaasta-
inentnox5autinvicus; 
veris polTeíIbribus 
reddercautvfumea-
fum tnorte prseven-
tus amictere , & alijs 
laepé numero ingracis 
feiinquere. 

( K ) 
D.Auguft.torn^lib. 
dePaftoribus , c.12. 
Perdix diabolus cft 
congreganSjquae no n 
pepcrit5nonenimille 
creator/ed deceptor. 

j - j ó T r a B k a Económica 

con falazes pretextos,ellas miímas fe buelven 
á fu origen proprio, reconociendo fiemprela 
juílicia de fu dueño i confideracion que ex» 
preífaS. Ambrofio; (J) pues quando la ava
ricia atefora con engañofa aftucia el caudal 
agenojó obligadade la juíticialo refticuyeá fu 
verdadero fenor, ó á injuria de la muerte lo 
dexará en manos de tan ingratos fuccefíbres, 
que experimente los efe£tos del engaño acof-
tade vn malogrado eícarmiento. 

28 Falazes perdizes fon las muge-
res deprabadas, que roban ágenos hijos,para 
pretextarfu avaricia , y tener titulo para el ro
bo de los ágenos bienes jeitos los deben refti-
tuir á fus dueños proprios , deícubriendo el 
engaño por lo q,ual buelvcnlosfupueflos hi
jos á el origen , que los procreó, y la hazienda 
á fu propria linea; y fi pertinazes en fu engaña 
quieren mantener la falaciaacofta de vna eter
na muerte, elcaudal robado recae en los hijos 
fingidosj y como en ellos falta el nativo infiu-
xo, y cariño, aquellos mifmos, en cuyo obfe-
quio cedió la falfcdad,fe buelven contra quien 
la inventó, con las mifmas armas de avaricia, 
que les fomentó el engaño. Son hijos fupuef-
tos, partos íolo aparentes, y como tales tratan 
á fus madres engañofas, negándoles la partici
pación del caudal, que vfurpó fu codicia, para 
que agenas roanos lodifpenfafíen. 

29 La malicia de efle delito folo 
puededifeurrirfepor lo horrorofode fufimi-
litud i pues ficndo las perdizes,en fentir de 
S.Aguflin, ( K ) fymbolo del demonio,que 
foheita con falacia congregar lo que no crió, 

para 



de Expofltos. S i l 
para aumentar fu confufo imperio-, las raugs-
res deprabadas,que ílguenelexcmplardelas 
perdizes, fon diabólicos monftruos ,quc por 
aumentar injuftamentc fu hazicnda, recogfta 
los hijos, que no concibieron j y como el de
monio fe vale de ellas aftuciasá influxosdefu 
malicias indiciogrande de maldad fe expreíía 
en las codiciofa& mugeres, que con tanta pro-
priedad pra£tican los infernales engaños •, mu
gares fon en la naturaleza, mas pretendiendo 
defmentirla,fon demonios en las operaciones. 

3o Para el logro de femejante mal
dad , fe vale la malicia interefíada, del Interes 
déla malicia-, pues como vna iniquidad haze 
acorde compañía con otra, no por que p r e te 
da la vna las medras de fu compañera j fino 
porque teniendo vn mifmo fin, que es el en.-
gaño, y la ofenía del próximo, aunque opuet 
tas entre fi, pues cada vna folo atiende á fu in
terés, hazen deprabado maridage para la age-
na ruina,como lo nota S. Aguflin. [L] El 
interés de la muger codiciofa de la hazienda 
agena halla difpoficion en el interés depraba* 
do de iniquas amas, que acoíb de la conven 
niencia,que difcurren,no folo por e!pricros,. 
que entonces reciben, fino también en el que 
cfperan fe les tribute, como á erarios del mal
dito , quanto falaz fecreto, fácilmente fe dedi
can á pedir en el Hoípital los Expofltos á titu
lo de criarlos, y los venden á las que fe fingen 
madres-,y como los Adrainiílradores les han 
de pedir los infantes,que les entregan,para 
que no desfallezca el engaño fomentan otroi 
pues en lasCiudades populofas es fácil el ocuK 

tai fe 

D.Aug.inPfalm .76, 
Tune lecum concor-
danr jquando in per-
niciera iufti^non quia 
1c iuvanc } fed quia 
eum, qui amad as «0$! 
imul odiunc. 



L.a C deca t)on.edi-
ctojCravetajCÓ; 178. 
nu.3. Maícard.con
cluí, 1147. nutn.ii. 
Menoch. prJeíucnpt. 
24., libr.5. nusa 17. 
Joann Baptitla Co-
fta,de Fa¿ti ícientiaj 
&ignorantia,cenc.i, 
diít.87 num 15. 

[N] 
Cap. Vnic.de ínfant. 
Expofit. 

[OJ 
L . i & 2 ff.adleg.Fa-
biatrhde Plagiar, leg. 
fin.C. eod, tit. 1 22. 
tic.r4.p.7. Menocht 
de Arbitrar.lib,2.ca-
fu ^6. Farinac. da 
Fürti3,qaaeftii67.p. 

Cap. Si re¿tor,fo .d. 
cap Quamviscauíae, 
dcP. igul.iur.lij.cit, 
S.p.^. Aveadañojde 
^ x e q ojand. i,p c !• 
numa6. 

( . Q J 
Farinac. de falfrate, 
qu^í l . i^o .p .^ nutn. 
96. &07. 

(R) 
Argura t í x t in lVbi 
Í^IfijCad ícg.Cornel. 
de Fallís,ibi: Suppli-
rio capitaüjfüdexi-
gat raagnicudocotn-

5 7 8 Trr.Bícd Económica 

tdrí'l; mu i.vnüo domicüio-, 5; para nop.}CK:ccf 
íemtjantJ dcjlierro, fe .valen-de niños muer
tos , que íuplan por los vivos .que eiugena-
ron. 

31 Dedondefefiguejquefemejan-
tes terceras cte maldad cotnecen mayor deliro, 
que las principales delinquentes;porquede-
m is de la fimulackmj y confequencias de agra
vios^ que concurren por lacofnpl¡cidad,cor* 
refpondiendoles las miímas penas3 fegun De» 
recho, ( M j comecen otros delitos j porque 
los Expofitos, por tales, deben fer tenidos por 
libres , é ingenuos, ( N ) y hazer hurto de 
perfonas libres para enagenarlas, es delito ef-
pecial,que Ha® J ei Derecho de Plagiarios,y fe 
le fuek imponer pena de muerte. (O} Tam
bién teniendo obligación á dar quentadelos 
alumnos , de la mifma forma que la deb:n dar 
los palores de los ganados,que les entregan: 
( f j el no hazerlo,y valerfe de infantes muer
tos , que Tupian por los vivos que les entregan, 
es nueva falfedad por la fupoficion de perfo-
nasj ( Q _ ) y como la acumulación de deli
to agrava la culpa,debe aumentarfe la pena-, 
( R ) por lo qual es mayor el delito, y caftigo, 
que correfpondeá las venales amas,que á la 
codicia de las madres fingidas. 

32 Faltan vozes a la ponderación 
para expreffar lo execrable del delito de lupo-
ner los partos i y para conocer algo de lu mali
cia, ferá for^ofo valerfe de los efectos •, pues 
los confequentes indican con eficacia la cali
dad de las prcmvíTas. Sigue fe de femé jante 
maldad,si que períouaí» viles obtengan deco

rólas 
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rofas dignidades pues por eíle medio algunos 
ReynoSjy dilatadas Coronas han recaído en 
perlbnas indignaste que refieren vanos fu'-
ceíTos los 7\ucores, (S) y entre otros el de 
Federico Segando, Emperador, cifmatico , 7 
tyrano, períeguidor de la Iglc fia, que afirman 
fue parto íupueílo, ( T ) y !o infame de fus 
operaciones publica la vileza de fus princi
pios j que fe terminaron en vna defaftrada 
fnuerte. Porefta caufa fe confunden la digni
dad, (V) decoro, y grandeza de muy iiuf-
tres familias , introduciendofe en ellas ( X ) 
perfonas de baxa eíhrpe,que las han afeado 
con fus deíaciertos, en agravio notable de las 
Repúblicas. (Y) 

33 Es caufa efta maldad , de que 
muchas perfonas particulares pierdan las he
rencias, y fe Ies víurpe contra iullicia lo que 
por fucceílion les pertenece •, por lo qual el 
Derecho les concede acción para repetirlo, 
probando la fupolicion del parto. (Z) 

34 Cede efte delito en agravio no
table de los mifmos Expofitos, de que fe valen 
pari fingir proprios hijos,ya mejoren de for
tuna, y fe eleven á fuperiores dignidades, ó 
ya fea motivo para fu mayor abatimiento. Y es 
la razón, porque fi los Expofitos proceden de 
padres humildes, y los levantan áfuperioref 
fera , dqi*que no fon capazes , es injuriarlos-, 
pues las dignidades no los hazendignosj antes 
filos dan a conocer manifeftando fuindigni-

M ycomo Por û naturaleza fon hu
mildes, y fe miran entronizados, es muy co
mún el obílentarfe fobervios, defaíentos, y 

ambi-

C arrania > c. 5. (i e P sr-
tu íuppt'firo, niim 8. 

v i f - ' ^ A l b e r t u s L r a n t e i i i s , 
libr.7 M cao poicos., 
cap.38 Menoch.libr. 
5.priel"umpr,24,11 8. 

L V J 
L i.§-Sed lifcrvus;ff. 
de ventr. inípiciend. 

( X ) 
Leg SuperitatUjC.de 
quaeítion. 

( Y ) 
juvenal. Satyr.16. 

#.601. Valer. Max. 
libr 9. cap. 16. Petr, 
Gregor. Jibr.14, de 
Rep.cap.i.num.S.fií 
cap 2.num 3. 

1 m 
L.legc Cornelia 3 §, 
de Partu fuppoficojfF. 
adleg.Cornel deFal-
fis. EtibiGloíT.verb. 
Parentes Ecverb.Vt 
publicatnjl^.rir.y.p. 
7-Farinac.de Falfita-
te5qu3eft.150.num. 
263. Cuiacius,adtir, 
C . ad leg. Cornel. de 
Falfis. 

(A) 
.Boet¡iis,de Confolat. 
CoUata improbisdig 
niras, non modo non 
efficit dignos , fed 
prodit potiús , & 
oftendit indignos. 
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Aurelias Via:or,in 
Piocletiano : Goai-
pcrtucn habeo}humi-
limos quofque mixi-
inévbi alcaconíccn-
derint, fuperbia,ac-
qui ambicione icn-
moJicos eiíc. , 

Ad tradita per Gra-
tianam, Difcepc F0-
renf.com.2. cap.267» 
¡Sanear, variar refpluc. 
quxft.4.1. Barbo f.in 
Coüect .ad cap. Vnic. 
de Intant. Expoíit:» 
nuin.7. 

m 
Cap, fin. da Filifs 

Presbycer. c- Per ve-
nerabitenij in fifi.qui 
fiüj fintlegitimi,c.Si 
gens 56.d.c.Coniun-
Ciiones 35.q.2.c. lam 
minca8.q;i,c5Sicm: 
j^.quíeft.^. Azo/m 
Summ. v. de infa así-
bus. Bald.ínl.Bonag, 
C.dciur.iurand. Ale-
xand deLib .&pof l . 
licét corstrariutn te-
ñcac Palzotus , de 
Nochi3,c.55. ahu.6. 

Menaod. Ne fidem 
habeat tice morienci 
fcemin^ Muíieri 
ne credas , quamvis 
vera audias Non 
admodum foiec quid-
quam yeri diccre 
mulier, 

(F) 
Plautinus: ¡Vkliereft 
smdader iurans. 

• f So F m c í k a Económica 

ambiciofos-, ( B ) y por cfla caufa no gozan 
con felicuJad ios honores, que les aplican i an
tes fi fon caufa de fu mayor precipicio. 

3 f Si ios Expoíkos fon hijos de pa
dres nobles,y fe valen de ellos mugeres rui
nes , es agraviarlos, porque les impiden e! que 
íus verdaderos padres los reconozcan, y ad
quieran la fucceffion, y bienes, que les pertc-
necen> ( C ) y reputandofe por hijos de ma
dres torpes, fe hallan mas abatidos,que en la 
esfera de Expoficos, pues cílos fe reputan le
gítimos, y no padecen nota de infamia-, y los 
efpurios fon ilegitimes, y por Derecho infa* 
mes-, (D) por lo qual por.efte medio los agra
vian haziendplos mas infelizes. 

30 Atendiendo á los daños referi
dos, que fe figuende los partos fupueftos ,y 
que todos proceden dé la falfedad de las mu
geres , allí las principalmente intereíTadas, co-
modelas viles terceras, complizes en el deli
to 5 y que la experiencia ha enfeñado, fe inclu
yen en eftas falfedades matronas honc(las,y 
nobles indiferentemente, como las mugeres 
de pocas obligaciones , y finieftr/as collum' 
bres i no es de admirar el que los Autores infa
men en común las mugeres, y no fiendo todas 
malas, queden defacreditadas las buenas. 

37 En cuya confequencia alíegura 
Mcnandro, (E) que nofe le hade dar crédi
to ala muger, ni en la hora de fu muerte; por
que fus dichos fon fofpechofos, y pocas vezes 
fe halla en ellos la verdad. Plautino advierte, 
(F) que las mugeres defacreditan lomifmo 
que juran , por la audacia, conque fe determi

nan 

http://renf.com


' de Expofitos. f S i 

nan á el juramento. Propercio añade , ( G ) 
que juran con tanta ligereza, que lo teftifica-
do con juramento mugeril, puede llevarlo ei 
viento , ó arrebatarlo el agua. 

38 Y porque no parezca eña pon -
dcració hipervolicadeapaílionados Autores, 
la íeriedad de las leyes los califica, dcíacredi-
tando la facilidad mugeril , y afirman, fon 
promptas para el perjurio, ( H ) y por cfta 
caufa ñolas permiten deponer en juizio •, pues 
quando es veroílmil ,que vn teíligofe perju
re , no es licito recebir íu juramento. (I) E a 
muchos cafos no fe admiten las mugeres por 
teftigos, como es en los teftaraentos, ( K ) en 
caulas criminales, ( L ) en las civiles de gra
ve perjuizio-, ( M ) y en lasocafioncs, que á 
falta de varones ay permiílb para que las mu
geres juren, fe les da menos crédito que álos 
hombres; ( N ) y nunca fe reputan las muge-
res por teftigos de mayor excepción. ( O ) 

39 De lo qual da la razón Acuríío, 
( P ) porque el no fiarfe de fu teíhíicacion, 
procede de ¡a fofpecha , que fe tiene de las 
mugeres; deforma, que la culpa de lasfalazcs 
ha refultado en general oprobrio, y detrimen
to común del fexo,caÜigo ,que las debiera ef-
carmentar para no cometer feraejantes deli
tos. Otros muchos riefgos padecen los Expo-
fitos, que como dclhtuidos de todo amparo, 
neceílltande vn total alivio de donde reful-

ta > ^«e no dan paí ío, donde no encuentren, 
con vn infortunio j puedenfe redu

cir á los que fe han expref-
fado. 

C A P I 

(G) 
Properciusjibr.z. 

Hoc perdidic mife-
ras5hoc perdidic ante 
puclhs j quidquid iu-
raruntventusjác vn-
da rapit. 

(H) 
Auth. de iSTupr. § . 

Quod vero nunc fe-
quitur, ibi .• Qupd in 
rnulieribus oainino 
periurium íitproinp-
tum. 

(T> 
Cap .ClericoSjde Co-
habicat. Clericor, Pa-
normit.in cap.Qux-
ftionjjde .Appeliac. 

(K) 
L.Quiteí:i:aíneHto5§. 
Mulier,ffdeteftarn. 
§.Teítes .Iní ieod.t ic . 

(L) 
C F o r u s A ' i b i G l o í i : 
de Verbor. fignificat. 
D D . in c. Qi iüniam, 
d e T e í t i b u s . 

( M j 
Tiraquel i . in i. 9, Co-
nub-num.62. 

(N-) 
L Inqu-eftionibus, 

ffadleg julM-aieíta-
tfs. Speculator, tit.de 
Teftamenris, § Poft-
quam,í-. Porro Tira-
quell. in leg.Conub. 
51.num.70. 

(O) 
Zopol.conl 32.caur. 
erimin Tiraquell.vbi 
íupr. nuni.73. 

(P) 
Acuri in H^.Teftes, 
ex leg.vlt .C.defideí-
commiGGs. 
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[A] 
L . i . C quandoliceat 
fine Judíce íe vindi-
care.Mantica,d,eTa-
cit. 6c ambig. con-
venr. Hbr. 21. tit.8. 
nu.30 in fin. Thufc 
tcin.(?. í icter.P.con-

C A P Í T U L O X V . 

De algunos medios, que puede® vfar los A á m i m f -
traáores para obviar los riefgos cielos 

Expofitos. 
ioK * 'íHi aína 9üp gojiüoqxS eoí goíboiri 

1 1 | y|"Ucho conduce para la preferva-
x V X cion del daño el conocimiento 

de fu contingencia) lo que probablemente fe 
teme,puede prevenirfe, lo que fe ignora no 
puede obviarfe. Quedan ya advertidos los 
riefgos que padecen los miferos Expolitosk, 
reíhi aora el proponer medios prefervativos 
de tan patentes daños. 

2 El primer medio es,que folo fe 
fíen los Expofitos de mugeres conocidas, de 
cuya verdad, y conciencia fe pueda tener to
da fatisfacion j porque fi fon amas nocúnoct-1 
das, facilitan mas fus faifedades, y engaños; y 
con el feguro de que no las conocen, ni pue
den bufcarlas, tienen motivo para aplicarlos 
Expofitos á la curación de mugeres enfermaŝ  
ó venderlos para fuponer partos. También el 
entregarlos Expofitosá mugeres no conoci
das, es avcnturarlosá la contingencia deque 
Ies defrauden el alimento, los traten con im
piedad , ó los opriman en los lechos, ó los de-
xen perecer en otro alguno de los peligros ya 
declarados j y fiendo lo racional ocurrir á el 
daóOjantes que avife con la herida, y darfe 
por entendidos de la amenaza, antes que laíli-
me el golpe •, pues tiene mayor facilidad la 
prefervacion jqueel remedio} ( A ) y como 
advierte Séneca, mas fácil es no admitir el da

ño. 



no , que corregirlo•,y excluirlo, que mode
rarlo: f B) ferá muy conveniente fe obferve 
r i l e medio S e n e c ^ e l í a , l i b r . t i , 
t l í e m e a i O , ' • , . . cap.7. Pnmümfac i -

3 Dirán los Adminutradores, que ÜUS eit exciudere 
cíla doctrina no es pratHcablc , porque ion pernitiofa, quamre-
muchos los Expofitos que entran en el Hof- ^ f ^ l 
piral, y neceíTitan de nuevas amas, que fuera moderan. 
de él fe ocupen en fu nutrición, y no parece 
poílíble fe tenga conocimiento de todas. Y 
porque las nutricias, de quienes fe tiene, ó 
puede tener fatisfacion, por aver criado otros 
infantes dentro, ó fuera del Hofpital,fon muy 
pocas, y es muy ordinario el admitir otras de 
nuevo , cuyas coftumbres fe ignoran , y no 
puede adivinarfe fi los Expoíitos red ra n buen 
trato en fu poder, ni el intento, conque los fo-
Jiciran, y muchas fon primerizas, fin curia de 
otra nutrición ^ por lo qual no tienen noticia 
pradica de todos los rielgos, para efcufarlos. 

4 Si las amas viven dentro de la Ciu
dad , fiendo raugeres pobres las que fe aplican 
áfetnejante exercicio , tienen fu habitación 
comunmente en ¡os arrabales, y barrios mas 
feparados del comercio; y fi fon forafteras,ds 
los Lugares circunvezinos, es mayor la diÜan-
cia de fu domicilio, y nunca es fácil averiguar 
fus coftumbres,y propriedades. Muchasve-
zes fucede eflar los Hofpitales llenos de Ex-
pofitos,y las amas, que dentro de ellos aífif-
ten , no fon bailantes para mantenerlos, por 
tener cada vna á fu cuidado tres , o quatro 
alumnos•, y üendo efta neceffidad tan vrsen-
tP fe nte* , 1 4 ° 
IUJCS. menor daño entregarlos á las amas que 
los piden yunque no fean conocidas , que de-

xarlos 



r e 

C a p . ü u o q . d . c . 
juravitjCap.Nonfo-
lúm23-qu-xn:.3.1eg. 
QLi0tieS3iF.de regul. 
•iuris. 

EnriqueXjin bumm. 
I ib . i2 .cap.6 .§ .7 .1 i t -
ter.F. 

( E ) 
D . T h o m . 1. a.q.ip. 
anic .ó .ad 3.P.Moli
na , de juftit.&iur. 
tom 2. diipucat.539-
num 10 P.Suar.cora. 
4. de Poenit. diípuc, 
4 .fccl. io .num4. 

^84 Practica Econo mica 

xarlos perecer j pues el vn riefgo es manifief. 
to , y contingente el otro-,y de dos males,le 
debe ele gir el menor, ( C ) porque tiene ra
zón de bien rcfpecto del mayor daño-, ( D ) y 
en cafo de duda lo enfeñan afli los Dodlorcs, 
y afirman es cofa fegura en el fuero de la con
ciencia. ( E ) 

f N o oblante la vrgencia deeftas 
razones , es cierto , que no fe deben fiar los 
Expoíkos de mugeres no conocidas : y á las 
dificultades propueilas le refponde lo prime
ro , que es verdad no fer poflible el tener no
ticia de todas las amas que piden Expofitos-, 
mas es muy poííible adquirir noticia de todas, 
jní-orraandolc los Adminillradores de fus pér-
fonas, propnedades, y columbres, y de la fa-
tist'acion, que fe puede tener en orden á el tra
to, que viarán con los alumnos. 

6 Refpondefe lo fegundo, que fi las 
amas han criado otra vez Expofitos dentro, 6 
fuera del Hofpital,ya fe tiene conocimiento 

fus per íonas , 7 fuficiente experiencia de 
fus operaciones, fegun la quenta que dieron 
de fus primeros alumnos-, y fi fon amas nuevas, 
por medio del informe íe adquiere noticia ds 
fus procederes, fi han criado otras vezes, por 
elexito de los infantes, y fi no lo han hecho, 
como fean mugeres conocidas,y filudablcla 
leche , advirticndolcs los ncigos mas próxi
mos, para que los eviten, fe les pueden entre
gar los Expofitos. 

7 Reípondefe lo tercero, que fi las 
amas ion vezmasde la miíma población ,dc be 
el Ama general ir con ellas, informarfe de íus 

caías» 
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cafaS, y reconocer íl tienen fuficiente diípofh 
cion para la conveniencia de los Expolíeos, 
averiguando entre los vezinos con prudencia, 
y fecrcto, fus procederes, y modo de obrar i y 
adquiriendo buenos informes , fe entregan 
con feguridad los infantes. Si las tales amas 
fonforifteras,y vivencnlos pueblos circun-
vezinos, ay eftilo de que los Curas de las tales 
poblaciones, como perfonas, que deben te
ner noticia de fus feligrefes, les den cédulas á 
las pretendientes, en que califiquen fu modo 
de obrar-, y fi no traen las tales cédulas , las 
acompañen otras períonasconocidas,que aí-
feguren fus procederes pues de otro modo no 
puede fiaríecofade tanta importancia,como 
la vida de vn inocente , de quien han de dar 
quenta á Dios los Adminiftradores, como pa
dres, que deben íer de los Expoíitosjy eíl;e 
cuidado es precifo,y no pueden negarfeáél, 
pues fe obligaron, quando admitieron el exer-
cicio. 

8 Refpondefe lo quarto , que los 
Adminirtradorcs deben tener providencia, 
previniendofe de amas á tiempo competente; 
pues la prevenciones el remedio mas impor
tante-, (F) y quien no repara lo futuro con la 
providencia, quando llega el daño, no hallará 
remedio. (G) El aumento de Expofitos en 
losHofpitales fucede comunmente en los ri
gores del Verano-, porque no fe hallan muge-
res que fe dediquen áeíte minifteiio-,pues las 
de los Lugares efian ocupadas, affittiendo á 
lus mandos en las labores agreftes, y muchas 
amas de la Ciudad con ci íammo calor lientcn 

Fp en 

qx P f .i.modT.a 
-úoUM.fbíi .h.'j im 

• a i o i . u u ' Á . ' i o t . w m 

Proverh.cap.6.f.6, 
Vade ad formicam 
ó p i g e r , & confidera 
viaseius Deuter.cap. 
32.i.2(). Vtinamla-
perent , & intellige-
rent , ac noviíí iaia 
providerenc. 

(G) 
Séneca: Quinihildrc 
futuro prierneditaruí 
in o m n i a 
incidet . 

incautu 



(H) 
Leg..Tur©r qai.ff.de-
a jmiai ¡Ir, tutor, ca.p», 
I icér, de FerijíjCap. 
Ojanto y in fin. de 
ConfusuiJ,. Taotn. 
Sánchez,,de MacruTi, 
liibr.^. diípúí, ¡ o . n u . 
27. Efcobir ,de Ra-
tiocini]s,c.i4..an. 10. 

(1) 
Cap. Q3>d non eft 

licitua-^dc Reg tur., 
Tiraqacil de Fcea. 
tcmp.,on(u nu 3. 
hftobai-jdid.cap.iif., 
num. 13. 

j E ó Traftlca Económica 

en la let he notable menofeavo •, por lo qual es 
for^ofo, que los Adrainiílradores vfen de pro
videncia, bufeandoen el ínviernóamas con
venientes, délas quales fe tenga fatisficion, 
no faltarán en el Verano, y puedan vivir den
tro de los Hoípieales, para que en el tiempo 
del EíHo aya numero fuficicnte de amas , y 
puedan tolerar el de los Expolíeos, hafla que 
rnudandoíeel tiempo acudan amasa lolicitar
los. 

9 Y como puede fuceder, que fea 
tan numero ib el concurfo de infantes , que ni 
el cuidado referido los provea de fuficicntes 
amas ven la vrgenciade elle cafo, lo mas que 
puede difpenfarfe es,el que fe admitan ít f n s s 
menosconvenientes por no tener leche abun
dante , v carecer de algunas expericnciis: y es 
la fazofí, porque aunque la nutricia nogoze 
leche copiofaja que tuviere puede íer fufi-
ciente parad alimento, de vn íoloalumno; y 
la ama, que dentro del Hofpital hade mante
ner tres,o qmtro por mucho tiempo,no es 
poíllble fea baftantc , aunque abunde en gran 

copia de leche. También la nutricia, que ca
rece de experiencias, es contingente lea tan 
cuidadofa , que exceda la mas experimen
tada-. 

10 En efíoscafos procede la doctri
na , de que entre dos males debe elegirfe el 
menor, que reípefto del mas grave tiene ra
zón de convenienGia vpues no eflá fujeta la 
neeeílidad á el rigor de la ley, (H) y tal vez 
haze licito loque fin ella m> lo fuera-, ( 0 ^ ̂  
quien fe le concede alguna cofa, también íc!c 

petmits 09 
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permite todo lo neceíforio para confeguirla, 
( K ) efpecialíiKnte en materia favorable , o 
indiferente, ( L ) yqu^ndo n o a y o í r o modo 
de poder obrar. ( M ) Por eilacauía, aunque 
fiemprcfe deben procurarlas amas, que ten
gan todos los rcquilitos de buenas , quando. 
vrge la neceflidad, fe podrá difpenfar en algo-, 
pues las leyes admiten fu epiqueya, ( N ) y 
el tiempo, y otrascircunftancias obligan á va
riar las acciones. ( O ) 

13 E l fegundo medio,dequefchan 
de valer los Adtninifl radares para el acierto, 
es elegir amas piado las, y can ñofas para fus 
alumnos; porque teniendo efia propriedad, 
ferán pacientes, tolerando las tareas de la nu
trición, y rnanifeftarán fu carino en la folici-
tud j pues el oro de! amor expreífa fus quilates 
en lo íubido dc íus finezas. A efio pueden re-
-p! icarios Adraini[lradores,queel examen de 
laleche nocsdií icukofo a el Ama general,ex
perta en íemejantc exercicio-, pero no es muy 
fácil averiguar las calidades, y cofturnbres hal-
ta que lasexplíquela experiencia. 

12 A lo quai fe rcfponde , que los 
Expofitos no fe deben entregará nutricias,de 
cuyo conocimiento no con lie , como fe ha di
cho , y no puede dezirfe ay noticia perft ¿la de 
las amas,cuyas coR.umbres fe ignoran-, ni es 
difícil el averiguar fus propriedades, porque 
elias mifmas fe dan á conocer pues las que ion 
de buenas calidades, y coftumbres,luego fe 
oianifieftan modeítas , y de pocas palabras, 
(P) aíTeadasen fusper íbnas , ( ( 1 ) afa
bles ea el trato, (R) y modc íhs en fus ac-

Pp 2 cioiiefii 

CK) 
L 2. fF. dcuir omn, 
HÜf.íég.Adreaü mo- , 
bikitiíi§. Qai Procu-
racoremjíf.de Procu-
rai. cap. PríKterea^e 
Officdelegatu 

Thoro.deThomafe-
to3reg 29. (M) 
Francifcus Galctius,' 
in N'largaritaCaíimtri, 
verb. Concederé. 

m 
D Thom,2, 2- art.i, 
Thocn. Sánchez,, de 
Matnm.diíputat.41. 
num. 32. :tionacina, 
de LegibuSjdifput.i, 
pÜtiít. vlcnum.S. 

(O) 
D.Gregor.in Moral. 
Non eadem res eíl-
femper virtus , quia 
per mom'Sca tempo-
rum íaepemerita mu-
tanturadionuo), va
de fit j vt cuín quid 
,bené agimus , ple-
rumqua melius ab 
eius adione ceíTé-
mus. (Pj 
Vi'rg. Tune breviter 
Dido vultu dcmiííá 
loqnutaeft.Tcxt-l la 
coniun rtionc 5 C . de 
Nupn vbi Baldus no-
tat:N.ituiatG efi J mu-
lieri , propter vere-
cundiam racere. 

Lcg. Argumemo^, 
Mundus, fF.dcaur,3c 
arg legat. 

• • m 
Gr'a'tlañ, in § Séd St 
illud ja.quiiqíl, 7. 
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.y.co-

!. Filiaj 

Eccli c »g i j . f ' V ' 
•^SÍél?.3.0 ¿ JUiisafc. 
i-!!a>dc.i:i;i n-, iétfíi 
g'tíífis 0 > aia^á cnú-
Ciíílí «IfiHb^Jni non 

Q/i.J.Ubr. 1. de Arte 

. . . TOira 
Tiraqueii m 
nub, nura. v? 

Cap.Q^, , ^ 
1 ¡XI 

•.Albericus ,m 
C . de inaffio. teítaai. 

Senec.inH/polico. 
(A) 

Ariíl:.& AyiC.lib.9» 
Animil cap. i . . 

,: ' m. :: , 
Joann.FaberJn 1 vk. 

' C.,d:íiar & ü a ign. 
Ovid.Ad liniim' Fce-
minarum natura mic-
tii. Flautín in Rude-
tc:Mifericordia nulla 
eíl fiiurfoe.Tiinarum. 
Aaton Monách .lib. 
2.M'Hile, S e r m . ^ . 
D. Cyrilus: MalL-bre 
genusquodara roodó 
liichiymarum amans 
eilySc animo ad mife-
ricordiam facile pras-

-"égnfivH ci6(¿(¡ñ non 
Lcg Marico, íf.pro 

'"^eício 
.»on in;i,íljft0lj) msin. 

C . Síotc tuiíericor-
dcs3de Regül . iur , 

19 

dones-, (S) y por el contrario, las mugeres 
d- noap; >bH .s columbres, luego d á n l n d i . 
fi^dc íu d w l a h o g d i t f o n !oquaz<s, fVí) 
poco cuidadofas delaííeo de fi m i ímas , - (X j 
deíapacibles ene! comercio, ( V ) - y precipi
tadas en fus operaciones-, ( Z ) de los quales 
indicios puede inferirfe la calidad de íuspro-
priedades -, y por el mifmo cafo, que eda mate
ria es dificulcofa, debe ponerfe mas cuidado 
en ella. 

13 Pueden también dezir los Ad-
minirtradores ,que las mugeres fon llamas por 
el fuego de fus iras, con leve caufa íe enojan, y 
fu furor no tiene fácil remedio; y como con la 
ira no es compatible la piedad , fi bufeando 
amas benignas, fe han de excluir las iracundas, 
ninguna puede acceptarfe -, pues todas, por fer 
mugeresj fon furiofas. A loqualfe reíponde, 
que las mugeres por fu naturaleza fon caritati
vas,}? piadoías, ( A ) y aun exceden á los hom
bres en la piedad-, ( B ) por lo qual aquellas, 
en quienes predomina el furor ,filtan á lona-
tivodc fu íexo, y fien do de'ito, no debeprc-
fumiríe en todas-, ( C ) antes fi en cafo de du
da fe debe juzgar lo mejor-, ( D ) y por efta ra
zón debe efpcrarfe, que las que fe eligen con 
indicios de buenas coílumbres, ferán benig
nas, y apacibles-,pues no ay razón para per-
íuadirfe á locontrario, por fer natural en las 
mup¡eres!apiedad,y el furor lo adquieren por 

14 Replicarán los Adminiftrado-
res, que en las nutricias fe hallan los engaños, 

^ ^ « n í e T O ^ p i a ^ a ^ i S i S p Ia falacia fe 
,8iü13:i íolífi zomüi aiodoí ni oaolk eoífiíf^6 
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opone á el cariño)es muy difícil elegir las a m o 
rofas , fi por fu naturaleza fon falazes. A lo 
qual fe refponde, que las nutricias adquieren 
efpecial dilección á fus alumnos , por lo qual 
los Autores las nombran madres, aunque en 
la realidad no lo fon, y á los infantes les dan el 
titulo de hijos pues como aflegura Plauto, 
[ E ] noay diferencia entre el amor de la nu
tricia, y el de la verdadera madre. 

l y L o mifmo fiente Virgi l io , [ F ] 
que hablando de la loba, que alimentó á R o -
mulo,y Remo, l a llama madre,y á T i t o n lo 
llama hijo de la tierra, [ G J por averio efta 
alimentado-, [ H ] y con individuación á los 
Expoíi tos !o notan Seneca,y Qmntiliano. [I] 
E l Apoílol jpara explicar el amor, y fineza, 
conque los Aportóles empredian la enfeñanca 
del Univerfo ,1ocompara á el modo,conque 
la nutricia fomenta, y abriga fus alumnos,y 
que de efla forma mifma la caridad de los 
Aportóles, no folo pretendía dar el Evangelio 
á todo el mundo, fino también dar fus almas 
por fu converíion, [ K ] De donde fe colige 
íer muy natural en las nutricias el cariño á íus 
alumnos, pues el Aportol lo fu pone, y fe vale 
de erte fimil para dar noticia del amor intenfo, 
que en los Aportóles fe hallaba. 

1 (j Profiguen en fu ponderación ios 
Autores, aflegurando exccíTos en el amor de 
las nutricias para con fusalumnos,refpt¿l:o del 
de los padres para con fus hijos j y lo compara, 
y explica Eftacio [ L ] con la metáfora d d in-

Pp 3 gerto, 
('-) ScatiusPapin¡us,libr.2.áylvarinEpicidioinGlacium : Necfeniar Pe 

leus natura comitatur in arma Troyca,fed caro Phenixhaerebacalutnno-"-Vidieg<) 
tranieaos aheno in robore ramos alios iré ibis. 

(E) 
Plauto , in Prolog. 
Adeo forma íimili 
puero j vi macerfua 
non incernoíTe pof-
íet , quasmammarn 
dabac , ñeque adeo 
materipía, quero pe-
pererat. 

(F) 
Virg.libr.SiEneid. 

Procubuifle l,upá,y 
geminofque hicvbe-
ra circum 

Luderc pendentes 
pueros , lamberé 
matrera. 

fG) 
Virg.Iib ó.iEneid. 

Nccnon &Tityon 
terrs omnipotentis 
alumnum. 

(H) 
Tiraquell. in leg. Si 
vnquamjVerb Sul'ce-
perit liberos3nu.52. 

(D 
Senecajlibocontro-
verl, 33 Quintilianus 
dcclamat 558, 

Ad Thefaion cap.2, 
:y».7 8« Tanquam fi 
nutrix foveat filios 
í'uos,ita defiderantes 
vos , cupidé volt ba-
mus tradere vobis, 
non folúm Evange-
lium Dei , led etiani 
animasnoftras: quo-
niam chariífimi ñor 
bisfadtieftis. 



(M) 
Cap . judic ie la . Ad 

defuiagisi 
[N] 

Joann Ananiis, Ma-
rianus, Socinu^Felí -
rus, & álij in ciicíl.c. 
Ad hxc, de !aJjeia. 

(Oí 
Lég. Siqüisalumnü, 
C dcNuptd. 5.111.20. 
p.4. 

m 
Aul G;;í Noí t .At t i c . 
lib. 12.cap. I O . ípfias 
quoque infantisafFe-' 
¿lus anícrd amoris, 
conflicto í in is , in ea 
lola vndé alitur occu-
perur; perinde vc in 
expofitis , vfu venitj 
roatris , qujegenuit! 
neque fenfum vnath» 
ñeque deliderium ca-

L . v , % Coníequcns, 
fF, de ftrfpv, tuto, ibí:-
Q u i n i m o 6f mulie-
fes admittuntur, fed 
eae lo\ie,^qux. pietate 
neceffitudiois d i id :£ 
ad h « c procedunc, ve 
puta , mater, nutrix 
quoqiKV^-avia, 

T T i111 o L . In teltamento 38. 
í f f i le i . l ibTiraquel l . 
í n d . I e g Sivnquam, 
verb.Suícep.criciibe-
ros,nu.5vC.derevo. 
donat. Cuiacius, 6c 
Gothofredus, in 1 1, 
C . que res pignori 
obllgarí poílunc. 
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gerto,donde el tronco permite,que las age-
nas ramas excedan las proprias, íolo porque 
aquellas fe abrigaron en fus fenos sunque no 
tuvieron origen de fu raiz, excediendo á el 
amor snaterno el nutricio. En confirmación 
de e íh verdadjes notable la difpofícion del 
Derecho Canónico ,que ordenó, [M] nin
guna muger Catholica fea nutricia de infantes 
Judiosvdonde advierten los Dodores, [N] 
procede la prohibición , no fblo quando la nu
trición fe executa en las cafas de lostnifrrsos 
JuJios, fino tambicnquando fe haze feparada 
en la habitación de las nutricios; porque el ve
darlo fe funda en el cariño, que iasamaspro-
fcíTanafusalumnoSjy el que eftos reciproca
mente les correfponden , y pretended Dere-
c h o e v i t a r e Ü c c o m e r c i o, y f a m i I i a r i d a d. 

17 Las leyes Civiles [O] confi-
deran vn vinculodeamirtad, y parentefeoen
tre las nutricias, y fus alumnos j y confta ,que 
el natura! afeólo de los infantes Iolo fe dirige 
a las amas, fin que les aflixael defico de cono
cer fus madres verdaderas, corno lo nota Aulo 
Geiioen los Expofitos-, [P] y aunque á las 
mugeres no fe les permite el acuíar porfofpe-
chofos los tutores de pupilos, exceptuad De
recho [ lasque fe mueven por paren
tefeo de piedad, lo qu il cxcmplificaen la ma
dre ,nucricia , y abuela •, donde es digno de ad
vertir, c|ue en la graduación , dii la ky m .jor 
lugar á la nutricia,que ála abuela,aunque á 
todas las iguala en el parentefeo piadoío. 

i£K A los alumnos concede el Dere-
^Civil) [R] que puedan obtener los le-. 

gades, 



de Ex¡)ojitos, ^ p r r 

gados 5 y herencias de fus nutricias, aunque 
fea en teíiamento imperfe¿lo | o menos ío-
]cmne,por quanto es muy eípecial eicariño 
cntceelalimentantcyalimentado. [SJ Aun
que en Derecho C i v i l no fe permite a ios me
nores de veinte años den libertada íus erda-
v o s é e e 11 a regla ge ne ra 1 fe ex ce pt.ua la n utri-
cis, á la qtial, fi es cíela va, puede dar libertad, 
el alumno., aunque :no tenga la edad referida, 
de la mifma forma, que también fe exceptúan 
Jas madms naturales. [ T j 7>imbien conce
de el D.erechoá las nutricias fuero privilegia
do para cobrar el ellipendio, que fe les ailigna 
por fu ocupación. [ V ] 

19 Y ímalmeiKe ,íi fe hadecreer lo 
que|ofepho efenve, [ X ] entre ios Hebreos 
eftaba prohibido contraer matrimoDio Jos 
alumnos con tus nutricias, en lo quai parece, 
que ella ley coníideró algún parentefeo.entre 
ellos. De todo lo qual le inficrc.3que mas fe 
debe prefurnir, que 1 as a mas íerá n can ñola s, y 
procederán con fineza en la nutrición , que 
juzgarlas por engañoías , faifas, y traidcsrasi 
pues el amor, benevolencia, y afcdo,que íe 
confideraen las nutricias, y íus alumnos 3 ex
cluye jtoda íoípecha, lo quai es común en to-
-das-, pero cerno ei defnudarie de iemtjantes 
sfeítos es parcícular eo algunas,para no en
contrar con eftas, fe debe proceder con cuida
do, y examinarlas todas. 

^20 E l tercero medio para la feguri-
dad oe los Expolíeos, es elegir nutricias ho-
ne í ías ,y virtuoías,como lo intima S. Geró
nimo, [Y] y da Ja caula Pla tón , [ Z ] por 

Pp 4, íer 

.eiSiLul.3b 

[si 
Gloí í . ind Jeg.Inte-} 

iLeg.Simi»0r,cum 3, 
íeqq. ff. demsnutn. 
v indi¿t .& § . £ a d e m 
lege, ji'. Jurtuaucem. 
Inítitut. quibui ma
nual, no» licéc, 

IVJ 
L . I . § , Divas , ff de 
var. .excraordia, 
cog, 

(X) 
Jofephus, lib.^.And-
quic. Judaic. Tira-
quell.díCt.nuai .S5« 

-sb f o u h a b í b b supon 

3 ,-r.Jl' 

otlucn ^ omíniup;. 

vhiiptq cRüpjcSsIol 
U b •' Ei'rií bt» ítíl 5 sáh 

n'^ñvbKoiq OíE.:d bs 
^.iTi.pn^irrJSfa . fililCj 

(Y) 
Div.Mieronym. ad 

Líetam, ¿c ad Gau-
dentium. 

¿ínrüpfygjc g^ l .bnr 
Plat libr.a Reipubl. 
Pierumqacaccuii'-jVt 
ij 3 qui íubíunc mo1̂ 3 
eorum cxpiimant:3 
lub quorum imperio 
dt-gunc. 

[ jp] 
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(A) 
Cicer. i Thafóulana-
rum-.Nuncautemfe-
mel,acqueedidinlu-
cem , Scfufceptifa-
rnus in omni conti
nua pravitace j & 
fummaomnium per-
verfitate ver[amur, 
cumladenutriciser-
rorem fuxiffe ̂ yidea-
mur. 

Div.Hieronytn.ad 
Gaudentium. 

f'DT 

.J5 2 OS 

JV c nomoifi?. ^ n p M 
-títiini imen'M'u ttlh 
p-to ni 1>sl rÍTíuq oVSb 
-U ZEÍOEÍ'JUTÍG 30Í-3 j i tv 
caln^ aivmfiup j rarji 
..i-ífíob xsqjBD Jtifiort 

^ (tl̂ ü JHqbai tí cfi^ 
i^irlííifi ninod - «TSD 

.supliidiioía cüídiív 
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fcr lo natural el imprimirfe las propriedades 
de quien adminiftra la primera efcuela-, pues 
como advierte Cicerón, [ A ] el mal cxem-
plo,que advierten los infantes defdclos mo
vimientos primeros de la cuna, los con natura
liza en los vicios defuerte, que en la leche núf-
ma parece fe les comunican los errores délas 
nutricias. 

21 Valefe el Dodor Máximo [8 ] 
de la metáfora del riego,para manifeftar fe-
mejante conveniencia: negafe vn jardin, y fe-
dienta la tierra recibe con anhelo el agua , haf-
ta que facía fu fed, reduciendofe de lo ando,en 
que fe lamentaba á lo pingue,que ya fe obtlen-
taá beneficio de las comentes, que liberales 
fe le introduxeron para el obfequioj á efte mo
do fe embebenen los infantes,tierra aridajque 
fale á luz , como tabla rafa, fin las corrientes de 
abundantes impreíTiones^quc motiven fus po
tencias jen eftas fe imprimen quantas acciones 
obfervan en fus nutricias, como riego mas co
m ú n , que fertiliza fu aridez. 

22 Produce la tierra fus frutos fe-
gunlaqualidad del licor, que la fecunda-, fiel 
agua escry rtalina, dulce, y proporcionadaá el 
terreno,aunque efte no fea muy pingue,tri
buta frutos opimos á beneficio de las corrien
tes , que lo alientan •, pero fi el riego es acre, fa-
í ado , y fulfureo, falta en el tiempo mas for^o-
fo, y abunda quando no es con veniente, y no 
fe conforma con la qualidad del pais-, aunque 
efte fea por fu naturaleza fértil, el agua lo efte* 
r i l iza , quemando fus frutos, abrafarido fuslo-
zamasjyacon los dcf t í los permite, que en la 

aridez 
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aridez perezca, ó ya en pantanos lo encharca. 
23 No de otra fuerte fucecic á los 

miferos Expofltos •, Talen á luz en el país de cf-
te mundo, nieganles fus padres el fecundo rie
go, que les deben, recíbela piedad á fu cuida
do el tributarlo, encomiéndalos á los arroyos 
de las nutricias hallaníe los infaníiílos neceí-
ficados de copiofo riego, y templadas corrien
tes-, porque las potencias deftinadas para las 
operaciones, no pueden producir ía^onados 
frutos,íi no fe fecundan con el caudal de las 
cfpecies, y faltos de efias pretenden ateforar-
las, filas que comunican las amas fon re£hs, 
benignas, y proporcionadas á la edad, aunque 
la potencia fea torpe , ferán lucidos los efe-
6los, por la nobleza de fu caufa en la repeti
ción de lasefpeciesiinas íi eftas fon depraba-
das , fe imprimen con tenacidad en las poten
cias-, y aunque por fu naturaleza fean nobles, 
las vicia el influxode nocivas efpecies , y pro
ducen frutos, que fon abortos de iniquos con
ceptos, y habituándole el terreno de los infan
tes a eñe genero de cofeclias,íblo producen' 
cfpinas, aunque defpues mas fe procure el cul-
tivo, y fe muden las corrientes del riego, pues 
íiempre permanecen lasraizesde las impreí-
ftones primeras. 

24 Deefte íentires el Sabio, [ C J 
que affegura, fe mantiene en la fenedud ctfep 
btto, que íe adquirió en la infancia donde ad-
vicrtc Cayennu, [D] que defdc el roifmo 
nacimiento ha de tcncf principio la educa
ción; pues aunque en la meptitud del tierno 
infante no aya capacidadpara la intctencia 

de 
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-uí ni ijiba oxjpjfijsrre 
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trijuijQoio ÉcnmyTt 

¿/•hJuR3fcfi[.:¿ia-
• •• iTiixiO.m-sioj 

L2 rnvno-i"iFÍ vrfT 

Eccli cap.22. ^ . 6 . 
Adolefccns iuxta v ü 
fuam, etiamcutnfe-
nuerit , nonrecedet 
abea. 

Caiet. in Prov. c. 22. 
Monet S a l o m ó n , vt 
non diff'ratur inftru-
d i o p u e r i ^ í e d inore 
vir^ eius aííüefacias il-
lum ; quamvis tnim 
non üc capax d o á r i -
n?,- eft ramen capox 
condiftuciinis : hoc 
eft, vt incipiar aflueC 
ccre bonis acStibus, 
verbisjrauribalque. 
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( E ) 
Quintihanus : Has 

prirnüm audit puer, 
harum verba effigcre 
conabiturj& nacura 
tenaciflími (umuseo-
tútii j quascudis iumis 
pcrcipimus. 

( F ) 
Eccli. c a p . y . í ' . a j , 

Filij nbi íunt PErudi 
illüs curva illos g. 
puericia iliorum. 

Cornel. j a n í e n . i n c , 
7.Eccli.^.25 Collum 
eorumcurvari , mi-
niíque 3 & vcrbeñbus 
ad bonurri:fle£n , id-
queá pueritia,quan-
do ficur rami adhuc 
tcncri í'unc magis 
flexibiies. 

de .ín(.t§iJi ;h3vcnon 

h ,;.3nq 39biV9 íliíliffi 

de ladoélrina,fe ha!h aUento para la ímira-. 
cien de las coftumbres-, y para que ellas fean 
ordenadas > defde luego deben las nutricias, 
imponer fus alumnosen buenas operaciones, 
y palabras hondtas, no permitiendo fe les i m ^ 
priman deprabadas efpecies. La razón de cíla 
conyenicncia la explica Qui n filian o j [ E ] 
porque lo primero que oyen ¡os infantes} es la 
voz de fus nutricias, lo primero que advierten 
es fus acciones, V fecundados de íemejantes 
noticias, pretenden imitarlas •, y como h natu
raleza es tenaz en mantener lo que adquiere 
en los primeros a ñ o s , es conveniente queeij 
ellos fe inílruyan en cofturnbres ordenadas, 
para que citas permanezcan en el refto de l» 

é;f Erto mifrao da á entender cí 
Eclcñartico, [ F ] quandodize, que en la pue
ricia lian de tener re£ta educación los hijos, 
lujetando la cerviz á el yugo de la doítrina: 
[ G ] valefejanfenio, para fu expoíicion,de la 
íimilitud de yna planta, cuy os renuevos-fon 
aptos para la dirección del Labrador, eíle los 
govjcma fegun 1c p\recc ,y en la forma que 
quando tiernos los íicua, defpucs fe mantie
ne o, confervando el modo,en que el dueño 
losimpufo. Deeflaforma fon losinfantes5tiC'-
nen dócil el genio,el afeito í u a v e , caminan 
por donde los dingen>li los inílruyen en ac
ciones hone(las,ias confervan con facilidadi 
pero filos habitúan á cofturnbres deprabadas, 
íeaferran en ellas deforma , que no es fácil el 
corregirlas. 

%6 N o esotra cofa la fabrica inten-
donal 
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£1 

cíonal del hombre \ que vna pintura, [ H ] 
donde firviendo el arre de pincel fe perfeccio
na la naturaleza •, y es de advertir el modo,con-
que en lo material fe coníigue vna efigie per-
feíla; el principal cuidado fe pone en el bof-
quexó, las primeras lineas,que han de fervir 
de limite á el bulto de los colores, fon- el: go-
vierno de la imagen , íi fe idean con perfec
ción ,fa!e perfecta la pintura -, pero fi exceden, 
ó faltan en las reglas del arte, es la figura irre
gular. 

27 E l bofque5co,y lineas primeras 
fon la dirección de la infancia, fi eíla fe educa 
con la proporción debida, fale el hombre ima-
gc n pe rfeíta j pu es la s 1 in eas i n f3 n tici as fon los: 
términos, que no exceden, ni acom n los ju-
beíi i les ,y ancianos coloridos-, mas fi las rayas 
primeras de la razón fe í i tuaron,6 en dcico-
muna! dirtancis, ó en nimiaeftrechez, (ale vna 
figura m6frruofa> porque extendiendoíe, ó eí-
trechandoíc los colores de la edad provena, 
fegnn la capacidad de las lineas , es giga nte por 
el execííb, ó pigmea por las falcas, y ambos ex
tremos incluyen vic io , no muy fácil de reme
dio , vna vez delineada la efigie. 

28 En los principios deben impe-
dirfe los dañosj pues en la dilación fe arrieígan 
los remedios. [ í ' j Dcfde que los infantes 
abren los ojos para el conocimiento s nccefli-
tande la dirección y [ K ] pues de la forma 

4 ^ e' caval!o/á quien en fu primera 
edad no domó el arte, defpues no fe fa be íuje-
tar a el freno , affi !a inftncia; no dirigida, 
gluando^ Por fu gurto, encuentra con e ípr«-
cipicio. [ L ] poc 

f t p 
Pfalm 38 y-7 Inima.-
gin: pertraníic ho
mo-

8BH atonfijtyiúfip.-,. 

Francifcus íBroccnfis; 
PHncipis cbitu feró 
medicina paracur, ná 
maia per lorigas inva-
luere mora^ :,yq ¿0jjp 

ourií ( K } otl ot> 
Thrcn c i p , ^ •$$f?l 
Bonurn c í í viro cutn 
portaveric iugura ab 
adoleícenria lúa. 

Eccli. cap. 70. v*. 8. 
Eq uus indemituseva 
dit funis 3 & filiusre-
rniíius evadet praĵ  
ceps. 



[ M ] 
Eccli. cap.30. .̂12. 
Curva cervicem eius 
iniuventuce, Sctun-
de latera eius , dum 
infans eftjne forré in-
duret,& non credat 
t ibí , &eritcibi dolor 
animae. 

Prov. cap. 13. #.24,. 
Quiparcitvirgaejodit 
filiutn fuum, 

[O] 
Prov.c.2^.^.13.14. 
Noli fubtrahere á 
puerodiíciplinam: íi 
enim pcrcuíleriseum 
virga 5 non morietur. 
T a virga percuties 
cuna, & animam eius 
de inferno liberabis. 
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29 Por cíla c&ufa es forcofo que 
de fue luego reconozcan los infantes la íuje-
cion j pues de loconcrario reinita vn dolor ir
remediable, quandoen ¡a edad crecida fe re
conocen los defedos de !a enfeñanca. [M] 
No esamar lainocenciadarle libertad para eí 
riefgo jantes fi es aborrecerla, pues fe expone 
á el daño. [N] No fe inventó el caíligo para 
la perdida, fino para el remedio, ó la prefer-
vacion : el infante , á quien la corrección fe 
aplica, no experimenta en ella la muerte jan
tes fi fe le aflegura la efpiritual vida. [O] Por 
eftas razones es forcofo que con la corporal 
nutrición tenga fu principio la educación efpi-
ritua^paraque los Expofitos falgan bien inf-
truidos, y morigerados, fin áque fe dirigen 
los Hofpitales, y que deben íolicitar con todo 
empeño. 

go QuandovndieñroEfcultor pre
tende hazer vna Imagen perfeda , elige vn 
proporcionado tronco, y lo fia á los oficiales 
para que lo desbaften ,7 difpongan deíuerte, 
que fe halle capaz de los delicados primores 
déla eícultura. Las nutricias fon los oficiales 
pri meros, de cuyo cuidado fe fia el que prepa
ren los troncos inocentes de la infancia, para 
defpues imprimirles el primor de la f.ibiduria, 
ú de otras artes, á que los dirige fu deOino. 
No cumplen las amas con adminittrarles la le
che , que efte es vn material exercicio, común 
también á los brutos; deben quitarles la igno
rancia , y rudeza,conque nacen , iluftrar la 
oblcimdada que les ofufea el difeurfo, enfe-
jíarlos a hablar con diftincion, y claridad, inf-

truirlos 
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truirlosen los primeros rudimentos dc lu ie -
vocion ,procurando, que fus voze> ¡CAVÍ bo-
ríertas, moderadas,y devotas, y fus accíoíns 
lean competentes a él elhdu Ci»chuiico, que 
profc íTin , y á !a perfección , á que deben aípi-
rar, para que expelida la natura! rudeza , fe ha
llen defpues aptos á mayores inílruccioneSj 
que pertenecen á losMaeflros de l e t r a s ,üde 
utras artes-, por lo qual aora folo difeurro en 
orden á la primera educación , que tucaá las 
nutricias,que defpues hablaré roas difuíoen 
la obligación de los Maeílros, y perfonasque 
reciben á fu cuidado los Expofitos. 

31 Y fuponiendo ,que las amas han 
de fer honeftas virtuofas, agenas de todo 
vicio , y adornadas de buenas propnedades, 
porque los alumnos no aprendan íusdcfacier-
tos-, y íiendo conílante , que dtfde los princi
pios hade comengar laeducacion,inítruyen-
do los alumnos en honeüos hábitos-, pues aun
que no ion capazes de doftrina , fon propor
cionados para adquirircofiuovbres, es necef-
fario que defde luego fe eníeñen á componer 
las acciones, y exercitarfeen actos vimufos. 

Efta educación confiílc en que 
das amas corrijan las infantilesacciones, y ios 
inftruyan en obras honeftas-, [P] porque íi 
no fe refrenan en la infancia , adquiere alien
tos la libertad, fe habitúan á executar fu guílü-s 
y aunque entonces, faltando el vfo de la ra
z ó n , ion inculpables eftas operaciones, def
pues lia repetición de aílos engendra hábitos 
viciólos, quearrartran el 3lvedrio,y no labien-
do rendirle en la parvulez ] fe reGlkn á la fuje-

cion 

[ M J 

íuia moDivioD swiiíJ 
-nuí 35 e33ulfnvtjinr 
ínub t -¿ub BiaiBÍsb 
-ni únói onjio zn&ini 
JübaiD non 33c33-iub 
toíob itíií lita 3$ c idii 

.ssming 

3iboc3s§iiv xioisq i u 0 
.rnuül muilRt 

.$1 .pi.^.js.o.voi*! 

: mfiniiqblibcmíjq 
U3ah3l}uDioqínifi3 
JJaitgm norr t Bgiiv 

ilckiadH on-isrini 

[P] 
Holcofecin Sapienr. 
Le£t. 106. Educatio 
virtuofa in duobtls 
coníift i t , videlicét in 
caftigacione palii;)-
nmn3& exercitatio-
nebonorurn opciú. 
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D. Hieronym.Epift. 
ad hecarn. Gnccorú, 
c'.oquenci-.E cnuitúm 
ab infantia ll-rnio 
matriscóculilTe jfcri-
bitur. Horteníij ora-
üg ífi'Ce'r paternos fi-
uuá coaluit. 
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don de mayores preceptos •, de donde refulfc», 
que 1-i f icrüdjd en no obedecer influye repug-
iunci.i á todo genero de fujecion, y la libertad 
exerciuda produce defahogos para faltar á los 
divinos preceptos, y defpeñaríe en vn abiímo 
deculpas}originandore íu ruma de la falta de 
educación. 

3 3 Deben las nutricias folicitar,que 
todas las acciones de íus alumnos fean muy or
denadas, y no difeurran, que las obras mini-
mas jpor pequeñas, no íondignasde reparoi 
pues las acciones van creciendo con la edad, y 
a ¡as que íe les permitió el deforden en fus 
principias, reciben el aumento en el vicio mif-
mo, que padecieron en fu origen, fiendo ma
yores los yerros, quanto mas crecen las ope
raciones. 

34. Por erta caufa deben las nutri
cias advertir los apizes mas ligeros •, luego que 
permiten á los alumnos la íolturade los bra
cos, deben inñruirlos en que vfen mas dé la 
mano dieftra, que de la finieftra pues lo con
trario es vicio muy notable, y proprio de gen
te baxa. Quando comienzan á hablar,deben 
cnfeñarlos á que pronuncien bien las vozesi 
para que fe habitúen en competente expedi
ción j pues cqmo expreila S. Gerónimo , la 
eloquencia fuele originarfe de las primeras 
inilrucciones-, [ Q^] y fi en eílo no ayef-
pecial cuidado , fíempre permanecen balbu
cientes, y no es fácil corregir el vicio, en que 
vna vez incurre la lengua. 

3 y Deben cnfeñarlos á andar defor
ma) que Tienten bien las plantas,guiando el 

cuerpo 
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cuerpo redo, y todos los miembros con pro
porción, ordenándoles los paílos con reditud, 
y nsodelliaporque déla forma que en la ni
ñez fe habitúan los miembros corporales, per-
feveran en la mayor edad, y es muy notable el 
vicio en los movimientos del cuerpo, por ícr 
tan maniíieftos, y continuos, 

26 E l mayor cuidado que fe ha de 
poner para la dirección de los alumnos, es en 
ordenad modo de comer, paraloqual es nc-
celTario fe impongan en obfervar regla, y tem
planza, que coman en las horas competentes, 
y con la moderación proporcionada ala edad. 
Ese! vicio do la guia vndefordenado apetito 
de comer, y beber-, [R] y fi no fe refrena en 
la infancia, va aumenCandofecon lósanos, y 
es muy difícil fu remedio-, [S] no conviene 
que los infantes coma con mucha frequencia-, 
pues el alimento , como enfeña S. Aguftin, 
[ T ] fe ha de vfar comode la medicina , cOa 
fe recibe con mucha taíTa,porque el exceflb 
no i r r i t e ^ déla forma mifma le ha de vfar de 
la comida. 

g7 E l comer en el tiempo propor
cionado, y con moderación ,conduce mucho 
para la íalud , por la mayor fu i t i d íd , conque 
elaürnento fe digiere,cofa muy precifapara 
a Anidad,como lo enfeña la experiencia,y 

^adv^rceS.Bernardoi [ V ] e n e í W o n v í e -
nen los Médicos, y dizen, [ X ] fe fígtfé da.. 
no notable introduciendo en el eííornago íe-
gundo aumento, antes de ladigeOion del pri
mero, porque no fe da tiempo para la cocción-, 
y li ayexcefio en ¡acomida j no es bailante el 

calor 

D.Tlio;n.2 2.q 148' 
m i i i Albert.iVlagtr 
in Coaip. lib 0.20« 

Prov c,22.^ 6. Ado-
leícens iixra viara 
fuam^ethm cum fe-
nucrit j n ó recedet.ab 
ea. 

[ T ] 
D Auguft, b'utnenda 
íunc alicr.enca tnn-
quam medicamenra, 
cum magna menfqra 
fumíírur riniedicamé-
t a / i c í c aumenta. 

D.Bernard itiamad 
fanitacenp cerporis 
quanto cib'is hone-
ftius , & ordinatius-
ingeritur, tanro faci-
JiusjSc fa-lubnusdige-
ritur. 

m 
P^rald'jf-., tom.a.de 

Vi do gufeí! Fr-: q «i ns 
aiuern !un-'Pf!(» cibi 
rnultum nociva cft 
Cnrpmi ; fccnrv'nm 
.enicrt art-̂ m Medici
nal cm vm de dere-
ricribus n bus cíl ¡jb-
pontre cibum (uper 
cibum indecoctum. 



0 0 
Luc cip.zuf-W 

Attendks auteravó-
bis nd f o u é gra^n-
rur corda veftra in 
crapulii, & ebu^rarc* 
PerolÁ vbifupr.Crá
pula cíl cruda epuia, 
qu.aí .a .. n Cun da 
cibommicar , quod 
caioi naturalis non 
lufficu ad uecoótio-
nem ciui, 

( Z ) 
Séneca : Faíbdientis 
Itomaehi c't multa 
¿agüitare., quasví va-. 
náíunt ,& oivcria,in-
quinancnoaaluac 

[ A j 
Éccli.cap.f.áaturitas 
auteu) di / ti ; non fi
nir eun-i dormiré. 

[ 8 ] t 
Eccli.Cap.37 #.33.^ 
multjs eicissricinfir-
miras. 

EccH.cap.];. .̂34. 
Propcer crapuiacn 
tnulti obierunt. 

Séneca : Quofdam 
venrri obsd:enEeslo-
co aniraalium nums-
remus.nó hominum 

6oÜt Practica. Económica 
calara tursl p j r . i u i g . n r b ; 
n_!.:iy;/r ¡a v.jríedl.-id , ̂  Frcqb'chcia cié ios rhdñ-
]¿i • ?'n# si;ocupa c l d i o m a g o , í e aumearan 
ÍQS excrementos, fe deteriora la nutrición, 
[ Z J impiden e! íueño, [/^] ocafiónan enfer
medades, [ 8 ] y fuden quitar la vida. [ C ] 

38 (3rdinariamenre las nutricias 
por no advertir ellos daños, y porque les pa
rece, que e! lucimiento de fus alumnos cofi
fi (le ene! exceflb de la comida, y que quanro 
mas alimento recibieren ,fe criarán mas pin
gues, los defraejoran defde el principio, por
que los habitúan á comer fin orden, cebándo
los continuamente deforma,que fe crianco-
mo brutos, [ D ] y con femejante vicio nunca 
fe hallan fatisfechos, [ E ] fatigan el eftoma-
go, y padecen continuos dolores^ [ F ] y co
mo el alimento no les preña , fe crian flacos, 
y debilitados, con lo qual los inftruyen en el 
vicio de la gula, y no logran el intento de ver
los lucidos. 

39 N o confifte la piedad con los in
fantes en efte genero de trato-,pues de efta for
ma, mas los dañan, que los benefician; con-
fifte,en que á las horas convenientes no les 
faite el alimento, lo qual pueden ordenar dán
doles por la mañana algún ligerodefayuno, á 

medio 
Div Hieronym. Qui poftcarnemanibalant in ventrera ad libidinem pronijquaíiir-
rationabiliaanimalia repucamur. 2 . D . PetripCap.2. #.12. H i velut irrationabilia pe-
cora aaturaliter in capcionenij & perniciem. 

Of leas jcap .^ í ' . íO .Comcden^&non íaturabuntur.Div.Hieronym. Voluptashabi

ta famem, non íaturitatcín parií>; i r g u p n 2 , « n o f 3 ¿ Q etiüb oíbvm 
Job,cap.2o. .̂22. Cuai fat ¡atusfuer ic ,ardabi turjXÍluabiu&omnis dolorirruet 

(uper eum. 

http://Eccli.Cap.37
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weclío día fu comida, en la tarde algún boca
dillo para entretenerlos, y lacena á prima no
che, todo con mucha templanza,y modera
ción , fin permitirles, que fuera de eftos tiem
pos coman cofa alguna. 

40 Quando no es hora competente 
para la comida , no les pongan á la v i íh las 
viandas-, pues el verlas excitad apetito, [G] 
y con laaufencia fe efeufa el riefgo-, [H] pe
ro no fe ¡es hade negar el alimento coa eno
jos^ defagon •, pues como ignorantes no fa-
bea lo que les daña, y fuelcn apetecerlo con 
mas eficacia , quando fe les niega con furor-, 
para eíto fe pueden valer de algunos juguetes 
honeílos, que los entretengan -, pues mientras 
eihin divertidos no fe acuerdan de la comida, 
[IJ y dándoles á conocer otras cofas, olvidan 
lu pretenfion porque fu ignorancia lo admira 
todo, y fe fufpenden con la novedad, que les 
caufi qualquiera cofa, 

4,1 Quando los infantescomiengan 
á articular vozes , deben las nutricias impo-
nerlosen palabras devotas, y que eftrcnen fu 
loquela en los dulciífimos Nombres de J E-
S Ü S , y M A R l A , y Oraciones aprobadas 
por la Iglefia pues como fe advierte en ladif-
poficion, que los Catholicos han dado a los 
rudimentos de la Cartilla , femejantes vozes 
han de fer los eíl udios de la niñez 5 y en efta di
ligencia jdemás del logro grande en la buena 
inftrucciondelos alumnos, fe adquieren mu
chos premios, como manifeíló Diosa vnían-
toObifpo la corona que daba á vno madre por 
medio de las Oraciones, en que avia inít. uulo 
fu hijo. [KJ Dor^ 

Gcnef. cap 3. f,6. 
Vidic igitur mul'erj 
q ú ó l bonuai eíTcC 
lignutnad vefeéduen, 
6c pulchrurn oculis, 
afpeóluque delecia-
b¡le,(Sc tulitdefrudu 
eiu3& comedie. 

[H] 
D.Gregor. INonlicet 
intueri,quod nonli-
cetcoticupifci. ' 

t i ] , 
A n t ó n . Monach, 

Sercn.4(5. tom 5 .Bi-
blioc.Veter. Patrum: 
Ociutn famis naater 
eft. 

cap 1-. 
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¿tía ínuiByíIo 8pra»i 

PlaZ3oEpico.tr). deli-
é t o r . i ibr . á 
nucn.6. 

[MI 
M u i h . cip. 15. 
Ec rcvelafti ea parvu-
lis. m 
l .Reg. cap..]., i't i U 

¡a ucletn cccci ego 
fació vnbuia ia ít"-

4,2 Dormía vn devoto Preíado, jr 
eii vi fioh imaginaria fe le rcprcfentó, que vti 
chkueioeíiabaenla bocade vn po^o pefean-
do con anzuelo de oro, j fedal de plata, con 
cuyo inftrumcntü facaba de fu profundidad 
vna hermofa mugeriadmirófe eí Obifpocon 
laeílrañeza de la vifíon , y deíTeofo de vería 
defcjfrada, fueá fu Iglefia, donde hi!i6 vn ni-
nofobrcclfepulcrodeíui madre difunta; p e-
guntóic cariñofo el Obifpo por el empleo que 
en aquel lugar tenia-,4 que refpondió el mu
chacho» que rezaba por fu madre la Oración 
del Padre nueílro i palabras que explicaron el 
enigma de la vifion, conociendo ei f nto Pre
lado, que por las devotas Oraciones de aquel 
inoeenteinfante libraba Diosa fu madre déla 
terrible profundidad del purgatorio , fiendo 
fusvozes doradoan^uelo,y íuinfantil cuida
do fedai de plata, conque echaba el mejor lan
ce en e l mar de amarguras ,configuiendo g?o» 
ñas para fu madre afligida,que por averinr» 
truido fu hijo en las devotas Oraciones, mere
ció tenerle por medianero > para íubir á las 
eteínas delicias. 

43 Siendo las Oraciones ios prime
ros rudimentos de la infancia, y reputandofe 
las nutricias por madres en la educación, [L] 
fi lacxecunrcn debidamentevfepííédert pro
meter eternas felicidades, por l is Orjciont'S 
de fus alumnos, en que tienen la parte de fu 
enfcñbnca. Agrádate mucho íu Ma f̂tftad de 
ios ruegos de la inocencia já ios párvulos co
munica fus fcer ros, [M] rom • lo luzoam 
el ruño Samuel, [Nj qué ftíerecíola íocucion 

divina» 

http://PlaZ3oEpico.tr
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^.-inajaun en prefencia de fuMaeflro Hcli-, 
<::hfiílo NncftrQ Salvador en la entrada triun
fante en Jerufalcm quifojque celebraflen fus 
glorias los inocentes labios de los niños, [O] 
ciando á entenderlo mucho que le agrada, Te 
les inílruya en aquella edad, imponiéndolos 

44, Efto configuen las culdadofas 
nutricias, que no íblo atienden á franquear á 
fus alumnos el corpóreo alimento , ílno tam
bién á criarlos plantas fértiles, que en fus prin
cipios produzcan frutos agradables ala divina 
Mageíhd. Por el contrario las amas, que crian 
íus alumnos fin femejante inÜruccion > las vo-
zes primeras que les enfeñan, fon torpezas,ce-
lebrandolas por gracias j en vez de Oraciones 
devotas, los inftruyen en cantinelas laícivas;y 
de tan infelizes principios fe figue el que falen 
yiciofos, y dcshonellos j por loqual los alum
nos íe pierden , y las amas, que avian de lograr 
favores, íe grangean merecidoscaíligosdela 
Jufticia divina. 

45" Obfcrvada la grave obligación 
de las nutricias,íe reconoce lo neccífario de 
e legir las diligentes^ virtuofas; porque fi fon 
ignorantes, defeuidadas, y vicioías, como han 
de inftruir fus alumnos en lascoftumbres,que 
ellas no conocen? Ya advierto, dirán los Ad-
tpiniOradores , que femejantes confejos fon 
racilesdc difcurrir,y difíciles de praíbcanpor-
que el hallar mugeres virtuofas para eÜe em
pleo , pende de la divina providencia, y no del 
numano cuidado i pues como las mvigercs3que 
ieaphcan á crur los Expofitos, fon humildes, 

Q ^ Z pOCO 

[ O ] 
S. Ecclcl.in Domini
ca Palmar. PucriHe-
biacorucn porr?ntcs 
ramos olivarutn ob-
viaverunt Domino 
clamantes,& dicen-
tes : Hofannainex-
celfis. 



[P] 
C a p , Q j >d non eft 

licituaa ,de R -g. iur. 
T.raquell. de Poca, 
tcmp caur.^.nu.3 

C Q J 
L.g.TurorquofF de 
adtniniftr tut c .Li -
cht ,áe Fcrijs, c Q j a -
tü , in fin. de Confue-
tui.Thom.SancheZj 
ds MatrimJib, ? dif-
put.io. nu 12. Efco-
bar ; de Raciocinijsj 
Cáp.14. nam 10. 

D Thom.a ^ q 120. 
arficvi. Thütn. Sán
chez , libr 2 de Ma-
trim.difput 41 .n.32. 
Bonacina j deLegi-
bus , difput.i.punít. 
vlt num.8. 

[S] 
FrancircusG:ilfJfius, 

jn Margarita cafuucn 
confcientiíE , verb. 

Concederé . 
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poco capazos para fu govierno,y no fe halla 
en ellas la virtud neccífaría para que los inftru-
yan en obras buenas, no pueden feguirfe los 
eVdos á la medida dddifeurfo, y es for9->ro 
confornurfecon el eíladode las cofas, quando 
n J íe hallaocro modode proceder?JÍ5n ^ í n s l 

36 Alo qual fe refponde, que aun
que individuo las calidades, que han de tener 
Ls nutricias, para que íean como deben,no 
tneperfuado á que fe hallarán amas con todos 
los .-cquifitos referidos, fi el Señor con fu altif-
fi «a providencia no lo difpone-, pues en la hu-
m.ma,y mugeril fragilidad fiempre fe defeu 
Uac algún vagio , donde fe encuentre algún 
ricígo, mas fon precifas eftas advertencias, pa
ra quj los Adminiftradores fe dediquen coa 
tvído cuidado á elegir las mas convenientes, 
teniendo á la viíla lo mucho que importa « 
acierto en fu elección.. 

47 N i es mi intento coartar el arbi
trio de los Admiaiítradores en efta materia-, 
íolo advierto, que no fe deben entregar los 
Expofitos á mugeres no conocidas, ó qucef-
tén enfermas, por fer cftos riefgos manifief-
tos \ pero en otras calidades la neceflidad pue
de diípenfar; pues haze licitas muchas accio
nes, que fin ella no lo fueran, [Pj ynofefu-
j^taáley-, [ ] antes fi fe concede la pru
dente interpretación, [R] quando la necef-
fidad vrgiere, y no fe hallare otro remedio, 
[S] que pueda conducir parala mayoríegu-
ridad. 

48 En femejantes cafos pueden los 
Adminiftradores obrar, fegun el prudente ar-

bitriOí 



de Expojitos, úos 

bitrio ,1o que les pareciere mas acertadojacor-
dandofe ficmpre de que fe reputan por padres 
délos Ex pofitos, y les deben íbHcitar las con
veniencias, como áproprios hijos. También 
fe deba advertir, que el tiempo en que los in
fantes neceffitá mas de la educación, es, quan-
do ya fe apartan de los pechos, que entonces 
comiencan á abrir los ojos, y tienen alguna 
capacidad para laenfeñanca-, y en efte cftado 
fe hallan nutricias, que los admitan con mayor 
facilidad, y puede fer la elección mas libre j y 
en qualquiera ocafion fe deben poner todos 
los medios poffibles, para que fe logreelin-
tento y fi no alcanzare la poífibilidad, donde 
el deíTeo llega , el Señor dará providencia, 
pues como Autor Soberano, y Omnipotente 
cuida la mas abatida criatura, y fe obliga de h 
humana folicitud,y virtuofo ze!o,para coo
perar con fu divina aíliílencia. 

4,9 El quarto medio , que fe deba 
vfar para que fe eviten losriefgosde losEx-
pQfitos,es,que los Adminiftradores los vifi-
ten con frequencia,para reconocer las falfe-
dades de las mugeres , que los reciben por 
amas fupueflas, y de otras, que los folicitan 
para fingidos partos, y para corregir femejan-
tes engaños ,y los de otras amas, que les de
fraudan el alimento, y ropa, y obran con ellos 
otras impiedades, y para advertirlas de los 
nergoscoínunes,que pueden padecer las cria
turas, porque repitiendo las advertencias no 
los olviden. 

5° A efto rtfponderán los Admi-
niítradofes,quefemvj .<íc M'ifitasíonUe mu-
scamd cho 

non IcijP .qííp 
i . § ' . í l 3 b c C D U 3 b ¿ Í 

sb .liai.ipiiiT 

3b Ü t!Íjp iCjuT.g' vi 
-i jtd .iJiinimbft 

-BJlnoD sb .nB nicüS 
^sriDneZ.rncriT.tuí 
-lib j . d i í . m i i 3 £ M i b 
-ODia.s. i un .oi. luq 
tij¡&a$l»% 'JÓ t led 

,oi mun 4.1.qfc» 

w 
,oai p s.s.ftKjriT (1 

iÉSÍ-ói) £ idil c Ssrioi 
. £ £ . n . 1̂ . luqlib.rahí 
-igaJab c tnbsnoff. 

$$moa 'lis 
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cho trabajo, por fer cxceífivo el numero délos 
Expofitos, y las amas, que viven dentro déla 
Ciudad,comunmente habitan en los arraba
les, y lasque viven en los pueblos circunvezi-
nos no períoitcn por la diftancia cftadiügen-

f i A lo qual fe refponde, que los. 
Adminiftradores foílituyen por los padres na
tural es, y deben criar losExpoíitos,patroci
nándolos,, y defendiéndolos,como era obli
gación de los padres verdaderos. También los 
Hoípitales Tupien la obligación común, que 
tienen las Repúblicas de cuidar los Expofitos, 
y laefpecial, que fe confideraen lascabe9asde 
las mifmas Repúblicas jy quando los Admi
niftradores admiten el oficio, fe deben per fu a» 
dir á que es grande la obligación •, porque reci
ben elcuidado, que avian de tener todos los 
vezinosj por lo qual de ben tolerar el trabajos 
fupoefto que voluntariamente fe obligaron 

52 Quando los Expofitos fe crian 
dentro de la Ciudad, aunque es penfion el vi-
íitarlos i no es intolerable % porque cada fema-
na fe vi fita vnode los barrios, y encimes fe ha 
dado buelta á todos : quando fe crian en los 
Lugares,es mayor la facilidad; porque pue
de ovale ríe délos Curas para efta diligencia, 
y folo corrcfpondicndoíe con ellos, pueden 
certificaríe del trato bueno, ó malo, que tie
nen los Expolitos i y es lo mifmo, que fi por 

[ T ] fusperfonasloexecutarani [ T ] y deeftafof-
7 S S S " * W * * M * P e g o n a s ya por la de los Cu-

rascumplen los Adminiftradores con fuoblt-
gacion? 
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gacion , y fe atiende áel logro de losExpoíi-
tos,cuyos ricfgos fon menores, quanto mas 
prevenidos. i£lid&(j 

53 También fuple parte de cíle tra
bajo la Ama general, quando lleva los Expo-
íkos á entregarlos á las nutricias, ó fale del 
Hofpital á otras diligencias, que con e íhoca-
fion vifita lasque puede, y todas las amas acu
den cada raes á el Hofpital á la cobranza de fus 
falarios,y entonces llevan los alumnos, y fe 
reconocen todos, donde el afpedto dá á en
tender el trato que fe les hazej porque en la 
buena falud,alegria de roftro, y afleo, fácil
mente fe conoce íer bueno el trato, y bailante 
el cuidado; por el contrario quando es notable 
el defeuido, y el trato cruel lo manifieftan, en 
que vienen enfermos , delicados, defcolori-
dos, afquerofos, trilles, y poco afeílivos á fus 
amas ckforraa, que con facilidad puede ob-
fervarfecl modo que cada voa de las nutricias 
tiene en el cumplimiento de fu obligación. 

54 La mifraaoportunidad ay todos 
los años, quando íe les dá ropa nueva á los Ex-
pofitos, que entonces las amas losdefnudan 
en prefenciade los Adminiftradores, y Ama 
general i y fe advierte, fieílán lucidos, fanos, 
y con aífeo, ó fi padecen algún accidente de 
llagas, ó fuegue^uelo , que ocafiona la poca 
limpieza i y finalmente, portándole los Admi-
niftradores con el cuidado debido , fon mu
chas las ocaüonesen que pueden certificarfe 
de la conveniencia de los Expolitos, y preve
nir fus riefgos condefvelo,y aífiítenciaipucs 
temiendo las amas fus vi fitas, fe dcfvelaran en 
tratar bien los alumnos. Qc|4 No 
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^ V ) 
Pap Siriciu-SjEpift.?. 
cap. 3. N o i e í l terre
na, fed coeleílis. 

Cap.Sacerdotibus 
u .quxf ta . 

Fabianus, Epift.i , 

Cap.^uisdubitete 

Gregor.1V. Ep¡ft'0.. 
vmc. 

TndenMeir22.de 
Reformat.rap.14, 

Clemens ie. Epift.i . 
capíi'.§-iii bfi.fí t fnot1 

[D] 
Concil. Meldenf,. 

cap. 11 .Turonenf. 3 
cap.23. col.2. part,^. 
eap. 10. & Trident. 
ieíT. 24. de Refor-
mat.cap. 12. 

[E] 
Con':ilAquis gra

ven! íub Ludovico 
P i ó , cap,i32. apud 
Card. de Laurea,in 
Epit.Can.VLib.Can-
tu^cantarcjíol 69. 

^ No dudo,quc algunos AdminiG. 
tradores intentarán delvanecer efía obliga^ 
cion, dándole el nombre de indecente exerci-
cío •, porque paíTear repetidamente los arraba
les jfrequentar cafillasde mugeres humildes, 
rao§as, y pobres, y andar decaía en cafa con 
paíToaprefurado^uees fonjoíb, para recor
rerías todas, no ay duda,que con eílasaccio
nes fe aja mucho la decencia del eftado Sacer
dotal,que los Adminiftradores por la mayor 
parte gozan,miniflerio tan foberano, que Tolo 
puede tener el titulo de Ceíeftial, [V] me
reciendo íblo por Sacerdotes, íer honrados de 
los Principes mas Supremos^ [X] pues fon 
ele£t:os por el mifmo Dios para el masexcelfd» 
facrificio, [Y] y parael magifterio,y auto
ridad v [Z] por lo quai merecen fer llamados 
tronos de Dios; [A]1 

5<> A lo qual fe añade, el que de fe-
mejantes vifitas fe figue la diílraccion del em
pleo Sacerdotal en la celebración, (B) y en 
la inílruccion , 7 doftrina, que deben, en Pul
pito, y ConfeÜionario-, ( C ) y 11 los Admi-
niílradores fon Prebendados, como muchas 
vezes fucede, fe dillraen de la for^ofa adiPcen-
cia en el Coro á las horas Canónicas, ( D) pri-
vandofe dela Angélica compañia , que fe goza 
enelCoro Ecleliaílicov ( E ) y no lolo fe aja 
la dignidad, fino también el crédito de las mu
geres •, pues en las Ciudades populofas, no to
dos conocen los Adminiíh-adores,y en la re
petición de Vifitas de íugetos condecorados 
en caíasde no igual magnitud, padece mucho 
menofeabo con la autoridad Eclefiaflica el de-

http://Gregor.1V
http://TndenMeir22.de
http://Reformat.rap.14
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coro cíe las familias; y déla mifma forma , que 
no deben hazerfe males, aunque de ellos pro
cedan bienes-, no fe deben execucar bienes, fi 
de ellos fe originan ma! |^ ^3R£íl ^P1 

57 Eítas 5 y otras razones fuelc arti
cular la razón de eílado, que muchas vezes fe 
encarga de ágenos litigios, y Tiendo el interés 
de la conveniencia propria, fale á la demanda 
el eílado agenO -, mas como ellos diíanTos fon 
ideas de la prudencia terrena , que en lo apa
rente fuele tener vifos de mayor, que la celcf-
tial, (F ) fácilmente fe refponde áeflecxer-
cito de- argumentosv 

5-8 Es verdad, que pondera mucho 
el efcandalo, y que debe efeufarfe, pues incur
re en la maldición divina quien lo ocafiona-, 
( G ) y porefta razón fe deben evitar muchas 
acciones , que fin eíle inconveniente fueran 
honeíf ass (H)? lo qual expreífa con tata pon
deración el Apoí lo l , que dize, (1) nuncá 
comerácarne,fideello fe hade feguir efcan
dalo-, íiendoaíB, que femé jante acción, no fo-
!o es indiferente, y de ella no fe origina efcan
dalo , fino que muchas vezes es forcofa de 
donde obferva el Chryfofíomo, (K) que 
S. Pablo no diflingue de acciones juilas, ó in
jertas, fino que habla abíblutamente deforma, 
que aunque la acción fea licita, il de ella fe ori
gina efcandalo, debe efeufarfe j y eíle debe íer 
el cuidado principal de ios mayores Macíiros». 
como fon los Sacerdotes. 

^'•f-.*1??^13?eí':Ofliciutn)fuoexemplodoccrequae prrer.ipir;^ o ó - i i c u five iníre. 
Uve muí te,led quotnodocumqueiSc non dicOjinquiCji'kMo oby enm, q îu J prc mm 
auam cm.acn prohibetur,leJ fiqiíod Ucee, Se permicimr icauJaUzatjccwtn i tío abfti-
neo.avque vna.aucaltera d ic j í ed coto vitas cemporc. 

Lacae,cap.16.^.8.Fi-
lij huius feculi p^u-
dentiores filijs lucis 
in generá!tionc lúa 

V VjV 
Matth.cap.18. f . y » 

Vx mundo á fcanda-
lis. Necc íTee f t cn im, 
vt veniant icandala: 
veram tamen vxho-
miniilli j per quectl 
ícandalum venir. 

• [H] 
Cap. i & 2 . d e N o v i 
oper. ncint, c a p . d e 
Jur. Patrón, c. Qiiia 
circa3 de Ccnfarg &C 
afiin. cap .ó .deOff ic . 
delegat.in 6. c V n u í -
qui(que22. quíEft.4,, 
cap.Siergo,vbiGiof. 
verb, Ciamoribus 8. 
qiweft.í leg Quica:-
dem , ff.ad leg Gor-
nel.de Siccarijs. 
: M . U o m ^ •• 

Leg. Ad Corinth.' 
0.8.^,13.Sí efeaicá-
dalizat fratreen mcii,-
non man ¡uf:úbo car-
n e m í n ceternura ,113 
Iratrern meum fcan-
daliccm., • m 
Ch/yiüíi, . i 1 ad Co-

http://Matth.cap.18
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M 
ffelm.139 í.6.Juxca 
iter icandalum pof-
fueruntcnihi. 

[M] 
Cap.Definiyicnus 18. 

( N ) 
D Thom. 2,2. q.43. 
Covarr tüm. i Reco-
Ucd.p. i .nmn.j . 

( O ) Dhh 
Felin.incsir,N¡hil,de 
Príeícripus. Archi-
diiic, in cap. Prima 
aétiwne , de Coníe-
cm.i.a.Oocninicus, 
incap. Licét 45. 'di 
Card. Clcment 1. de 
Offic Ord.Hoftieai; 
inüumrn.de Renun-
t¡at.§.pen. t . £ f t a u -
tem ícandalutn. Div. 
Tl iom. 3. 2. q.44.. 
aitic, i.6c2' 

^9 No obílante que Tea cierto lo 
refaidojfe debe advertir, que eícandalo es 
vna ocafion , que fe dá á el próximo paraíü 
ruma lo qual íe exemplifica en el que pone en 
el camino algún eíiorvo para que lirva de tro
piezo, y fe figa la caida , como lo confidera 
David, (L) y lo dá á entender vn texto C a 
nónico. (M) AÜignanfe dos efpecies decf-
candalo j vno aftivo, el qual fucedej quando 
la acción es por fu naturaleza pecaminofa,óá 
lo menos en el fugeto quelaexecutajy fiendo 
en preíenciade pcTronas,̂  quienes puede fer-
vir de ruina >intluye la efpecial malicia de efl 
cándalo, que fe opone á la caridad i y efíole 
entiende, quando femejanteacción fe execu-
ta con intento de inducir á el próximo para 
que comen algún pecado, que entonces fe lla
ma eícanualo per fe; mas quando falta la inten
ción, y es efcandalo per a£cídens}fíO incluye 
eípecial efcandalo, y íolo añade vna razón ge
neral de obrar fin cautela ; ( N ) y de eftc 
efcandalo activo , y de propofito , fe debe 
entender la fentencia del Salvador, '̂JÍ 

60 Otra efpecic ay de efcandalo, 
que llaman pañi vo, y es la culpa, que provie
ne de la buena obra agena, ó á lo menos indi
ferente, que en fi no incluye malicia-, yefte 
efcandalo no ertá de parte de quien haze la 
obra buena, 6 indiferente, lino íolo departe 
del qucla atribuyeáculpa. ( O ) 

61 El efcandalo, que fe figue de las 
obras buenas, folo tiene efedo en dañadas in
tenciones , y juiziosdeprabados-, porque la ac
ción buena, como dizc Tertuliano, no puede 

motivar 
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motivar efcandalo, fi no es en el juizio teme
rario > que la gloíH a delito. (PJ Enquanto 
á las acciones indiferentes,aunque iban lici
tas, como es la de comer carne, que expreílu 
S. Pablo, es cierto que te deben eícufar, quan-
do con certeza moral fe conoce ha de reíultar 
efcandalo-,y también puede fuceder cafo, en 
que las acciones buenas, por ¡as circun ílancias 
queocurren, ó ignorancia de quien las mira, 
puedan rezelaríe efcandaloíás , y fea conve
niente el omitirlas-, pero las acciones obliga
torias ,que fon concernientes á el oficio, cita
do, ó perfona que las debe executar , no fe 
pueden omitir con ligera prefumpeion de ef
candalo, 

62 Confía efU verdad de la do£hi-
na de S, Pablo ,donde fiendoíiffi,que cono-
ciael Apoflol ,que la Cruz de Cbrillo era ef
candalo para el Judio, y para el gentil igno
rancia, no ceíTaba en fu predicación, ( Q ^ ) 
por fer efb obligación de fu miniileno, y el 
efcandalo folo eftaba de parte de la perfidia 
Judaica,y la ignorancia en la ciega Geníilidadj 
y no por ello ceñaba, antes li llempre pe rma-
necia la obligación de predicar j y dclasperfe-
cuciones que fe originaron, infiere S. Pablo, 
q fe defvanecia el efcandalo de la Cruz (R j 

6$ Lo roifmo eníeñó Nueíiro Sal
vador Je fu Chri (lo , cuyas acciones deben fer 
las reg|as(ie nue^RA QI^,,. (S) puesíabien-
coque fus mifmosDifcipulos avian de pade-
cer efcandalo cn fu prifion, y muerte, ( T j no 
quifoefcufarUj por la obligación, que tenia 
a morir por los hombres,como Redemptor 

c i d 

CP) 
Tertuiiaiuii .üb.de 

Virginibus veiaudis. 
Bon..e res nemineai 
fctódalisaintj niíi ma
laca mentetn. 

.ídixníntnsiñ: 

l A d Corinth. cap.t. 
f- %\. Nos aurcm 
pneciieamus Chriítú 
crucifixum , judasis 
quidem ícandalum, 
gentibus autem ftul~ 
ticiatn. 

(R) 
Ad Galatcap. ^ . í ' . i i . 
Ergo evaquaru tn t í t 
ícandalam Crucfs. 

Cap.Significall:i,vbi 
AbbavIeElKdione, 
C3p.Qiialiter,6cquá-
du el i.de Accufacio-
ÍJÜSÍáitVrJ .bjO btftÓ 
'nur (TV 
Matth.cap.2(). f .^o. 
Tune dicit iliisJefus 
orones vo- fcádalurn 
patiemini in me ¡n 
nocte Uta, 
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L a : , cap 19 í'.y Et 
cuín viticrencomn^s, 
nniirmurabja!: , dí-
centcs, quoJ ad ho-
iniiiem peccatorum 
.divcrcidjt. swwíOv 

(X) 
Luc cap 19.1̂  IO.VC-
nitenim filiushomi-
nis quxrere ? & fal-
vum faceré, quod pe-
fierac 

(Y) 
Matth cap,.9. f . i r. 

Quare cum publica-
nis , & pcccatoribus 
man'.acae naagifter 
vefter? 

m 
Match, cap.9.f .17. 

N o n enim veni vo-
careiufboSjfed pecca-
tores, 

; (A) 
Joann.cap.4,^,7. 

Venit maüer de Sa-
tnariahaurireaquam. 
Dicicei jcfusida mihi 
bibere. {'ñ.) 

Luc.cap 7.^. 57 Et 
cece cnulierjqu.serac 
inciyieace peccatrix, 
vtcogiiovit,qiiodac-
cubuilTcc in domo 
Phariíei attalitalaba-
ílans retro focus pe
des eius lachrymis 
caepic ligare pedes 
eiusj&c. j ginon 

(QcIndtA til 
Luc.cap.4.^ ?8.Sur-
gens auccm Jelus de 
íynagega incroivitin 
riomuDí^Siinonis. 

d^l iiruge hum ino. Y aun cnocafíonesde me
nos importancia no atendió fu Mageíhdála 
marmuractoadel pueblo,como fucedióen la 
converUon de Zicheo, donde le cenfuraron 
los Judíos el que fe aphcaíísá conrerfar con 
vn publicano » cofa que ¡es pareció indecei*. 
te á la autoridad del Migillerio; (V) cuya 
malicia concluyó.el Señor con fu minifterio 
cníímo. ( X ) Y en otra ocafion, que fu Ma-
gettad converfaba con los publícanos, y peca
dores , lo cenfuraron agriamente los Farifeos, 
motejando á los A portóles, de que fu Maeílro 
ajaba la Dignidad comunicando con gente ba-
xa-, (Y) y el Señor reprehende fu maliciaex-
prejTandoiTu miTmaobligación. (Z) 

64, De eftos , y fetnejantes cafoS) 
que nos raanifieña la divina enfeñanga, fe in
fiere , no Tolo, que el temor del efcandalo age-
no, no ha de impedir las obras de obligación, 
íino tambicn,que noesajar la Dignidad el em-
plearfeen ellas,aunque fea for^ofo abatirfeá 
litios humildes, y lugares defdichados: aífi lo 
executó el Señor, pues no cfcuíó el converfar 
con laSatmritana, (A) y la Migdalena, (B) 
aunque tenian crédito de pecadoras jy en la 
cafa de S, Pedro , de oficio pefeador ,tntrófu 
Mageílad para honrarla j ( C ) y finalmente 
todas las acciones de Chnrto Nueíiro Salva
dor nos enfeñan,que por la piedad ,quando 
fe vincula á ia obligación, no pierde la gran
deza fus fueros. 

El honrará otros no es deferedi' 
to, antes fi fe califica defoberania; la luz funda 
fus medras en la dilaucion, no en la eftrechezi 



de Exfofitos. 

el Sol no padece afrenta j aunque feinrroduz-
ca en los lugares immundos, que ilumina. Luz 
del mundo fon los Sacerdotes, y Mieílfo^ de 
la Iglefiaj (D) fi fon la luz que deben, han 
cRPtumplir con fu obligación iluílrando, fin 
que les toquen las impuridades de lós fitioS} 
pues la nobleza déla lu¿ fabedar fus rcfplan-
doresj fin recebir immundicias. 

66 N i tiene fundamento el dezir, 
que ocurriendo la adminiftracion de Expoíi-
tos con la Dignidad de Prebendados , no es 
compatible laaífilienciaálas horas Canónicas 
con el vifitar las nutricias •, pues para atender á 
eíla obligación les fobra tiempo en el que fe 
concede de Recle, que lo deben gaftar en las 
demás obligaciones, que inducen otros minif-
terios jen cuya atención eftá concedido. Y en 
cafo quefussra forgofo faltar á el Coro, por af-
íiftir los Expofitos, no defagradara á Dios el 
que fe hiziera afli pues fiendo eíla obra de 
piedad,íc ha de anteponer á el facrificio de 
alabanca,queen el Coro fe tributa. ( E ) 

67 Eíla dodlrina manifeftó Nuef-
tro Salvador quando feaufentóde la Sinago
ga , ó templo de la ley Antigua, para dar falud 
ávna enferma-, (F) y fi á los Señores Obif-
pos con mucha juílificacion fé les concédela 
ailiírenciade dos Prebendados commenfaies, 
con relevación del Coro , por la ocupación en 
los ncgoidos graves de fus Iglefias •, no es el 
cuidado de los Expofuo^ obra de tan corta en
tidad, que no merezca alguna exempeion de 
0̂1"0 Pira fu admimñracion conveniente. 

De todo loqual rciulta^que las razones refe
ridas 

(D) 
Match.cap.5, ^ 14. 

VoSCitlS lux CDUadi. 

(E) 
Matth.cap.9.^.13. 

Mifericordiam voló, 
non íacrifiemm. 

(F) 
Luc.cap.4.13B.39. 
Surgcns aucem Jeíus 
de S'ynagoga jintroi-
vít in domumSimo-
nis; locrus aurern Si-
monis tencbacurmag 
nis fcbribu-; i f - roga-
verunt illum ¡no ca; 
& ftans íuper iilam, 
imperavit fcbri3¿k di> 
ailíTu illamt 
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(G) 

Prov. cap. 2i . ÍMp-. 
Maltas d i Inbitart in 
te ira icícrta , quacn 
cum CDulicre nxofa, 
& iracunda. 

(H) 
P k t o . l i b . ó . d e Legt-
bus Vicg li 2.7EneiJ. 

Fa:n>i;icuni cla-
njorcni ad ccelifyde-
ra tolan". 

(U 
Silius fta'icus5Íibr.i3. 

Fcen.ineum te
nues vlu'atütn fun-
derc in a. ra . 

(K) 
Virg. 4 /Encid. La-
mjnciSjgc uuiuque & 
viulacu Tcóla. he-
rnunc. (L) 
' I e x : t . i n ! . i . § , Scxñj 
,ff. tic i-üííulcndo. 
Acuríius jinleg Affi-
duis ,in priucip. cap. 
Quipbtiores. 

m í 
Juvcmúis, Satyrafi. 

Kulla fcic cauía c í l 
in qua non foeíniníi 
'íitétfi moví ric-
Lcg.vk ff.íiquisali-
quem t e í i a c prohi-
buerit. (Oj 

I>.Grsgor. Moral. 
g B ¿ o . p 4 . c a p . i i . c 
DilcipiinaAí.i i . 

i s i 
Cap.Siopetii.dePce-
nis. [CL ] 
L . i . c . A ü i c g . J u I . r e -
petund. 1 Bona fides, 
in princ.íKdcpofidjl. 
Auc fadta 16. íE de 
poenis. 

IV 013 

ridns no pueden fer efeufa á\o% Adminíílrado-
respara no vifitarcon frequenfia ias nutricias, 
que viven fuera del Hofpital v pues es de fu 
obügacton el prevenir los riefgos de losEx-
poriios,yeftc medio es muy eficaz paraeícu-

ríos 
68 Ultimamente puedendezir lus 

Acminin:radores,qucnoesfacil remediarlos 
engaños de las amas,ni reprehender fus im
piedades , y defeuidos •, porque las mugeres 
ion de nnturalcza bel i cofa, (G) todo lo re
ducen á cuimores, ( H ) fufpifos, (1) lian, 
ros, ( K ) y quexaSi (L) fu trato es conti
nuos litigios-, (M) y con fcmcjaíiteshazanc-
rias 5 y enojos no dan logar ala repr(hcníion-, 
y como no tienen caÜigoíeñalado, o porque 
íoomineron las ley es, ó porque no íecíperan 
fds mejoras , es grande fu deíatencion, y folo. 
Dios puede corregir fusexecíros. 

69 Efto fe fatisfacedizicndojqueel 
reprehender las amas ha de fer có vozes blan
das ,5? modeftas, ( N ) y la blandura, quando 
lo pide el defacierto, fe ha de mezclar con fe-
veridad , y alguna vez con amenazas de la pe
na, que fus delitos merecenj r O j y de eíla 
forma,ni la nimia feveridad lasdefpechajní 
la de mafiada blandura les dará motivo para fus 
libertades. 

7 o ^ E Y como fiempre cede en conve-
niencia de las Repúblicas, que los delitos fe 
caftiguen, (P) porferelexcm-plofrutodcla 
pena, que executada en vno cauía lacnmienr 
da,y prefervácionen muchos, ( Q__,) fien-
do juílo,qucla pena temporal corrija, qyan-: 



tos. 

éo el temor de Dios no detiene los delitos-, 
(R) también ay caftigo para Usa mas, como 
en el difearíb de efla obra divcrfas vezes fe ha 
repetido, y tienen impuelbs penas graves fus 
exceflbs, quando fe valen de los Expofitos pa
ra los partos íupueftos,y quando directa, o 
indiredamence quitan la vida á fus alumnos. 

71 Aígunosdcfeítos menos graves 
fe fuclcn tolerar en las nutricias-, porque fi fe 
traca de fu caíligo, no refulte mayor daño,que' 
provecho-, pues qücdandüfe en fu poder los 
Expolíeos , tienen donde vengar fus iras ^ y 
porefta cauía es convenienre,que permane
ciendo en la ocupación jUo le les ?pilque caf-

eftar determinadas penas para codos los deli
tos, que las amas pueden cometer, fea., por
que en ellas no ay efperanc; de enmienda •, a lo 
qiul conduce el que quando fe preíume , que 
lancen furas no huí de tener ti efe^t) conve
niente , fe aconieja, que no íeimpongan, ($} 
ni penitencia á el que f. hade deteriorar con 
ella. ( T ) D:doniq íe colige,que íi el que 
eíU gravado con cenfura fe mantiene en ella 
laf̂ o tiempo, y con la pena íe haze de peor ca-
H'Jad, el Juez de oficio lo debe ahíolverv (V) 
y a corrección fraterna»üendo aíH que eítá 
pOf* precepto , es fentir de graves Do£toresi 
( A ) quedebeomitiríc,fiíe ha de malograr. 

73 Por cita razón el eaííigo de les 
del ¡ros de las amas fe debe refervar a Dics, cu-
yajuíhciafabecaftigar íasoftnfas hechascon-
traluspárvulosjy q^ndoles cxttfíts ion m-

[R] 
CVtCkriconun.ue 
Vita , 6c Koneitate 
Ckricor ibi: Vcquos 
divi.ius cimor átnalo 
non revocae itempo-
ralisíalcom pecnacu-
hibeac á psccatQ. 

(Sh 
Cap.ProJcit 23,q 5, 

C i n AUeg.iiis aíí q 7. 

... [V] . 
Philipp. í'raneas, iü 

c. i . de S;nc. excom• 
in 6 ¡ m m o ! inClem. 
t. de l \cníc . & rem . 
Pannrtn inc. Abex-
coU)unicato,.dq Ref-
cripc. & in c Aá re-
p r i m e n <i a m,oeOffic. 
Ordinanj , & mcap. 
Novit , • í e j u i i c i k ia 
c.Clcrico^deGohab . 
Ole-,'Sé'tnul.fií inc*; 
Q¿i on i a m 11 eq u ét ¿r, 
S.vk Vt lite non cerr 
teítatáy& in c. Sano, 
de Sem. e: c"> TIÜJ> • 
Joann. Anania: n; , 
i.de M .'ci ! . T h ., 
in^.di i í , ^.q vlc ar
rie vlt.in fe umh 

LX] 
Archioi ,c or-u--, jn c. 
Si pecCiiV-rnt 1 c. v, 
Fdin in c - t í i N n 
in príncip ( c PIÍPÍ 
í i ífnpr i a ú c n ¡n k g , 
Q.iod uinc, ff.dcje 
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,1/301)111 

uf!)ib ni 

-

(A) 
Text. á contrario 

feníu , inleg.fin.de 
opcr.ferv. ibi iSimi-
nor annis quinqué, 
vel debilis íervus fie, 
vel quisalius , cuius 
nullaopera eí íeapud 
dominúpotu icnu í la 
seftimatio fier. 

tolersbks, fe deben contentar los Acíminif-
tradores con quitarles los Éxpoíitos,que no 
les cajíará poco fentimiento á fu interés la fal
ta del íaiario-, y para ello ferá conveniente pre
venir otras amas con tiempo, porque no cedíi 
enperjuiziode losiniantesjy por fi fucedierc 
algún cafo repentino, donde no fe pueda re
tardar el quitarles los Expofitos , ó para las 
ocariones,en que las mifmas amas losdefpi-
denjíerá conveniente ,que dentro del Hof-
pital aya baflantc numero de nutricias, que de 
efta forma eftarán proveídos los Expofitos 
con la debida aíliflencia. 

74, Con el vfo de ertos medios es 
mu^ poflible que fe obvien los inconvenien
tes, y peligros que fuelen los Expofitos expe
rimentar en lasamas-,y quando fe figa alguno, 
fe debe atribuir ácafualidad ,7 perraiílion di
vina, no á negligéciadelos Adminiílradores. 

C A P I T U L O X V I . 

DelmoÁo de acomodar tos "Expofitos quando fon 
de edad competente. 

t T P \ O s medios fon los comunes,que JLjP vfan los Hofpitales de Expofitos 
para acomodarlos. El primero, y masordina-
rio, es la aplicación á lervir por tiempo deter
minado. El fegundoeseldarlosen adopción. 
En quanto á la edad j los varones fe fuelen aco
modar á los cinco años, y las hembras á los 
tres-, porque los varones de cinco años ya co
mienzan á fer de algún provecho, (A) yen 

los 

http://inleg.fin.de
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los fíete 3 que fe cumple la edad de la infancia, 
tienen fus obras eftimacion. ( B) , 

-faelapidí^. En ias hembras («ele adclantarfc 
mas el conocimiento , juizio , y prudencia 
correfpondiente á la fragilidad del íexo , co
mo coníla de la experiencia, ( C ) y lo reco
nocen las leyes j pues antes que á los varones 
les conceden la pubertad, afli para el matrimo
nio, (D) como para teftar, (E) acción que 
pide capacidad luíiciencei (F ) poreflacaufa 
las hembras pueden acomodarfe de menos 
edad que los varones-, 7porque las perfonas 
que fe encargan de ellas las buícan muy niñas, 
para que no íe contaminen con las malas cof-
tumbres de las amas,que vna vez impreflas, 
fon muy dificilcsdc borrar, yes muy ordina
rio el imitar los alumnos las operaciones de 
fus nutricias. ( G ) 

3 Ellos des modos de acomodar los 
Ex poli tos tienen fu origen de la Antigüedad} 
porque el Emperador ConÜantino dio elec
ción á las períonas que admitian los Expofitos 
para adoptarlos por hijos, ó iervirfe de ellos 
comoefclavos. ( H ) Lo qual aprobaron Ho
norio , Theodolio, y Valente; (1) y aunque 
los Emperadores Alexandro , y Julliniano 
( K ) reformaron fus determinaciones , íblo 
fue en quanto a que los Expofitos no fueflen 
tenidos por efciavos5y les negaron alas per
íonas que los admitian el tener dominio en 

tris ,veldonnnivolúntate, fcicntiaquecollcgcrir ^c íuisalinientisad lqburprovexe-
ni^un^f.rare'1neatlubeodemftatu,quemapud lecollcCtum voluerit agitare,hoc 
cftfivefihum ^véic 'rvum eum effe maluerit. 
A T i*' r Hon!,r'^Thcodofanl.2ait.7 Cod.Theodof. Valent.cumfocijs.U. 
de In hint. Expofic. eod. Cod . 

(Kj Alex.inl.i.C.deMant.Expofic.J uftin.ini.s.eod.tit. 

(B) 
Leg. Ai-bonbus5§ De 
illOjíF de vfufruótu, 
leg . lníant i jC.deiur' 
deliber. leg. Siinfan-
tis 3 fEde vfufrudtu. 
TenetGloff i n d i a . 
leg.Arboribus^.De 
iilojVerb. Infans,6c 
in leg. Gertatn > ff.de 
reivindic 

[C] 
Tiraquell.inl.6. C o -
nub.á nu.3 8. Richard. 
§ Pr£eterea,Infl:.Qui-
faus non eít perenif-
fura faceré teftamen-
. íum,num,ii . .& 12. 

(D) 
L . i . ff. de ritanup-

tiar. ínfl . de nupt.in 
princip. 

(E) 
Leg. Qua setate,fF.de 
teftatn. 

(F) 
Leg fin..C,de miliU 

teftam, 
(O) 

Plutarc üb.S Reipu-
bl. Plerumque acci-
ditjVt ij,quilublunt, 
mores eoruen expri-
mant , íub quorum 
imperio degunt. 

Confiant.l.i.tit.y. 
lib 5, Cod.Thcodof. 
ibi: Qj-iicumque pue-
rú 3 vci [ludlam pro-
ieñarii tíe domo pa-

http://ff.de
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dios j lo qual fe halla confirmado por Derecho 
Canónico,y Real. (L) 

4 Por ella r.izon , no es dudable, 
que los raodüsdc acomodar ios Expofitosfe 
hallan aprobados por Derecho, y las períonas 
que los reciben á íu cuidado, confortrandeíc 
con las difpoficioncs jurídicas , los podran 
adoptar con adopción imperfecta, en la qual 
no fe les concede poteOad de dominio, ("M} 
y recebirlos para fervirfe de ellos, no como 
fier vos, fino con la piedad que álob hijos pro-
prios-, pues ello no eüá prohibido por Dete
cho. 

f Las eferiturasde femejantescon
tratos han de fer pubhci's, y autenticas, he
chas porEfcrivano publico,y con lasíblera-
nidadesdel Derecho, ( N ) paraqueen todo 
tiempo confie de fus paílos, ( O ) y fe les dé 
entera fe, y crédito en juizio, y fuera del. ( P ) 
Las pcrfoifas que fe encargan de losKxpoíi-
tos,fe obligan por fi miímasá lo paftadojy 
los Adminíllradorcs, como tutores, y cura
dores de los Expofitos, le obligan áque curn-
plnán lo que es de íu partevpnes para que fe 
origine obligación del ccntriito, es for^ofo re
ciproco coníentimiento-, ( C L ) ambas par
tes dan poder á lasj uO icias, para que puedan, 
y deban conocer de fu exeendon , y á ella la& 
apremien,como fi fuera por fentencia pafíada 
en cofa juzgada -, y con eüa clauíula quarenti' 
gia quedan los contratos exequibles de vna> 
y otra parte. ( R ) 

L a í 
f R) L.T.<Í. & 19.tit.21.lib 4.Rccop. Gucierr.dejurament Se conrmrat. 

i.p.c.62.anu 6.Rcbuíf.tra¿t.<i<; Litterar.obligat in prxlac.nu.18,RüdcricXusr.m 
Dedarat, 1 .reg.nu, io ,Co vari ,üb.3^ 

(L) 
Cap.Vnic. deínfant . 
Tíxpofi:. 1,4.. tir. 20. 
p.4..1'i.cit.23.iibr.4. 
f orí. 

(M) 
Si veró, ínft . de 

Adop. 

m 
Leg. Scripcurasjcap» 
Qai pociores in pign. 
hab eap 2.de Fidcin-
ñ r u m e n r j . 1 infirs. 
wc.iS.p.r&ibiGlol". 
verb. Eícritura j L f . 
íit.9lib.2.Forid . ii8. 
•tit.iS.p. 3.I.5. tic,8a 
lib. 3 Ordioam. 

(Oj 
Covarr.ín Prafí .qq. 

cap. ip .num.i . 
(P) 

Cap 2.de Fideinftru-
ment.Azeved.iui.!. 
titaj.libr4.Recop. 

< Q J 
L i^.Cojiventicnis, 
6c §, AdeójíF. depa-
ít i s . Text.ficinceili-
gendnsjinlcg.Labeo 
39 §;Contra¿Uim,fF. 
deyerbor, fignificat. 
D . F e r d i n a n d d c M é -
dc/zajlibr.i.dirp.Jur. 
CivilJcap,4.nu.33 & 
libr.3 cap.2.mim.2. 
Pichafd. in§ Seques, 
decif 2 nutn.9.& 10. 
Inft.de Obliga t. 

http://19.tit.21.lib
http://prxlac.nu.18
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6 Las obligaciones de las per fon as 
que fe encargan de los Expoíltos, fiendo cílos 
va ron es, y recibiéndolos para ferviríc de ellos, 
fon el alimentarlos, darles buena educación, 
enfeñaries las primeras letras, y arte, ü oficio, 
conque puedan valer fe. Si fon hembras, y las 
reciben para eí mifmo minifterio ? fe obligan 
las tales perfonas á los alimentos, imponerlas 
en buenas coftumbres, enfeñaries las haz ren
das, y ocupaciones mugcnles,yque cumpli
do el tiempo, que fe paéta, el qua! fe ra de diez 
y í'cis , ó diez y ocho años, les darán vn vc(ti« 
do nievo, cuy a calidad íe ha de expreflar, los 
adornos de fu velHr, vna cama con todo lo que 
n eco (Fita, que también debe explicarfe, y cin-
quenta ducados para fu dote. 

7 Y fe debe añadir la condición, de 
que filas períonas que reciben ios Expofitos 
para fe rv ir fe de ellos , mueren antes del tiem
po determinado, íe ha de tener por cumplido 
el plaguen quantoá la manda ,ropa,y verti
dos 5 7 íi las Expoírcas mueren antes que el 
tiempo fe cumpla, quedan los que las reciben 
tíefobligados de fu cumplimiento. 

8 Los motivos que ay para eíla con
dición , fon los líguicntes. El primero , que en 
las hembras fe adelantad conocimiento, co-
mo le ha dicho, y por fer mas débiles por la 
naturaleza de fu lexo, fe perfeccionan con mas 
laciüdad, (S) por lo qual fe adelantan en la 
cortedad de fus obras,y ellas fon vtilcsanees 
que i as de los varones. 

-9 Lo fegundo , porque las perfonas 
que reciben a fu cuidado las hembras, no ae-

Rr z nen 

D D . i n cap. Litteras* 
de Deiponfat, impú
ber. G i oíT.in l. 2 C , 
de his , qui veniara 
astatisimpetr.Duate-
nus ad cit. íF de tef-
tam cap.de his, qai 
teftam. tacerc piíf. 
Sylv. verb. Foemina, 
inprincip. 
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nen tanto g iílo como con los varones-, porque 
áertos les d. bcn dar Mieftros, que les eníe-
ñcnlas primeras letras,artes,ú otros exerci-
cios y por eíle exccíTo fe les debe dar á las 
hembras alguna compenfacion, ó eftipendio 
de fu fervicio, pues fe crian con menores gaf-

10 Lo tercero, porque las mugeres, 
aunque fon de inferior condición, que los va
rones , en las caufas civiles, y oficios públicos, 
( T ) en otras ocafiones las favoreceel Dere
cho^ las prefiere á los varones, ( V ) como 
fucede en la paga de los falarios,porque fe ade
lantan en la aííiñencia, fe rinden mas, (X) 
y fon dignas de mayor premio. 

11 Lo quarto , porque de la pro« 
mcíTa que hazen las perfonas que reciben las 
Expofitas,nace obligación eficaz para la co
branza, cumplido ei tiempo pa£bdo, fegun 
lodifpueílopor vnaley Real. ( Y } 

12 Lo quinto, porque el pa£lo con
dicionado fe debe obfervar-, ( Z ) y delmif-
mo modo,que(1 lasExpofitas mueren antes 
deaimplirfe el pli^o, las perfonas que las re
ciben quedan dcfobligadas de lo que ofrecen-, 
porque falcando la condición, fe refuelve, y 
anula el contrato. ( A ) También es jufio, que 
fi ias cales perfonas mueren anees que el placo 
fe cumpla, fe aya por cumplida la condición, 
en quanto á la manda porque el no perfeccio-
narfela tal condición , no es por culpa délas 

Expo-
(Z) L . i . l eg Juris gentium3§.Praetor ait̂ ff.dc Paitis.Menoch.de Arbitrar. 

l¡b.i.quaeft.57-num.6. ^k.^p.,,* ..',<_. ' 
[A] L . N e c e f í a r i o , § . i . f f d e p e r i c . & c o m m r e i vend.l.Pccuniatn.vbi Alex. 

íFriccrt.petat.Tiraquell.inl.Sivnquam,verb,RevertacurJn.277.C.derevoc.donac. 

[TJ 
Leg Foccn!nx,ff de 
Xi% iur. 1 i ff ad Vei-
Icia leg.fin.C dearb. 
tute! leg.fin íF.defi-
doinftranri cexc.inl. 
Mulcis , ÍF. deftacu 
hom. Tíraquell .ml. 
Conub.3 nara.i6o. 

LV] 
Vide Spiculatoretn, 
qui ponit vndecim 
cafus/tit.de Procura-
tore3 §. Racinne}n.3. 
Phi'iipp.Deciuín,qui 
affignat iS.cafusin d. 
leg.FoeTiinx.án.To. 
Joan. Bafim. qui po
nit loocaiusinGlof. 
adConfuec. Alvern. 
tit.de Djnat cap.19» 
artic. i r . 

Nota,quod foea-jina 
tonfurari non debet,, 
c. Vxoratus^de Gon-
verf.cóiugat.c.Qjr^-
Cutnque mulier.30.fi. 
c i.2o.q«2.ClemSt. 
Attefldentes,deSca-
tuRcgular.quiaeft in 
contemptutn fignifi-
cationis comas ,ideft 
fubieéiionis ad virfi, 
Afchid. in didt.cip. 
Qu.scüque. Sylveft. 
verb.Fceaiina,^, Se
cundó. 

[Y] 
L . 2 . tit.i6.1ibr.5. 

Recop. 

http://Paitis.Menoch.de
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http://mulier.30.fi


deExpoíitos, 6: 
Expofiras-, (B) y íicndo igual vna,y otra 
razón 5 lo debe íer i a difpofidoa del Dere
cho. ( C ) 

15 Lo fcxto,portpe íi las Espofí-
tas adquieren la manda antes de los años de la 
pubertad, los Admimrtradorcs del Hoípical 
de Expofiros, de donde falieron , ponen en 
tutela aquella cantidad^ y las niña^ gozan el 
principa!, y réditos, quandofon de edad com-
petenfepara recebirlos,ó toman eftado y ef-
ta obra es muy piadofa, y de conveniencia pa
ra las núferas Expofuas jqueno tienen otrps 
medios de que valeríe. 

14 Si las perfonas , que adquiercm 
los Expolitos j los reciben en adopción , fe 
obligan á tratarlos como hi)os proprios, defde 
luego los inÜituyen herederos,y fi tuvieren 
hijos legítimos, ofrecen, que entraran en par
te con ellos en tus bienes. Efta obligación íc 
ex tiende mas de la que harén, quando los re
ciben , no con nombre de hijos, fino folo por 
criados, para fervirfe de ellos-,porque en la 
adopción íeconíbtuyen padres de los Expoíi-
tos, Y como dize Menochio, ( D) el que pro-
mere tratar á alguno como hijo,lo debe ali
mentar de todo loneccfiario para fu vivir, cu
rarle las enfermedades , darle buena educa" 
eion, y enfcñarle las primeras letras, y exerci-
cio para valeríe j y eftoeslomas áque fepue-
den extender las cícrituras, quando fe rec iben 
por criados los Expofitos varonesiy á las hem
bras , como fe ha dicho, pueden hazer obliga
ción de alguna manda. 

I í Pero las eferituras de adopción 
Rr 3 fe 

(B) . ' 
AdtraditaperCarcio-
lumjin Praxiiudicú, 
& advocac verb .Có-
cfitiOjnuy.Rot.apud 
Faiinac decif. 495-
nuai.3* & ó . t o m . a . 
p. 1. 

(C) 
Leg. I l ¡ud , fFadleg . 
Acjuil icg A Titio,ff, 
de verbor. obiigat § , 
Pari ratione. Inft. qui-
bus modis ius patr, 
ppteft.folviture 

Menoch.de Arbitrar; 
l ibr.7 .caiu5oi .&dc 
Piíelunipt.lib 4.príe-. 
íupapr. i f j . 

3 M . J [A] 

http://Menoch.de
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: r q ^ . 
Ad test in leg. Qw-

demcum filiuírijft.de 
t/erbor.obligat.&ibi 
Barc. nurn 5. JaíTon, 
num.i!. !¿ & 32 AI-
dacnuín 5-

Ad texr.in 1. i.5c2. 
3clib.& pofth. Inft. 
dcExhxrcd.lib.er.; 

Leg, OLnaimodojCo, 
de inoffic-teftam. 

Menocho de Prse-
fumpt. libr. 4. pras-
fuaipt.8j).nuai.52. 

(D 
L 9 tic^.libr^.Fori,, 
ai»s.v:. (fvj. }p$»& 
Ex reg.|eg3Qupniam, 
ex prioribus , C . de 
inofific.teílam.iunóta 
]egr Si vnquam 8 íF. 
de revocand. donar. 
Gregor. Lop. inl ,8 . 
tit. i6,p.4. R.oxas,de 
Succeffione, abintef-
tato^capiS. 

(LJ 
L . 5 tit ó.libr.^.Fori, 
iun¿tal,i4tit.22.1ibr. 

,D5Stm¡?M) a9mno 
L.8.tic.4. p.5. 

-ira iup{í03c3Íti auooí 

1 oiastjp 

fe dilatan mas, porque los Expofitos fon conf-
tituidüs herederos; y por eftacaufa las perfo-
nasque los reciben, (1 hazen teftamento,de
ben inftituirlos, (E) ó exheredarlos, (F) 
fi dan juilacaufa para ello. Yquando no los 
itifticuyeoentodaia herencia,debenhazerlo 
en parce cierta, y determinada de ella , que 
también los hijos proprios fuclen inftituirfe 
eacQa forma. (G) 

16 También ofrecen,que fi tuvie
ren hijos legitimos , entrarán en parte con 
ellos los Expofitos adoptados, ya mueran los 
padresabinteftato, óyahagan teílamento-,lo 
qual , aunque en términos del Derecho Civil 
pudiera defenderfe, fegun doílrina de Meno-
chio, (H) en términos del Derecho Real no 
es prafticable; porque toda la haziendade los 
padres es legitima de loshijoslegitimos, ( í ) 
en que no los pueden perjudicar, ( K ) fino 
es en el qii;nto de fus bienes,de donde fe ha de 
coílearel funeral,y legados. (L) ; 

17 Y por el riefgo que en efta mate
ria puede fübrevenir,fcráconveniente el que 
fe añada en eftas eferituras, que dcfde luego 
por via de donación irrevocable inter vivos, 
y en aquella via,y forma, que m̂ s aya lugar 
en Derecho,les hazen vna manda coníldera-
ble, que conficíTen cave en el quinto de fus 
bienes -, porque efto no redunda en perjuizto 
deloshijos , y lo puedenhazer fegun vna ley 
Real. (iMj 

18 Mas porque la ley Real referida 
parece que habla folo en cafo de hazerfe la do-
nación á tiempo que el donante íc hallaba con 

hijos 



de Expofitos. 6% 
- [N] 

Ex Panorm. inc. vlr, 
de D.onat. nura. 9.61 
Bart.inl.Titiaj5.Ini-
perator, ff.de legat.i. 
Gregor.Lop indcl.8. 
tit.4 p.5.Covarr.Va
riar, reíblut. cap. 19. 
nu.i 6c 12. Ant-, G ó 
mez, 3 2. tom. Variar. 
reiblut.cap.4.nu.ir. 
Jul.Clar. libr.4.ienr. 
quseft.aa §,Donatio-

' (O) -
Leg.SivnQuatn5C.da 
revocas,d...donat.l.8, 

, « . 4 . p. 5. 
(P) 

Bart.in d.leg.Titia,^ 
Imperator5nu.2.ff.de 
legats.vbiDD. T e -
llo F e r n á d e ^ i n l 23.* 
Tauri,nu 9. Azeved. 
inl.i.tit.6 n . i ó . l i b . j , 
Recopikt. Bacza.iti 
T r a £ t . d e n c n m e l i o -
randífiliabusj cap.a^, 

.ií;nob .bMDo.vsii ob 

.S.lni .qOsil .logsiitJ 
sbré^díí .4>.q.bi.jil 
-lajnidfi .3nctí>9DDu2 

[ A ] 
OIeaí>er,inilludGefi 
ne í . i .E lcaded i vobis 

dado los Expofitos, ya íea adoptándolos por m̂nrem 
hijos, ó ya recibiéndolos para ferviríe de ellos, « ¿ ^ ' . e o t o m o a e t 
1 nmeramente deben alimentarlos, (A)- af- l o c u s i í t e ^ o s i q u i m i -
fiftiendolos con todo lo necefiario para la vida VqSd 

R r ^ humana, qu^fo minifterij bo-
n: L eusabülb'3quos tam fumptuoíé alisconíequeris? Quid tibi avcs3quid bruta3quid 
ttotomespiaífta&t? Tantúm abeft, ne iniurii fint; fedquktcreaveras,providcredig-
nacus es. • ? ¡ > 

hijos legítimos-,yquando no los tenia,da h 
ley otra difpoficion, diziendo : M u e v e n f e los 
ornes a las vegadas afazer donaciones ¡ p o r q u e no 
han fijos, ni han efpsranca de los aver. E por ende 
iezirms, qne fi alguno p o r tal razón diejfe h otro 
todo lo Juyo, a gran parte de ello, que J i áejpues 
ovtejfefijo, o fija de ¡ u muger legitimu yconqm ca-
fajfe dejpues, que luego que los da, es r evocada por 
ende la donación, e non debe valer en ninguna ma-
ñera. Ene! qual cafo fíente Gregorio López 
( N ) fe anula la donación en todo, fin excep
ción del quinto para obviar efte riefgo, es ne
cefiario, que áel tiempo de otorgar las tales 
donaciones, las perfonasque las hazen renun
cien lo difpueño por las leyes referidasy (O) 
y en efta forma quedan validas las donaciones 
en quanto á el quinto;de los bienes para los ef-
traños', y en quanto áel tcrcio,y remaniente 
del quinto para los defeendientes. (P̂  

CAPITULO x m 

P e la obligación dé los que fe encargan de los E x p O ' 
fitos , en quanto a fus altmentos3 

1 éT^On diverfas obligaciones fe ligan 
V ^ J ías perfonas que reciben á fu cui-

http://Bart.inl.Titiaj5.Ini-
http://ff.de
http://Leg.SivnQuatn5C.da
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humana, como coila fiel Derecho Civil; CB) 
y íe ha de notar, qen el titülodealimentos,no 
folo fe entiende fea comida , bebida .9 habira-
clon y.veñido., y rodo lo comunmente «necef-
fario para veftir, fino también ¡a curación de 
enfermedades, por graves, y prolixas qu«íeá.j 
Jo qual no padece duda ̂ quando fe reciben los 
Expofitos en adopción vporque.fe obligan á 
tratarlos como hijos proprios^y el quefe liga 
;de efta foríria.,incluye todas las .obligacioíies 
.referidas. ( C ) 

2 Quando los reciben con titulo de 
.criados para íervifi'e deellos, es la controver-
Xia porque algunos Doíbores afirman, (Dj) 
.que los feñores no eííán obligados á confumir 
grandes expenfas en las enfermedades de fus 
rriados mas eño no procede en materia de 
£xpofitüs porque aunque folo fe reciban pa
ra fervirfe de ellos,es diverfa la obligación por 
el contrato publico, en que fe obligan á aílif-
tirios con todo 'lo «eceflario para 'ia vida hu
mana , en que fe confideran las expenfas, aua-
.que'Coíl-alas j pne^ en graves enfermedades 
fon for^oías panaGonfervar la vida ila .qual ra
zón no milita en los detnas criados,que co
munmente fe reciben folo por el común ali
mento., y íe lesdeftinaeftipeadio, eond qual 
pueden valeríe en fus enfermedades, lo qual 
falta en los.Expoílcos. 

Í No obftante., que lo referido fea 
cierto,para mayor feguridad ferá convenien
te , que quando le reciben los .Expofitos con 
titulo de criados,, íe expreíTc en las eferituras 

.Íacircunftancia>de quefe oblipan los que ios 

[B] 

ff.comrn i&i .: ^1*0 
cibariüiu-.-aicxxpeniJB 
[naturaiiraúonej ad 
eu:n pertment 5 qui 
vtcndutn accepiQct, 
l.ifi tit i ^ p . ó . A z o r , 
toni.2 libr.a cap.39-
qujeft.2 Trullencin 
Prscepctom I.üb.4.. 
cap. i .dub .á num.p. 

P., • 
. f vkaocb .deAíb i tu 
libr.:. 'afu50i.eide 
Pras/umpulib^.prae-
iumpca.57. 

Bart. in Icg- Sicacá 
dovem > § Sui au te cú, 
ff. foluc, matritn & 
inleg.'ín rebu?,ff.c0-
rnodat. Syi/.in Süm. 
verb.Familia, au.2. 

-finoqaíiq i l íiquq autf 
^ .q^i . n i ' . i t í i .U ' i i i J 

ííjímcbCl ..^..be.?,.ns 
I5¿&É!-meti&q.- bit pllb 
-i§i3l fillun bou Os fl3' 
- sn íb ioq anobfii-tsv^ 
isareq boup- es t hs&í 
-snog muiqiofthqíi^ 

http://fvkaocb.de
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reciben, a darles todQS'los álimentos ncecírci-
•rios, y que gaftaran todas las expcoías eiVlá-S 
enfermedades , por graves , y di iaíadás que 
i e an iyáce i t a fo rma oeíTa i i d u d a . , porque c-.f-
taclaullr.a induce ncceiiidad, (•£) -y con eHa 
íe puede obligar jundscamenre á fu cuaipiti-
•mi.&nxo., ( F j ) 

4 L a efpecial o'b1igacion,qiieíiencn 
las perfonas que íe-eacargan de 1-os üxpoíitos, 
o ya fcaA-ron titulo de criados, é por adopción, 
.es de inftruirlus en .b-ueoas coíkvmbres^ pof-
.queíucedcn en lagar de padres, y tutores fu-
yos', ( G ) .pucs-.nosfolo 4c adquiere cl titulo 
de padrerpoj la generaaion jiioo-cambien por 
la enfeñanga., como lo nota el Ooélror Angéli
co, (H_) Y procediendo .vna-.aúírna obliga
ción en.quaníQ ala doctrina de los Expofitos, 
que en .la de los proprios hijos, fon vnas rnií-
mas las do^rinas que en ell:e cafo fe pueden 
adaptar 5 por cuya caufa., para ia mejor expli
cación, r íate dé los nombres cpmunos de pa-
•dreSí.y hyosv y .dceíle modo ferán generales 
los documentos. 

f fis obiigacion en todo genero de 
padres la.educacion deiosihijos, la qual iníie-
re el B. Pió Quinto, ( I ) de la-obcdienoia que 
los hijos deben a lospad.ccs.-}pues de la ferma 
X i l i n a que Dios mandó con efpeciql ptKxepro 
eu los hi jos la obediencia., ,debe xorreíponder 
en los padres laenfeñanga. 

6 De aqui fe origina la fumlitud, que el 
Damiano 

vtb! - r'h f.'ili^^dn'Catheciftna. •Qiiqmafltnodam divinalege-Sancítum eft, 
pdrenuDUshlijhonorem deb.eant,vc parca m,& obfsqna niurj fie parenrum propria 

gracia í u a t j a t . q u e . ^ u n e ^ 

•m 
[..eg. Vb; íiucen) non 
ápparct 75. §. fin.de 
viTbor.-bbligax.lcg-Si 
11325. (í.dccon.!3ah. 
cirprJc-g i;.jr; ¡i 14. 

•% S c d & í i q u í s , ñ. 
".quod metuscaufajl3. 
tit, i4.p.5.„vbiGreg. 
L o p . C o v ü t r . in cap. 
Quamvis p a á u m j i , 
p.§.4.nuíTt 2. 

^ M 
C a p . i Q r i l i t é r ^ e 

Pad. Abb.iii cap.Per 
í t u a s ^ c A r b i c r . & i n 
,cap.Venií;ns,,&;fin. 
de J u r, iura p d. JaíTon, 
in ieg. Scipulationcs 
non dividuntur , in 
princip.ff.de veibor. 
obligat. 

i C«) 
Lcg .Cum plures 13, 
§. Cum tutor , ff.de 
adminiltr. tutor, ibi: 
•Gu-tn tutor non rcbiM 
^umtaxat ,fcd .piori-
-buspupil H ptíepona-
t u r ; ] . i ó . t i t . i 6 . p . 6 . 

P .Thom.i . s .q . ioo . 
arr^.3d,4. Debitiim 
filij parrem adeó 
eft ,quod nulla tergi-
.verfarione potcitne-
•gari j so -quod pater 
eft principium gene-
lationis, &efic;5cin 
fuperedacacionis,6c 
dpiüriníe. 

http://pucs-.no
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Petr. Damián.Serm. 
ig. Juxta converla-
tionem parcturn f¿e-
pé proveniunt rneri-
rafiliormn; vt&ho-
aeftis progcnitoribus 
proles honefta reípó-
deat, & reproba re-
probis in prabitate 
concurran 

D-ArobroLdeJole-
ph. Jungat liberos 
asqyalis gratia, quos 
iunsic íequalis natu
ra. 

Chryloft.Serm.de 
Continenr, Jofeph, 
Nam & columba fas-
pé vna volante , fta-
tim fequuntur om-
nes3& puílusgenero-
ías ín equoruoi ar-
mento infjliens fe-
cum rapit omne ar-
mentumjfimilitérSc 
ovis omncm gre-
gemjfic6cnos3&c. 

Cant.cap. i . ^ 4.Tra
be me poft ce curre-
mus in odorem vn-
guentorum tuorum. 

Damiano ( K ) halla entre hijos , y padres, 
caulada del'coniercioj deforma , que á los pa
dres virruofoscorrcfponden hijos honeftos; y 
ios viciólos hijos arguyen padres deprabados. 
Y es la r azón , porque fi la dotlrina del hijo ha 
de proceder de la eníeñinga del padre, comu
nicada en las vozes, y el excmplo: que puede 
enfeñarvn padre virtuofojqueno engendre 
virtud ? Y que exemp'.o puede darvn mal pa
dre , que np produzca maldad ? 

•f Por efta caufa arguye S. Ambrofío, 
(L) que pues la naturaleza fue can puntual 
artífice, que fabricó en igualdad de reglas na
turales los padres con los hijos, featambienla 
gracia quien con igualdad los perfeccione en 
cuya confequencia la principal doftrina de los 
padres fe ha de explicar con las vozes del 
exemplo ; pues las virtudes obfervadas es la 
/etorica mas eficaz, que excita á fu imitacioni 
porque fi como pondera el Chryíoftomo» 
f M ) á el batir fus alas vna ligera paloma, la li
gue el alado efquadron de fuscompañeras-, fi á 
el brinco de vna ovejuela fe mueve la grey 
toda ,y áel falto de yn inquieto potro fe altera-
el noble efquadron de generofos brutos j con 
mayor eficacia la acción virtuofa de vn padre 
arraltrará la imit^cioqde los hijos. 

8 Eftoquifo dará entender la cfpo-
fa en aqucllas,á la vida, noconfequentes pala
bras, ( N ) conque pide á fu querido, que á 
ella fola la atraygan fus cariñofas delicias, y to
das fus compañeras correrán á las fragrancias 
de fus vírtuofos aromas3 pues fi vna fola ha de 
fer la atraida3como fon muchas las que cor-

ren? 

http://Chryloft.Serm.de
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ren ?Por eflb mifmo, refponde S. Bernardo 
(O) en nombre de la cfpofa: es verdad, que 
yo fola pido , que clamor de mi efpoíb me ar
rebate, pero no es mi intención el correr yo 
iolapor eleípacioíb campo de la virtud lleva-
dadefus FragranGiasvconmigo han de correr 
mis'familiaresimas con efta diferenci^que yo, 
como madre,y cabera de mi familia,rae he 
de mover a el dulce atractivo de vn cariño ib 
precepto j.y mis donzellas fe han de arrebatar 
á la fuave violencia de mi imitación. 

r Que valerofamente cumplió Da
vid con efta obligación dé padre de familias: 
hallabafeálafréte del Fil i í leo, en cuyos Rea
les fe abrigaban- poderofos exercitos, que fer-
viande incontratable muro á los cryftalesde 
vna pingue ciílcrna, ficuadá á las puertas de 
Bethlem. El alentado Principe, ddlcofo de 
beber el agua enemiga, manifcíló fus anfias, y 
en breve efpacio tres valerofos foldados leli-
fongearon el gufto, poniéndole delante canti
dad del deífeado licor. (P) 

10 Esfuerco inaudito fue el de los 
Capitanes,en cuyos encomios fe dilatan las 
divinas letraŝ  pero mucho mayor fue e 1 alien-
to del Príncipe , que no quifo dar cumpli
miento á fu apetitojpues porqué? Si fueran 
aftivo el dclleo , como tanca tibieza para fu 
execucion ? Será acafo porque aquella bebida, 
quandofuepofleffiondelos enemigos,excita-
ba las anfias por confiderar la emprefia difícul-
toia, y ceííando con el triunfo lo arduo del 
empeño, ya no azora el apetito? Bien pudie
ra Ier;fi coníideraramos á David íolo como ef-

for^ado, 

LO] 
D Berna id berm.ai. 
in Cant. Noncur-
ram ego fola jetfi ío-
lafn me trahi pecie-
rim-; curvent adole!-
centu!te mecumicar-
romus fimui , ego 
odore vnguentomtn 
tuorum, ilte meo ex-
citacssexcmplo. 

a.Reg.cap.a^.y i ^ . 
16 . Oliquismihida-
rec potum aquíe de 
cifterna , qu¿e efl in 
Bcihlehem iuxta por 
tam! írrupcrunt ergo 
tres íorces caftra Phi-
liftinorum , & hau-
ferunt aquim de ci
fterna Bechlehe ,qu£e 
erat iuxta portam > 6c 
attalcrunt ad David: 
at ille noluic bibere. 

-T^l •3fí5.ll!lf 

ono ¿ivo 



6z8 Frat tka Económica 

r a í 
fi.Ambroí- Apolog. 
de David, Vicit ergo 
naruram , vt fitisítj 
non biberec 5& exé -
pluns da fe prxbuic, 
quo o-nnis exercirus 
toleraba íitim difce-
ret. 

(R) 
2.Reg. cap.23. f. 16. 
17. Sed libavk eara 
DoíninOj dicens pro-
pitiusfic nnhi Domi-
nuSjnefecinmhoG. 

Div'.Bafil.Hornil.s1. 
Hexaperon: Exera-
plis veterum horni-
nimi, beaforumque 
íeníusnoft ios in lub-
linle erexit , ñeque 
permiíTic in huamai 
e í l e d c i e d o s , ac dig
nos eíTe,qui concul-
cetnurjVtíu^iafrecta 
furfum verfus feta-
niur)& quali ícanfiles 
áfbuftiváe vites nos 
ipfoa sctequatnur lub 
litimmi faftigijs ar-
borum. 

forcado 1 que foíám^nt'e míraSa íasempTelfas 
po/ei aípeéío de dificiíes, 4c(preciándolasen 
el roílro de fácilesj.pcro S, Arabrafio- lo dif-
curr-s cmi mas Oíiílerio:. (" Q ^ J Era David 
Prineipe de aquel ounierofo cKercito, y padre 
m tan dilatada fainilia i padeciafc en ios Rea
les penuria de aguas, Y dize el' valerofo Capi
tán : ab-ftengomc yo de lo qae fácilmente pue
do adquirir, moderando mi apetito, para que 
con mi exemplo fe eníeñen mis foidadosáco-
l.erar lafed •,íiconrio hombre deíTee la bebida, 
como padre la deíprecio y fiendo mayoría 
obligació de padre , que íaneceflidad de hom
bre 3 atiendo prime ra á fer exemplar ,como 
buen padre > que á ícr focorrido , como neceG» 
litado hombre, 

í í Y aun por efta caufa dize el tex
to, que David íacrificó á Dios el aguaj (R^ 
pues acción tan gloriofa, como dar exemplo á 
los vaíTalioSyes digna de colocarfe en lasaras 
Supremas; porque femejantes operaciones^ 
como pondera S. BafiUo, (S) las folicita el 
Señor para que firvan de exemplo á la poíieri-
dad, logrando los que las exetucan el fer, na 
folo padres en la enfeñai^a de fus hijos, y íub-
dicos, fino también de todos aquellos que las 
imitarem por efta razón, reconociendo David 
lo exemplar de aquella obra.da facrificóáDios, 
para que pudicífc íervir de regla en los H-
guiences íiglos. 

12 Esmuy propriala metafora5que 
S. Bafilio vfa,para expreílar lo forcofo déla 
educación; nace vna pequeña vid, cuya natu
raleza humilde no acierta áretirarfe del pol

vo, 
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v0, que fue fu origen •, fi yazc fo!a fin fuperior 
exernplo, que la aliente, todo fu conato es di
latarle en la tierra 3 rebolcandofe en el lodo, 
que la abrigue-, pero fi tiene ala viftalaexcel-
la ertatura de vn gigante árbol, emula de fu 
elevación, procura aícender haftaius masex-
tcífospimpoilosiobferva fus naturales movi
mientos , y quanto mas fe retira el árbol hazia 
la altura, mas lo figue la vid en fu imitación. 

13 De erta forma fon los padreŝ  na
cen los hijos infaníillos humildes,inclinados 
con la pefadumbre de la natu raleza, y propen-
fos con las paffiones á rebolcaríe en el polvo 
délos vicios j fi los padres fe aufentan,ó tara-
bien yazen en la tierra mifma, íiguen los hijos 
fu propria inclinación, ó las huellas erradas de 
los padres,dilatando fusafetílos por el cena-
goío lago de immundicias, y formando vn 
bofque de vicios, que fo!o puede fer abrigo de 
venenólas ferpientes en las culpas j pero filos 
padres los aíTiften, y como proceras plantas 
defendían en virtuoíbs, quanto elevadas em
pleos janíiofos los hijos por imitarlos, obler-
vanfus acciones, miden fu altura,y áel com
pás de ¡a paterna elevación emprenden fus aí-
cenfos-, íiendo las acciones vozes vivas,que 
mudamente los inílruyen para el aumento de 
fu perfección. 

14 Verdad es e í h , tan paíente,que 
Ja luz natural la di£ta , pues la reconoce vn 
Cicatil, ft difereto Séneca, ( T j valiendofe 
de ja realidad mifma para ponerla por fmuli-
íu : P*ra vn muchacho aprenda áefen-
vir,y fe defentumezca la torpeza, é inhabi-

tuacion 

-5z3 55t asi2did ron 

vjzizists •¿iorr.-o büp 

-uiq «nsstb comrtjoCI 
•ífnaCI iíiifn jílgubiq 

[T] 
Senec. Kpiit.94.. Im-
becilliohbusiugenijs 
ncccíTe eft aliquem 
pr-xire : hoc vitabis, 
hocíacies -Pueri 
ad praferiptum dif-
cuiu ; digiti illoruna 
tcnentur , & aliena 
manu per liccerarum 
íimulachra duciuuri 
deinde imitari iuben-
tur propoíita3& ad i l
la reformare chiro-
graphunijfic animus 
noíler duen cruditur 
ad prasferipeum iuva-
tur. 
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i3q min 

[ V ] 
Ciccr . l ¡b5.deOff ic: . 
Insund4 xtatis inlci-
tLiísnutri cuftodien-
da , & rcgcnda pru
dencia eft. 

Scneca, ¡ibr.a.deTm, 
c.i8.E(iucitio maxi-
mam diligcdam, piu-
rimaoiquc profutu-
ram defiderac ; facile 
eft enian teneros ad-
hu^ aniñaos compo-
ncre. 

ruadonde la mano, TelenpUca!a de] Mnefl-ra 
en el e^mp'atsque le ílrve de idea \ para for
mar {orne jantes ktras; vna? y otra vez lo mira, 
para que iniprimiendafe en !a imaginación 
íi:5 erpecies,pueda tralladadascon perfección 
á ia piaña. 

i f Déla mifma forma ios padres j 7 
maeílros deben ir delante de los hijos, 37 diTci-
pulos, para que obfervando eííosíus p>aíTbs,é 
informandoíe délas fendas, conozcan ios ca
minos que han de legurr, 7 ios rieígos que de
ben efcnlar j losexcmplarcs dan la mano para 
la eícrstura , y el vircuofo excmplo conduce 
por elcammode la 'jerfeccionj puesaífí como 
no era naturalmencc poíTible fabereferivir, Im 
obí'ervar ius requiíltosde las letras, no- puede 
el genio humano, que en eíhi mortal vida pen
de de lo material de animales íentidos, correr 
por el cípacioío campo de las virtudes , íin 
guia, que ie dirija los paífos, y noticie de los 
peligros. 

i ó Poreftacaufadixo Cicerón, ( V ) 
que la prudencia de los ancianos hade fer re
gla, y cuftodiade la jubenil ignorancia •, regla, 
que los dirija en las operaciones virtuofas ••, pa
ra que fe regulen prudentes, y no fe pierdan 
de mtmos-, y curtodia, para que no peligren 
en los rieígos, de que fe verán aífaltados. 

17 Eftaeducacion ,tan convenien
te , como forcpfa, ha de tener principio defdc 
los años primeros de la edad, como lo aconfe-
ja Séneca: ( X ) es neceífario el cuidado, para 
que la edad primera fe alimente con la direc
ción , liendo la moral difciplinael alimento la-
VÍU^ÍSU:* ¿leo. 



de Exvojltos* 6 ] ! 

&eo j que hize robuftos los infantes, íegun 
diícurre Bonfonio : ( Y ) debeíe dar aun 
tiempo miítno el alimento corporal \ y el €Ípi-
ricual-,pucs no es de mejor condición que el 
5lraa , e l cuerpo y ü dcfde luego íe procura 
mantener la vida humana,porque no desfa
llezca por defe t lodecuídadoimucho mayor 
fe debe aplicar para el aliento del cípiririi3por-
que el animo no perezca. 

18 Configuefe en la educación in-
faníiciala feguridaddel logro,puesconferva 
el hombre anciano lo que adquirió n iño , co
mo S. Máximo teílifica : ( Z ) yes la razón, 
porque la niñez eílá muy difpueíta para la en-
feñanqajíu blandura fe impreífioDa con facili
dad deis difciplina-, lo qual exemplificaPlu-
tarcoenlacera: ( A ) eíla,fi fe halla blanda, 
fácilmente recibe la im pro ilion del fello , y 
quando fs endurece, la coníerva deforma,que 
primero fe romperá la materia, que falte la fi
gura iperofi el feilo halia lacera en íu duitza, 
añade Philon, ( B ) antes íc quebrará el íuge-
ro, que fe imprima la I figie. 

19 D e ia miíVna forma fi los padres 
dilatan ci inftruir ios hijos para el tiempo, en 
que ta naturaleza íe aya endurecido,y habi-
Vúiia á la libertad, no podrán ceñirlos á los re
gulares términos, que pide el fello de la direc
ción, ni les podrán impriniir las eípecies de lü 
juícñan^u: para obviar eltc incon veniente, es 
toreólo,que con la edad milma vaya adqui
riendo alientos la educación, para que antes fe 
liahen impreíTionados de los preceptos, que 
con capacidad paracxecucarlos. Esnotab.ela 

( Y ) 
Ant.Bonton.Decail. 
1 lib.22. iníiúaic pa-
i t r Ule graviirunus, 
quotnodo iníansalc--
retur , qua diligencia 
educar^cur, illudnuc 
inpnmis , ve cuen per 
íctaccm fieri poí lc t 
cum la í le pr^cepta 
lacrsé íegis imbibe-
rct j&i i i timorc Dei 
fcnjperinftitueretur, 

S.Maxuinu, Se rm.de 
S.joann.Baptill Be-
néconíuetospudebi t 
ciirucl"cere---Etquod 
iiiiuvcnture addiíci-
cicur,in matura xcatc 
lerVí.tur. 

, (A; 
Pmrarc. de Líber» 

educ. Eí l namque 
puericia ob tüoliieie 
cffidu facilis,anitnif-
que puerorum tcne-
ns ,ec ia íB humfaciie 
infjdct,quocl difeunt} 
ík íicut iigüla tnolli-
busiavpnmunri.ir ct~ 
r i s / ic d i k i p l i n K pue-
rilibus adhüc anirais 

infiguniur.. 

m 
Phiió. libr. QjLiísre-
mm divimititó flt 
h^res ; AHÍrDicera: 
IT)o íoíicfiírn fitjí^or-
tnas ícípuitjíi i iaucem 
fie obícquenSíaurme-
diocriter fnciüs . pro-
fu nditer íigilía rcM* 
pie. 

http://rm.de
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(Q 
Pintare, de Libcr. 

eciuc- Sicuc infantiü 
meaibra í imulacna-
tifLint,íorm.iri,com-
poniquedebent , ve 
recia , minimeque 
obliqua fiant,itapue-
rorum mores princi
pio apeé , concinné 
que fingere convenic. 

(D) 
Origenc^lib.^.Peri-
arch.cap.i Equus,íi 
non aíüdai íeílbris 
pacicur calcem , & 
frenis oraferratisob-
teritur..i n i ureícitjtic 
& puerilitas , íinulla 
piags: affi luitatacur-
vatur, iniblcntem íi-
mul 5& ad vicia pr£B-
ctpitem iuvené red-
dit. 

m 
5eneca, Epift.9. N i -
hil eft , quod non ex-
pugnetpertinax ope
ra, 5c intenta, acdili-
gens cura. Robora in 
reó ium, quamvisfle-
xa revpcabitj curva-
tas trabebcalor expli-
cat j & alitérnarEem 
id fi guntui^quod vfus 
nofterexigit, quanto 
facilius amenus acci-
pit tormam, flexibi-
l i s ,& omnihumore 
obfrquentior? 

com paración de Plutarco-, ( C ) pues ,1 el mo-
doque l i matrona debe componer los miem-
brosdei recién nacido infante, para que reci
ban la re£Htud,y compoíicion ,antes que fe 
endurezcan-,de la milma forma deben coor
dinarle las coftumbresde los n iños , ante* que 
la libertad las profane. 

20 No Ib lo ha de fer temprana la 
educación , fino también continua : es la ju
ventud, dize Origcnes, ( D ) como el cava-
lio , fi eñe continuamente no fe enfrena, fi de-
xandolo ocioío no monta en el fu dueño,y con 
el hierro lo azora,no ferá poííible fujetarloi 
de la forma mifma la n iñez , íi no fe continua 
el caíiigo, íi lacorreccio no es permanente ,7 
durable el exemplo , íe desboca como fobcr-
vio bruto, y corre a fu precipicio. 

21 Muchas vezes configue la repe
tición de adiós lo que no alcancaron los pri
meros-, el logro fe vinculaáel trabajo;quien 
luego fe cania , no deíTea confeguir laempref-
fa-,vna gota de agua reiterada rompe brecha 
en lo duro de vn peñafeo -, el continuo ludir de 
vna loga haze íurco en la rdiftencia del mar
móreo broca! de vn po^o. Pondera Séneca lo 
conveniente de la continuación con diver-
fos excmpiares: (E) los robles mas corvos 
fuelen cobrar re£bitud , fi fe continua la vio
lencia-, las vigas reftas haze corvas el fuego, 
proporcionándolas á el efedto, para que fe ne-
ceüitan-,y d e e í h forma vniendofe con lain-
duflna el delvelo, y la eficacia , configue la 
continuación lo que pareció impoffible á el 
difeuríb. 

S i 
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22 Siefto fucedcenlascofas porfu 
naturaleza inflexibles; mucha mayor capaci
dad fe hallará en los racionales, que gozan de 
entendimiento , potencia nccefrana,quc ha 
deconvcnccrfe ala fuer$ade la verdad, y ácl 
influxo de la razón; propongafc cfta repetidas 
vezes,quecn algunadeellas losexplcndorcs 
de fu luz dcfterraránlas fombrasde la niñez, 
y ya cpnocida la verdad ,cftá muy prompto el 
aíícnfo. 

13 Para efta repetición de doítrina 
conduce mucho la continua afliñenciade los 
padres; deben eftos tener fiempre los hijos á 
la vifta para la feguridad de íu logro. De el 
Aveftruzfe refiere, (F) quecon lav i íhfo-
mcnta fus huebos ; de donde colige Hugo 
Cardenal , que la aífiftencia, y documentos 
de varones virtuofos , fon los efpiritus, que 
dan vigor á laefpintual vida -, pues como han 
de vivir los hijos , fi les falta la vida con la prc-
fenchde fus padres? Sean eftos mas affiften-
tes, y íe mantendrá viva la virtud de los hijos. 

24 üsmuy proprio el fimil de Hu
go Vidlorino en el modo, conque las aves dan 
vida á fus polluelos. (G) Eftos fe fomentan 
con el continuo abrigo de fus padres; no bafta 
que vna vez les comuniquen el calor; no es fu-
ficiente,queen algun-aocaíionlcs franqueen 
lu regazo, fi no fe continúa por muchos días el 
romenco-,y aun defpuesde,alentados,es for-
9010, que los mantengan á el calor miímo,quc 
Jos vivificó i pues fu logro confifte en la conti
nua al iltencia. Lo milmo fucede con losoi-
nos;ei calor de buenas coftumbrcs,que vna 

Ss vez 

(F) 
Hug. Card. ina.ai 

Timoch.cip. 1 Dici-
turjquod rucuraStru-
thioniscftjqu^dvifu 
fuo foveat ova rua,vi-
fus enim landtorum, 
& pia eorum admo-
nitio tnuhúm con-
fortanc, & iuvantad 
gratiam confortan-
dam. 

HugáS.Viáorc l ib . 
6.C.de Beftijs,c.37. 
Quid enim per ova, 
nili teñera aohucpro 
les exprimitur , qu« 
diatovenda eíl:,v ad 
vivum volatile per-
ducatur?Ovaqu.ppe 
iníéíibilia inlemctip-
fislunislcdtamenca-
letadlainviva vclau-
lia convertumur. 
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[H] 
D-Ambro',, ipadPif-
cinelld rylüad.Sytnb. 
libr.6.nij.79.Dift:ant 
parentes amare filios 
ex viu.Sc pietateCo-
rurnicum,qu;B€t:iatn 
volantes comitatufe-
dulo proíequurjtur, 
cibum íuggerunt ,ac 
pluricno tempürena-
triendi officia non 
relinquunt. 

-fReg.cap.iz. .̂2. 
Fecitquej o*s redutn 
coram Domino cun
d í s diebus , quibus 
docuic eum Joiada 
Sacerdos. 

t'̂ z fe comunica, fácilmente fe yela 5íi falta el 
abrigo , que lo originó-, deben affiOirles ios 
padres cuidadofos hafra que ya proveaos, co-
mo ligeras aves fe eleven en los vuelos de la 
virtudá la esfera de la perfección 

$f Porefta caufa arguye,y moteja 
S. Ambrofio (H) el defeuido de los padres 
racionales,con el cuidado, y dcfvelo de las 
codornizes. Son eftas avecillas amantes tan 
amarteladas de fus poliuelos,que no fe com-
tentan con darles vida» fino que íes parece for-
goíoel acompañarlos i; no les parece bailante 
el abrigo, que les tributan para fu aumentó,ff-
BO que diícurren precifa fu aíliftencia , aun 
cuando ya dieflroben el vuelo fe remontan, 
íicmprelesafiinen aumentando fu cuidado ,y 
dilatando el tiempo de la nutrición, folo por 
aflegurar fu logro. No deben contentarfelos 
padres con procrear, alimentar, y mantener 
fus hijos, deben aífiftirioscu todas fus opera
ciones aunque parezca pueden ya valerfede 
fus vuelos, deben hazerles compañía , para 
qi)r fu afOftcncia les firva de exemplo, que los 
provoque á el redo obrar, y no degeneren de 
hijos por iaauíenciade fus padres. 

26 Notables daños intima la con
traria experiencia , digalo el efearmiento ew 
Joas, Rey de Ifrael, de quien dize el texto 
Sagrado, ( 1 ) que obró con redHtud , y jufti-
cia mientras le aífiflió el Sacerdote Joiadas,á 
quien veneraba, como a padre: y atendia, co
mo á Maeftro •, faltó efte, y con él la bondad 
del Principe, declinando a tal exceflb de mal
dad j que apoftata de fu religión, abandonó 

los 
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los Sagrados Ritos, y ofreció incienfo á fingi
dos diofes,dando la muerte a! Minidro del 
Verdadera Dios, que reprehendía fus excef-
fos , los quales atribuye el A búlenlo ( K ) á 
laaofenciadefu Miefíro-, pues mientras vivió 
Joiadasjá influjo de fu dirección íe mantuvo 
el Rey en fidelidad,y juíHcia. 

27 • Compara S. Clemente Alexan-
drino ( X ) ^ enfeñanqa á los pogos , cftos . 
dáne! agua ,qu3nto mas Frequentada, mas pu
ra, y cryCalina pero fi no los vfan , fe cor
rompe el minero-, lo mifmo fucedeen la edu
cación j repitió ndofe muchas vezes, fe clarifi
can fus quilates por el criíol del ejercicio, y • 
falcn purincadas fus operaciones ^ pero fi ay 
repetidas intercadenciasjfi con 1á intermiflion 
fe enanca el agua de la doícrina, fe pierde el 
•faabito ,y fe corrompen las coflumbres, con-
virri-ndofeen charcos cenagofos los liquidos 
r a u d í l e s d e c r v Pt ;tl i n a s, y c o p i o s c o r r 1 e n te s. 

28 ülla repetición de do6trina da á 
entender el E t l ' fi iÜico, (M) quando orde
na, que los padícsenfeñtníus hijos,y obren 
en ellos, porque no fean autoresde fu torpe
za i tales, y can confinuastiandefer las opera
ciones de ios padres en los hijos, que con la re
petición de laeníenancaexcluyan lotorpede 
]U Lft"v,:itü;}y como Para ^ e n el{os no íe 
nanedulculrad para el obrar bien , es neceíla-
no habito de buenas obras, y efie no fe ad
quiere i,n rureracion de aftos , es fórdofói, 

,/P^^saumentenfudoarina^araque 
'lijos adquiCfan con perfeccion y cnie, 

nanea. 

SÍ 2 Y es 

Abulení. ibid. Quia 
Joiada erat cultor 
Dei magausfecitjVt 
Rex coto témpora 
í uo coleret Deucn—, 
Et quia dicitur ó m 
nibus diebus, quibus 
docuit eum Joiada> 
innuitur,quod raor-
tuojoiadamalusfue-
titi & verutii eft,quia 
deelinavitad idolaia 
tantúra , vt iaíTerit 
occidi Zachariam f i -
iium JoiadXj quiain^ 
crepabit eum. 

• M . 
D.Ciement.Alex. 

líb. i.Strom. Putei, 
q u i ' exhauriuntur 
cmittunt aquam ma-
gis perfpicuam; cor-
rumpuntur autem hi, 
quorum nullus eft 
particeps; íic exerci-
ratio fal ubre m habi-
rutn gcner?nt, & fpi-
ritibus , & corpori-
bus. m 

Eccli. cají.jto. 
DocefiliumtuumjSc 
operare inillo, neia 
turpicudiaem illius 
oftendas. 



( N ) 
Jacob.de Vitriaco 

Card. Dom. 2. Ad-
vent.Hirundo jpullis 
viíTum per herbara 
chelidoniam reparas, 
defignat j iuñum pa-
rere filios Chritto, 
eofque per veritatis 
pbarmacailluminare. 

( O ) 
Erafmus, in Adagijs, 
pag,2i9.Vtterraquo 
mclior eft nacurajhoc 
magis corrumpicur,^ 
negligitur ; itarefta 
ingenia, nifi rede ex-
colácur quo funt fer-
tiliora, hoc pluribus 
vitijsobducuntur. 
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29 Yes la razón,porque los hijos 
nacen ciegos, fin conocimiento de las opera
ciones •, eíta luz fe adquiere por la experiencia, 
que confífte en repetidasobfervacionesiatien-
den los hijos alas obras de los padres 3fi eftos 
no las continúan buenas en prefencia de los 
hijos, aífiftiendoles fiempre á fu enfeñan^a, 
no pueden ellos adquirir experiencias,^ fiem
pre fe quedan torpes, por la negligencia de los 
padres. 

30 Es cofa rara lo que fe dize de las 
golondrinas : fuelcn fus polluelos nacer cie
gos, y con el natural inQinto fe vale eftaave-
cillade la yerva llamada celidonia ,para que 
con fu aplicación repetida ,adquicran la vifta 
á inñuxos de la virtud de la yerva-,lo mifmo 
deben executar con los hijos fus padres, dize 
Jacobo de Vitriaco,, ( N ) es notable la tor
peza de los infantes, viven ciegos, fin cono
cimiento de los verdaderos bienes i mas filos 
padres valiendofe delmasprompto remedio, 
que es la verdad, repiten íuaplicacion, logran 
el iluílrarlos. 

31 N i deben fiarfe los padres del 
ingenio,que defeubren en los hijos,perfua-
diendofe,áquefu habilidad los inílruirácon 
prefteza vefte es error, porque íucede al con
trario-, pues juntandofela omiífion del padre 
con la viveza del hijo, es manifiefto el nefgO} 
porque la promptitud , que inftruida fuera 
provechofa, hallandofe fin fujecion, malogra 
fu actividad. 

32 Es muy propria la fimilitudde 
Erafrao: (O) la tierra mas fértil, fino fe cul

tiva, 
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fjV.], produce con mayor pnjan-a Us hllkm*' 
arnLiíedeeípinas,y íeembüfca dcíuerte ,qtic 
noesfacildeímoncarla-, de la mifma formad 
buen ingenio, fi carece del continuo cultivo 
déla educación>como fu eficacia hade tener 
algún empleo , y la naturaleza humana vive 
tan propenfaá los vicios con el pcfodelaspaf-
fiones, prorrumpe en malezas de culpas, en 
abrojos de delitos , y efpinas de defaciertos, (i 
continuamente no la regula el arado de la di
rección, y la efeardade laaíTiftencia-, mas de
ben temer los padres la viveza de los hijos, 
que fu foíliego; los ingeniofos fon para todo 
promptos, y los foíTegados fon cardos para to
do-, debe zelar fu defvelo fus vivezas, para que 
regaladas con la dodrina produzcan copiofos 
frutos de gloriofas operaciones. 

33 Lo miímo expreíTaJuftoLipfío 
con el íymbolode las aves: (f) obfervefeel 
cuidado de vn calador, cuya diligencia m:s 
oprime lasavesmasgenerofas para induftriar-
las, y valerfe de ellas en los progreíTos de fu 
ca§a, fin permitirles libertad alguna, rezelan-
doíeíu perdida. Aves fon los mancebos, que 
comienzan á elevarle en la carrera de eíia vi
da-, fon los padres, y Maeftros los caladores, 
que fe valen de los hijos, y difcipulos para el 
logrode nobles cmpreíTas} íi á titulo de inge
niólos tes permiten libertades , los pierden^ 
pero fiobfervando fus genios,difeurren, que 
bien induftriados pueden fervir de dieítros 
caladores, los vinculan á fu dcívelo , conti
nuamente los iníbuyen , p̂ râ que ayudado 
fu genio con la erudición , fálgan diedros 

Ss 3 en 

CP) 
Juft. Lipí. Cent.a.ad 
BsIg .Ep.óo .Vtaucus 
pes nobiliores iliat 
aves non permictunr 
liberé evagari, fed lo
co iiligatas revocant, 
aut rctinent ^ fie príe-
ceptores rneliorism-
genij adolelcentes 
nioni.iuncülis inter-
dum at uunt vel íi-
ftunc, neaibi á vera 
illa veri honoiis [vt 
ita dicam] pitera ab 
enenc. 
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D.Aaguft.Hü4ík Pa-
ñoribasjcap. 8. Fu-
rantur lupi infidian-
tes , rapiunt leones, 
freanences, cu;u oves. 
noiih^fcnt pañori. 

m 
Seneca,!ibr i.deCle-
mentia.cap. l á . Na
tura. contUíEax cíl 
humaousanimus, ác-
incontrarium, atqu; 
árdaucn, nitcps , íe-
quicurque facüius, 
quatn dacitur,. 

c ^ 
SeaecajapudPifcinel. 
Mund.Symbol lib 2. 
n u c n . i p ó . Omniura 
honcftarura rerutn 
lemina animi gerunr, 
q u § adroonirione 
excitantur; nonalitcr 
quam ícintilla flatu 
levi adiuta igaera 
fuumexplicat. 

en el exercido , y puedan comuni:ar!o. 
2Í|Í Y es razón de eíia do(í>rina,d 

queaunque fedeícubn genio en los niños, no 
poreírodexan de ferio , 7 liemprcíu ignoran
cia eíla pidiendo educación j que imporcaque 
tengan capacidad para, recebirla con prompri-
tud, fi a tirulo de capazesfe la niegan ? El ani
mal mas rendido \ y capaz de cuflodia es la 
oveja S y dize Sv Aguílin, ( Q_} que la af-
tucia del lobo,y; la fiereza del león arrebata 
las rniftras ovejudas , que eftán aufentcs de 
fus paíioresj,poc.o les aprovecha el rendimien
to á los filvosdefus c uftodios, y la obediencia 
promptaá fus preceptos, fi falta el cuidado en 
cootuuiarios: 

3 f; Declarada la neccflldad de la 
educación, íü permanencia, y generalidadj fe 
figut ad vertir el modo de proceder en clla-,pa-
ra con los infantes ha de fer muy fuave el eíli-
loj la educación , como eferive Scnecaj ( R ) 
ha de atraer con cariños , no ha de arraíirar 
con violencias ves ¡a voluntad potencia libre, 
no fuele rendirle áila opreíTion , mas íe aficio
na deUialago ,eíle lacombida,y la violencia 
aflómbra',acciones forjadas no ion permanen
tes i virtud apetecida es durablê  primero fe ha 
degrangear el afecto con el agafajo, que obli
gar á, las operaciones con el rigor. 

36. Lucidoexempiar ofrece Séneca 
(S) en el fuego : fi quaiidó comienza á ele-
varfe la llama á influxos de la chifp i , que la 
ocafiona jfopla fuave el viento , motiva en el 
incendio copiofas creces pero fi rápido el 
cierno pretende violentar fus rcíplandorcs, es 

nube 
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,nube dcnfajquc ahoga los cimeros de ílislu-
¿es. No de otra fuerte fucede en los párvulos, 
comienza á reconocerfc la centella del bien 
obrar , fi la acompaña el aUento carinoío <|e 
dulce educación, Tube la llama en lullrofos au-
mentos de lucidas operaciones-, mas fi con fui-
dofos eftrueudos fe intenca aumentar los ar
dores , lafudofa tempeflad amilana el valor vy 
amortigua el fuego, lamentandofe ciadas ce
nizas las que ya fe gloriaban centellas, 

57 sPor cita razón la dulzura de San 
Bernardo ( T ) avifa álos padres,Macíiros, 
y Superiores,que en la corrección ha de fobre-
íalir la clemencia t̂ratando > como madresca-
riñoías, áios hijos, dilcipuios,y fubditos,no 
cooei dominio, y autoridad de Señoresjpues 
mas fuele coníeguir el amor, que el miedo. El 
cariño aumenta, el rigor deílruye, como pon
dera O v i d i o , ( V ) la fuavidaci spiiíionael 
animo , la afpere^a engendra odio \ natural
mente aborrecemos las aves de rapiña, y los 
vorazes brutv)S, íolo por fus violencias, y def-
tro^os •, es la naturaleza humana indinada á el 
pa c i fico trato, ib c i a b i! idad , y co m e re io •, fie n -
do la dulzura de las palabras el fomento mas 
Jcguro del cariño. 

38 Mas no ha de exceder la blandu
ra deforma que damnifique j pues qualquicra 
extremo es vicioío. David perdió fu hijo Am-
non,porque rehufó caítigarle el delito de la 
opreilion ¿eThairur- , amábalo con ternura, y 
no quilo cntníkcerlo , ( X ) ni aun con la 
amencia-,y las (obrasdel rariño fueroncaufa 
dclu pud ida i pucs el enojo de Abíulon ven-

854 gó 

D.Bernard.Serm.4f; 
inCan:. Difckefub-
ditorum vos matres 
effe j non dóminos: 
ilúdete magis amar!, 
quam mecui, 

m 
Ovidlibr.a.deArte, 

Dextera prsecipué 
capit indulgétia me
tes, 

Afperitíis odium, 
Écvaque bella mo-
net. 

Odimus accipitre, 
qui vivit lemper in 
armis, 

EcpavidumfoÜtos 
in pecusirekipos. 

Eftc prociil l í t e s e 
lamaríep-icliuiingu^ 

Duicibus cft ver-
bis moliis alendus 
amor. 

CX) 
a Reg.cap. i 3.#.2t. 
É't noiuit ccntrilbire 
ipiiiium Amnon lili] 
luí j quoniam düige« 
bat cum. 
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Plin iibr.8.cap.54. 
Simiarumgeneriprae 
cipuaerga foetamaf-
fe¿Ho--ítaque mag
na ex parce comple-
¿tendo nccat. 

gó la injuria j que el amor avia diííimuhdo.. 
^9 Efto es lo que fucede á tas.Si

mias, de las quales refiere Plinio, ( Y ) pro-
feíTan canto amor á fus hijuelos, que abracan-
dolos carinólas, los cítrechan defuerec, que 
muchas vezes les quitan la vida; de donde re-
íulta , que lo que tenia apariencias de amor, 
Tolo tiene realidades de crueldad. 

.40 ¿jólo fe manificíta el verdadero 
amor quando lo acompaña la regulación del 
caftigo; pues como dize el Apofto!, ( Z ) el 
miímo Dios caftiga aquellos que ama, y los 
que entran en fu cfcuela ^como hijos , deben 
tolerar los rigores del agótela fe vendad de los 
padres, no fe dirige á la deítruccion^ fino á la 
.cuftodia j deben eafeñarlos, nocon aguijones, 
queloshieranjrieo.conefpinaSjque fean va
lla á las tiernas flores de fus virtuofas coftura-
bresj ( A ) puesferaejante rigor,en fentirde 
S. Ambrofio, fi eftrecha, es para dar falud, y fi 
enifnula,nolaftima; ( B ) los indómitos ne-
eefliun de mayor fevcridad , los blandos de 
mas continua dulzura. ( C ) 

4.1 Jeremías atribuye fu enfeñan^a 
á los rigores del caftigOi ( D ) puescomoad-
vierte líaias , á lafevcridad fe vincula la inteli
gencia, ( E ) por fer propriocf ^ o delcalli-
goc l primor de la íabiduria , coiBO tellificael 
Sabioj ( F ) porque todo lo ignora el que no 
Tabe que cola es el exercicio-, ( G ) íiendo 

prueba 

AdHeb(3eos¿Gap.i2. 
f.G. Qiiemenimdi-
ngit Dominas cafti-
gat Angelar autem 
omnem.fiüuLTijguem 
rfciplt. (A) 
JVI'endü^a.jin i.Reg. 
cap. 1. annotat. 10.. 
fed, lo Párenles acu-
ieatis ^prs;ceptis de-
bentfiliGseru'iiTe,ne 
á vicijsobraátur; hsec 
enim prsecepta fpi-
neta quxdam fun^ 
qyibus incluffi flores 
nonlacerentar , led 
munianmr. 

D.Ambrol.Serm, 
a/.in Pfalm.118.Sa-
Jubritér ifta compü-
gunt, ftitnulant ií ia, 
non vulnerant. 

m 
D.Gregor. 3 p. Pa-

fíor.admonit.B. Al i -
térenim admonendi 
funt impudentes 3ar
que alitér verecundi; 
illos namque ab im-
pudentiae virio , non 
DHÍ increpatio dura 
compeíc i t i iftos autcmplerumqucad^eliusexortatio modeña componit. 

(D) Jerem.cap.31 18. Caftigaftime,& er.uditus fum. 
"E] Ilai.cap.28.^.i9.¿>ola vexatiodabicincelledlumauditui. 
'Fj Proverb cap 29.)̂ . 15 Virga.atquecorrcttio tribuitíapientianio 
Gj Eccli.cap.34..^ si. Quinoaeft tentatusquidfcic? 

http://Pfalm.118.Sa-
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.prueba legitima de la filiación la permanencia 
en !Adiítrplina,y losquela huyen fe califican 
de adulterinos en fentir del ApoíloU (H) 
p r s como S. Aguíl 'n e n í c . ñ a ( í ) el hijo, 
,cuepretende participar de losbienes heredi-
tarioi j nohade nsfi-Ur las conveniencias de ja 
curreccion. 

42 De los de Efparta eícrive Ale
jandro, ( K ) queinílruian íus hijoscon do-
¿Irina tan ngoroía-, que recien nacidos los in
troducían en agua elada, les negaban el fueño, 
y concedían conmudia tafia el alimento, para 
que habituados á los trabajos no efirañaflen 
defpues los lances de la fortuna i y llegó á tan
to excefib fu nimiedad , que muchas vezes 
perdían la vida los infantes en el rigor del caí-
í igo. 

43 x Para que la vid fru£lifíque , es 
neccílaria la violencia del azero; de donde in
fiere S.Gregorio, (L) que para que las vides 
ínfar.ticias den íagonadosfrutos,es fonjofala 
ftveridad., y rigor, Del León íe rcikrc , que 
con lerribles bramidos difpierta íus cachorros, 
que y .iz en .en.mortal letargo; y de efia forma, 
dize S. Antonio de Padua, (M) ha de fer la 
educac on, quando la maldad ,negligencia , 6 
Wtahcia fuere prefuodo (¡ueño , en que yazen 
dormidos los hijos,:fub.diíos,ó vaííaÜos. 

4^ iPero ad v i e r ra í e , q u e e fi os b ra-
midos handeíer vitales, no mortiferosj quan

do ... 
Jo ann. 15. Palmes fruduofus purgavi dicirur, quia per dúciplinas reciü!tur3vt ad vbei-
norcm grauam produeatur. 

(M) p-Anton.dePadua^erm.^. deEvangcKñi : Lcoriigmifuofoctum 
imoi tuum (ufeitac j fie Piadatus morruos per praviiatcm, velnegligcuuain, vel iniU)-

.ittiatnexortaaon¿luAJ6c oracioae vivificac. 

(H) 
AdHebrseo ,cap.ii. 
3̂ . 8. Quód fi extra 
diíeiplinam f.'ftisjcu-
ius participes fa¿ti 
futtt onjnes í ergo 
adultcri, & non filij 
.eitis. 

{}) 
D Augyft in Pfalm. 
120. Noliidepclkre 
flagellum > finon vis 
depelli ab hseredita-
te; ne atiendas quam 
poenatn fub eas in fla-
gello , fedquetnlo-
cum tencas in teíla-
inento. 

(K) 
Alex.ab Alexdibr.2. 
Dier general cap.25. 
Infátes primúm edi-
los, vt labore firmen-
tur , rigidiffimaaqua 
fcvére , nudcfquein 
patientia laborisenu-
trire, nihilqueíoniní 
caufa ílernere,prodi-
tum eftj necnen cibij 
petionjíque modo 
;p!«ñnito-,--- Huniih 
c.ultu ed-iicarc, dura-
que & -hórrida difei-
íplina ícverifiimis mo 
TÍbusa!ucfaccre,illis 
magn^curg fiiit--.Ad 
ararn fie verbere cffi-
citbamur, vt pie rif-
quclanguis mañeree 
ad necem. 

(.LO 
Div. Gr; g' Pap in 
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(N) 
D B2rnard.Serm.45. 
iiiCanc. Si intsrdunj 
ísycruace epus eih 
pajcemafiCj non tyrá-
nica J tnacres fovcn-
do 3 patrc corripisn-
doexhibeatis. 

(.0) ' . 
' Prov.rap.51, y. 15. 
Dedicquc prsedauj 
dotneíticisfuis,á£ ci-
bariaanciliisíuis, 

' {P; ' ' 
Frov.cap. 51. ^.26, 

OÍ fiiacn aperuit ía-
p ienr¡ | , ¿k lex cle
mencia in lingua 
eiu s. 

P Hicronytn.q.S.ad 
Algáíiam : Lexdaca 
eft, vr hotniaem ma
lo libértate fuaabua-
ríancem , qai priasfe-
rebatür itriprovidus, 
& per pr¿?cipiria la-
bebatur , freno.kgis 
dctineac,i5: cotnpofi-
tis doceat ijicedere 
gregibas. 

,d© el pndre reprehende, no ha ce fercon CÍ> 
.ceílosde colera, vozes blasfemas, defentona-
dos gritos , ni furiofos raptos-, porque femé-
jantes acciones , mas fon rabias irracionales, 
quehuroanas medicinas-, han de fer los pater
nos bramidos feveras, y ponderofas exorta-
ciones) deforma, que los obliguen con la fuet
ea de la razón, y no los irriten con el enojo-, 
porque como fe hade reducir el hijo á la le-
qusla de buenas coftumbres, fiel padre en % 
mifma corrección le propone perniciofos 
execnplares? Siel hijopidece lengua vicióla» 
comolahande moderar las vozes execrables 
del padre? Para que téngala corrección el def* 
feado efedro, proporción efe el modo con la 
virtud, que fe pretende infundir •, la eficacia de 
las vozes ha de copfiít.ir en la medula, no en lo 
afpero ele la corteza •, aya feveridad, ñ u s no 
furores aya moderado rigor,mas no toque 
los términos de ia i ra , que affi lo amoncfU 
S. B e r n a r d o ( N ) la corrección ti d'tbe fer 
íe.rja4np ba de introd.ucirfe á tyrana , vnafe 
con la feriedad de padre zeloío el cariño de 
piadoía rnadre^ y tendrá logro la educación. 

4^ De aquella muger fuerte,y ze-
lofa madre de familias, que felicitaba vno jy 
otro alimento á fus familiares , ( O ) dizeel 
Sabio , que fiendo fus labios patente puerta 
para la fibiduria, era fu lengua carhedra, don
de fe publicaba la ley de la benignidad; ( P ) 
y examinando, que fignifica la vnion de la ley 
con la clemencia , hallo , que S. Gerón imo 
C Q . } figura en las leyes la feveridad del 
caUigosimpuíicronfe edas para freno rigoro-

fo 
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(o del hombre, que precipitado fe defpcña en 
leu vicios, y víamdo mrd de la libertad fe arro
ja en el profundo fe no de la malicia •, para eílos 
fe eftablccieron las leyes-, no para el judo, co
mo eferive S; Pcblo-, (R) y!a valerofa mu-
ger aviendode dirigir íu famiiiay vinculaálas 
feveridadesdelalcy lo benigno de la clemen
cia, para que las inítrucciones, que arriculare 
fu lengua, te ngan el efefto d< íTcado en la pru
dente dirección.. 

46 A eñe intento dizc S. Hilario,-
que Ifaias vnió con los rigores de lavara las 
fragrancias de la flor: (S) temperaíc, dizc 
San Hilario , con lo fuave de la flor laaf-1 
pereca de la vara, cuy a vnion fue oráculo divi
no jparaquevna vara mifina, como rigorofa, 
hirieffevy como benigna , no laftimafie-, dan
do aun tiempo la Ibĝ j parala memoria, y la' 
fuavidad para la medscina^á eíle modo debe 
fer la corrección •, es verdad, que íi no bailan 
íbias benignidades, le ha de vfar de ngoresv. 
perocUos ic han de fuavizar con las ñores de 
1 a el e n.> c n ci a •, fi r va 1 a v a ra pa r a q u e fe re e o n o z -
ĉ  la gravecbd de la culpa en lo agrio de M pe-
na-,:Y aíTiíralü flor, para que con fus fragrancias-
tbaaüftc ñe , no procede el ciifligo del dtfleo de 
dcíiruir vfino dc 1 -conato-de edííkar i y de efta 
fô rna quedará el paciente coníblado-y adver
tido, ĉ mo lo confítííaDavid, (T) , dizien-
do, que la vara, que llrvió de atjote para fu ef-
carmiento,fuc báculo para fu alivio-, no hie
ran los padres quando corrigen, y hallarán en 
íus hijos el confuelo, aun quando mas los íaf-
timan j porque haze la blandiua con la ferie-

dad 

i .AdTimoth cap r. 
i / 9. Sciens hoCjqai 1 
lex iufto non cfts o-
íita,fed iniulus,& nó 
íubdiiis.&c. 

Ifai^cap.n. 
Egredietur virga de 
radicejef ié , &flos 
de radice dus afcen-
áeti-

D.Hilariu?, i n c i i . 
l íai . Floris fuavita-
te & virgee afperifa-
tem temperavit divi-
num oraculutn ^ vt 
vnp.,& eadctn virgu
la ftprida'', &vulnus 
prasb'ear, & vulneris-
rcmedium. 

m 
Pialm.2^ f,*). Virga 
tua , SÍ bacnlas ruus 
ipla me coníblata 
funr. 
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D.Gr.?g ir-1 iíi 
L u ; . i ) Miícea jaeil 
lenicas cotn feverica-
te, & íac ÍC r. d u m eil > 
quodain vcra..;ur 
temperamentuai .• ve 
ñeque multa afperi-
tatecxulcerérur, ñe
que niraa benignica-
tefolvantur. 

(X) 
Cornel.Alap.in Pro-
verbc22.#.6 Vlens 
pueri eíl vas hibens 
osaaguftuirr > cui li
cor íenfím in'Hiin-
dus; aüoqui íi rociun 
fimul infua Íes, ad la
tera difftuec já í perr 
decur. 

dUcí t m guílofo miridige , que ni exafperj 
c corfegí<io, ni le defaliogacl agaíajado , co
ma pondera Sv Gregorio. ( V ) ' 

^7 Conduce también laeducacioa 
con templanza para el logro de toda ladoíbri-
na-, ay padres can puntuales, que quifieran que 
de golpe fe hallaran en fus hijos todas las 
prendas competentes á fu eílado ; y íi no lo 
co n fi g 11 e n fe e noja n , y p recipi ta n. E s adm i ra -
biela comparación j que vfaparacííe intento 
Abpidc: ( X ) fieavn varo,cuya bocacáef-
£recha,fe pref-nde introducir cantidad de li
cor , es for^ofo j que gota á gota fe vaya delli-
lando •, porque íi fe intenta infundir de vna 
vez 5 aunque el feno isa capaz de recebirle, la 
mayor parte fe derrama con ruidofo eftruen-
do, y Icntuniento del va lo intercíTado-, por
que el arcaduz es Cardo para la conducción, y 
no puede tolerar la prompeítud. 

48 Es verdad J que las almas por fu 
naturaleza efpiritual fon capazes de quanta 
dodnna puede introducirles la humana lólici-
tud v pero en el el la do de la mortalidad la han 
de recebir por los arcaduzes de los fentidos 
corpóreos , vias ertrechas, que no de vna vez, 
lino con fumma lentitud van adquiriendo la 
educación -, fi impacientes los padres quieren 
quede va golpe fe introdúzcala doítrina to
da , y con ruidos, y aílbmbros la derraman, fo-
lofeconíiguc el perderlajpues incapazes los 
fentidos- de conducirla , la vierten fuera del 
vaío j tengan los padres paciencia , caminen 
con Icnutud, que de efta forma confcguirán el 
logro de lu cníeñajn^ajy no llorarán la perdi

da. 
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da > pues como dize Platón, ( V ) el continuar 
lentamente la doctrina 5 regula la naturaleza-, 
deípuescontinuandofe la cnfeñanga, ya fe ha
lla el genio mas aptovbüelvefGá repetir, y fe 
logra la perfeecion. 

49 Si vn Pintor quifielTe de vna vez 
introducir todos los colores en vn liento, y 
con aprefurada furia coordinarlos ,Tolo confi-
guiera borrones, valefe de las reglas de el Ar
te , prepara el liento con proprios receptivos, 
defpues idea el bofquexo •, alo qual fe figue, el 
quecondiverfidad depinzeles mas , ó menos 
delicados, fegunla calidad del color , y bulto 
de la pintura , coca , y retoca el liento 5 retiraíe 
vna, y otra vez para obfervar los lexos, orde
na la armonia de las fombras,difpone el refal
te de los perfiles, y con efteno azeleradodef-
velo faca perfecta la efigie. 

50 Imágenes pretende fabricar la 
educación ,dizeJufto Lipfio, (Z) nofo loá 
imitación del mifmo que la influye, fino tam
bién para formar en el terreno liento celeftes* 
íiitiulacros-, para que falgancon la perfección 
debida, fe deben idear con lentitud, íirviendo 
de pinzeles los apizes de la enleñanca, que re-
guien las lineas de las coíiumbrcs en el lienco 
del animo antes preparado có buenos deficos, 
que apetezcan la infuflion de ordenadas inl-
trucciones, y fe erija vna imagen, que repre-
fente con viveza los primores de la perfec
ción. 

En quanto á el fin de la educa
ción, dize S.Cipriano, (A) queladoftrina 
fe dirige á componer losados interiores, por 

fer 

m 
Piato. Dialog, 4. de 

Lcg, Ediicatiü,Sc in-
ñitutio c ó m o d é bo-
nas naturas inducir, 
& rurfus bonas natu
ras , fi taleminftiui-
tionem confequan-
turjtneliores adhuc, 
& prasftantiores eva-
dere Icitnus. 

JuftvLipr.Prsefjtt.libfc 
1. de Milit. R o m á n . 
Rapicur ad fimilitu-
ciinem fuorum cx-
ceüens queque naru-
r a , & fimuiacrú coe-
leftium animorum 
referr. 

. (A) 
S.Ciprianus, traft.a. 
de Habiru Virg. Dif-
ciplina d i curtos 
fpei, recinaculum fi-
dei j lux itinerisfalu-
taris, fomes, ac nutri-
mentum bonae indo-
lis, magiftra virtutis. 
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fer cuflodia de b eípcranca, muro de la Fe juz 
para d dpiricual \ y faludable « m i n o \ foracn-
to á.ú buen ingenio , y mseíira c'e la virtud} 
mas como los aftos interiores fon en fimifraos 
imperceptibles en el prefence eílado de efta 
vida , y Tolo por las exterioridades pueden 
raílrearfci ( B ) dize S.Bernardo , que para 
ia regulación de losados incerr?os fe han de 
corregirlos externos-, ( O ) y la eníeñat^a 
firve de avaífallar la cerviz erguida, de poner 
la fobervia elevadi , har.fr modefto el fem-
blante, vendar los ojos, reprimir la vifta, mo
derar la lengua, enfrenar la gula, ferenar la ira, 
y reformar los paílbs. 

f | Semejantes vicios han de procu
rar los padres que no fe introduzcan en los ht-
jos,loqual fe configue con la temprana edu
cación •, porque como dize Séneca, ( D } la 
naturaleza no vincula vicio alguno, y es erroc 
juzgar, que las malas coflumbres nacen coa 
los hombres, pues folo las adquiere el defor-
denada apetito con el defeuido en !a direccioj 
por lo qual dize el Chryfoí lomo, ( E } que 
íi dcfde el principio fe le imponen leyes á la 
infancia,no cuefta trabajo el que fe continúen, 
y obferven •, porque no folo es mas fácil intro
ducirla coftumbre, que no halla vicio opuef-
tojfmo también vnavez impreíra,es ley in
violable , que execuca por fu obfervanda. 

f3 Es verdad, dize Erafmo, (F) 
que 

minimc poft hac laborabimus,verüm ccnfuetudoipfa virtutisinlcgem tranfiet. ' 

(F) Krafm ,in Adagij^pag, i iy .Eft ^rraqu^damarpenor^duriorque, quae 
tanríoncultaproánus ferax reditur; í ic ingenia durioranaturainfticutioneinaníaef-
tunt. 

ÉccÜ.cap. i r» .^-^ . 
^7, Ex viíucognoíci-
türv i i^&aboccur íu 
faciei cognofeicur 
fen fatus jami ds. ás cor-
poris , & rifus den-
tium35c ingfeflüs ho-
minis enundant de 
illo. 

(c; 
Div. Bernard. Epift. 
113.O quam compo-
fiíum reddicomnsm 
corparis fbrun^nec-
non &: mentis habi-
tum difciplina; cervi-
ccra rubfnittic, ponic 
fupercilia ,coaiponit 
vul tura, ligar oculos, 
cachinas cohibet,mo 
deraturling ¡aiTíj fre
nar gulam ,íedac irá, 
formar inceíuim-

e ra 
oeneca, Epift, 94. 

N ü i ü nos yicio nstu-
ra conciliar, tila nos 
Íntegros , & libero? 
genui!:. EtEpift.pí?. 
Erras,íí exiftimasna-
bifeurn vitia nafci ; 
lliperveniunrjingeílí 
í'uar. 

(E) 
Chryrollom.m Ep.2. 
adTimoth c. Tt<f . 
Si igimr illi ab iplls 
ftatim initijs , atque 
prima sétare leges óp
timas ippanarniíSj 
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que ay naturalezas , que parecen indómitas, 
ñas todas fe rindcnacldefvelo', piiGü; aíTi co
mo !a tierra mas aípera , y dura fe ferriüza con 
el cultivo •, de la miíma forma los genios auíkv 
ras> y terribles por naturaleza le moderan con 
el trabajo de la educación por cíla caufa es ne-
ceOario , que dcfde luego renga principio la 
do í t r ina , y ya fea para preíervsr la naturaleza 
de ios vicios > que íe i cze lan ,ó ya para expe
ler los que íe huvierenadquirido,es foreoío 
componerlos aílos externos, para la reélitud 
de los internos. 

f 4 Debefe abatir la altivez,que fue-
len raanifeftar los párvulos, por fer efte vicio 
conductor de los demás 5 pues todos fe fundan 
envanidadjyfobervia-, ( G ) cíUmuyarrief-
gada la juventud á la elevación-, ( H ) por lo 
qual fi íe reconoce el animo altivo, y briofo, 
íc ha uc rendir con mucha arte, y cuidado,pa
ra que el temor ponga te rmino á fu oíTadia. 

f f Por ellacaufa dize el Sabio, (I) 
que ¿tiendan los: hijos la do£trina de fus pa
dres, y de eíta forma rendirán ia cerviz a el 
coüardc lainírruccion , y fe adornaran fus ca
bleas con lagraciofa diadema de la humildad^ 
p u e s r i n d i e n d o fe o b ? u i e n 11 s, f a l c a n 1 o s v i c i o s 
de la íobervia , y afilfte la gracia de la fujedon. 

50 • A efte propofiro dixo Marco 
iVureHo, ( K ) que á los infantes nada fe les 
hade fuplir,en los jóvenes es forcoto ^lgun 
diffimulo3yen la edad mayor fe ncceflitadc 
mas tolerancia aporque loque tiene remedio 
en la n iñez , es difícil en la juventud, y en las 
otras edades irremediable por lo qual íc debe 

poner 

- • 

• 

(G) 
Ecclef.cap.2. 

Dixi ergo iu corde 
meo vadamj&aíHuá 
ddicijs, 6c fruar bü-
nis3& vidi,quod hoc 
quoquceflet vanitas. 

CH) 
Ecclef cap.i 1. í . i o , 
Adolefcencia enim, 
& voluptas vana 
lunt. 

m 
Proverb. c, i ^.8.9. 

Audi fili mi dilcipli-
nam patris tui,& ne 
dimiuas icgt-m ma-
tns tus? : vt addauut 
gratiacapiti tuo , & 
torques eolio tuo. 

Marc A u r c l . m í u i s 
Confilijs. 
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(L) 
Prov.cap.29.y.2i. 

Q u i delicatéápueri-
tianutrkfervúí'uum, 
pofteá ientiec euni 
concumacem. 

(M) 
Prov.cap.29 .̂15-

Virga arque corre
g i ó tribuir fapien-
tiam ; puer autem> 
quidimutitur volua-
tari fus , confundir 
matrem fuani. 

(Nj • • 
Pr0v.cap.a3. f 14. 

T u virga percuties 
eum, & animam eius 
de inferno liberabis. 

m 
Ovid. j . Metham. 

Pronaque cum fpe-
¿tent animantia CÍC-
tera terraro^ 

Oshomini fublime 
deditcíereiaquetueri 

Juírit,& credos ad 
fydera tollerc vultus. 

poner todo cuidado en la edad primera, para 
rendirla, antes que en las otras fe impoffibilite 
el remedio. 

5-7 Exemplificaefta verdad el mif-
ino Marco Aurelio con laobfervaeion deque 
éntrelas fuaves ojas del nogal fe cria la nuez 
con tofea, y afpera corteza j y dentro de las ef-
pinasdel erizo fe abriga lo fuavede lacaftaña; 
para que fepan los padres, que fu blandura, y 
omiílion folo puedecriar afperê as en los hi
jos, que tofeos j é inobedientes no quieren 
rendirfe á el yugo de la doftrina; y los padres, 
qne los halagaron con dulcura, lloran defpues 
íucontumacia,como advierte el Sabio, ( L ) 
á lo qual figue el efeftode vna irremediable 
eonfufion-, (M) pero fi los padres fe arman -
de lasefpmas de vna faludable, y feria enfe-
ñan§a,fin que el amor apadrínelos hijuelos, 
para que el caftigo no los encuentre, los fuje-
ran dándoles eípiritual vida. ( N ) 

58 Las mociones del roílro deben 
£er muy modeftas, puescadayno lleva rotula
do el aípe&o con los Índices de fu ánimo. El 
Artifice Supremo crió los irracionales con el 
roftro inclinado ala tierra,como Ovidio los 
efigia, (O) para que la atendieflencomo pri
mero origen, y termino vlcimoi á los hombres 
les dio íu Mageftad la cabeca elevada , para 
que miren á el Cielo, termino fíxo de fus afa
nes , y norte feguro de fu obrar. De donde fe 
origina, el que fe deben imponer los infantes 
en llevar el roftro modeftamentc levantadoj 
pues tenerlo con excefliva inclinación , es 
groferia j y fi el inclinarlo es á titulo de virtud, 

parece 

http://Prov.cap.29
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parece hazañeria de hipócritas pero no ha de 
fer la elevación tanta, que indique fobervia f̂e 
ha de difponer defuerte > que ni erguido el 
roftro, ni totalmente inclinado5en la modefta 
elevación rnanifiefte el fuperior fin, á que af-
pirajyen la ligera inclinación el rcfpedo > y 
compoftura , que profeíTa. 

59 Moverla cabera con inquietud, 
es fígno de poca eflabilidad, y de genio livia
no-, fi fuere for^ofoel moverla, hade fer con 
feriedad, y compoftura, defuerte , que fe atri
buya el movimiento á neceffidad, y no á lige
reza. La frente han de manifeíhr ferena, y fm 
rugas j para que teftifique la paz interior, y el 
animo fin doblez-,porque lo contrario esfig-
no de dcfverguenca) y fe verifica lo quedixo 
Jeremías, [P] que tienen la frente como de 
mugeres rameras, que no hazen roftro á el 
empacho. 

60 Son los ojos las puertas del alma, 
por donde fe introducen las torpezas, y vani
dades-, por lo qual pide David, que Dios le 
apártela villa, para q no las conozca: [ Q J 
fon los ojos de calidad tan intercíTada , que 
quanto ven deflean, y por mas que fe dilate la 
viña, no fe facia fu apetitoj [R] por efta cau-
fafedeben fixarlosojosen la bondad Supre
ma , donde el alma halle dilatado, quanto infi
nito objeto 5 y con femejante retiro fe defva-
necen las maquinas del demonio, que por el 
portillo de la vifta pretende aíTaltar la fortale
za del cfpiritu , como pondera David. (S ) 
No ha de fer alterado el movimiento de los 
ojos, deforma, que arguya alfombro -, porque 

T t feme-

v? 

Jerem.cap.3.^.^ 
Frons mulieris raere^ 
tricis faóla eft dbi, 
noluifti erubefeere. 

pfaim.118. ^.37, 
Averte oculos meos. 
nevideac vaaitatetn. 

Ecclí.cap,i4 .̂9. In-
fatiabilis oculus cupt-
diin parte iniquicam-

[S] 
pfalm.24.3M5.ocu-
li meiícmperad Do-
minum, quoniam ip-
fe evellec delaqueo 
pedes meos. 

http://pfalm.24.3M5.ocu-
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( T ) 
Prov.cap i ó . ^.30. 

Qui attqniás oculis 
cogicac prava. 

[V] 
Eccli.cap.21. •#•.2,3. 

Fatuas in rifa esaltat 
vocenfuam : viraa-
tem fapi:ns vis cacicé 
ridebic. 

Prov4capa6. Í.30. 
Mordens labia pqrfi-
ciet malucn. 

[V] 
Prov. cap.16. y . i . 

Hominis eik. anima 
preparare, 3c Domi-
«i gubernare lingua. 

r ® 
Leg. A d o r , fF.de 

probat. leg. Iníüra-
tna, fF. de aqua pluvia 
arcenda, Surd. de 
Alimeat, tit.i.nu.y, 

W • 
Prov.cap.27. J-ÍJ. 

modcratur Ser
mones fuos d o í l u s , 
6c prudens eft. 

femejante acción es indicio de deprabados 
penfamientos. [T] 

61 Debenfe inftruir los infantes en 
moderar las rifas vanas pues como advierte 
el EclefiafHco ,cl exceffben la riía es indicio 
de necedad, y fu templanza es feñal de fabid l i 
ria i [V] quien codo lo rie , y defnjedida,-
mente altera las vozes, convoca teíligos, que 
lo califique de ignorante•,el que rara vez, y 
con rifa fe re n i celebra las cofas, que piden al
gún feílcjo , fe acredita de prudente: también 
fe ha de evitar el que los hijos fe acoflutn-
bren a morder los labios, vicio notable, no fo-
lo.contra política, fino también contra la vir
tud •, pues como dize el EcleíiaíHco, [X] 
quien executa femtjante acción,indica,que 
confutnará. operaciones deprabadas.. 

6% El cuidado principal fe hade 
poner en que los hijos refrenen de lengua,ma-
teria tan difícil , que la pondera Salomón 
dizienJo, [Y] que aunque puede el hom
bre, con la divina aíTiílencia, preparar íü al
ma, folo ei Señor es poderofopara el régimen 
de ia lengua-,por efta razón fe ha de folicitar 
el que los niños fe habitúen á que fus palabras 
fcan moderadas, verdaderas, y á tiempo con
veniente, que de eíía forma, aunque la em-
preíla es diíicil ,.con la repetición de aftosfe 
adquiere columbre •, y eíta es fegunda natura
leza, [Z] y quanco mas dificultóla es efta 
virtud, tanto mayor triunfo es elconfeguirla. 

D06I0, y prudente llamad Sa
bio á quien fabeponer termino á fu lengua, 
[A] y aun llega la peudencia á el íupremo 

grado 

http://Eccli.cap.21
http://fF.de
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graííode virtuofa. [B] N o coníifie c! faber 
ene! mucho hablar, fino en que hs palabras 
julo íe pronuncien en tiempo comperente-, 
[C] riendolasvozesfena!las,yqn< ámngu-
no ofendan, fe acreditan de mas herra o ^ q u e 
lafacunda eloquencia, íi efta infama: [D] la 
dulzura, y fuavidad en las vozesadquiere ma
yorías^ [ E ] premio digno de lengua,que á 
ninguno daña, y á todos favorece. 

64, E í l o s , y otros elogios merécela 
moderacióndiícreta delasvozesen lo politi-
covpero mayores vtilidades logra en loeípiri-
tual ;la vida,o muerte del hombre pende de 
íu lengua j [ F J la julhfieacion , 6 condena-
ejon íe fia de fus palabras: [ G ] y es la razón, 
ei ícr muchos los delitos, que con la lengua 
pueden cometerleihafta veinte y quatro nu-
meraPcraldoj [ H ] por lo qual,aunq Dios, 
como Artífice Supremo, dexó cercada la len
gua con dos murallas , que le lirven de dupli
cado freno para repnmirfe, pide David a fu 
Magcüad , que íe cierre los labios, y multipli
que lascuíiodias, [IJ permitiéndole lolovna 
puerta con la cireunítancia déla moderación, 
paraque no íe dtil izeelalmacon deíordena-
das vozes. 

6 f Santiago funda la perfección, en 
c^uelasvozesno feanofeníivaS} [KJ toda la 

T t 2 fero-
diaUionmeo,&oftium circunftantiae labijs rneis. 

• P Ja.cobi>caP S ' ^ . M ^ SiquisinverbononoíFendic,hicperfcaus 
eltvir. í oteítetiam freno circumduceretotum corpus.Siautem equis frena inora 
roittimusad coníentiendum nob).s,& omnecorpasillorutn circurnferimus. Ecce& 
naves cum magnse üntjík á ventis validis núnent u^circutnferuntur £l módico guber-
naculo ^bnmpctusdirigeatisyoiuefit;, IcaSc linguamodicumquideni membrura 
e í t , & magna exaltac. * 

Prov.cap.10, y.19. 
Qui autem modera-
tur labia fuá, pruden-
tiífimus eft. 

[ G ] 
Eccli. cap. 20. #.7» 
Homo fapiens tace-
bit vlque ad tempuSt 

[D] 
PrOV.Cap.i5.^.26; 

Puras fermo pulcher 
rimus. 

„ ra 
Prov.cap.16, .̂21. 

Qui dulcis eloquio 
maiora percipiet. 

( F ) 
Prov.cap.ig. ^.21. 

M o r i , 6c vita in ma-
nulingute. 

Matth cap. 12. .̂37." 
Ex verbis enim tuis 
iuftificaberis , 8c ex 
verbis tuis condem-
naberis. 

PeraldusÍde^itijs3& 
Virtutibus, tom. 2, 
p.2.de Peccatis Un' 
guas* 

[ i ] 
Pfalm.i4o.í.3. Po
ne Domine cufto-; 

http://Prov.cap.10
http://PrOV.Cap.i5
http://Prov.cap.16


Jacobijcap^.}?'.?. 8. 
Omnis enim natura 
beftiarum , &volti-
crum36cferpentium, 
& csterorum dotná-
tur3& domitafunt á 
natura humana; lin-
guam autem nullus 
hominutn domare 
poteft. 

Eccli.cap. 14.̂ .14 
Beatusvir , quiñón 
e ft lapfus verbo 
sore luo. 

6^1 Practica Econom k a 

ferocidad de vn generofo bruto fe reprime á 
la violencia del freno, governandofe todas fus 
acciones con el amago de la rienda-, de lamif-
ma forma es la lengua, por ella fe regulan las 
demás operaciones. En alta mar fluítua la 
magnitud de vna nave, cuya pefadutnbre fue-
1c fer no leve embarago á la ligereza de las 
olas, y pujanga de los vientos; y vagel tan gi
gante , que refifte los golpes del agua, y los af-
íaltos del tiempo, fedexa governar de la pe
quenez del timón, cuyo Índice figue donde 
quiera que el Piloto lo encamina; no de otra 
forma es la lengua; de los miembros principa
les del cuerpo es el menor en fu raaravillofa 
arquite£bura; pero es tal fu deílreza, que de fu 
dirección pende la fortuna,ó la defgracia,o 
anega á el hombreen naufragio eterno,ó lo 
coloca en puerto feguro. 

66 Los brutos mas ferozcs Cprofi-
gue Santiago) fe domeftican con la induftria 
humana, [L] ni el aliento del León abriga 
esfuerzos para refiftirfe , ni la defcomunal 
grandeza del Elefante aíTombraáel hombre, 
para que no fe le atreva, ni la ligereza de la 
Onca tiene pies para la fuga, ni á la diadema 
del Aguila lévale la fbberaniadeíu imperio, 
para que no fe lamente en prifiones;y final
mente los brutos todos rinden vaílallage áel 
racional alvedrio fola la lengua no fe halla 
modo para moderarla, ni medio para corre
girla. 

6j Por efla caufa llamad Eclefiaf-
tico dichofo á el que no fe defpeña en los pre
cipicios , agüela lengua lo inclinai [M] cu-
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ya inquietud es la masdañofa, y cuyo veneno 
e! mas mortífero; [NJ por lo qual dizePc-
raldo, [O] que tiene ordenado ía Santa Iglc-
fra, que quando fe bautizan los infantes j íe les 
introduzca en ia boca porción dc íál, en que fe 
fignifica la fabiduria, para que efta la go vier
n e s ponga todo fu conato en tener enfrena
da la lengua defde la primera infancia , para 
prefervativo de las corrupciones,y veneno-
fos guíanos de fatales vicios,que íuelecaufar 
¡a lengua,origen de donde dimana la mayor 
parte de la corrupción de coftumbres. 

68 Llama Santiago fuego á la len
gua, [P] y fuego, que puede abrafar vna di
latada Republicaipuesaíli como vna leve cen
tella puede reducir á cenizas las efpcfas cuan
to gigantes plantas de vna embofeada lelvaj 
afll vna fola palabra puede encender las llamas 
deladifcordiaen la mas numerofa población. 

69 De todos los elementos es el fue
go el mas poderofo-, [ Q j pero con tal def-
gracia , que teniendo poder para deftruir 
quanto fe le opone , cebandofe el aumento 
proprio en la diffipacion agena, no tiene va
lor , ni poífibiíidad pará el reparo de los daños 
que ocafiona : los otros elementos fuelental 
vczreíHcuir loqUe malbaratándolo el fuego 
laftima fin efpéranca del remedio 5 aflí e* la 
lengua : que de Repúblicas ha perdido / que 
familias ha deftrozado ! que Rey nos ha def-
truido ! y bien; reftituye la lengua lo que vna 
vez vfurpa ? Refpondan las famas tiznadas 
con el humo de las ígneas lenguas. Han budto 
á luzir fus candores? No por cierto i porque 

Tt 3 ¡a 

[N] 
Jacob.cap^.í.S.In-
quietum malumplc-
num veneno mortí
fero. 

[O] 
Perald.de Vitils , & 
Virtutibus , totn. 2. 
P . i . 

[ P ] 
Jacob.cap.3.3^,Ec« 
ce quanrus ignis quí 
magnatn filvam in
cendie. Etlingua ig
nis eft vniverfitasini-; 
quicatis. 

r a í . 
Perald^d. p . i , Ignií 
inter omnia elemen
ta potentior eft ad 
deftruendum. 

• 
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Perald. vbi fupr. Sp¡-
ritus fanítus in lia-
guis ¡gneis, apparuit, 
vt often Jeretur,quoii 
membrü illui naxi-
me infl unraacü erat 
igneinfernali; vndé 
neceífariutn. multú , 
vt igne coclefti ia-
flamaurecur. 

[SJ 
j a c o b . c ^ . f . ó . U n í -
veríkasiniqaitatis. 

[T] 
GloíT.ibid. Univer-
iitas, quia per eatn fe-
ré cundta fecinora) 
autconcinuntur j vt 
Iatroc¡nia,& ftupra, 
aucpitraatur,vt faifa 
teftimonia , aut de-
fendííntttr , ve cum 
quilibet fcelus fuuai 
cxcüfat j quodcotn-
tnidir. 

6<¡4 Practica Economice 

la lengua es xrna voraz llama,qoe tiene alien
tos para deftruir, y no alcan9a fuerzas para re
parar̂  pues aunque íe ven^a lo inruperabledel 
defdezirfe, fon tales las llagas, que fomentó 
fu veneno,que ni erte antidoto puede lograr 
fu pcrfc£ta curación. 

70 Contra fuego tan diabo!ico,qu€ 
parece irremediable , defeendio el Efpirittt 
fobcrano en lenguas de fuego divino-, por lo 
eficaz de la medicina fe puede colegir lo fatal 
del veneno : todo el fer de Dios ,obftentando 
Iuzes,y defpidiendo bolcanes en retorica de 
abrafadaslenguasjdclcicndeá batalla campal 
contra las lenguas humanas j que refpiranfu^ 
riofofüego; [R] que nos querrá manifeftar 
tanto Índice de e xplendores? Solo el que la, 
humana lengua es el bruto mas feroz, el in-
ceadiomas acbivo,y lallama mas voraz,que 
puede alentar el coraron humano vpucsaíli 
como inferimos lo grave de la primera culpa 
por la magnitud de íu reparador, fe debe cole-
legir ioterrible del incendio déla lengua del 
hombre, por lofoberaao délas lenguas divi
nas, que def ciendcn en exercito armado de lu-
zes, paradefterrar la confuílon del infernal in-
eendiOjquecaufa vna deprabadalengua. 

71 Univerridadde maldades llama 
Santiago á la lengua-, [S] y con razón fe le da 
cfte titulo, dize la GloíTa-, [T] pues es vn 
general teatro, donde fe reprefentan los vi
cios todos i porque cf tos ,ó feexecutanvydc 
eíla forma es la lengua el principal artífice en 
los perjurios, teftimonios íalfos , y depraba-
das vozes, 0 fe aplauden j íc jactan, y fe acon-

fejan3 
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•rejan 5y de tñc modo es la lengua quien los 
Solemniza j celebra jé influye en íunuldad ,6 
íc defienden } y también la lengua es quien fa-
Ic á la demanda empeñando el azero de fus 
iras para mantener los delitoscomctidosi de-
manera,que por qualquicra afpefl:o,quc las 
culpas íe regiftren , fe miran incluidas en la 
lengua, principal inítrumento, que las ampa
ra , aplaude, y executa 5 v n iverfidad de malda
des , donde eftudia el hombre la mas pernicio-
fa ciencia, y teatro, donde enfaya las atrocida
des mas ferozes. 

72 Ultimamente dizc el Apoftol 
Santiago,que la lengua macula codo el cuer
po, y enciende la rueda del nacimiento áih-
fluxo de las infernales llamas, [V] en que 
•confidera la interlineal, [X] queainflaneias 
del demonio irrita la lengua todo el curio de 
4a vida. En fucceílivo movimiento corre el 
vivir humano la limitada linea, que íe incluye 
en los dos términos del nacer, y el morir j efta 
carrera,que debiafer toda luftrofa, como la 
del Sol, que efparciendo luzes, y benefician
do vivientes,fi nace para morir, mucre para 
nacer-, fe lamenta en feas manchas, conque la 
maculan las íombras de la lengua-, pues aun
que la enciende, no es en lucido fuego, fino 
en confuías, quanto funeílas llamas, que con
cibe el horrorofo bolean,y aborta el lúgubre 
incendio á violencias de infernales foplos,quc 
pretenden la deítruccionde la efpiritual vida 
con el proporcionado azero de ¡a lengua. 

73 Eftc numerofo congrcíTo de ma
les fe halla en la lengua deprabada > pero la 

71 4, bi^'1. 

1 

v n 
Jacob.c.3.#.6f Lin-
gua eonílituitur ia 
metnbris noft"sjqu;ie 
maculat totutn cor-
pus, 6c iaflatnmat ro
tara nativitatif noftrj 
infl a mmata á gah;a-
na. 

( X ) 
Interl.ibid. Rotaau-
temttativitatis voca-
tur vicac prís Mentís 
curfusjinflimtnata i 
gchennijideíl fugge-
Uiotie diaboli. 



Matth. cap.12.y 37« 
Ex verbis tuisiuftifi-
caberis. 

( Z ) , . 
fabenedicimus Deüj 
écpatrem. 

Perald.d.p.i. Eft 
cnim deputata ad 
orandum, & ad Deü. 
laudadum, & ad fuf-
ceptionem corporis,. 
& faoguinis Chriftij, 
& ad proferenda ver
ba facra,„ 

m 
Aúñ. Ssepé me locu-
tione dolui, tacuifle 
nuiíquam. 

[C] 
Próv.cap. io.^. 19.1n 
multiíoquio nonde-
eric peccatüm. m 

Eccli. cap. i9 . í .5 . 
Qui odit loquacita-
tem extinguit mali-
tiam. 

Ecdi.cap.ai. 3̂ .29. 
In ore fatuorum cor 
illorum ; & in corde 
fapieatumosilloru. 

6<¡6 Fraéüca Económica 

bien inflruida es erario de innumerables bie
nes. Por la lengua fe juftifica el pecador [Y] 
en la encera confeíTion de fus culpas j con ella 
fe pronuncian las divinas alabanzas-, [ZJ es 
inftrunrento para orar,y para el mas aleo de 
los m f̂teriosi puesen ellafe recibe el Eucarif-
tico, para traíladarlo á el retrete del coraron. 
[A] De donde fe colige , que íi la lengua es 
inftrumentodc los mayores daños, y artífice 
de los mas glociofos bienes-, para que eftos fe 
logren , y aquellos fe efeufen, fe deben inf-
truir los hijos con efpecial cuidado en efte 
puntQ^ 

74, Para efte efeíto deben enfeñarfe 
los hijosdefde la infancia,áque fus palabras 
fean muy moderadas \ pues como dize el Fiio-
fofo, [B] muchas vezes da pefadumbre el 
aver hablado ,y nunca dio que padecer el fi-
ícncioj porque en % repetición de vozes no 
falta culpa-, [C] y en la modefta; circunfpec-
cion, y parco vio de palabras confifte el extin
guir la maliciaj [ D ] folo en los labios,dize 
el Eclefiaftico, [E] fe diftingue el íabiodel 
ignorante efte con la multitud de vozes tiene 
el coraron en la boca-, y aquel refrenando la 
lengua tiene la boca en el coraron -, el necio fe 
dá á conocer por la voz j el prudente fe oculta 
con fu filencio-, y tan peligrofo , por elefcan-
dalo,;esclmanifeftarfe lamalicia , comocon-
venienteá la humildad elfecretode la virtud: 
citasdoítrinas fon muy proporcionadas,aífi 
para la virtud efpiritual, como para la politicai 
porlo qual deben los padres inftruir en ellas 
con mucho defvelo los hijos. 

J-r* 
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75- El vicio de la gula es tan pcrni-
cioro,quenos introduxo en el mundo lapri-
mera, y general culpa-, y la virtud de la tecn-
planca es tan precifa r que la ordenó Dios em
pleando en ella el primer precepto. [F j El le 
vicio es muy proprio déla puerilidad,como 
loexpreíía Ariílocelesj. [ G J por lo qual»den
la niñez no fe imponen los fajos a que fean-
templados en la comida , haráii Goílumbre del 
vicio j y con la eonrinuacion paíTará a fer ne-
ceüídad, como lo advierte S. Aguflin, [H] 
y no fe halla remedio, quando quiere defpues 
aplicarfe. 

yó Debefe refrenar en los hijos la 
gula j porque como eferive S. Arabrofio, [I] 
el ayuno ry templanga fírve de freno, que tie
ne á raya las paffiones, que comiengan á ele-
varfe en la edad primera 5 y en fentir de S. Ba-
filio, [Kj; para que los infantes, plantas tier
nas , rindan copiofos frutos de virtudes, fe de
ben fertilizar con el riego del ayuno; 

77 De cinco modos puede coníide-
rarfe el exceíTo en̂  lacomida, en fentir de San 
Gregorio* [L] E l primero en la alteración 
del tiempo ycomiendo en qualquiera hora. El 
fegundo * folicitando manjares efquifitos , y 
extraordinarias bebidas. E l tercero en la fa-
$m' deífeando, que las viandas íe hallen con 
nimio adere^O j y la bebida fea fuave, y gene» 
rofa, para que excitado el apetito, exceda en 
el vfo de los manjares. E l quarto en la quanti-
dad , ílendo excefliva la comida, ó bebida. Y 
el quinto en el modo , deleftandoíe con las 
viadas, ó recibiéndolas atropelladamente con 
anfia, y voracidad. En 

( F ) 
G,-ncl.cap 2 i". 17. 

Deomni lignopaia-
dyficomedc, d e ü g r o 
autem fcientiae bo-
ne 56c íBali neconie-
das-. 

( G ) 
Arift.3.Ethicor.No-
men in temperantix 
referimus ad pueri-
lia peccaia.D.Thom. 
a. z.quxft. i42.art.2. 
in ^d. 

D.Auguft.in 7. Cóf . 
Dura lerviturlibidi-
niifada eft conluetu-
do3& dum confuctu-
dini non refiñitufjfi-
daeft neceffitas. 

D .Ambro í , libr. 3 de 
Virgin. ínfrenant 
eciam! ceneram aera-
tem ieiunia, & parfi-
monia, vbiretinacu-
lis quibuídam indo-
micas cohibebat cu-
piditates. 

D.Bafil.Serm. db Je-
iun. Pueri velutplan-
tse virides i c i u n i j 
aquaírrigeiatur. 

fe 
D.Greg.in Job, libr, 
30.cap.27 c Quinqué 
modis 22,de Confe-

http://30.cap.27
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Micth,Gap.8.y.5í Si 
eiicis noshinc, oiitte 
nos in gieg «na por-
eorum. 

[N] 

G l o C iti Matih. c.8. 

(O) 
E x o d c p . ^ . ó . Se-
dic popuius mandu-
care.&bibire.&fur-
rcxeruntludere. 
Jerenicap.g.^.y.Sa-
turaviesá , 5c moe-
chaíifunt. 

( Q J 
OíTeas,cap. i3. í 6. 

Saturad funt, & leva-
verunrcoríliura , & 
oblitilunc mci. 

AdFhil ipp.c»? .̂ .19. 
Quorum ü e u s vei>-
Eereft. 

78 E ni a m n yo r p \ rce de é ílas eípe-
cíes de guí.i ion ios niúos ordinariaíticrus 
dcfbrdenados^-'omoconftii de la experiencia; 
por lo qual debe iníkiúríe ta infancia, para cf-
curaríemejanteseKceílbsi hanfede habituará 
comer íolo en las horas, y tiempos competen
tes > contentandoíe con lo que les dieren, fin 
pedir diferencias de manjífesjno han de ex
ceder en la cantidad, regulandofo á la porción 
moderada competente áíusañosiel modo ha 
de fer foíTegadojUn aníia, ni voracidad, no 
atropellando los bocados, ni faboreandofe, ni 
haziendo otros ademanes, que indican excef-
fr/oafefto a la comida 5 porque la falca de mo
deración , no folo vicia la íalud delcucrpo, fi
no que también oféndelas virtudes del alma. 

•79 PoHa gulaí'e rinde el hombre á 
el demonio \ pues con íh de S. Matheo, que 
los immiiíidos erpiritus pidieron á el Señor les 
permiticííe tomar poíiclíion de vna piara de 
cerdudos-, [M-] dóde advierte la Gloíía, [N] 
quequando ios hombres imitan áeftos brutos 
en el vicio de la gula, tiene el demonio cfp2-
cial poccílad en ellos. El cxceíTocn la comida 
es incentivo de la ociofidad,y luxuria: luego 
que el pueblo de IfracI fatisfizo fu apetito, di-
zc el texto, [O] que fe api ico a el juego j to
maron muy dcaífientolos manjares, y fe ori
ginó la ociofidad de entretenimientos inúti
les. A la repleción de viandas atribuye Jere
mías [P] lastorpc9as. Es la gula caufa de ol
vidará Dios, como efcriveOífeas, [ CL ] y 
de idolatrar en el vientre, en fentir del Apof-
toli [R] oponefe eftc vicio a la fabiduria; 

pues 
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pucsefta no es compatible con el deleyteen 
los manjares, como lo afirma el Sabio: [S] y 
es la razón , que como aílegura Seoecaj [TQ 
la futileza del difeurfo fe impide con la copia 
de viandas, haziendüíc inepto e! diícurfo, pa
ra las delicadezas de las ciencias, quando le fír-
ve el vientre de embarazo , como lo afirma 
S. G e r ó n i m o . [ V ] 

8o Son tos combites teatros de la 
msyor crueldad 5 en vn vanquete perdió la v i 
da Amnon alas violencias del enojo de Abía-
lon fu hermano, que con alevofía loconduxo 
á lamefa: [ X ] en la embriaguez decretó He
redes la muerte del Biutiíb-, [ Y ] e lodiodc 
los hermanos de Jofeph fe aumentó entre los 
manjares •, [ Z ] cxplendidamente comía el 
E p u l ó n , y fus entrañas eran marmores, que 
no hazian movimiento s las continuas perfua-
fiones de la neceffidad de Lázaro: [ A ] y es la 
eaufa , que como la gula fomenta la avariciaj. 
en fentirdcS. Gerón imo, [ B l es el mas cruel 
de los vicios, porque fe niega á la mifericor-
día , vfurpa loageno, y aun quita la vida, por 
robar la hazienda por lo qtiai , quien fe entre
ga á la gula^íe acredita de a v a r o y vna vez 
avariento, es (Tempre cruel •, de donde fe ori
gina el que fiempre padece penuria,coraolo 

obferva 

CQ. . Geneílcap, 3 7. Et fedentesjvtconaederent paxTetnj&c.extrahett-
tcscumds cifterna vendiderunteum Ifraaclins. 

^ ¿ V „ 1̂10 02?-1^ .̂19 2o 21 Homoquidameraf dives,quünduLbatur pur
pura 3ec byflo, & epulabacur quotidic fplendidé. Et erac quídam mendicus nomine 
iJa7-arus3quuacebatadianuarQ ei-js vlceribus pknuscupkns í a t u r a r i d e m i c i s , quac 
cadebant demcrifadivitis38c nemo i l l i dabac 

(B) D.Hieroi>yro.. Delitiaí j&cpularumvamtatcsavariti íe fomenta func 
•'Li'üúj'i- ' 

.. • [SI 
FíQV.CVt),20.f í . 

Luxurioía res v inú, 
& tumultuóla e b ñ e -
ras , quicumque his 
dcleótatar non eric 
íapiens. 

[T] 
Séneca: Copiacibo-
rum fubtijitas impe-
ditur. 

[V] 
D.Hieronym.Vcnter 
pinguis non gignit 
tenuem fenfum. 

2 Reg.cap.i3.f.27. 
28. Feceratquc Abfa-
lom con viviumjqua-
íi convivium regis. 
Fraeceperat auté Ab-
falom pueris íuis di-
cens:obfervate, cum 
temulétusfueri tAm-
nom vino , & dixero 
vobis,percu:tite eum,, 
& Ínter fie ite, 

[Y] 
Mirc.c3p.6-f.2T, 

H'-.ToJes natalis fui 
coenam fecic Princi-
píbi is)&tribunis ,6t 
PrimisGaJile?. Et]}', 
27.Sed rrdfib fpicula-
tore prcecepic afferri 
caputeiníi indiíco. 

http://Mirc.c3p.6-f.2T
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fp) 
Prov cap.21 #.17. 

Qui diligic epulas in 
aegeñace eric , q u i 
arnat vinum,& pin-
guia non ditabitur. 

(D) 
Pfalm. 5.^.1 i.SepuI-
chrum patenseftgu:-
twr «orom. 

(E) 
Pfalm 77. v.31. Ad-
hucefcae eorum erát 
in ore ipíoruni^ & ira 
Dei afccndic fuper 
eos. 

Í:F] 
D. rhom. 1, a.q \%. 
artic.2.& 4. 

LG] 
D . T h o m . 2 . 2 .q.175. 
^rc.y.in 9i .ad 2, 

obfervae! Sabio-, [C] puesd glotón ,quan-
ro mas confume , tanto mas neccíFita para ce
bo de fu deleyteiy el avaro, quanco m;)ispof-
fee, mas ddlea. 

81 Es en fin la boca del dcíbrdena-
do en la gula vn fepulcro patente,comodizc 
el Profesa, | D] que exala el fetor dequan-
tosvicios fon imaginables,cuya maliciaexc-
cuta tanto por el caftigo, que apenas entra en 
fu vientre la vianda, quando yaexpencnenta 
los rigores,como les fucedi > á los Ifraclitas, 
que (aboreandofeconel deleytedefus dcííea-
das codornizes, ios halló la ira de Dios, pagan
do el delito aun antes de confumar fu polTef-
íion. [ £ ] De lo perniciofo de cfte vicio fe 
colige lo conveniente de la virtud de la tem
planza, y lo neccíTario de inílruir en ella los 
lujos,para prefervarlos de tantas facalidades 
.confequentes á el bárbaro excefib de la gula. 

82 N i debe fer menor el cuidado en 
reprimirlas iras puerilesvefte vicio fedefeu-
bre muy temprano-, pues luego que ios infan
tes abren los ojos para el cooocimiento pri
mero, fe advierten los efedosdel cnojoj [F] 
el mas rapaz , fi le le oponen, haze ademanes 
de venganza, y da otros indicios de impacien
cia , y no pocas vezes echan mano á las piedras 
pararefarcir los agravios 5 que la ira cftá muy 
cerca de ia locura. [G] Si femejantcs atrevi
mientos fe diflimulan, celebrándolos por gra
cias, fe aumentan con la co í lumbrcy llegan 
á fer intolerables-, pues lozana la juventud con 
las libertades de la niñez, no fabefufrir joven 
lo que no 1c enfeñaron á tolerar n iño ,yen-

contran-
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contrandofe con otro defa genio es cierta la 
dergracia-,y como en la edad primera, antes 
del vio de la razón, no ay capacidad para la 
culpa, efta folofe halla en los padres, y tuto-
rcs,que permiten femejantes deíaciertos-,pues 
fu negligencia escaufa délas ruinas eípiritua-
les , que defpucs padecen los hijos, y pupi
los. [H] 

83 El vicio de la ira tiene vno de 
dos principios porque vnos fe provocan á í i 
nú irnos, porque no íaben vencer fus pa filo
nes-, y otros fe irritan provocados de la injuria. 
Aeftos fe debe aconíejar, que fe aparten de 
los iracundos pues la ira es como la pez, que 
lomi ímo es tocarla,que mancharfei [1] de 
la mifraa forma el que comunica con el lober-

v i o , y ayrado fe virte de fu furor, y íobervia^ 
y de la compañía ,y amiftad del ur.cundo, y 
furiofo,no fe puede adquirir ctra cofa, que la 
fimilitud. [ K ] Por eüo feaconfeja en el l i 
bro de los Números el retiro de lemejante 
compañía, para no incurrir en las miímas cul
pas. [ L ] Tiene mucho riefgo efta comuni
cación ; porque como la ira vive lexos de la 
piedad , y no es fácil reííllirfe á los raptos de 
vn furiofo impetu, [M.J el que no evita la 
ocafion perecerá en el riefgo por lo qual es lo 
mas feguro huir la compañía de los iracundos. 

84 Mss fi no fuere poffible la fuga, 
aconfejael Apoftol, [ N ] que fe efeufen los 
litigios,dando lugaráquepaí íen las llamara
das del furor pues a (Ti como el fuego fe defva-
nece , fi no halla materia combuílible, [ O ] 
d é l a mifma forma fe amortigua el ardor de la 

ira, 

(H) 
Div.Hieronym.in 

Epií l . ad Lxiatn. de 
inftit.fili?. Chrylbfl:. 
tom.5 libr.^ Contra 
Vitupetatorcs vitse 
Monaft. & in 2. ad 
Timoth.i . (U 
Eccl i .c . iB. f i . Qui 
tetigeritpiccminqui-i 
nabitur ab ca, & qui 
cctnrriunicaverit fu-
perbo induet fuper-
b i ím. (K) 
Prov.c.22. ̂ .24.25. 
Noli efle amicusho-
mini iracundojneque 
ambules cuín virofu-
riolo^ne forte diícas 
femitas eius;& íümas 
fcadaluiD animseiuae. 

Nuin.cap.i(5. í . 2 6 . 
Recedite á taberna-
culis hetninum im-
pÍGrum , & nolite tá-
gere 3 quae ad eos per-
tinent , ne involva-
mini in peccatis eo-
rum. (M) 
Prov.c-27 #4.. Iranó 
habet niifericordiá, 
necerumpens furor, 
& impetum concita-
ti ferré quispoterit? 

m 
AdRom.c.12.^.19. 
Non vos metipfos 
defendentes chariíTi-
mij íed daré locú ira:. 

(O) 
Viov.c.zCuf.zo. C ú 
defecerincügnaextin 
gueturignis.Et^,2i. 
SicuC carbones ad pru 
nas.Sclignaad igné, 
fie homo iracimdus 
fufcuat rixas. 
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ira, fi no fe le adminiOra materia á fu duración. 
( P) Y íi el íiiencio ofende los ayrados^pues 
algunos reputan por defprecio el que no fe 
correíbondaá fu íinraz&n, ( ) fe les de
be faíibfacer con dulces, y íuavesvozes » que 
eseKcelencia de la manfedumbre ablandarla 
mayor dureza, y el mas ayradofe aplaca, íi fe 
reconoce fuavemente fatisfecho. ( R ) 

%*¡ A los que tienen en el exceílbde 
famifnii paílionel incentivo de la colera, fe 
Icsdebe inftruir,enque expelan las iras, ( S ) 
d.sndoá el olvido hs que reputan por oFenfasj 
( T ) pues no es otra coía la ira,que vndefor-
denado apetito de venganca •, ( \r ) y como 
todos los ífeftos fe rinden á ia razón, ( X ) 
cuyo lugares el íulioen ia monarquia dé los 
apetitos,)7 paffioncsifi larazonefláenfu pro-
prio alfienco, tendrá avaíTaUados los apetitos, 
y podrí á fu alvedrio corregirlos, fin permitir 
rebeldías, y de eíla forma gozará tranquilidad 
en todo íu govierno. ( Y ) 

85 N o fe ha de retener el fentimien-
to,que la ira es fuego,y efte no es poífible 
abrigarlo en el feno fin meuoícabo de la ropa; 
(Z) y íi el veftido del alma, que es el cuerpo, 
íe abrafa, los ardores fe comunicarán á el efpi-
ritu. La ira,que permanece, llega áfer odioj 
( A ) porque eíle no es otra cofa,que furor 
inyeteradoj ( B ) y reducirfe la ira á rencor, 

es 
regni folio confticuca eíl.appetitus, & iracundias femper domitas, & in frenis habet, 
ipfaíqueita obediunt̂ vt tranquillo minifterio fungantur. 

[Z] Proverb.cap.y.v.ayNtimquidpotefthomoabfcondereigacnainCOn 
de ftiOjVt veflimenta illius non ardeant? 

£A] Auguft. inReg. Iracrefcit inodium. 
{B) Cicer..¡n4.TufC'(iu3eft. Odiumeftirainveterata/ 

(P) 
E c í l i c . S . v . i s Non 
iiicendss carbones 
pecca'orum argueru 
cos,& fte inceadari$ 
fíamma ignis peceu-
toruni eoram. 

D.Thotn. i 2.4.4.7. 
a r d c . t . i n ^ í i r g ¿cm 
B¿.ad4. m 
Proverb.cap.i^.v 1. 
Reípóf io moilis frá-
gtt iram, Et cap 25. 
v.15. Lingua moiiis 
confringet duriciara. 

m 
Eccli^c.y.v tô  Non 
lit velox ad irafcen-
dum, 

(T) 
Eccl í .c . io .v . (5 Om-
nis iniuriae proximi 
nememineris. 

Cicer.libr 4 Tufe, 
qiweft. Ira eft libido 
puniendieiusj quivi-
deturlaeíüh- iniuria. 

Genef.c.4.v.7. Sub 
teeritappetitus Cuus, 
6c tu dominaberis il
lius. D .Thom 1.2. 
q. 10.are.13. & q.77. 
artic.7.& 8.&q,8o. 
artic.3, 

(Y; 
Apuleiusjlib.dePhi-
lof. Cúmratioin íui 
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es lo mifmo que aumentarfe vna paja haftala 
magnitud de vna grueíTa viga-, ( C ) yfilaira 
Tiendo folo vna paja en comparación del odio, 
cicgaáel hombre, quando tenga vendados los 
ojos del alma con el odio, que es vna impene
trable v ig í , como tendrá ojos para mirar fu 
daño, y conocer fu peligro? El fervor de la ira 
túrbala razón , ( D ) obfeurece el diícurfo-, 
(E ) mas es furor breve , como obferva Ora
do-, C F ) pero fi llega á íer odio, fe perpetua, 
( G ) y es vna tempeüad pernic iofa , que def-
truye el campo de la razón. ( H ) 

87 El medio principal para corre
gir la i ra , es, no apetecer la venganza de la 
ofenfuel tolerar las injuriases indicio de áni
mos generoíbs-, ( I ) y la mayor valenda es 
omitirla venganca, quando puede executaríc-, 
( K ) remitaíe para Dios el caftigar, que co
mo reéhfTimo Juez labe vengar los agravios 
ágenos, (L) y perdonar los proprios. Es la 
ira la que abre puerta en el alma^ para que fe le 
atrevan las paííioncs todas , íi fe cierra eüe 
porrillo, vívenlas virrudcsen pacifica poílef-
íioii dtl cfpirifu, gozan de paz interior, y íe-
renidaa permanente pero íi la ira, con pre
texto de la venganza, vende el cañillo abrien
do Us puertas, fe arman las paüíones ,y la for
taleza fe rinde ( M ) con manifieflo peligro 
de fu ruina; pues el furor ty rano leñoreado de 

la 

*̂) . Proverb.cap,20.v.22 Ncdicas: Reddam rrialum:expt£ta Dominum,; 
& liberabit te. Ad Rom.c.ia.v. i(),Mihi vindiíl:air);Sc ego retribuam dicic Dotninus. 

(M) GloíT. in illud Prov.cap,29.v.22, Vir iracundusprovocatrixas-.ianua 
eft omnium vitiorum iracundiajqua cíaufa vittutibus ¡ntrinfecús dabitur quies; apir-
ta autem da omne facinus armabitiu anitnus.. 

[C] 
Auguft in Reg. Ne 
ira crefcat in odium, 
& trabem faciat de 
feftuca. 

(D) 
Píalm.3o.v. in.Con-
tutbatus eft in ira 
oculus meus. m 
Job,c . i2 .v .7 . Calt-
gavit ab indignacione 
oculus meus. 

(F) 
Horatiusiiratus furor 
brevis eft. 

(G) 
D.Thctn . 1.2. q .46. 
arr.3, in9i.ad2. Ira 
enirnper diuturnica-
tem cauíatodiuen. 

(H) 
D-Grcg apud Perald. 
in Summ. Virr. tom, 
2.tra£t. de Ira , i .p . 
cap.i. Auferendaeft 
ira acorde , quiaeft 
ijuafirem peñas jtnen-
teip quaíigrandode-
ñruens. 

m 
Séneca: Magni animi 
eflinjurias in fnmtna 
paticntia pati. 

Scneca;Cüm illaro in 
poteítate tua videris 
vindidam , putabisi 
vindicare potuifle. 



Ecdi.c. jo.v.26,Ze-
Jus > &; iracundia £•!-
nuunedies. 

[O] 
Eccl i .cai .v .^. Ob-
iurgatio , &in iur í« 
annuüabani: íubitan-
tiatn. 

Jobjcap 5.V.3. Veré 
ífcultusn iaterficic ira
cundia, 

C Q J 
JacobijC.i.v.zo, Ira 
enim viri iuftitiacn 
Dei nonoperatur. 

di) 
PrQV)cap.29, v.22. 

Qui ad iniigaacio-
né faciiis eft ,ad psc~ 
cataeilprocliviof. 

(s; 
Matth. cap.5.v. 22. 

Omnis, qui irafeitur 
íratrifuo,reuseritiu-
dicio. 

Vegetip%: Paucos vi-
ros forres Ratura pro-
creat j bona iníiitu-
tione plurss reJdit 
induftria. 

(V) 
Prov cap. 13. v.10. 

Qui cura fapientibus 
graditur, fapiens erit, 
amicus ftultorum fi-
milis efficietur. 

664 Fraclica Económica 

la razón dá la muerte, ( N ) deftruyelaefpi-
ritual hazienda, ( O ) y la vida, ( P ) mere
cido caftigo de quien por rendirfe á el furor 
olvida la juíHcia, ( Q _ J dexa arraftrarfede 
los vicios, (R.) y Te haze digno de la indig
nación de Dios. ( S ) 

88 Para obra tan difícil, como ren
dir lo indómito de la ira jcsfor^ofa mucha in
duftria i pues eíla haze lo que no alcanza la na
turaleza-, pocos varones nacen fuertes, 7con 
la educación les dá vigor el arte-, ( T ) para 
los hijos fe ha de elegir la compañiade hom
bres vir tuoíos,que folo influyaferenidad,7 
corduraj porque la afllftencia délos pruden
tes haze labios, como ignorantes la de los ne
cios, ( V ) debenfeinftruirenelfilencio,qu2 
conel ceífael furor. ( X ) Se hade procurar, 
que fus empleos fean virtuofos , para que el 
Señor iluftre fu efpiritu, ( Y ) cuya luz infun
de fortaleza, y rechaza los denfos fobrefaltos 
de las paíliones. Las ocupaciones han de fer 
continuas -, porque la ociofidad es artifice de la 
malicia, ( Z ) y la ocupación honeíla es aaco-
ra dei animo, donde aferrado feaífegura de 
fluíhiar en las tormentas de vanos defleos, 
( A ) no dando lugar para que el demonio 
pueda introducir fus influxos) (B) puesocu-
pado el animo en decentes excrcicios, no tie

ne 

[X] Prov. cap.2(5.v.2o. Sufurrone fubfl:ra£i:o iurgia conquíefeent. 
(Y) Pfa lm.zó . i Dominusilluminationieaj&falusmeajquam titncbo? 
[Z] Eccli .cap,^ v.29.Multamenimmalitiamdocuicotiofitas. 

f A ; Div. Hieron.apud Div.Thom.Quodiibet.y.qustl.y.art^.in ^.Setn-
per aliquid operis facito, vt te diabolus inveniat oceupatutn—ln dcíiderijs eft omnií 
otiofus. 

(I>; A d E p h c í c a p . 4,̂ 27. Nolitelocumdarediabolo, 
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ne introducción el engaño. ( C ) El trabajo 
íblo rinde el cuerpo j y fiendo aíli, que en él 
fulminó Dios íu caftigo, (D) quiíb que los 
afanes fucilen medios para el defeanfo. ( E ) 

8p Yfinaimentejfi no bailarenef-
tos medios para moderarlos furores de la ju
ventud , es neceííario vfar de la ira contra la 
mifma ira,governando los hijos,7 alumnos 
con vara de hierro , como amoncíla David. 
(F} Indignarfe fin cauía 1 es culpa; pero la 
indignación provocada no es delito j pues co
mo advierte el Chryfoftomo, (G) lairajuf-
tificada haze que tenga efedo la educación, fe 
mantenga la jufliciaj y fe deílierren los vicios. 
Quando la ira es en odio de la perfona, es vi
cio conocido, y portal fe condena; (H) pe
ro quando folole dirige ádeteftar las culpas, 
es digna de elogios, como advierte el Doftor 
Angélico; ( i ) por lo qual David aconíejala 
ira j u í h , para que fe eícufe el delito. ( K ) Y 
S. Gregorio dize , que la razón acompañada 
de la ira adquiere mayores esfuerzos para def-
cruir las maldades. ( L ) 

90 Y cite es el fentido , en que el 
Chryíbftomo dize, (M} fer culpad no irri-
tarfe;porque la paciencia, que íe opone ala 
r a z ó n ves iniquatolerancia, y negligencia cul-
pable,que no íbio permiteá los malos el def-
peño , fino que provoca los buenosá el preci
picio. Por cita caufa, quando los medios fua-

Vv ves 
(L) D.Greg.5.Moral. Tune robuftius ratio contra vicia erigitur, cu mira 

ilibditarationi famuiatur. 
(M) C h r y í b í l a n M a r t h Q u i c u m caufa non iraÍGÍturpeccafjpatjentiaenitn 

irrationabilis vicia Ieminat¿ríegligcmwm iiucric35c non folüoi maloSíled etiani bonos 
invitatad malum. 

Auguft. Non facile 
agiturátentacore,qui 
bonovacatexcrcicio. 

(D) 
Genef.cap.?-v.ip. 

In fudore vulcus tui 
vefeeris panem. 

( E ) 
Provcrb cap.io.v.4, 
Egeftatem operara 
cll manus remiflai 
manus autem fortiü 
dividas parat. 

( F ) 
Pfalm.2.v.9. Reges 
co; invirga férrea. 

[ G ] 
Chryfoil. in Matth. 

Quifmc caufa irafei-
turreuserit :quiveró 
cum caufa non erit 
reus , namfiiranon 
fucric, nec dodrina 
proficit j nec iudicia 
ftant , nec crimina 
compefeuntur. 

[HJ 
Matrh.cap.^. v.22. 

Qui iraícitur fratri 
fuo reus erit iudicio. 

D.Thorrt. 2.2.9.158. 
are. i.in^d. Siautem 
aliquis irafeitur fecü-
diim rationem reda, 
tune iralci cfb lauda-
bile. (Kj 
Pfa.4.v.5. Iraícimini,-
& nolitepeccare. 
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ves no fueren fufícientespara corregir las in
ordenadas iras de la juventud, ha de pelearla 
ajufiada ira contra el furor injufto, Tacando 
la efpadadel decente enojo,que amando la 
perfona,y aborreciendo íus vicios, deíbuya 
íus furores, y rinda fus rebeldias-, pues llagas 
vlzeradas neceflitan de violentas curaciones 
para fu íanidad. 

91 Vltimamente fe debe folicítar, 
que los hijos , y alumnos tengan recogimien
to , que no vagueen diftraidos, perdiendo el 
tiempo, joya que no tiene refeate, y cuya per̂  
dida no admite reftauracion, daño irrepara-
bkjquanto menos advertido, y mas íolicita-
dp de los que llaman entretenido defeanfo la 
vagueación continua faltando á el recogi
miento , fe frequentaa las placas, y lugares pú
blicos , íe aflirteá loseícandalos,y alborotos, 
fe hallan reiterados los fe(l:inss,defiertas las 
habitaciones i profanados los Templos la£ 
nuigeres pierden la modefi:ia,cl rclpeílolos 
hombres, fe miran fm veneración las canas, fe 
ocaíionan arrojos,reíultan enemiftades, arde 
la!afcivia,y fe padan las correfpondencias. 

92 Aunque en todo genero de ju
ventud es muy perniciofo efte vicio, en las 
mugeres fon mas efcandalofas las defemboltu-
rasifon las converfaciones , platicas j VÍfitas, 
y entretenimientos efcuelas,donde el demo
nio inftruye los pecados j y fiendo cfto tan da-
ñofo , es de admirar la licencia,conquc fe crian 
las hijas •, preciándole de muy lucidas, mas 
guftande fer bien villas,que de verle recata
das-, rciteranfe lasfalidasá titulo de diverfio-

nes, 
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nes5y á cada paflb fe tropieza con vn riefgo, 
en que peligi^ d honor a violencias del def-
ahogo. 

93 Es el mundo vn turbado occea-
no , donde el vagel mas diertro naufraga j def-
prendefe la ligera navede vnadonzella délas 
ancoras del recogimiento, donde debia tener
la aferrada la cuerda de la educación •, navega 
prefurofaá el golfo delfeftejo,donde repeti
dos vracanes la aflaltan , y la ierenidad roas 
apacible es tormenta. O , 7 quantos fon los 
golpes de {a correfpondenciajy losbaybenes 
del trato ! Teíl igos ion las celebridades mas 
foleranes , donde á titulo de feftejo fe abando
na la claufura, y el comercio fe foheita, fe alte
ran los mares del coraron,foplael ayre lafci-
vo, y la rapaz nave de la donzella incauta ya fe 
rinde á las pujantes olas de defeompuertas vo-
zes, ya en el peñafeo duro de la oculta roca 
pierde la honrada defenfa del timón con el 
golpe de vn cortes abra^, Y finalmente ya 
peligra, ya fe anega, ya fe fueapiqueacofada 
del viento de fu pa (llon, olas de folicitudes, y 
vracanes del comercio. Otrifte navecilla! me
jor re hu viera fido permanecer fola en el íilen-
ciofo, quanto íeguro puerto de tu caía, donde 
fe coníervara la vida de tu honor, que perecer 
acompañada en el golfo del feftejo, y en la 
tempeñad del alboroco. 

94- Que fegura vive la luz en la lan-
terna! Pero fi de ella íale , la malquifta el vien
to. Que quieta fe gózala perla en la claufura 
de fu nácar! Mas fi la obftentacion la manifief-
ta, contra el rico recato fe conjura ya el rnerca-

V v 2 der 
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der para el cambio j ó ya el ladrón para el robo. 
Que vfano furcael pez los cryftalcs ! Pero fi 
fu infortunio le haze perderlas aguas nativas, 
en la tierra íniftna fe ahoga. Que recogidas vi
ven en fu botón las flores! Pero fi mal conten-
tas con fu encierro defembojan fus bellezas, 
obílentando ya el adorno de fu purpura, ya el 
honor de fus candores , ó ya la fragancia de 
fus aromas, fe lloran defojadas á influxos de el 
atrevimiento, fin que para fu defenfa bailen 
las armas de efpinas, ni los rcfpc£tos de her-
mofas. 

pf Luzeslacaftidad,cuyosexplen-
dores fe afluftan con el mas leve amago de las 
íbmbrasi mientras permanece en la lanterna 
del recogimiento vive-,mas fi lodexa atrevi
da j el céfiro lafeivo la amortigua, y el mas le
ve foplo la defpoja. Perla es la purera, cuya 
poflefiion fe goza, mientras fe mantiene en 
las prifiones del nácar de fu decoro; mas fi fale 
á lucir fus riquezas , el chalan del apetito fe 
aficiona, y el ladrón del guño la afTalta. Como 
el pez vive la caftidad en los cryftales de la pu
rera i mas fi fe deílizaá el terreno lodo, pierde 
la vida encenagada. Es flor, que fe conferva 
pura,mientras la zelael recato-,pero fiíaleá 
regiftrar los verdores, vfana fe defvanece, 
quando la galantea el viento, y Uorofa fe mar
chita, quando la hieren los rayos, pierde fu 
hermoíura , y nunca buelve á fer flor. Que 
importa,que la defiendan las efpinas delre-
zelo,fi ella mifma fe clava perdiendo los te
mores? Que firve el que los refpeftos del pun
donor U fien, fi ella de fu fragilidad feconfia? 

Cuidado» 
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Cuidado, pues, con joya tan apetecida,como 
delicada-jfolo la guardan las llaves delaeftre-
ch3,y voluntaria clauíura-,íi el pretexto del 
decente defahogo quiebra las cerraduras, ya fe 
perdió la prenda. 

96 Para que difeurrirán las mugeres 
fe inventó el honefto trage de los mantos ? Se
rá acafo para hazer trias celebre el adorno, y 
masdeífcableia prenda jíiendo el modillode 
fu compoftura, contrafeña , que provoca, y 
amago, que facilita el deffeo de lo que fe igno
ra ? Pues no es eíTe el fin ,rerpondeS. Ambro-
fio, ( N ) ocultanfe las mugeres entre las fom-
bras del velo, para que en la mifma publicidad 
mantengan feguridades, para que aun quando 
fon inefcufables lasfalidas,fean en vnconti
nuo, quanto portátil recogimiento, que fuplá 
las vezes de claufura, y para que fírva de eícu-
do , que defienda la caftidad de los terribles 
golpes, conque la maltratad defahogo. 

97 Demás de los muchos peligros> 
que en el recogimiento efeufan las mugeres, 
para el bien proprio, y ageno, fon muchas las 
vtilidades,q«e fe figuen de la claufura,por
que fe logra mucho tiempo para el fervicio de 
Dios, y cuidado con las proprias obligaciones. 
No folo fe adquiere el tiempo,que inútilmen
te íe avia de perder en las calles, fino también 
fe logran muchos ratos,que fuelendefperdi-
ciarfe en^l adorno mugenl para fabricar enre* 
dos de voluntades agenas, poniendo todo co
nato en violar los naturales fueros, para que 
parezcan milagros los que folo fon artificios, 
donde la mayor deftrezaconfifte en el enga-

Vv 3 ño, 

CN) 
D.Ambrof. Serm.i. 
dePoenit. Ideó vela-
mine obnubit caput 
ílmmtnulier, vteti* 
in publico tuta vere
cundia fit: non facile 
vultus eius inadolef' 
centis oculos oceur-
rauiuptialivelaroine 
teda fit , nevelfor-
tuitis oceurfibus pa-
teat ad vulnus , vel; 
alienutnjvelfuura. 
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Genef.cap. 38. v.14. 
Qus t i epoüt i s vidui-
íatis veítibus iíTump-
fit theuftmm , & 
mutato habitu l'edit 
inbivioitincris.quod 
ducitThamnamj&c. 

~!B infiuipticIil.Bulq auii 

»)iun3§. rntoncí: muí 
-oba ói3V «uilis t 

f-sdabtilrtsiiq mstip 

59q Í5Q üJiíiqlni 3j 
-S3 «snilqialib ?£nod 

¿ntndila 

fio5y la mayor feguridad de hermofas en II 
mas conocido riefgo de fu perdida. 

98 DígaloThamar, (O) cuyo def-
ahogo llegó á perder el nativo trage de fu viu
dez > mudándolo en el de provocativa ramera, 
cubrid el roftro con el candor poftizo de vn 
fútil liento, y erta falaz hermofura, y veneno-
faSyrena fe colocóen el tranfitode vn cami
no j donde en los dilatados mares de fu lafcivia 
fue pirata de fu mifmo fuegro, robándole el 
teforo de la honeílidad , que conducía en la 
nave de íu recato iiigyiofcel inceflo,y la pre
ñez conocida, ya fe miraban los lafcivos ardo* 
res a viña del hon or confuto de vorazes lla
mas, que para pena de fu libiandad preparóel. 
delincuente raifmo •, de cuyos rigores íolopu-v 
dohbertarlae! deftíoo myfleiiofode! preña
do. O Thamar ! Mejor huvicra fido embeje-; 
certe viuda,que mirarte 3 peligro de muerte 
deíaftrada por el apetito de tercero talamos 
perdiík el tiempo en el aliño para engañar ,7 
tu mifmo engaño te conduxo á el neígo de 
perderte i dexafteel recogimiento de tu eíU-
do,y ya te quifo encerrar en fus íenos,para 
moderar fus ardores, fuego mas a£livo : eftos 
fon los efeítos de ofender la naturaleza, violar 
fus fueros , y atrepellar fus leyes, terribles la-
zosde culpas,y fin eterno de llamas. 

99 Paraefcuíar femejantes riefgos, 
deben los padres criar con gran recato, y clau-
fura fus hijas, no dando ocalion a fusdcfUzeSj 
pues la purera es cryflal tan delicado, que el 
jnasleve vapor lo empaña, y el golpe mas li
gero lo quiebra j es flor > que con íola la viaa.^ 

aoja» 
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áoja, y con e l v ten to fe a j a; f íi ÍIal m e n tc es vn 
reíbrojcuyaperdida,ni puede refarcir eldef-
ve!o,ni fatiifacere! Manto. 

100 En los hijos es forcofoel cuida
do mifmo; pues aunque en las razones del fc-
cular eiíado no pierdan tanto, como las muge-
res en fus lafeivos exceííos, para con Dios ion 
át igual malicia lasculpas i y como los padres, 
no ío!o deben mirar por el crédito temporal 
de los hijos, y alumnos, fino también por fus 
efpirituales bienes-, para que eftos fe logren, 
deben zelar en todos el recogimiento , que 
habituándole á él la n iñez , lo confervará la ju
ventud , y el reíto de la edad , como Oracio lo 
pondera. ( P ) 

101 Gonefbs ,y (cmejantes obfer-
vadones, y documentos pueden los padres, 
tutores,y per íonas,que reciben á fu cuidada 
los Expoíi tos, adverar fu obligación, y cui
dar de fu cump'imienro en la prompta educa
ción de los hijos, pupilos, y alumnos-, y pue
den aíTeguraríe, de que en ello, no folo fe lo
gra el bien de los hijos, lino también el pro-
prio; pues como eferive S.Pablo, ( ) la 
Talud eterna de ios padres es confequente á 
las buenas operaciones de los hijos, que inf-
truyeren en loables coüumbresjfiendo la edu
cación , en fentir.del Chryfoí tomo , virtud 
tan heroyca,4Uc íe merece multiplicados pre
mios, (R) y no de común tamaño en la divi
na prelencia. (S) 

102^ N i cfta dodrina procede folo 
e n o r d e n á los padresnatarales-,pues í icomo 
aíTcguracl Emperador Baíilio, (T) masre-

V v 4 verenda 

CP) 
Horat'Epift.2.1ib.> 

Quo íeaneleftim-
buta recens fervabit 
odorem. 

Teñadíu. 

(CL) 
i.AdTimuch. cap.2; 
v. 15, Salvabitur au-
tem per filiorumge-
nerationem , fi per-
manferit in fide , ¿c 
diledione., & fanéH-
ficatione cumíbbrie"!; 
tatc. m 
Ghryfoít. inr.adTt-
moth. Auditeiftapa-
rcntesjac pror/usaf-
picité huius mündi 
educationem mag-
norum prsemiorutn 
raufara fore. 

Hieronym. Epift. aá 
Salvian. Nonparui 
cft momend apucl 
D eum filios educare» 

BafiLin libr. .Exortat., 
ad Leon.filiumjtotn^ 
5.Blibiot. PP, Et fi
lias plus fibijquam al-
teri deberet,nam fiil-
lum t a n t ú m genuíf-
fec , alius veró edo-
cuifiTet, ac informaf-
íec ; plus cené alterí; 
quam parenci,debe-. 
rec; fienim quosna-
turatibí dedit paren-
tes debes revereri, 
multómagis eos^qui 
te infpiritu Dei per 
bonas difcipUnas geí-
nuerunt. 
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[ V ] , 
^rift.ap•ldLaertíuffl, 

ílios eruiierúc fuós, 
.•nalto honorabilio-
resfunthisjqui folúcn 
genuerunt , i í l i enira 
v ivé i i j Ule bsnéjbea-
téque viveadi aucho-
res funt. 

CX) 
Baíil.vbifupr. Proo-
terea tot capica exor -
tationam ad filium 
cdocendum didaffe, 
ve qaem naturalis lex 
ipfi devinxerac ratio-
nalis amplias devin-
cerct. 

,ríio3,rnijj'!ti.nní5J h 

m 
Chryfoft.iai.D.Pau 
JiadTitnoth.2. Heii 

Í»ropter filios peritjil-
os quippe 5n acrius 

coerceré debuiffet, 
verbis tamenlevibus 
tnonuit , quo circa 
dutn illos mobftus 
effec jfeveraincrepa-
tionerecufrat , & i l -
los3& fe ipíUm perdí-

vereocb debsn los hijos á quien los reengen
dra en laconvenicnte educación jque á quien 
fulo Ies dio el natural fer, quanto difta lo efpi-
ricual de lo corpóreo •, los tutores, y padres, 
que folo inftruyen, logran los principales pre
mios-, pues eftos fe vinculan, no á la natural 
procreación, fi folo á la efpiritual dodrina. 

103 Porcftacauía Ariüoteles ( V ) 
antepone en el honor los que inftruyen fus hi
jos á los que folamente los engendran 5 pues íi 
c í los les adminiftran la temporal vida aque
llos fon autores de fu vivir virtuofo, y loables 
columbres j cuyas operaciones excediendofe 
en la nobleza, deben fuperarfe losobfequios. 
Y efta es la ¡razón, porq el Emperador Bafilio 
( X ) eferivid vn libro dilatado á fu hijo León , 
pareciendole j que fi el amor natural vincula 
fbr§ofas correfpondencias entre los padres, y 
los hijos i mucho mas debe caufarles la prorap-
ía ^yprolixa educación. 

104, M u y á el eontrario lo experi
mentan los padres, que fedefeuidan en lacor-
reccion deáishí jos . Conlamuerte propria5f 
ruina defu pueblo experimentó H e l i el cafti-
go de fu negligencia, como pondera el Ch ry -
foftomo: ( Y ) vivianlicenciofamenteOphni, 
y Fineesjdebialos reprehender con afpere^a 
H e l i , no íolo por padre, fino cambien por 
Mie f l ro del pueblo de IfraeU cootentófecoa 
lo fuave de las palabras, ü a alentarfe á la feve-
ddad délas o b r a s U falta de educación fue 
perdidadelos hijos , y muerte del padre. 

i o f Es verdad, quelasculpas de los 
liijos no fe deben imputar álos padres, nial 

contra-
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contrario j pues cada vno debe fatisfacer por 
lasproprias, comoEzequiellocxpreíTa, {X) 
y lo ordenad Derecho Caoonioo; ( A ) tnas 
eílo fe entiendcjen fentir delDodonViaximo, 
( B ) de los hijos que tienen crecida edad, y 
faben obrar por fi, fin que neceíBren del abri
go paterno para fus operaciones 5 mas quando 
en la n i ñ e z , y juventud,por falta de difcurío, 
ó fobra de igtiorancia, no tienen deftreza para 
el obrar , afli como fus virtudes fe imputan a la 
buena educación , deben atribuirfe lus vicios 
á la negligencia, ó mal exemplo de los padres, 
j tutores. 

106 Efta es la cfpecialiílima obliga-
cion de las per fon as, que fe encargan de los 
Expofitos , y deben ponderarla mucho jpues 
reputandofe ¡por padres de fus alumnos para 
efte efedo,deben cumplir exactamente con 
fu oficio, y darán eílrecha quenta á Dios de las 
almas , que le ent regó íü divina providencia, 
•recibiendo cafiigo competente á fus defeui-
dos 5 y premios fuperabundantes .de fu def-
welo. 

C A P I T Ü L O X V I I I . 

D é l a educacim que han de tener los Expojitos 
en poder Je los AdaeJhosAe 

ejcuela, 

3 ^ ^ , S obligación de Jas jperíbnas 9 que 
X l r f recibená fu cuidado Jos Expofitos3 

cnlenarleslasprimeiasletras, artes, y oficios, 
coque puedan yalerfeen la edad crecida 5 pues 
iiendo £ Í h obligación propria de Jos padres 

... , w 
¿.zecn. cap. 18. v.4. 
Anima , <]uíepecca-
yeritjipía morietur. 

[ A ] 
Cap Jaxnicaque 1. 

quasft^. cap.Si habes 
24 quíeft.g. c Quas-
íis^de Coniecíar.d .4 . 

D.Hieronym. Epift. 
•&Í\ Lsetam, de Inftic. 
filiee : E r quomodo 
inquies peccata pa-
trutn filijs non red-
dunturjí iec iiliorutu 
paréntibus , fed ani
ma j quaepeccaveric 
ipfa punie.tur i hoc de 
Jhis diciiur , qui pof-
íunt fapere,de quibus 
/cripmm e á in Evan
gelio : ascatem habe.t 
Joquatur de íe ,• qui 
autemparvulus eñjSc 
iapit, vtparvulusjdo-
necad ahnos fapien--

' tiae veniac,rám bona, 
qüám niala parfintú-
.busimputantur. 



0 7 4 i • 
p . 

i í c •i -JrxGnómica 

'Tesr. in Icg. Qaj ¡7-
ÜunrfF.vbi pjpu é.<iU 

n^urálcS) y ílicedieruben fu lugar femejantes 
p . r í ü m s , ( A ) deben curnpi irh. 

2 Para e í i ee fedo fe han de bufcat' 
los Mauros m a s v i r t u o í o s , c u p ^ida íea age-
na de yicios,cuyas coílumbres irrcprcheníi-
bles, y que tengan fuficientes experiencias pa
ra ía ocupicion, como lo exprcíTa Plutarco, 
( B ) yloinfimuS.GeroniaiOj ( C ) porqug 
fiendo los Miertros viciofos, aprenderán ios 
difcipulosfus coíKimbresjpues comunmente 
fcadquierecon mas promptitud, y tenacidad 
!oraaio,que !o bueno-,por loqualel grande 
Aiexandro5cuyo vaior rindió todo el mundo, 
no tuvo alientos para dominar fus paffiones, y 
expeler ios vicios, que adquirió en el Magiíie-
rio de Leonido (u ayo, como lo pondera Saa 
Gerónimo. ( D ) 

I Si laseon,umbresde los Maeflros 
fon reprehenfibles, mal podrán reprehender 
lo mifmoqucexecutan-, ( E ) y fi notan en fus 
pupüoslo mifmoea queellos fe hallan nota-
düSvbuelven contra filacenfuraj (F) ypor 
no hazer públicos los delitos proprios, ni cali
ficarlos por tales, no reprehenden los ágenos. 
Debeles acompañar la experiencia porque 
como aflegura el Nacianzcno i (G) es la 
ciencia de las ciencias j y arte de las artes el Ca
ber governar la juventud, por la variedad de 
genios, diverfas aplicaciones, y no vniforme 
expedición. 

Acrc-
dagogi fui non potuiíle carere vitijs, quibusadhuc parvulus fuit infc¿lus. 

(E) Hieronycn.adLíccam^grereprgehendcs^quaefinisafruefcere. 
(F) Plutarc.de Libcr.educNam íi quis delinquentes acriter obiurgat filies^ 

hic nenipé ignorare videtur,íub illorucn nomine fuáísincuffare crimina. 
(G) D.Greg.Nacianz.in Apolog.Mihi videtur ars artiura,6cfeicntiafciefl-1 

tiarum hominem rcgei<;,animal tam variura. Se mulciplcx. 

ciri debeac.iVlonocli. 
lib.-a.de Arbitrar.-ca-
iu 50í.G-ircia,,1eEx:-
pení"cap.3.nuíri 4.S. 
Birt. in ieg Quídam 
cum fiiiurn j iu . 6,de 
verb. obligit. & ibi~ 
dem !mmola,& Jal!, 
nura. 33. $; Álci i t . 
num,3. 

m 
Plutarc de Líber, 

educínqtiirendi íunc 
pn^ccprorcSjquorura 
vita nuiJis bb.iox* 
criminib«s, irrépr,¿-
henfi mores, pptifmi 
cxperitMeatum'. 

( Q 
PJiisrQnym Epiíl , 
ü'elnítit.PaulxiPoH:-
quam ablactavcn.^ca 
cum Ifaacl,¿c yeftieris 
cúm Saniue!e3reJde 
pr^tioiam gemmam 
cubícalo M u iie , & 
cunis Jefu vagientis 
impone,Ucínter V'ir-
gínum choros , n.f-
ciatfeculurn 
Angelice, 

¿ W 
D f-íkronym ad L-x-
tam ; Graeca narrac 
hiftoria?Alexandrutn 
potontiílimum rege, 
Orbífque domicore, 
óc inmeribus , & i n 
inceflu Lconidia pe 

j vivac 
•ñifiinoij 
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(H) 

Ari í t .hbr. i . Vhgn. 
Mo. cap.6. N . s lau-
c'a i djgñ:)fqu¿ I'ÍU J-C 
reddiob vii tures mo-
rum , & non periodo 
oh aiias ad racioneui 
attendcnces 

(1) 
Cicar.dc OiSc. Oc??-
nc officium, qu od ad 
cognitioncm bomi-
num , &ad focieta-
tem tuendam valet, 
ancepont n Jura eíl il-
li officio^quod incog 
nitione j & fcientia 
verfatur, 

r 
Lactant. Firmian. 

libr.i.deFalf. Relig. 
c.i. Non tam de re-
bus hunianis bcnc 
rr.onetur , qüatnqui 
pié , ac innocenrer 
docet vivcre. Idcircó 
maion in gloria Phi-
loíophi^UEtr.Orato-
rcsfueiút apud G r e 
cos ; illi cnim rc¿té 
vivéoi Doótcrcslunt 
cxiltimimdi.qiiod cft 
longé prAÍkbiUusi 
quoniam bcncdicere 
ad paucos pcrrinet, 
bcnéautcm vivercad 
onincs. 

Quintil. Jibr.i Orat. 
¡nftit. Dandi í l int iu-
nioribus ( iTCí pto-
rcsjqui iJájpa tioqucn-
tia , quírn moribus 
fincpraeítantifíimi. 

(M) i.AdCorinth .cap,8 f.i. Scicntiainflatcharitasveroedificat. 
(N) Mauh.cap.ii.^,2S. Abícoiidiftih«c^íapiencibus,Ó£prudencibus, 

Sírcvelaftieaparvulis, «- ? 

4 Acredicafe lo referido con el íen-
tirde Ariílotcles, que dize, mas deben cío-
giarfelosMaettros por lo virtuofode fus coP-
tumbrcs,quepor los primores de fus faculta
des. ( H ) Cicerón ordena , que la facultad) 
que fe dirige á el conocimiento,yconferva-
ciondel hombre,fe antepongaá las que folo 
tratande las humanas letras. (1) Y c o m o di-
zeLadancio, ( K ) no tanto fe-debe amonef-
tar á los Macftrosel exccíTivo efíudio de fas 
humiinidades , para enft ñar la retorica, corno 
la aplicación á la vir tud, para inílruir buenas 
coítumbres-, por loqual los Griegos mas vene
raban los Filofofos, que los Oradores-, por
que ellos folo enícíian á bien hablar, y aque
llos á bien vivir-,y la hermoíura en las vozes 
no es proporcionada á todos jfiendo á todos 
ncceíTaria la buena vida. 

f De donde fe colige, que aunque 
fe han de felicitar los Macflros aventajados, 
afli cu fu facultad , como en las coftumbres, 
( L ) lo principal áque fe debe atender en fu 
elección , es, a que fcan los mas virtuofos,aun
que no íean los mas dicíhos en fu arte-, porque 
fe debe eüimar mas la porción de la virtud, 
que !a partida de la ciencia j efla.fin virtuofos 
enipicos' íolü f,r^e de huichacon ,y vanidadj 
( M j y aquella,fin humanotabcr ,p»cde fer 
erario de los divinos teforos; ( N j masvtili-
dad pueden adquirir los difcipulos en el Mac f-
tro menos fabio, y mas virtuolo, que en el ous 

feicnti-
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(O) 
Erlcg . Cum piares 

13. §. Cam tutor i íF. 
dcadminiftrat.&pe-
ric.tucor.l . ió.tic. 16. 
p . ó . 

L .y .C.de Prof.Sc 
Med.lib.io- Magif-
tros ítudioruai, Ü o -
étoreique escellere 
op6rt<?{ ni5ribas 
primum , deindefa-
cúdia L . 1 C deProf. 
quiinUrb.libr.i l .Si 
primo ía.idabilem v°-
tam eíie moníbayc-
rint. L . t . C.deltud. 
i ib .Urb.Rot í i lib.11. 

Coociliui) Mogan-
íinum anno 1549. 

Conciliucn Compof-
tclíanum anno 1566, 

Concí l ium Toleta-

fcientifico,y menos morigerado-, pues impor
ra mas, que los enfeñen á bien vivaque á bien 
hablar, leer,6 cfcrivir. 

ó Lo fundado de eíla verdad tienen 
reconocido las Leyes,y Decretos j pues lo pri
mero á que atienden es, a que los Maeftros 
fean proporcionados para inrtruirfusdifeipu-
losen buenascoüumbres defpues folicitan 
el que ícan aptos para comunicar las Facultades 
con dertreza-, ( O ) y celebran mas la buena 
vida, y loables coílumbres,quc el primor de 
lasartesj (P) porque importa mas den buen 
exemploá los diícipulos,que el Tacarloscan-
íumados en fus facultades, li por ello les ha de 
faltar lo virtuofo. 

7 En atención á lo referido, fe or
dena en el Concilio de Moguncia, ( Q J que 
las Repúblicas elijan Maeftros para la enfe-
ñan^a de la puericia, los quales fea muy apro
bados en la religión Chnftiana, y que ningu
no pudieíTe vfarefte minifteriofin tener por 
eferito aprobación del Prelado Eclefiaftico. 
U n Concilio Compoftclano determina, ( R ) 
que á qualquiera Maeftro de niños fe le entre
gue por orden del Obifpovn memorial de l i 
bros, cuy a lección fe dirijaá componer las cof-
tumbres, y que no infeñen la primera edad 
con fábulas vanas, y perniciofos chifles. Y v l -
timamente en vn Conci l io Toledano fe dif-
pone,quc los Vifitadores procuren,que los 
M ieílrosde la infancia fean hombres de bue
nas coftumbres, y que todos los días enfeñen 
en fus efcuelas la Doítrina C hnftiana. ( S ) 

8 Todo lo qual fe dirige, á que la ni
ñez» 

http://quiinUrb.libr.il
http://lib.11


de Exfoj'hos, ó 77 

ñez/nofolofe inftruya en las primeras letras, 
íino principalmente en los rudimentos de la 
Fe, re£ta ordenación de las acciones,y que 
todas fus obras fean irreprehenfibles; ( T } y 
no bafta , no permitirles que obren, mal v es 
también for^ofo inftruir losdifcipulosen que 
obren bicn^ ( V ) y paracfto fe pide en los 
Maeftros reílitud de v ida pues importa po-
cojcomoefcrive Séneca, ( X ) queeftén dicf-
trosen la reítitud de las lineas de íu arte )íi ig
noran lo refto, que deben obfervar en fus ac
ciones. Debe,pues,íer el principal cuidado 
deíuenfeñanca inftnnrlosen buenascoflum-
bres , como infla S.Gregoricj ( Y ) porque 
íl los apartan de Dios, por la mala dodrinajíal-
drán inútiles para todo , y no fe logrará fu def-
velo,comodizeel Profeta, ( Z ) 

9 Deben advertir ios Maeftros en 
fusdifcipulos la inocenda,quegozan5mien
tras confervan la primera gracia , que en el 
Bautifmo adquirieron, y que no ferá juftojque 
por fuomiflionla pierdan-, pues para la culi o-
diadelHnó Dios los foberanoseípiritus, (A) 
cuyo minifterio exercitan los Maeílrosdela 
infancia. Para el cumplimiento debido á tanta 
obligación, importa mucho el que los Maef
tros la aíTiftan por fimifmos, fin fiarla deage-
na voluntad, pues aunque fuelen dar ayos á los 
niños, es folo para conducirlos á las efcuelas, y 
bolverlosá fus cafas-, porque la ignorancia no 
fe divierta en cofas indignasj y para que les re-
paífen las lecciones,y lascomprehendancon 
mas brevedad j y como no todos pueden go
zar cfte alivio, es fo^ofo que el Maeftro dedi

que 

[T] 
H u g ó i d * ü i f d p r a a 

JSovuiorum • Dilci-
plina eít omnium 
membrorum mocus 
ordinacus, & dilpofi-
tio decens in omni 
habitUj&adione.— 
Diíciplina t i l con-
veriado bona & ho-
nefta , cui parumeft 
mala non faceré, íed 
Itudeac etiam in bis, 
qux bené agit per cú-
Cta irreprehcnfibilis 
apparere. 

(V) 
D.Grcg . Homil.13. 
inEvang. Minus eft 
mala non agere, nili 
etiam quilque ftu-
deat bonis operibus 
in fudare. 

Sencc.Epift.8p. Seis, 
quid fit re¿ta linea, 
quid tibi prodeft , fi 
quid in vita rectum 
iit ignoras? 

[Y] 
D.Greg l1b.13.M0-
ral.regiftr.2. Peto^vt 
párvulos dóminos , 
quos nutrisjpriEcipuc 
in monbus inítrucre 
cures. 

(Z) 
P í a l m . i s ^ s O m n e s 
declinaverunt fimul 
inútiles f a í t i l un t . 

(.A) 
Pfalm-pG^.n- A n -
gelis ibis Deusman-
davitdc te,vtcufto-
diant te in ómnibus 
vijs ^uis. 

http://Sencc.Epift.8p
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(B) 

"tecn.: C^naprciomn -
b u u í b u u b i e i t i s , quí 
in domo cuxíu.u sra-
t ioasái Lhoreddes. 

• f Q 
D . Laurenti.13 Juíti-
nianas, de Gafto G6-
nubio , can, 5. Inci
pientes namqae tan-
quan> novellie plut-
tationes ex iE^'/pti 
divulí£ riemorejquo-
niam proni íunr red-
dire ad 1% qu« reü-
quserant \ñ te-'ilo, 
vc'ut ielicacijdebiíes, 
& miatiscapices, oe.r 
hominem dirig-adr 
fuat. 

(D) 
Erarmu3,in AJagij?, 
fol. 219. 

m 
Chrf ío f t . ia Víarth. 

Homil 49.S!catcerra 
fruftuoía eft iuven-
tus,quf G negligitur 
muirás producic ípi-
nfs. 

m 
D . Auguft.de IVIsri-
bus Ecclefus ; Di í c i -
plinaad iuodividirur 
in correil.iooetn, & 
inftruftioaoín: quo-
rura primitin cimore,' 
f e c ú i ú m acnore per-
ficicur. 

que todoíu cuidado á fu rninií lerio, pues ha 
de <J,ír quenta á Dios ds todos los difcipu-
los. ( , :, • ;..:í.;¿tewM^oíwoeí1ofij 

10 E l cuidado de los Maeftros ha 
¿tsTe¿ continuo,y coaítancefu aQiitencia,fin 
perder de vifta fus difcipulos. La yedra necef-
íica de fuerce arrimo para elevarle , y fi falta 
quien la mantiene, lamenta fu ruina : no fon 
otra cofa las efcuelas, dize S.Loren^oJuftinia-
no, ( C ) que vnos jardines,donde lasplan-
ras ciernas, que tuvieron fu origen en el bof-
que del mundo, fe trailidan, para que fe ferti-
l izen,loqual debeexecutarfecon mucha hu
manidad, ydefvelo, por la delicadeza, debi
lidad , y corta capacidad de fu ternura. 

11 Compara Erafrao ( D ) la edu
cación de los párvulos á el cultivo de la tierra; 
porque la juventud nscelBta fe labre bien el 
campo de fus corazones, para que dé el copio-
ib fruro de virtudes. Es la mozedid,dize el 
Chryioícomo, ( E ) como la tierra fru£buofa, 
que ü fe omite el cuidado en cultivarla, pro-
auce vn boíquede malezas-, por lo qual esfor-
gofa la aíllilencia continua de los M.aeftros,pa-
ra que la tierra pingue no fe exaleen pangan
tes efpinas de vicios, fina folo en flores fra
gantes de virtudes, no en incultas malezas de 
libertadas acciones, fino en copiofos frutos de 
excelentes obras. w s n ú 

i i La buena enfeñanga , dize Sati 
Agullin, (F) confifteen la corrección, y en 
la míbuccionjCÍla fe configue con amor,aquc-
lla con miedoiy aíliíhendo losMaeftros por 
fus pcrfpnas > les tendrán temor, y carmojvno, 

yocro 
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y otro deben foÜcitaren fus difcipulos, mez
clando con alguna fevendad las caricias : de
ben fe portar muy templadosjno furiofos,7 
terribles, que afíi lo aconfeja Plutarco^ ( G ) 
pues los terrores mas aíTuíhn , que habilitan la 
primera edad. 

13 E l corregir los difcipulos hade 
fer con amonedaciones eficazes proporciona
das á fu genio , y con algún moderado cafiigo, 
no con el furor, que pinta S Gerónimo ( H ) 
dealgunos Maeftros,cuya crueldad mas deí-
pecha, que corrige * pues originandofe de vna 
ira precipitada s íblo puede conieguir el def-
peño. Muy jufto esque caíliguen íiis travefu-
ras,queaíri lo permiteei Derecho-, (1) mas 
no ha de fer con mucho rigor -.culpas ay j cuyo 
diflimulo fuera muy culpable,7 las exprefía 
vn texto Canón ico , ( K ) que fon,hurtar, 
mentir, jurar, no obedecer, y otras le me jan
tes ; pero otros deferios ay menores, que pue
den dillimu!arfe-, pues fi todo lo quieren cafti-
gar los Maellros, perderán losd i ídpulos , co
mo muchachoscl miedo á la pena , y n o fe lo
grará iadoíílrina. 

14 E l modo de la enfeñan^a hade 
íer fufrido , y apacible con fuficientc cfpera-, 
oue ay algunos Maeílros , que olvidados de 
fusnuiezeí>,blafonande muy promptosenfu 
erudición, y quifieran que en vn punto apren
dieran fus difcipulos;esfor^ofa mucha lenti
tud para la enfeñan^aj que los niños fon vafos 
de no mucho buque,y eftrccha boca, yí i fe 
pretende introducir de vn golpe la doftrina, 
fe malogra el trabajo en fu perdida, por falta 

de 

191 
Placare, de Libcr. 

educ. Dico ad iibérá-
lialtudd inllrueaJos 
cfTc pueros vcibisad 
hortacionibufquc n ó 
mehercle cerroribus, 

(H) 
Hieron in i .D.Pau-
liadTimoth.^.Nihil 
eftfcKiius príecepto-
re fuiiofo , quicnen 
debeac eñe manfue-
tus^ humilis adom-
nes5ex diverlo, torvo 
vultu j trementibus-
labijs rugara tronte, 
eflrrenatis convitijs, 
facieinCer paUoretn, 
& ruborem variara, 
claniore prasftepitat, 
errantes non tám á 
bono retrahic,quátn 
ad malum iua laevicia 
prascipitat. 

en 
Cap. 1.23;. quíefl:.5. 

in f in . la i tit.8.p.5. 
Cap . i .&a .deDe-

lid.pucror. 
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D.Hieronyrn Epift,, 
s.adNepotian.Sene-
¿tuseorum jqui ado-
kfcentiam luarn ho-
neftis arcibus inftra-
xerunt^&inlegeDo-
rnini meditati funt 
diejacno¿te3aetacefic 
d o í i i o r , vice tritior, 
progreíía temporis 
fapientior. 

. (M) 
D.Hieron.Epift. ad 

Detneiriad. Sit ipft 
ledio tcmperata, cui 
finem coníiüuni, non 
laffitudo ponatjnacn 
fíudiutn intemperans 
le¿lionis in reprehé-
fionem cadit;& quo i 
laudabile eft in gene
re ílio j fit nimietate 
fui culpabile. 

de capacidad en el íugeto para reccbirla ^por 
lo qiui es forcoío que proceda la eníeñan^a de 
elpacio j y para que fe vaya embebiendo en el 
animo , es mas provechoía la reiteración de 
pocas inílruccioncs •, vna avenida, que paífa ds 
preltoáel modo de rambla, no fe reputa por 
caudaíofo rio j efte, para ícr pcrfr cVo, tiene fu 
origen en vna no muycopioíá fuente,corre 
vilitandó los valles, y reconociendo los cam
pos, y quanto mas camina , mas fe engrofa; 
porque en el difeurib de la carrera va adqui
riendo los arroyos , que lo acompañan. 

15 Affi es la juventud, nace la natu
raleza limitada, aunque con aptitud pararece-
birel agua de las inítrucciones, ha de caminar 
todo el curio de fu vida , en toda ella ha de 
aprender, como dize S.Gerónimo, (L) y 
a viendo de íer la ciencia por adqu i lición, y no 
por infulion, debe fer continua, y moderada 
la dodrina, para que ni fe ceffe en el adquirir* 
míe impoílibilite el aprender. 

16 También debe la prudencia go-
vernar,elqueno iba tanta la reiteración, que 
faftidie i pues como advierte el mifmo S. Ge
rónimo, (M) la lección ha de fer con tem
planza , no le ha deponer fin el canfanciojíino 
ladilcrecionj porque es muy reprchenlibleel 
eítudio deíproporcionado,y loqueen fu na
turaleza es laudable, llega á padecer defectos 
por la nimiedad. 

i / Deben advertir los Macftros, 
que noconfifte la deftrezacn enfeñar las pri
meras letras con brevedad ,11 falta la perfec
ción : en el leqr pongan cuidado , que fea clara* 

ydiftinta-
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j diftinfámente, pronunciando bien las vo-
zes, fin azeleracion demafiada, ni intcrcaden-
cias faftidiofas: en el eferivir han de enfeñar 
el raododetomar la pluma con garvo, el for
marlas letras con perfección, cuyo arte y a fe 
ha reducido á método, y de él fe han eferito 
muy vtiles Tratados, que deben tener los 
Maeftros á la viña,para cumplirreftaraente 
con fu oficio. 

18 En quanto á las coftumbres, de
ben inftruirfe los niños en la reverencia, con
que han de aífiftir en los Templos, la venera
ción , conque han de adorar las Imágenes , y la 
compoftura,conque deben orar: y para que 
cn elto feexerciten, tendrá el Maeftro preve
nida á la entrada de las efcuelas agua bendita, 
para que Jos niños fe acoílumbren á armarfe 
con eíle e ícudo,quees terrible contra e! de
monio : en fitio competente tendrán coloca
das algunas Imágenes de C H R I S T O nueftro 
Salvador, de M A R I A Santiflima nueftra Se
ñora , 7 de otros Santos, para que en fu obfe-
quio repitan todos los días las Oraciones, y la 
puericia fe acoftumbre á devotos excrciciosyy 
<ie cfte modo fe inflruirán en lo que deben ob-
fervar en los Templos. 

19 En orden á la difpoficion de las 
acciones corpóreas, deben enfeñarlcs que las 
morigeren, governando con deftreza, y fere-
nidad los movimientos del cuerpo, reprehen
diendo , y caftigando las inquietudes : tam
bién deben habituarlos á algún trabajo, por
que no fe crien delicados, é mutiles, como lo 
amonefta Ariftotelcss ( N ) puesefto,nofo-

Xx lo 

[ N ] 
Ariftot.libr.y.Polit; 
cap.ip.Eftcnim vd-
le llatim ab incunte 
aetate frigoribusaíTu-
clcere,hoc enitnfutn 
ad valecudiaem, futn 
ad muñera militaría 
commodifllmum eft.! 
Cicer. Tule. 2. Ly-
curgi laboribus eru-
diunt iuventutem, 
venando , currendo, 
eíuriendo j fitiendo, 
algendojíeftuando. 



óSz Ftácliaa Económica 

m 
Proverb.cap.4 
Oculi tui recta vi-
deant , & palpebrse 
XfK prxcedant gref-
ftrstuos. 

m 
i.AdTimoth.cap.a. 
^ 9 Muheresinhabi-
tu ornato cutn vere
cundia ,& fobrietatc 
01 nantes (e,& non in 
tortiscrinibus. 

( Q J 
Vir bené yeftitus 

pro yeftibus cfle p?-
ritus 

Creditor ámille,, 
quatnvis idiota fit tíle. 

Si careas êfte, 
neo fis vefticus honef-
tc, 

Nil, interft,quod. 
íapis. , quanivis fcií-
cmaejquod tudis. 
Ad Epheí,cap.5 ^4. 
Auc turpitudo 3 aut 
ftulnloquiucn , aiit 
fcurrilitas , qua? ad. 
rcm non pertincní, 
íed magis graciarucn 
a¿tio. 

(s; 
Proverb-c 10 ^.14. 
Os aucem ftulticon-
fuífioni proxi-num 
eft. 

(T) 
Joann.cap.6,í»45:. 

Etcruntonjncsdoci-
bilcs Dci. 

]ocs conveniente parala faiud , fino también 
para otros empleos propriosde los hombres. 

20 impónganlos en que en las ef-
cuclas tengan lascabe9as dcfcubicrtas, en fe-
ñal de rerpe-Sto, y veneración á la Dodhina; y 
por las calles obferven la política co: reíanade 
hazer a todos el debido acatamiéto, tin aguar
dar á que los otros lo prevengan -, pues en li
neas de corteíia cada vno ha de procurar íer el 
primero : aconfcjenles , que regulen la vida 
con las acciones, para que cftas falgan acerta
das j porque los ojos fon la antorcha , que 
precede á las operaciones para fu feguri-
dad, (O) 

21 Deben también imponerlos en 
el a§.eo,,y quc el venir á laefcuela fea con el 
roftro limpio j y compuefto el pelo-,pero no 
rizado,queefto aun en lasmugeres es reprc-
henfible: (P) el veftidocon mucha limpie
za, y no defaíkadoque anden con la decen
cia conveniente á íu pofllbihdad •, puesenel 
mundo lo exterior del porte acredita mucho 
la fabi du r i a, co m o e x pre fia n v n os v c r fi 11 o s co
munes. ( Q _ ) Procurcfe apartar la pueri
cia de los juegos perniciofos , truhanerias, y 
chiftes , donde íblo fe aprenden maldades, 
(R) que delpucs le cauícn confufion : (S) 
efeuíen el cjue aílitian atnurmur3cionesvroen-
tiras,converíaciones tocpes.,.vanas, é imper
tinentes, procurando, que íblo fe apliquená 
platicas,decentes,y eípirituales,donde pue
dan adquirir buenas propriedades,y íer inf-
truidos en las cofas divinaŝ  ( T ) que atien
dan loscQnfejos de los ancianos 3 y fus amoro-

fas 
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^sreprehenfiones-, ( V ) porque las vozcs de 
Diosdán v idaáe la lma , ( X ) y losav i íosde 
los ancianos > y prudentes dan re£ta dirección 
áluámo^os. ( Y | 

^2 Finalmente los deben inftruir 
en todo genero de pol í t ica ,y virtud, a(li inte
r ior , como exterior,para que fu circumfpec-
c ion , y raodeília fea conocida, ( Z ) y cele
brándola los hombres en la tierna edad, ceda 
en gloria de Dios , que debe íer alabado en fus 
criaturas j por lo qual han de perfuadirre los 
MaeílrdSjáque nofolo lo fon de las primeras 
letras, fino también de laefpiritual Doétrinaj 
pues por avcr fidoen vnojy otro tan celebre 
el magifterio de Moyíes , falio Jo íue tan con
fumado diícipulo CÍI virtud , y fabiduria: ( Aj) 
lade los niños cede en crédito de fus Precep
tores , y Maertros , cuya calificación tendrá 
tancas medras ̂ quantas creces lusdilcipulos. 

C A P I T U L O X I X . 

De U obligación de Us ferfonns que cuidan délos 
ExpofitoSien orden a aplicarlos a (tlgun 

exercicio, y en quanto a U 
hertnas. 

1 r • 4Eniendo lasperfonas,qucrccibc!i 
X áfu cuidado los Expolitos, la obli

gación rniíma para con ellos, que los padres 
naturales, en cuyo lugar fuceden ycomo titos 
la tienen gíande de aplicar fus hijos a algún 
excrcicio,enque puedan pallarla vida con la 
decencia conveniente á fu eftado, por cuya 

A x i caula 

m 
Proverb.ciJ.i'. 32; 
Qui abiieit difcipli-
nam defpiciunimacn 
fuam : qui aucemaci 
•quicfdc increpatio-
nibui poffeffor cft 
cordís. 

(X) 
Joann.cap.8, f,6|>g 

Domine ad que ibi-
mus ? 'Veiba vitse 
«ternaehabes. 

(Y) 
Proverb.cap.if.^. 
Lingua lapietutn or-
nat feienuam. #,7, 
Labia fapicntum dif. 
liitninabunt feiétiam» m 
AdPhilipp.c.4.^,fe 
Modeftia veftra now 
fit ómnibus homini-
bus. 

m 
D Ambrof, libr.2.de 
Officijs,cap 5, Inde 
tancus Jesvs Naves 
quod eum non íblúcn 
crudiwitad legisfcic-
tiam Moyíi copulas 
verumetiam íanótifi-
xavit ad graciam. 

I 
• 

: 



m 
PlutarcánVitaSoIo-
nis. 

Leg.Quifi l iumjtí . 
vbi pupii;us educari 
det)eat,&ibiBavt & 
D D - Garda 3 de Ex-
penf.cap.3.num.4.8, 

[ C ] 
Bart.inleg.-ieBonh, 
§ . N o n f o i ú m , í F . d e 
Carb.edi¿to. Rotna-
nus j inleg. Sidona-
tione, nura. 30.G. de-
collat.Garciajd.c.^o 

m 
Menoch de Arbitrar. 
libf.2,cafu5oi,nu.i. 

• 1.11 
'WaSídb í b o a a M : p 
oSBéiq.i ̂ i td ik ijqraiir.-. 
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caufa determinó el iníigiie Solón por leyex» 
prcíra,que el hijo no debiefle alimentará fu 
padre neceílltadojfiefte no lo inrtruyó en al
gún arte, conque fe pudieíTe valer : ( A ) la 
rniíma obligación deben tener las períbnas, 
que fe encargan de los Expofitos, u de otros 
hijos ágenos, imponiéndolos en alguna facul
tad, u oficio competentes fucilado j y poííl» 
bilidad. ( B } 

2 Efia obligación limitan algunos 
Dodorcs , ( C ) á que el padre natural foh> 
debe dará fus hijos efludios de Grammatica^ 
y no emplearlos etí otras facultades íuperio-
res j y que efta mifma obligación , y no otra, es 
la que tiene el que fe encargadeagenos hijos. 
Y dan porrazon, el que los padres no tienen 
obligación; de inftruir a fus hijos en5 aquellas; 
facultades, finlasqualespueden paííar.. A que 
refponde Menochioy (D)) que fi efta razon! 
probara el intento yinfiriera también y que los 
padres no deben inílruir fus hijos en la Gram-
matica^pues no es forgpfa efta facultad para 
mantenerfe jpor lo qual concluye, que fi el hi
jo tiene genio, y fe inelinacon efpecial afedo 
alas ciencias, no debed padre eícufar el que 
fe aplique á los cftudios , teniendo baftante 
caudal pa ra m ante n e ríos v pues pu c de fuced'e r, 
que aunque el padre fea rico, fi el numerodc 
los hijosesdilacado, nolc roque á cada vno de 
ellos hazienda proporcionada para que pueda 
vivir íegun fu calidad, y nobleza. Y l o m i f m o 
fe debe dezir en el cafo prefente, quandoel 
hijo agenodefeubre efpecial talento, y le in
clina á las ciencias, que no fe 1c debe i m p e d í 
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cfte beneficio, (i ay caudal faíiciente para fu 
execucion pues en ello fe cumple mas exacta
mente con el oficio de padres. 

3 Adaptando efta doftrina en or
den á los Expoíltos , fe deduce, que las perfo-
nas, que los reciben para fervirfe de ellos, fo-
lo tendrán obligación de enfeñarleslas prime
ras letras, y algún oficio mecánico,para que 
puedan vivir decentemente j y fi les dieííen 
cíludios mayores, por reconocerles talento, é 
inclinación á fu exercicio, feria obra de pie
dad, no de jufticia,porque no fe extiende á 
eílo fu obligación. 

4 Los que adoptan por hijos los 
Expofitos,deben darles laeducacion,y eftu-
dios fegun la inclinación, y talento que defeu-
bren los hijos adoptados j y el caudal , y con
veniencia de los padres adoptantes, de la mif-
ma forma que los padres naturales deben ha-
zerlo con fus proprios hijos; porque efta es 
materia favorable , y en ella no fcdivcrfificatl 
los hijos adoptivos de los legitimosi (E) y 
ferá injuftieia, c impiedad en las perfonasque 
adoptanflosExpofitos,teniendo caudal para 
darles eítudios, no folo de Grammatica, fino 
de fuperiores facultades , no favorecerlos en 
efto, porque fon caufa de que no fe logren los 
genios, y habilidadesi en lo qnal, no folo agra
vian fus lujos adoptivos, fino también las Re-
publicas , porque impiden el bien publico, en 
que redunda elle beneficio. 

f En quanto á la fucceílion dé los 
Expofitos en los bienes de las perfonas que fe 
encargan de ellos, fe fuponc,quc los que fe 

Xx 3 entre-

m 
Meaoch.de Pras« 

íumpe. libr.4, prss-
futnpe. 89. num. 36« 
cxBart.Ang,&.Na£-
t í . 
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-jü0.g9l.bnicnoaB| 
ai^c^f^S niuotofit 

Lcg Q^idam cutn fi-
liuui, de vcrbor.obli
gar. Scibi Bart.nu.5. 
jalTon,nu 11. & 12, 
& 32..Álciar.-num.5. 

( G ) 
L . s. & 2.íf. de líber. 
& poñh. ínftit. de 
Exiieredat. líber. 

[HJ 
Leg. OmniraodOjC, 
deiaoffic teftatn. 

ra 
Jaflbn , in didl. leg. 
Quídam cura filium, 
num.n 6c 32.6c ibi-
dem Alciat num.ix. 
§ . Aliud quoque ca-
I)i.tulum,in Auth.vt 
cgm,deAppeUac. 

Gafttenfis j in d. leg. 
Quídam sum filium, 
6cibid,Arecm,nu.6. 
Jaffon, num. 10. A l 
ciat.num.^.5c n . 

w 
Alciat,vbifupr.n.i4. 
qui alias declaratio-
nes affcrt. 

entregan con titulodc criados, no tienen ac
ción alguna a la herencia de los que reciben 
para fcrvirfe de ellos, fi folo á la donación, 6 
nianda que les hizieren. La dificultad procede 
en orden á ios Expofitos que fe reciben en 
adopción. 

6 En lo qual fe duda, fi el que adop
ta el Expofito, debe inílituirlo por heredero 
en fu teftamento, ó exheredarlo: y en quinta 
a la inftitucion, todos ios Do£borcs !o admi
ten} (F) porqucel padre natural debe infli-
tuir á fu hijo por heredero , o exheredarloj 
(G) fi no es que el adoptante inftituye áel 
adoptado por legatario en porción quantiofa 
de fus bienes determinados \ pues efto mifoio 
fe fuele hazercon los hijos naturales, ( H ) 6 
fi lo exhereda con jultacaufa; porque también 
el hijo natural puede exheredarfe en efta for
ma. (1) 

7 De donde folo refuíta la duda, de 
fi no aviendo caufa legirima puede el padre 
adoptante exheredar el Expofito que adopta 
por hijo? Lo qual afirman algunos Do£lores, 
( K ) fundandofe, en que también eHiijo na
tural puede exheredarfe fin caufa, y por efta 
razón fe le concede querella de inofficiofo tef
tamento. Otros lo niegan , ( L ) en calo de 
que el adoptante aya ofrecido tratar a el adop
tado , como fuelea los verdaderos padresá los 
buenos hijos, que en cfte cafo no fe pueden 
exheredar injurtamente. 

8 También puede dudarfe, fiel que 
prometió tratar á alguno,como hijo,muere 
abinteflato, fucederá.eladoptado en la heren-

cía. 
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.cia. A lo qual refponden sfirmativamentej 
porque en eñe cafo fe reputa llamado á la fuc-
ccíHon, ( M ) como fe juzga llamado el hijo 
verdadero, f ^ ) 

p Para que en materia de Expofí-
tos íe dé la debidareíolucion á eftasdificulta
des i fe ha de advertir, que losJuriftasdividen 
la adopción en perfefta , que llaman Adro-
gac ion ,é imperfe£ta , que dizen Efpecifica. 
E n la adrogacion paita el adoptivo á la potef-
tad del adoptante con fu perfona, y bienes; 
( O ) y para efto es neceíTano jque el que fe 
adroga, fea fui inris•> y de edad competente 
para preftar fu confentimiento, y de otra for
ma es invalida la adrogacion. 

10 Por eíla razón dizc vna ley del 
Rcyno , ( P ) (\K\z mfmte es llamado ¡ f e g u n la
t ín j todo mofo qm ¿s menor de fiete años , e efte /<•/, 
non aviendo padre ^»0 le puede ningún» prohifar^ 
forque non ha entendimiento para c o n f e n t i r ; á o n ' 
de fe habla de la adopción perfe£ba, ó adroga
cion, como lo nota Gregorio López-, ( ) 
pues para ella fe requiere confentimiento del 
adoptivo, y otras folemnidades de Derecho, 
queexpreíÍTael Panorraitano. ( R ) 

11 En la adopción imperfecta, ó 
efpecifica no paíTa el adoptado á la potellad 
del adoptante, por lo qual no es neceflariofu 
confentimiento; y el menor de fíete años , 6 
infante ib puede dar en adopción efpecifica, 
iegun vn texto civil . ( S ) 

1* Según efta dodr ina , quandofe 
adoptan losExpofitos, debe fer con adopción 
imperfeta , 0 efpecifica porque el que los re-

X x 4 cibe 

Jafforbind.leg. Qui-
dara cum fiüura ,nd. 
32.̂ ,Similiter,8c Alv 
ciatnum 7. 

[N] 
Leg Conficiuatur.iri 
princip ff.deiuf .co-
dicil, Menoch. da 
Prsefum ptlib. 4.pr«-
furapt.27, ^ 

[O] 
Leg. Patri arrogatt?» 
ff.de a; dopt. 

L.4.tit,i6.p.4J f 

roj • 
Gregor. Lopez,in di 
1.4..cic.i<5.p.4, i ^ 
Panortn.in cap. Vnic.1 
de Cognatione lega-

4J- •ni. 

L.Etiaminfantem, 
ff.deadopt. 

file:///K/z
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L.^.C.'leintant.ex-
pofic c. Vnic.eod.cic. 
},3.cicao.p.4-. 

Cap. Ex liueris > de 
Confticutionibus, c. 
Sedes , deRefcript. 
cap. Venientes 5 de 
Jur. iurand. Surd, 
eonf.198 num.15.3c 
conf,347. nura 24. 

L . pen .C . deadopt 
poft mod, 

m 
L .2 .§.Liberi,fF ad 

Terculiamim,§.In te-
ftatorum.Inft deHie-
redit. qux abimeft, 
deferunt. 

L . 1 § Suos,fF.de fuis, 
&legititnis,legpeii. 
$.Sed liquidem, ff de
adopt. 

, [A] 
L c g Cercum^in prin-
cip. íF.de iniufto rup-
to tcftatn. Menoch. 
libr,4. praefumpt.89. 
num 32. 

Dia.leg.pen. §.Si 
vcró patér , & § Sed 
fi quidem,C.de adopt. 
leg. Sicibipater , §. 
Sedhod¡e ,C.de lu iSj 
§c legit. hxrcd. 

cibe no adquiere dominio en fu perfonaj y 
bienes-, ( T ) y para celebrar el contrato baña 
el coníentirDiento del Adminiílrador delHof-
pital de Expofitos, que fe reputa como padre, 
y tutor deeftos infantes, y no fe neceííitade 
confentimiento del adoptado •, y con eñe fun-
damento puede hazerfe la adopción imperfe
t a en los infantes, 

15 De donde fe colige, que todos 
los cafos que fe ofrecen en orden á la adopción 
ds los Expofitos, fe deben refolver conforme 
alas leyes, que hablan de la adopción imper
feta, o cfpccifica,y no fegun las que tratan 
de la adrogacton v porque los adoptantes de 
ios Expofitos deben conformarfe,y feprefu-
me fe regulan con lo que difponen las leyes 
para la validación del a£to, ó contrato que ce
lebran j y fiempre ladifpoíicion fe reduce 4el 
eftado pofll ble, y 1 icito, y fe en tie n d e efe£tua-
do el cafo , que puede tener efedo de Dere
cho. ( V ) 

14 Lo qual fupueíto , en orden á la 
fucceílion, por Derecho Civil el hijo adopti
vo fucede abinteftato á el padre adoptante, 
( X ) con exclufiondela madre del adoptan
te, y de otros qualefquiera afcendientes , 6 
colaterales,que le pudieren fuceder abintef
tato. (Y3 Y í l e l padre adoptante dexa pre
terido á el hijo adoptivo, haze irrito, y nulo 
clteftamento. (Z) Y en cafo que aya hijos 
legítimos, y naturales, entra el adoptivo en 
parte conellosi (A) y no a viendo hijos le
gítimos , fucede el hijo adoptivo en todos los 
bienes del padre adoptante, (BJ y folo que

da 

http://num.15.3c
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da excluido de la herencia, quandoexpreíTa-
mente fe exhereda, aunque fea fin caufa-, [C] 
porque contra el teftamento del padre,folo 
íucede quando queda preterido , y también 
fucede abinteftato, y quedando por heredero 
teílamentaricadquiere toda la herencia. [D] 

15 Las quales dodrinas militan en 
la adopción efpecifica, que es laque pertene
ce á los Expofitos i porque en la adrogacion 
no puede exheredarfe el adrogado fin caufa 
juftajycafo que fin ella el adrogante locxhe-
redaíle, ó lo emancipaíTe, huviera obligación 
de darle la quarta parte de los bienes del adop-
tantejyfiel adrogado huvieíle llevado algU' 
nos bienes, los avia de recuperar. [E] 

16 De lo referido refulta la contin
gencia de que el padre adoptante, que recibe 
en adopción efpecifica los Expofitos, los ex
herede con caufa, ó fin ella > [F] y también 
lacafualidad de que tenga hijos legítimos, en 
cuyo cafo, como fe dixo en el Capitulo diez y 
feis , el adoptivo no fucede en parte de la he
rencia , fegun Derecho Real j y por cfta razón 
es con veniente, que en las eícnturas, que fe 
hazen para adoptar los Expofitos,fe haga la 
donación en la forma quealli fedixo. 

•3&Í n ftá - i&b sí í & i .• 3131 b u q « ' ^ iijp v 'to í R i si k I oz-1 
C A P I T U L O X X . 

genero de ptcftud^ que adquieren en losExpo-
filos Us perfonastque fe encargan 

defu educación. 

1 S cierto, que los Expofitos fon fui 
-L< inris ¡y no adquieren en ellos do-

m 
Did.leg.Ccrtum.-fF. 
de iniufto rupto tel-
taraent. 

[D] 
§ .Sedeaomn¡a . Inf t . 
delHaered. abinceft. 
deferuncur. 

•> tSíjdin.piííJ3iflf!oD 

f ,.-> ¿nfefií!" l u í 

CE) 
GloíT . in leg .S iarro-
gatus,ff.deadopr.'.2. 
§. SiimpuberijiF.de 
collar, bonorum. 

L e g . G a l ! u s , § . Q u i -
dam redé .óc ¡bi Jaff. 
ff. deiibcr. & p o n h . 
Bronor. a Solean lo-
cis comtn. vérb.Dif-
pofifio,num.20; 

-nhq ni rntinaO §3^1 

.djonoM/ ,mEña3, os., 
o^.iqrafAas'íq 

y 1' .s.imv& 

3ÍUl9b.P(3Íb0db5(Í 

mimo 
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L .3 . C . aciarauc.cxr 
pbíit cap. Vnic. eod, 
riel.3. tic.20. p.̂ .-

[ B ] 
LjVxorem^-SuaaJj, 
fF. delegar. 3. 

L .S iqu i s alaqanucn, 
C.deNuptijs., 6cibi 
Aretinus. 

( D ) 
TiraquelLin i. Si v\\-
qaam,vcrb. Salccpe-
Fitlibcios,num.54. 

( E ) 

0^3 
L . i y . cap. Quiaccu-
fare non poílunt. A l -
ciat.inl.t. ff.de obfe-
quijsáliber.&iibert. 
príertand. 

( G ) 
5.tit.20.p.4. 

mi no de p o c c í h d las perfonas que los reeibetv 
a íu cuidaJoi [ A j mas n > o b í h n t e efto ad
quieren va genero de po te íhd muy parecida 
a la de los padres naturales j y e! amor, quííea-
oendra la educación, excede comunmente á el 
que Tolo fe íiguc déla procreación natural. 

2 Eííe car iáo, que fe cor.fi Jeraen-
tre el alímencante, y alimentada /haze que fe 
reputen por mas que parientes, [BJ y r o r d s 
vnamifiaa familia, [ C ] y cscaufa de q u ' en
tre ellos fe verfe en algún modo aquella mutua. 
correípondencia,que fe deben los padres,y 
hijos-, pues aúque los alimentantes no fon pa
dres verdaderos, fuplen fus vezes. [ D ] 

3 Eíla verdad fe califica por lof> efe-
bosque refultan de la poteilad, amor, y ge
nero de p a r c n t t í c o , q u e fe confidera entre los 
E x p o l í e o s , y p e r í b n a s q u c fe encargan de fu 
aiuir ic ion, los quales ion muchos,fegun De
recho. 

4 'El primero esjque como dizc vna 
ley Real: [ E ] ElExpofito deh hanrar a el que 
lo cr¿o en tocia* las cofas yé averie reverencia, íkéfa 
af si como fi fuera f a /-^^} y por efta caufano 
puede mteatar acción alguna contra quien lo 
alimentó ,.fi no espramiffa venia., como confta 
del Derecho Civ i l - , [ F ] y en la mifraa ley 
Real fe exprefla efta prohibición por eltas pa
labra s: [ G j E non le puede acafar, nin fa&er 
otra cof i en ninguna manera, porque muera, n i » 
pierda miembro i nin fea infamado, nin perdtejfe 
lo fuyo en mala manera. E fi contra efio fiziefft 
aculándolo ¡o f a c i é n d o l e otra cofa , porque per-
diejfeel cuerpo, o algún miembroporque fttejfe 

i n f a m é 
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ittfarnado, o peráiejfe la mayor partida de f bie
nes , debe morir por ello. Y fegun el Derecho 
<Jivil> [H] el que ofendeá quien lo cria, tie
ne la mifma pena que quien hiere j ó in|uria fu 
padre natural. Y es la razón de lo referido, 
que como ponderad Derecho G i v i t , cofa 
iniqua,y agenade doratfos figles,que tenga 
alientos para mofírarfe acufactorala vo7,.que 
íc aíanruvo dtfdc ía edadi pi inic- taácxpcnlas-
tíel que fe pretende a.cufar : voz can funeíta, 
mas merece caí l igo , que a tenc ión . [1} 

f E l fegundo efeclossjque el que 
retiene el Expoíi to contra la voluntad de fu 
nutricio, cómete el raifmo delito, é incurre la 
pena mifma,que quien retiene el hijo ageno 
contra !a Voluntad de fu verdadero padre-, por 
lo qual el que ha criado á el Expofito lo podrá 
repetir ; y i o raifmo procede en cafo de hazer 
fügael raifmo Expoíito-, [ K ] y el que come
tiere femejante hurto , ferá caíHgado con la 
pena de plagiario. 

6 E l tercero cfe£to es 5 que los que 
alimentan los Expofitos pueden irritar los vo-
tos que hizieren antes de los años de la puber
tad, fegun lo defienden grares Dü£toresj [ L ' 
y áanque el Padre Thomas Sánchez [M^ 
fíente, q no íe cócedefemejante faetiltadj pot
ólos Expofitos fon fuliuriS) y el irritar los vo
tos pertenece á la poteftad dorainativa, repu
ta! a pritriera opinión por piadofa,y probable. 

7 E l quar toefe¿íoes ,que losnutri-
ciosde losExpofitos pueden pedir,fe l es í f ig -
neníutores,para que puedan celebrar fus con
tratos, fiendo menores, regir, y governar la 

períona, 

[HJ 
L . 3 . § SicurrijfFde 

Hber.hom cxhib kg. 
Lucius88. §. Cuius, 
ffdelegar.2.1 i .§.Sed 
nec in alumno, fF. ad 
S. C. Syi:a.num. 

m 
1, cg.Inquam,c.Qui 

aecuiare nó polTunc, 
ibi :íniquum, & Ion*-
ge á tacplb noftri 
beacimdine eft , vt 
Thumafiusaccufandi 
elus haberet faculta-
temjin cuius dotnum 
eutn (licét ingenuú;), 
aprima aetate ramea 
fuifl&conftabat Leg, 
pen .eod ,r ¡ r . ib i :Vo-
cem enim funeftam 
o p o r t e t amputarii 
quamaudiri. 

[ K ] 
L . 3 § . Sieum,íun£t« 
i'.Proinde , ff de lí
ber, hom.exhibend. 

c ^ . 
P. SuarcTototn.a.de 
Relig Ubr.6. cap.ó. 
na.2^.Bonacin .tom» 
2. dePrascept. Deca-
iogdifput.+ quseíl: 
p 7 . § 2 num.9" T r u -
llench. in Fraeccpt. 
tom.i libr.2. cap.a. 
dub.q6.num 7« 

T h o m . S í n c h e z , m 
SUÍP m. 1. b. 2. cap, 3^ , 
num.Sa. 



6 Tracllca Económica 

Le.f.StrmriorcsJ.ir. 
qui pecanc tutores. 

( O ) 
Leg. Nelenius,^ Si-
müiseft matrijff.de 
excufar. tutor, ibi:. 
Similiseíl matriqai-
iibetextraneus , qui 
pupillum hxredecn 
ioftiruit,eiqaeintu-
tore dando profpice-
re voluit, qualcs funt 
alumni noltri. 

[PJ 
Bart. inieg deTate-
lis , C . de iii intcgr., 
reftit.Báid.iiileg Pa
rantes , C detellib. 
Alexan l. in addit. 
Barbof.inleg Iniegi-
bus, {F.delegibus. 

[ Q - J 
Sal;cctus,in leg T e í l 
tisidoneus ,ff deceA 
tíbasjibi : Nanquara 
iftos efla adcnitten-
dos , vei finita raatri-
tione , quii femper 
dtirac affeaío , & 
amicitia intriafecx, 
& cordia'is. ' c m 
L.. Siquis alutnnum, 
C. dcNuprijs. 

[si 
L.Vxorem^.Sciamj 
delegatis? 

19$ 

pcrfona , y bienes del Expofito. [ N ] Y ana-
de vna ley civil , [ O ] quede la fuerte que la 
miídre puede nombrar tutor a fu hijo, que le 
(acede en la herencia,del mifmo modu lo pue
de nombrar qualquiera eílraño á lu alumno 
menor, á quien dexa fus bienes. 

8 E l quinto efeíloes,que los que 
crian los Expoíitos no fon teftigos idóneos en 
las cauías de fus alumnos, no folo mientras du
ra la educación, como dieron á entender algu
nos Do£l:ores,:[PJ fínotambien defpuesdc 
ella,comodefieüdeSaliceco-, [ Q / J porque 
fiempre dura en los alimentantes vna afecció, 
yamillad intima, y verdadera. N i los alum
nos fon teftigos competentes en las caufas de 
fus nutricios, por la mifma razón, y porque fe 
reputan de la miími familia; [R] y porque 
tal vez íe juzgan por masque parientes cerca
nos-, [Sj porloquales igualla razonqueen 
ambas partes milita. 

9 E l fexto efecto es, que al menor 
de veinte años, á quien por Derecho Civil ef-
ta prohibido dar Ubertad áfuscfclavos, fe le 
iConcede ¡a pueda dar á la nutricia, que lo ha 
criado, ya el ayo j que le ha inftrmdoen bue
na cducacion>}aífi como la puede dar á fus pa
dres, hijos, y hermanos-, [T] porque fiem
pre debe corrcfponder á el beneficio de la 
educación. 

JO Ultimamente , aunque los ali
mentantes, y alimentados no fean herederos 
forgofos reciprocamente , por razón de los 
alimentos, y pueden difponer de fus bienes 

Ubrc-
L . Simincnycurns. 

fcquét.ff de manum. 
vindidi §. Eademie-
ge, $ Juño autem.Inft.quimanum,noiilicet. 
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libremente, [ V ] no fe les prohibe fsmej^n-
te inftitucion y fegun vn texto C i v i l , ( X ) 
pueden los alumnos obten-eííoslegados de fus 
alimentantes , aunque fe ínftituyanen teíia-
mento menos folemne , o imperfcíto' y lo 
oiifmo Tienten algunos Dbí tores ere orden á 
toda la herencia y ( Y ) aunque dizc lo con
trario Carranca;: ( Z ) porque eíío procede 
efpecialmente entre el alimentante,y el ali-
mentado,porla efpecial dileecion , y amor re
ciproco, que en ellos fe confidera. [ 

i r Que fucedan abínteííato á los: 
Expofitos el Hofpitaíyácuyasexpenfas fe han 
criado, y fe excluya de la fucceílion el Fifco, 
es doctrina de muchos Doétores-, [ B ] y lo-
mifmo fe debe dezir re (pedo de qualquiera 
perfona particular, que á fus expenfas man-
tiene los Expofitos | por militar las razones 
miímas , como ío confidera Pérez de Laraá 
favor de los alimentantes. [ C j 

12- Niobñalacont radic ion deCar-
ranga?, [ D] porque el texto, en que fe funda5 
íolo intentadefvanecer laduda^ue pudiera 
aver, de que fe huvieran de reputar por here
deros forgofos de los Expofitos los que los 
crian íoriginandofe efira dudade la grande fi> 
militud,que tienen los alimenfantes con los 
padres naturales, y á eílo folo fe extiende füs 
decifion r mas no excluye \ que fe les pueda 
diferir la herencia abintcíkto-, pues foio de-
tennina,que en futefiamento puedan los Ex-
pofitosdilponer libremente de fus biencs,quc 
es cafo muy diverfo de el prefente. 

13 De los efedos referidos fe reco-
»Mtíonf«3:: noce, 

Legt Natiuoiibas, 
C 'Commun. de íuc-
cef l ' .vb iDD.c .Tráí -
mi{T-X3& ibiPanorm. 
qui filij fint legitimi, 

L.IIT teftamento 18. 
íFdef ide ic . i ibert1& 
íbi GloíT. Tiraqucll. 
inl Si vnquam, verb. 
Suícepericfiliosjn 53, 

Cuiadus y & Goto-
fred.in l. r. cap. Qaae 
res pignori oblig, 
poffunt. 

Carranza , cap. 4. d« 
Partu ExpofitOjn^o. 

m 
GIoíT, india, leg í n 
te í lamento . 

^. m 
Farinac.Fragrri;.crim. 
p.i»litcer F,nu 134.* 
Grcgor. LopeT,,! 4, 
verb Echandolosjtic. 
a», p'. 4.. Peí CÍ de La-
r3Jcir.4,.libr.4.0rdi-
nam. pag.162. 

m 
Pcrexde Lara,lib.r; 
de Annivc-rl". cap.2,1. 
num.76, 

(Dj 
Carranza,d. mi.40» 

[3] 



6 0 4 Frattica Economka 

ñ\ ?£.'il;2,:,í 

noce jC.it-aunque el genero de pote(bd,qué 
tienen los alimenwncis en los Expolíeos íus 
alumnos, no es dominativa, como la de los 
padrea verdaderos, tiene con ella mucha finii-
litud ,y fe reputa por caufa fuficience para la 
mutua correIpondencia. 

C A P I T U L O X X L 

Pe U gratitud y y edrref̂ ndencia^ que deben 
los Expofitos a fus alimen-

A 

Mntus. 

Beneficio de canta magnitud,co
mo la nutrición , y enfeñanga de 

ios Expolíeos ,_cprrcrponde en cftos empeño 
de mucha grancud. Lo primero, porque filas 
períbnas, que reciben los ExpofitoSjlos adop
tan por hijos , ó los tratan como fi en la reali
dad lo fueran, es muy ju0o,quclos alumnos 
corr-cfpondan como tales hijos, y los veneren 
como fi fueran yerdaderos padres. V aun en 
algún modo debe fer mayoría gratitud en los 
alumnos refpcfto de los nutricios, que en los 
hijos naturales rcfpcíto de fus padres verda
deros s porque eftos obran de juñicia, y aque-
Hos por mera liberalidad, y mifericordiay 
roas corrcípondcncia fe debe álos beneficios 
voluntarios>que á los precifos. 

2 Lo fegundo, porque fi los Expo* 
Utos reciben de íus nutricios el alimento en 
aquella edad, que mas lo necesitan, y roas im-
poflibil iudos íe hallan de folicirarlo, fe deben 
juzgar por obligados en la edad crecida, y 

quando 



de E x f ojitos, o9<¡ 

quando tienen bienes de fortuna, a luílentar 
las períonas, que los alimentan, fi fe hallan 
neGeíTitados ; porque es obligación natural, 
que llaman los juriltas antidota!, [ A ] clha-
zerb iená los que fueron bienhechores, y fer 
agradecidos á los beneficios que recibieron-, 
porlo quales cierto, que deben fatisfaccr las 
expenfas con los alimentos. 

3 L o rercero, porque de la mifma 
fuerte que las pcrfonas,qu£ movidas de pie
dad , y por el amor divino mantienen los Ex-
poiitos,no tienen derecho á repetir las expen
fas, que con ellos hazen , fegun la ley Reali 
[ B ] de la mifma forma los Expofitos no tie
nen acción para pedirles los íalarios,por ¡as 
obras que huvieren hecho en fu obfequio, por 
fer retribución debida á el beneficio que reci
bieron i y quien paga lo que debe,no tiene 
derecho para repetir loquehazeen beneficio 
de aquel á quien es deudor. [ C ] 

4, Niobftael dezir,quelasobrasde 
los niños fon aprcciablesdeldeque han cum
plido los años de la infancia-, y en materia de 
Expofitos, á quienes intentan repetir fus pa
dres naturalcs,Ios reputa la ley del Fuero [ D ] 
por dignas de cempeníacion defde la edad de 
diez años. De donde infieren algunos Dodo-
resj [ E ] que deíde eíla edad deben compen-
farlc las obras de los muchachosiy en materia 

falarios,que fe deben pagar defde que fe 
cumplen los años de la pubertad, que es á los 
catorzc en los varones, venias raugeres á los 
oozc. [F] 

f Y añaden los Dodores , que aun
que 

(A; 
L.Sed fi l egc ,§ .Con-
faluit, fF.de pe tit.hx-
red. íeg. Si n o n í o r -
tem5§. L i bertas, fF dc 
condic Sf demoní lr . 

L . ^ . t i t . ^ . p . j . 

CC] 
Exdid.leg.Sedfile-
gc,6cdia Icg.Sinon 
fortem, Muño2ide 
filcobarideRatioci-
nijsjcap.aa.numaé. 
&17. 

L.a.tit.aa lib.4 For. 
[£] 

Didac.FcreZjiiiLi. 
tit.2 lib.i Ordinatn. 
col 62. Emman. R o 
drigue! , in Summ. 
2. p. cap. 48. con-. 
ciufS. 

( F ) 
C e n e d . i . p . d c c i í i í a 
num.5. 
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Rebuffg oil.i.nu £, 
de FamuU Talar. 
tom.2. 

m 
Lu dov. López, jin luo 
inttruót. «egotiac. 
cap.25.ikin!lructor. 
confcienrise, 2.p.c-8, 
Navarr. iri Manual. 
cap.17.num.i88.Pe-
trus Navarr. de Ref-
tit.totn.2 i1b.3 cap.i. 
num.403. 

( I ) 
Ludov.Lop ybifupr. 
Flores de ¡Medina, 
Variar quaeí]:, libr.2. 

é p ó Fracfka Económica 

que no fe aya convenido el falario, fi la perfo» 
i U j que recibe el muchacho, avia de tener otra 
criado con cllipcndio para el exercicicen que 
lo ocupaajfe releva ¿ee^cgaf to , le debe ía-
ttsfaccr«n'jufticia laafliftcnciai [G] y en el 
fuero de la conciencia, fegun dodtrinas de al* 
gunosDodores. ^H] 

.6 Y es la razon, porque los criados, 
aunque no pa&enel falario, fiempreefperan 
á c las perfonas áquienes firven juila remune
ración de íu aíriftencia, y de efto hazen tacita 
convención 5por fer erta lacaufa final por que 
íe mueven | íervir j y fi los feñores no les pa
gan, y queda fruftrada la efperanga , -que en 
ellos ;tenian los criados j juicamente podrán 
eftos pedir fusíalarioSjy losfeñores en con-
.ciencia,y juíticia tendrán obligación á fatif-
faoerles íu trabajo , íegun el común eftilodei 
país j como lo refuelven lo^ Doftores. [IJ 

7 pe doníie parece colegiríe, .que á 
losExpofitos fe les debe pagar íaiario-, pues 
fus obras fon eftimables á lo menos defde la 
edad de jos diez años, y efpecialmentequan-
do íe reciben por eriados,yno tienen efpe-
rangade fucederen algunos bienes de fus ali
mentantes^ como la tienen ios adoptivos. 

8 No obftante ¡o referido, fe debe 
dezir, que á los Expo/itos no fe les debe pagar 
falario, ni Jiazer corapenfacion de íus obras 
con los alimentos que huvieren recebido,ni 
pueden pedir eftipendio alguno,aunque los 
nutricios fe ayan íervido de ellosdeípuesde 
lósanos déla pubertad. Lo primero, porque 
guando fe reciben los Expofuos,no es en edad 

http://cap.17.num.i88.Pe-
http://tit.totn.2
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antipara que puedan fervir, niel Tacarlos del 
H.jfpita! es con el ña principal de aprove-
ciwfedc rusobras5rino íolo por exercirar la 
piedad con ellos; y porefla caufa no fe paila 
en laseícriturasel que fe les aya de dar falano. 

9 Lo fegundo 5 porque en eftos tér
minos los nlimencantes no quedan obligados, 
tii en conciencia, ni en JuÜicia áeftipendio al
guno; ( K ) porque es viíto hazer rcmiílioa 
del que pudieran adquirir deípuesdelosaños 
de la pubertad. ( L ) 

10 Lo tercero, porque las perfonas 
que reciben los Expofitos, no folofeobligan 
a alimentarlos, fino también á darles educa
ción ,inftruirlos en las primeras letras , e im
ponerlos en arte, ó exercicio, conque puedan 
valerfe por fu indultriaiy fe ofrecen poríus 
padres, y tutores á todo aquello á que fe obli
gan; (M) y efte vinculo no permite aya com-
penfacion de lasobrasde fus alumnos;puesíi 
es mayor la deuda contraída por Ja educación, 
que la qu e fe contrae por la generación, como 
dixo Ariftotelesj ( N j y á los padres natura
les no fe les puede pedir íalanos, ni á los nutri
cios fe les podrán pedir. 

11 Y fegun Flores de Mena, ( O ) 
en Eípañanoaycortumbrcdedar (alarioá los 
«^chachos que fe reciben por pajes, y los 
Maeftros de algún arte, que reciben criados 
para cnfcñarleslü oficio, y juntamentefervir-
fe de ellos, no les dan falariob-, antes fi cumplí-
doekiempo paitado, fe les da á losMacltros 
alguna porción por ladoadna. 

J2 De todo lo qual fe infiere,que 
Y y iaí 

r , W Ludovic Lop.vbi • 
luprá. 

iU) 
Mata td.de Probad 

1. p, concluí. 554»' 
Menoch.de Arbitrar. 
lib.a.caíuSS.ánu.yj. 

(M) 
Facittext. inl.i6.tit.' 
ló.p.ó.tcxunl.Cutn 
plures i^.^Cumtu-
torjfF.de adminiftrat-
tutor. Baezajdc De
cima tutorif , cap.a^ 
Hura. 87. 

fN) 
Arifi:. Plus deberé 

nos his, k quibusin-
ftituri fumus, quam k 
q u i b u s progenitíj -
qu6d á parentibus 
tautum accepitnuŝ  
vt vrvamus, ab infti-
tuentibus , vt bend 
vivamus. 

ro) 
Flores de Mcnavbí 

fupr. quíeft, a. S.at 
nutn.c?. 

http://td.de
http://Menoch.de


tes 

MunoT. cié Eícobar, 
de Ratio:iniijs,di£t. 
cap22.nu.tt- Lsra, 
de Alirocnt-s , | . Si 
macer, num 3 i . 

r.qj 
Flores vbi fupr.n .xa, 
6c 13, Rcbellus, de 
Obligat.inft. p.2 lib., 
34qu«f;.i3.nuEn.2. 
Molina , de Juftit. 
tra¿t.,2.difputat.5o6. 
nu.6.Azorjp.3,lib.8,. 
cap. 13, de Locato, 

•3-

6cfi 

lasdoílrinas alegadas en la inft^ncia, no tie
nen lugar en los ^xpofitos que fe reciben,6 
en adopción, 6 para iWvirfe de ellos, ni pue-
de ohftar la ley del Fuero, porque es cafaef-
pccial ea el que procede-,7 fi fe admite rom-
penfacion de lasobrasdet Expofno dcOie los 
diez años ,es en odio , y rerpcíflro del padre 
queloexpuib,y fe olvidódefu fortum, z'P) 
no refpeítodel hijo , que no tuvo culpa en fu 
expoficion. 

15 Los Doftorcs,que defienden fe 
deben falarios á loscr iados ,aunque no fepa-
ften , hablan en términos muy diverfos de 
íiueftro cafo-,, por que no fuponen beneficios 
antecedentes, que deban gratificarfe con la af-
fiftencia^y ohfcquio. De donde refultajquc 
losoutricios de Expofitos, folo quedan obli
gados á cumplir con el tenorde laobligacion 
<jue hazenquando los reciben, dándoles bue
na enfeñanga» inftruyendoloscn artecompe-
tente, y losdemáspa¿l:os-,y fi nocumplcncofi 
ellos , eftarán, obligadosen conciencia árefti-
tuir los daños que fe üguicren, y fe les podra 
apremiaren juíticiaalas tales perfonas, 6 á fus 
herederos j á que den todo lo ncceíTario para 
la educación dé los Expofitos, que reciben á 
fu ciiidado > y para todos los demás efeítos pa-
¿lados. ( ) 

144. Para que los Adminifiradorcs 
de Expofitos procedan con debido acierto en 
felicitarles lasconvcnicnciasjdebcn obrar con 
diferecionv pues de elegirles minifterio pro
porcionado á fu genio pende fu confervacion-
Fara loqua lhaa de obfervar los genios de los 
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Expoíítos, de cuyos progreffosencl curfodc 
fu vida din claros indicios las luzesde la ni
ñez i y aun con mayor propriedad en los pri
meros años, donde como la infancia no ha co
nocido la malicia,no íabeafeitar diíTimulos, 
y fácilmente manifieftan las inclinaciones en 
losfignos deroonftrativos de fus niñerías. 

15- Si reconocen en alguno,que oye 
fus alabanzas rifueño, íerena la frente, y fefte-
jados los ojos j quando por el contrario fe reti
ra avergonzado en las ofenfas, y oprobrios, lo 
deben cahtícar de generofo, y altivo animo. 
Los que fe manifcltaren con firmeza de rof-
tro, un horror á las fombras, ni íulto en los 
fobrefaltos, fe deben reputar por animólos r y 
esforzados. El que permanece en fus enojost 
y no modera las lagrimas, fino adquiere fatif-
facion del agravio, es vengativo. Quando al
guno fe irrita por leves motivos, mira airádo9 
pone fobrecejo-, y manifiefta amenazas, fe juz
ga colérico, bl que es fácil en la rifa, cariñofo, 
y afe£hvo s íe confidera benigno. 

16 El que fe retira aborreciendo la 
compañía s y apeteciendo la foledad, no fácil 
paraelgufto, diípuefto para el llanto, y de or
dinario triílc j es melancólico. Si alguno eleva 
las cejas, dilata los ojos, y expreífo regozijos, 
dá léñales de alegría. Y de ellos, o feou jantes 
indicios,fegun lascircunftancias,pueden re
conocerle los genios, c inclinaciones de los 
infantes j pues aunque eftos juiziosfon muy 
falibles, y con la edad fuelen mudarfe las ope
raciones, adquiriéndole otro cüilo con la ex
periencia i lo ordinario es el que íiemprecor-

Y y at rclponda 
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refponda en lo natural el día de la vida á la ma
ñana de la niñez. 1 

17 Según eílas obfervaciones, pue
de difcurrirfe el exercicio mas proporcionado 
páralos infantes. Los que manificftan valor, 
altivezjgeneroüdad,y futileza, fe hade foli-
citar acomodarlos con perfonas Nobles, Ecle-
fiaílicas, ó Seculares-, porque patrocinados de 
Ja nobleza j darán el fruto de operaciones glo-
riofas en el tiempo oportuno de fu vida-, pues, 
lomanifieílanen las viftofasílores de fu infan
cia,y fon muy aptosparaempleatfe en armas, 
letras, y cortefanas politicas, que eftas.ocupa-
cionesfoapropriasde la gente calificada , y fe 
imprimen con facilidad en corazones altivos. 

.18; Los que manifieñan alegría , 7 
apacibilidad,fcraconveniente aplicarlosáel 
comercio de. la República, con el arrimo de 
mercaderes , y tratantes porque lo alegre, 
apacible , y benigno de los que comercian, 

: :influyeen el aumento de fus bienes , y creces 
de las Repúblicas. Si fe defeubren melancóli
cos, coléricos, y vengativos, ferá bien dedi
carlos á oficios mecánicos, y ferviles, y á la 
labor del campo,donde el trabajo continua 

• divierta fu genio, y rinda fus paíllones s.y en la 
fujecion del cuerpo curen los accidentes del 
animo;,raasfien ellosíolo fedefeubre paíTion 
tnelaneolica,finíeñalesde vengarla,o irrita
ción, fe pueden aplicar á faculcadcs mas no
bles, que piden algún retiro , y muchas vezes 
fon muy proporcionados para las letras > por
que á la melancolia íueleacompañar futileza 
áedifcurfO)que exercitada en el mífmo re"-
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ro, y abñraccion , haze fugetos eminentes. 
19 De efta forma íe puededifcurric 

en los demás, aplicando los genios álosexer-
cicios que piden fus inclinaciones-, y de efta 
fuerte íe logra la conveniencia de los Expofi-
tosjjrel guftode lasperfonasque los reciben 
á fu cuidado-, pues experimentan el logro de 
fu piedad, y juntamente adquieren las Repú
blicas fugetos proporcionados para todos fus 

exercicios, y fe hallan proveidas, y acre
ditadas en losalutnnos,quecon 

tanto defvelo mantie: 
nen. 
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I N D I C E D E C A P I T V L O S . 
P R I M E R A P A R T E . 
Practica Politlca de Expofi-

tos. 

C á p. i .De la coftumbrc an
tigua de exponer los in

fantes, y varios modos,que fe 
obfervarón en fu expoficion, 
p.i . 

Cap.2 .Medios, de que íc va 
lieron las Nacioncs,para impe
dir la expoíicton, y leyes > que 
para ello promuigaronj p.i 2. 

Cap. 3 Délos lugares públi
cos, quedeftinóla Antigüedad 
para afylo de losExpofítos ,y 
ücríficios,que por ellos fe ofre
cían, p.31. 

Cap 4 Principio de los Hof-
pitalesdc Expolitos,y fin de fu 
iníliitucion,p.2 8. 

Cap.f. De muchos Expoíl-
tos,quefueron übresdel mani-
fícfto peligro de fu expoíicion, 
y dcaIgunos,que han fidocele
bres en virtud,yfortuna,p.3(í. 

Cap.ó. Ponderaíc la iropic-
dad de los padres,quc exponen 
áfus hijos, p,8i. 

Cap.7. El olvidar los padres 
fus hijos,y fus nefgos exagera 
íu ixupiedad,p.pi. 

Cap. 8, Negar fe los padres á 
la nutrición de los hijos , es!a 
razón de fu mayor tyranii, 
p.ioo. 

Cap.9. Exponiendo los hU-
jos,fefruftraelfin de la genera^ 
cion,p.iop. 

Cap. 10. El delito de expo
ner los hijos, es can execrable, 
que ni tiene motivo, niadtnitc 
eícufa,p.i2á. 

Cap. 11 .De la malicia moraf, 
que incluye la culpa de expo
ner los hijos, p. 13 f. 

Cap. 12.De las caufas, y re* 
quifitos neceflarios para que 
los padres, que exponen los hi-
jos,fcelcuíen de culpa, p.139. 

Cap.i 3.Delaspcnasefl:ablc-" 
cidas por Derecho contra el de
lito de la expoficion,p. 14.8. 

Cap. 14..Examinafe, fi el de» 
litode exponer los infantesfe 
efeufó decaftigo enalgütiera* 
po entre los Romanos, p. t f f. 

Cap.i f.De lascaufas^ucef" 
cufan las penas del Dtrrcho á 
los que exponen los infantes, y 
fi eítos podrán fer repetidos, 
p.168. 

Cap. 16. De la obligación de 
fatisfacer las expenfas en el cafo 

Y y 4, de 



^repetirlosÉxooGtos,p . i83- , donde los Expo^ 
Cap. 17. De h edad, en que fieos fe educan, gozan el titulo, 

íe han de hallar los infantes, y privilegio de Hofpitales, 
paraqueíe verifiqué laexpofi- p.283. 
cionenordená incurrir las pe- Cap.27. Dificultafe, fi ferá 
nasdelDcrechojp.19^- validü el matrimonio con la 

Cap. 18. De otras dudaSjquc condición de exponer los hi-
puedenofrecerfe erieftamate- jos,quedeélrefultaren,p.2 86. 
im0&msfr Cap.2 8. De las madres, que 

Cap. 19. De la naturaleza, fian la nutrición de los hijos á 
que fe adquiere por la expofi- mugeres cíírañasjy fi efta im-
cion5p.2i4.. piedad es genero de expofi-

Cap.20. Délos efc£tos,que cion,p.29i. 
logran los Expofitosen la natu- Cap.29. Delaculpa5queco-
raleza,que adquieren por la ex- meten las madres, que crian los . 
poficion,y Bautifmo,p.2 22. hijos por mugeres eñrañas,y 

Cap.21. De la naturaleza de lascaufaSjquelaefcufa^p.giz. 
los Expofitos en orden á con Cap.30. Ponderafe la gene-
feguir losoíkios , y beneficios ral obligación , que tienen tor 
priOpriosde los originarios, de dos los Chriñianos de focorre-
que fe excluyen los forafteros» los Expofi ros, p.321. 
P^3P' Cap.31.De iaprelacion,que 

Cap.22. De la legitimidad, deben tenerlos Expofitos en 
queíe prefumcenlos Expofi- ocurrencia de otros necefiita-
105^ 241. dos,p. 341, 
^ Cap.23. Examinafe J filos Cap.32. Fundafclaefpecial 
Expoíitos fon aptos para los fa- obligación, que la Ígleíl3,y fus 
grados Ordenes, p. 2 53. Minífiros tienen de focorrer 

€ap.24. Dificultafe, filos los Expofitos, p^fo. 
Expofitos pueden fer admiti- Cap.33. De lacfpecial obli-
dosenlasReligiones,p.2 59. gacion de losReycs en orden 

Gap^y.Deotrasdudas,que al amparo de los Expofitos, 
fe ofrecen en e í h materia» p-3<>4,. 
P-272- Cap.34,. De la obligación, 

Cap. 2 ó. Examinafe,fi las ca- que tienen las Repúblicas para 
aífiftiC 
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aflíftir los Expofitos, p.gSr. 
Gap,3 f. De la obligación de 

favorecer los Expolíeos en los. 
pueblos, donde no ay Hofpita-
les,p.384. 

Cap.3^. Delaobligacion ef-
pecialjque tiene la perfonajque 
halla v n infante Expofito, 
p.388. 

Cap.37. Délosmedios ,que ' 
puede vfar la piedad para el fo-
corro de los Expoíleos, fin gra
vamen de los pueblos, p.398. 

Cap.38.Pond;erafe la piedad 
de favorecer los Expofitos* 
p.40^. 

Cap.39. De lo muy agrada-
ble,que es á la Mageftad. Supre
ma el beneficio, que fe haze a 
los Expofitos , y los rigores,, 
conque el Señor caíligaelolvi-
do 'de eíla obligacionjp^s 2. 

Cap,4o. De las vtiUdades,, 
que fe íiguen de la coríferva-
cion de los Expofitos, p.430. 

S E G U N D A P A R T E . 
Pra¿Hca EGonoraica de 

Ex pulí tos. 

CA p . i . De lo qüefedebe 
obfervar en la entrada de 

los Expofitos en el Hofpital, 
pag ^ i . • 

Cap.2,pe losGficios,quelas 

nutricias deben exercitar con 
los Expofitosyluego que los re
ciben, p . ^ f i . 

Cap.3. Del modo de eferivir 
fas partidas, quando entran en 
el Hofpital los Expofitos, y ne-
ceflldad de c ñ a diligcncia) 
P 4 f f -

Cap.4 De íaelecció de amas, 
y fus calidades,p.46i . 

Cap, f. Del cuidado, que fe 
hade poner en adminiffrarles 
el Bautifmo á los Expofitos, 
ff.469. 

Cap.íí.Dificultafe,fí fe les ha 
de dar el Bautifmo á los Expo
fitos , aunque tengan cédula, 
que afiegure eílar bautizados, 
P473- • • • 

Cap. / .De lo que fe debe ob
fervar en el Bauti ímo, y recep
ción de los hijos de infieles,que 
libres habitan en tierras de C a -
tholicosjfi fe hallan defampara-
dOs de fus padres,p,48 1. 

Cap.8. De laaínftencia , y 
c u i d a d o , que fe ha d c t e n tfr c o n 
los Expofitos,quc íecrian den-
tmdel Hofpital,p.488. 

Cap.p. Del tiempo propor
cionado para la ablaílacion de 
]ús Expofitos,y cuidado,quc fe 
debe tener con ellos crt aquella 
edad)p.497. 

Cap. 10. Del riefgo, que pa
decen 



deccn los infantes por injuria 
de ¡as amas, en no prevenir ias-
continge licúas del íaeñoDp. 505-. 

Cap. 1 x. Del rieígo d^i fafei-
nio,cnque fuelen peligrarlos 
infantes, p . f 14. 

Cap.12, Deimodo de cono
cer el fafeínio , y fu curación, 

C a p . i | . Del riefgo,que fue
len padecer los infantes en la 
abominable invaíió de las bru-

Cap. 14. De los riefgos cfpe-
cia\es,eno.ue pueden peligrar 
los ExpoÍKos) que fe crian fue
ra del Hofpital, p. 562. 

Cap. 1 5.De(a!gunos medios, 
que pueden vfar los Admiruf-
í radores, pa ra obv-i 3 r I as;r ic í gos 
de los Expofitos, P..582. 

Cap . id . Del modo de acO' 

med ir los Expoí i tos , quando 
fon de edad competeré , p6i6. 

Cap. 17. De la obligación de 
los que fe encargan de los Kx-
pofitosjcn quanto á fus alimen
tos,)? educacion,p.^25, 

iCap.i S.DeJa educacion,que 
han de tener los Expofi íosen 
poder de losMaeftros de efeuc-

Cap. ip- De la obligación de 
lasperfonas,quc cuidan délos 
Expoí i tos , en orden a aplicar
los á algún ex¿rcicio,ycn quan
to ala hcreneia3p.ó83. 

Cap. 20. Del genero de po-
cc0ad3que,adquieren en losEx-
poilcos ias perfonas, que fe en-
cargau de fu cducacionjp.óSp. 

Cap. 21 .De la gratitud,ycor-
reípódencia,4 deben los Expo
íitos á fus alimentantes,p.Ó5?4«. 

Indice de cofas notables. 
A 

Abdicación. 
Eñá prohibido abdicar los 

Iiijos> pag482.nura.4. 
Jtbejas. 

Criaron algunos hombres 
infignes,p.4<j8.nuna.i5'. 

Su hiíloria , y expoficion» 
p.óo.num.j?. 

Abieccion, 
Que fea,p.i fó.nu.i .Núcafc 

permitió entre los Romanos» 
p a g . i ó j . num.14. 

Aceio Nevio. 
Fábula de fu adivinación, p. 24 . 
num.y. 

Adminiftrador. 
Eldc los Hofpitalesde Ex-

pofitos, 



pofitos) qiiando puede implo- Se corrompe, fi no fe traquea, 
rarparael íbeorro de fus necef- p .égf .num .z / . 
í ídadeseUuxiliodel Juez,pag. Aguila. 
529.nuin.T8. Susobligaciones> FavorécelosExpoñcoSjpag. 
p.^^.num.f. N o debe admitir Co.mx.^i. Se expone á los rief-
Expofito efclavo fin voluntad gos por defender fus polluelos, 
de fu d u e ñ o , pag 44,8.nuna.i4. p.Sf.num.cí. Inftruye fus hijos, 
Formajquedeben obfervar en pag.107. num.12. 
eícrivir las er.tradisde los Ex - Alemanes. 
pofitos en ios Hoí pítales, pag. Tenían por execrable laex-
4ff .nu . i . CircuiHÍaneias5que poficiuíijp. 14^0.4. 
en ello deben notar,p.457, n.4. Alexmdr» Magno. 
Son tutores de los Expofitos, Viv iócó los victos, c| adquiria 
p,47o.num.3. Medios,que han de fu Maeftro, p. 674. num.2. 
cíe vfar para la feguridad dé los / Alimentos. 
Expofitos,p.582.num.i. Han Sedehendaf álos hijos,aurí-
de tener provideneiade amas» que fean itegitimos, p. 103 .n.^. 
p. 58f .eum.S.Lashandevifitar Negarlos esdar la muerte, pag, 
coa frequeneia, ^ . ó o ^ . u u m . ^ . 104.^01.7. Se deben refervar 
H a n de obfervar el genio de para los otros hijos en la inííi-
losExpoíi tos para aplicarlosá tucionde Mayorazgos,p. 104. 
©ficios>p.<>5?8.num.i4. nu.8. Aunque los hijos fean in-

Adof cion. gratos á fus padres , no fe íes 
Que ohligaciones indoceen pueden negar los alimentos 

orden á los. Expoíitos adopta- for^oíos 3 ceníeivar la vida, 
íadosjp.^i i . num, 14. Dos efpc- p. 1 o 5.0 om.p. N i fe les pueden 
•desde adopción, y íu diferen- negar, aunque comerán delitos 
cia,p^87.num.9. graviííifnosjp.iof .nuro.10.En 

Aegtfto, algunos eaíbs debe él Fifco dar 
Suexpofícion, p. f3.nu.2 alimentos á los hijos de los de-

Agnacion. linquenres,p.io(S.nu.ii.Q«an-
f ñ Propria fe conferva en los do deben los padres darlos á fus 

varones,y en las hembras lafi- hijos,p.i 78.num.20. Se deben 
aa,p.13. n u r o . í a t i & f a c e r , quando fe recuperan 

•^g^ . ios£xpofxCQS?pag.i83 num.i4 
CJuand^ 
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Oiínndo ccís;. ct.a .t-bíígacion, aplicarles en los accidentes de 
" g l nuíh 2. Lee la palabra la infancia,p49i .nu. i o. Si han 

Éxplnfis. dedexar los alumnos, quando 
Altivez,. les íobreviene el menííruo, 

Se ha de reprimir la de los p . ^ nu-12 - Prcfervativospa-
jovenes,p.6+7 num.)-^. . ra íemejante ocurrencia,p49 5-. 

Alumnos. num.144. Si les falta la ¡€chc,ó fe 
Quales fe entiendan por efte -conocen embarazadas , deben 

r o r a b r e , p a g . i ó i . n u m . i 1. dexar los alumnos, p495.n.if. 
Amas. Si eftán obligadas á los ayunos, 

En la leche introducen fus y abftinenaas, p 49^ rmm.ió . 
coftumbrcsjpag 309. ni¡m.2 f. En queticmpo deben deftetar 
N o deben injuriar los que ex- losinfantes,p497.nu.i. E l cu i -
ponen los iofaoics3p4fo.n. 19, dadojque deben tener con ellos 
La Ama general de ExpoficoSí en el tiempo de fu defteto, 
qualícaíu obligación,pag.^ji . p . foi .num.i i .Hadefcr conti-
u u ai. 2. P u e d c ba u ri zar e n <• a (o n u a í u a íli íl e n c ia, p. 50 3. n u. 14. 
deneccííidad, p4)3 nu.j,. Co- Deben prevenir las cafualida-
mofe hande repartir ¡osExpo- desdel fueño, pag.fof. num.f. 
lites entre lasamasjp^Hf^.nu.^. Quando puede aver culpa en 
Han de tener copia de leche, cite defeuido, y la pena, que le 
P4Ó1 nu. i . Deben tener fani- -corrcfpondejp. 5-07^4. Suc-
dad en clcuerpo5y coüumbres, len íuponerfe vnas amas por 
P463.nu.f. Señalesipordonde otras,p.5-03^11.3. Laculpa,quc 
fe conocen las de mejor cali- cometen en efte cafo, pag.fóf. 
d a d ^ . ^ ó ^ . n u . j . Handeferde num.5. Variosmodos,enque 
buen Imagcycoftumbresapro- pueden defraudar el alimento 
badasjp.^ó^ nu.S.Deben tratar á los infantes^.f^/.nura.p. La 
con cariño lus alumnos, P4ÓÓ. «culpa , que en ello cometen, 
nu.i 3. P e que calidad debe fer p. 569.num.14. Otras irapieda-
el alimento de las amas, P489. des , que íuelen vfar con fus 
num.2 .Como han de alimentar alumnos,p. 5*71 .nu.i 8 X a culpa 
los infantes, p49o.num.ó. Los que en efto fe halla,p,573.n.2 it 
liandeteneraírcados,pag49i. Se deben elegir las amas mas 
num.8. Remedios,quepueden apaciblcs,p.f87.nu.ii. Aman 

fus 
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fusalumnos^.fSp-num.i^ A AVÍS 
A la amaCatholica no fe le per- Su cuidado para con ios po-
mite criar hijo de padres Ju - lluelos,p.633.nu'n.24.. Las ñus 
dios,p.590.nn.i6. Privilegios: generofas nccelTitan de mas 
cle]asamas,p.55?o.num.i7. Se opreffionjp.ó^/,nura,33. 
han de elegir las mas virtuofas, Avejlruz,. 
p.591.au.20 La educación,que Expone íushijos,p.84.. nu.f. 
deben dar áíbáa 'amnossp f p i . M o d o , conque fe fomentan fus 
nuín.2(5. hucbos,p.88.nu.io. lleconoce 

Amor,. delpuesíus hijos,p. 13:4.. nu.i f. 
Eldelospadres para conlos- Fomenta los hueboscon la af-

hijos ha de exceder al de los. Íjftencia,p.ó33.num.^3. 
• brutoSjp.Sd.nu.j-, Eldelospa- J&avache. 

dres antepone la vida de los hi- Su virtud contrael fafeinioj, 
josá la propria,p.8tí. nu.8. Se pag.^46. num.10. 
halla entre los renivj.antes,pag, Bi 
3 21 .nu.2. Eí amor del próxima Bafilifco* 
esde Derecho D i v i n a , p.330. Suqualidad venenofa,p.5'lS. 
nu.I9. Sedebenianifefbrcon. nuni.S.-
obras,p.33o.niim.2o. Hadefcr Büxufms'-
igual enlosproximos,pag.34.2. Sin él no fe veriíica..natural 
num.2. Es grandc el de las amas naeimiento,p.21 S.num.io. í a -
para con fus alumnos, pag.) 89. ' ctu^'e muchos bienes , pagf 2 rp. 
nu 14. E l verdadero de lospa- num,i 2.En orden aíascorascí.^ 
dres fe explica con. e l caftigo, piritua'es , fe atiende mas al 
pag.ó+o.. n'-üm-;4,o. Bautiímov queafnatura!; naci-

' Aftros. miento,p 238: num'.i9. N o fe 
E l modo de fus influxos,pag. debe dilatar el de ios Expon-

527.num.2'4.. tos, p45"3- nu-ó; ^470. num.4. 
Ailmte. Sus excelencias , p^tííp-nura-2-

Adquirió ¡as coílumbreS 'de-' En que tiempo íc ha deadmi-
vna (.')ffá,quelocn6, pag 467. niftratá los infantes,4^.471. 
rium.14. num.f S e l e s h a d e d a r á l o s Ex-

Avaricia: pofuos , aunque tengan cédula 
Es origen de los vicios, pag. de eltar bautizados, 

^7, num.p. N a 



N o fe k sde i í eda r álos parvu-
lÓ!í,hijosde infieles, libres con
tra la voluntad de fus padres, 
p . ^S^num.ó . Limiraíeeftocn 
algunoscaíos,p48 f.nu 7. Pue
den fer bautizados los infantes, 
que expelen los padres infieles, 
p.486. nu.8. Porque en el Bau-
tifaio folerane fe pone fal en la 
boca del que fe bautiza, p . d ^ . 

Bephctrophtuw. 
Que cofa fca,p.283.num.i. 

Beneficios. 
Los Eck fialticos folo fe pro

veen en los naturales en los 
ReynosdeCaíUlla,p .2 3o. n . i . 
Varias condiciones para ve.nfi.--
carfe el derecho de naturaleza 
en orden á confcgiür los Bcnc-
íiciosjP.s^^.nu.ó. Los Expofi-
tos fon capazes de los Benefi
cios propnos de los naturales 
enlos pueblos de fuexpofició, 
yBaucifmo,p.234,.nu.12. Los 
Expoíítps fon aptos para Benc-
fícios,p.272.nura.2. 

Bienes 
Los temporales fon comunes 

por naturalez3,p.328. num. ió . 
Los Ecleíiaílicos fe reducen á 
tresgeneros,p.353nu.7. Parti
ción de los bienes Eclefiafticos, 
p.3f <5.nurn.i2. E n que deben 
gaftarfe,p.3(Si.num.23. Los de 

laRepublica fe han de gafhr en 
vtil idadcomún , p.382, num.5. 
Ay tres generes de bienes, y de 
qualesfe deba dar limoína,pag. 
38<5. num3- Bienes inciertos, 
quales fean,p402 num.12.L0s 
adquiridos por medios iUiB&íb 
jbi. Los bienes de los padres 
fon herencia de los hijos , en 
que no pueden fer perjudica
dos,p.622.num.id. 

Bracmnnes. 
Examinaban fuperfticiofa-

mente las coítumbres futuras 
de los hijos,p.8. num.12. 

Brujas. 
E l modo, conque dañan los 

inf¿ntes,p.f 58.num.i. 
Brutos. 

Tienen gran amor i fus hi-
jos^.S^.num.f. 

C 
Cubillo. 

Es reprchenfiblc el rizarlo, 
pag.dSi.num 21. 

Cabera. 
Sus movimientos deben ice 

o r d c n a d o S í p ^ p . num.fp. 
Cayo Calcula. 

Se alimentó guando infante 
«con fangre humana$y vivió con 
cfte vicio,p4d7. nuro. 14. 

Camila. 
Fue R e y na de los Bolfcos,/ 

cxpofita,p.5o.num.3i. . 

http://num.12.L0s


Caftigo. 
Cede en beneficio delasRe-

publicasjp.^i^. num.70. 
Caufas. 

Como deben tratarfe las de 
los E x p o í k o s ^ . ^ S / . num.CÍ. 

Cen/Uras* 
En algunos caíbs no convie

ne {mpaaerlas, p .^ i 5. num.72, 
Ch'ifÍQ Señor Nmfiro. 

En íu Natividad puede con-" 
fiderarfe Expofito, p .^/ . nu.3. 

acciones deben íer reglas 
de nueftro obrar, p.61 K KU.65. 

Circuncifion* 
Por que fe executaba en el dia 

oélavo,p.472.nu.7. Fue figura 
del Baucifmojp.^z.- num 8, 

Ctveki. 
Su expoficioiu pag.52.num.21. 

Codorniz,, 
AíTiílc mucho tiempo á fus 

hiios)p.ó34.num,25-. 
Coluna L a t l a r í a . 

Fue fitio publico en Roma» 
donde fe exponían los infan
tes^ 2,f.nu.7. Eftaba confagra-
da áJuno , p3g.26. num.5>.. 

Comida. 
Debe vfarfe como medicina^ 

pag.fpí). nnm 30. 
Confiitumnes. 

Que efcdotengan lasque fon ¡ 
contra d Derecho Común , 
pap.265. nutji.iz. J?ara obrar 

con tne l l a s í c requieredifpen-
facionjpag^ójr .nuni. i j . 

Corregidor. 
Ninguno puede (crio en el 

Lugar donde n2ció,p.: 24. n.p. 
Corrección fraterna. 

Quando fe puede omitir, 
pag.ói f. nuai.72. 

Cofiun. bte. 
Puede alterar el derecho pofi ' 

tivo,p.;6o. nuni.2 i . Not iene 
efedoen fugetoincapaz della, 
p.36i.nu.2 2. L a que fe adquie
re en la infancia, fe conferva en 
laancianidad,pag.f5)3;.num.24. 
p .d j i . nu . iS . Es í egundana tu -
ralezajp.djo. nuni.62. 

CUCIHIQ.. 
Su providencia parad logra 

de fus hijos, pag. 144.num.7. 
Cuervo. 

Defconocefus hi|os quando 
pequeños , y pende folode la 
providencia fu nutrición, p.88. 
nu 11. Quando los miraveí l í -
dos los reconoce ,p. 134.DU.1 

Cynofarges. 
Lugar para los Expoíítos en-

trelos Achenienfes, p.21. nu.2» 
Cyra. 

Su expoficion,pag.f^. uura.z/. 

Daño , 

N o impedirlo, es fomentarlo, 
p. 3 3 2 .num.2 5,Dcbc impedirfe 
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en fu principio p yj^mn-ib-, marScñor5p.3^S niim.8. Solo 
j ' D w / i . . Di0ses:Rcy,p .373. n u z i . Se 

Perdió fu hijo Amnon por inu^ííruíocorricndo los íixpo-
diHimuUric iaculpa, pag.038. í icos ,p4Tp.nu.26. Premiólas 
111101.38. parteras de Egypco , porque ie 

Vslfia. temieron, pag.^i^.niim,^. 
Se dexa prender ,qaando vé .Dr/Jmuío. 

preíüsíushi jos.pap.yj .num.ó. Ningunofe hadetenercon 
Dcmoní®. los infantes, alguno con los jo-

C o m o puede ofender los venes,y mayor con los mayo-
horabreS3p.520. iiu. 11.̂ .5-43. res,p.ó47. nu.5'5. De ordinario 
num^. Solo el auxilio de Dios íjañofü,pag 66j.v\um.6. 
vale contraíüaüucia,pag.5'42. • Diffenfzcion. 
nu.7. En que forma v u ^ n ias Qual fea fu efc£to, pag.270. 
medicinas naturales contra íu iiu,2 i.Qaecofa fea,p.2 7o n.22. 
infeftacioG: p 5-43 aum.10. Üc Do&rin*. 
vale de coüs iagradas para pro- f j i de fer con lentitud, p.679. 
fanarUs3p.)49-llUin 23- nu 14 Y con pcrfeccion,p.68o. 

Derecha n u m . i / . 
E l Carsontco, 5 y C i v i l fe Donación. 

coadjtibaaen iasdUpoliciones, Quando fea nula la quehazen 
pag.i j o . num,^ lospadrcs,pag 023.num.i8. 

Diezmos. 

Los del ganado fe pagan en £ 
el Lugar, dunde ei dueño vive, Edcfitjlicos. 
pag.221, num.16. Deben íocorrer los Expofí-

Dígmdades . t o s ^ ^ f i . n u m . i . Handedar 
N o hazen digaosrfino que b u e n e x c m p l ü , p . 353 num.f. 

mueftranlosdcmcri tws,p. í7p. Deben inquirir las necefíida-
num.34. des para remediarlas, ibi . Eftán 

gf#p . . obligados de jaüicia á dar li-
Se manifieíta como nutricio mofna^^ff .uum.io. Quales 

de los infantes, p.89. num.12, puedan teitar,pag.3^8. nu.18. 
Es tutor de huerUn ^ , p 'g.90. Ue que bienes duben dar litnof-
RU.i 3. íioloá Dios le acue üa- na, pag,362. nuíii.24. 
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TJfUMion. ru .7 .p . i47 .nu . i i . p.i8^.nu,t> 
Es de Derecho Natural, p. TOO. Qyando ceíla eíla obügaeion, 
«u.2. De Derecho DivinOjpag. p . iS^ .nu . i . En c]uc cafo deben 
107. nu.13. Pertenece á padre, fatisfacerlas los nrufmos Expo-
y niadrejp.ioS.nu.i^ Quai de- íitos,p.i Sf.nu.^. N o fe deben 
ba fer la de los infantes, p. 5-92. fatbfacer al ladrón j pero l i al 
n u i i . p 625-.11111114. Hade co- poíleedor de mala f e , ibi: 
mécar defde los primeros años, Qnandofe puedan pedir, aun-
p.(j3o.nuni.i7.Hade ferconti- que nofeproteften, p.iSó.n.f . 
iiua,p.632.nu.2o. Suave3p.(338. Quales fe deban fatisfacer, pag. 
nu.3 f.Mezclada con rigorjpag. i88.nu.8. Quando deban íatif-
643 nu.46. Cólen t i tud ,p .¿44 . facerleá losHofpitalcs,p i p i . 
num.47. Su fin escomponerlas nu.14. Puedenrecompenfarfs 
acciones internasjp.^f.nu. f 1. con el trabajo de los Expofitos, 

Epulón. p . i 88.nu.io.El que expone vn 
Porque fe le negó vna gota infante, que halló expuefto, no 

de agua, pag417. num.22. debe fatisfacer las expenfas, 
Efcándalo . pag.gc^.nu.i 1 Lee Alimentos. 

Quando le ocaíiona, p.605). Expcficton , y Expofitos. 
num.58. Escoftumbre antigua exponer 

EfcuUpto. 1 os i n fa n te s, p. 2. n u. 4. L o m i f-
Suexpoficion,p.48.num.i7. moes Expofitos,que hallados 

E j i t r ü U a d . entierra,p.3.iiuoi.4 Laexpofi-
Se ocafiona por el vfo defor- cion es general en todas las 

denado del matrisnonio,p. 317. Nacioncsvp.g.num.f. Comofc 
num.13. introduxo entre los Romanos, 

Bfludio. pag.4.nu.6. Executabafe enlas 
H a de fer con moderación, lóledadesjpag j . n u . i o . E n los 

pag.óSo. num. ió . Rios,p.8 nu 11. C o n prendas 
Excmplo. ricas,y monedas,pag.i2.nu.i7. 

E s m u y p o d c r o í o , p . 6 2 d . n u . 8 . p ^ S . n u . f . Exponer fe reputa 
Expenfas. por dar ia muerte, p.14. num 4. 

Quando deben los padres fatif- pag.c^.nu.S. Los Expofitos íc 
facer las que fe cauíaron en los podian tener antiguamente 
htjos,que cxpufieronjpag.np. por efclavos,p.i7.nu.í?. p.(Si7. 

Z z nu.3. 



n u ^ . Modo de recogerlos}pag." haga licítala expoficion)p.i7^ 
iS .num. i i .Sedecre tó fu i ibe r - nu. io. N o es bañante el empa-
tad3p,i9.nu.i 2. p .ó i / . nu .g .Se cho,p.i 8 i.nu.2f.Es difícil pro-
exponían en finos públicos, bar la entidad del hijo , que fe 
p z í . n u . i . Expofiros celebres, expufo,p.T79.nu.2 2. Siaycau-
tía;g.3¿ nu . i . Laexpoficiones fas,que releven de las penas en 
efedodela injufticia , pag.82. la expoficion de los efclavos, 
num.2. Qaandoay motivovr- pag.i82.nu.26. Qualeslaedad 
crente.es prudencia, p.82.nu,g. propriadelaexpolicioi^p.i95". 
Se figura en el Avcftruz,p.83. nu . i .S ie l Expofito,que erahi-
nu4. En Derecho fe llaman los jo natural, fe legitima por fub-
Expofitoslanguinolentos,pag. fequente matrimonio de fus 
5>4.nu 4 p.i 26.nu.2.Lacxpofi- padrcs,y quedó baxo de la pa
ción es contra la razón natural, tria pote íhdjp .199.num.i .Dc-
p.p/.nu.S. Esculpa mortal fin ben los Expoíitosalimentar fus 
caulavrgcnte,p.i ^ f . n u . i . Se padres neeeífitados, fi vienen 
oponeá varias virtudes, y con- en conocimiento de ellos, pag. 
tiene muchas malicias , p . igó . 20f.nu.16. Suceden en fusbic-
nu.3.Cauras,quehazenlicitah ncs,p.207.nu.25. E l Expofito, 
CKpoficion,p.ig9.nu.i. N o fe quéda la muerte á fu padre, co
ba de diferir , quando es lañe- mece parricidio, p.212. nu.33. 
ccfildad vrgente,p.i4i.num.4. De que Lugar fe juzguen natu-
M o d o conque fe ha de hazer, rales,p.218. nu.i 2. ^Son aptos" 
p.i^z.nu.f.Penas del Derecho por razón de naturaleza para 
contra l a expoficion in ju íb , oficios,y Beneficios, pag.234. 
p i48.nu.2.Dos géneros de ex- num.12. Donde fe piden otros 
poficion,p.i46.nu.2. Qualfe requiíitos , deben probarlos, 
permitió entre los Romanos, p.239.nu.23.Si fe prelumenle-
p.i57.num.5'. Penas antiguas gitin!os,p.24i .nu.i . Son aptos 
contraía expoficion,pag. 161. para l o s Sagrados Ordenes, 
lUirn.i4.Caofas,que eículanlas p . 2 ^ n u 4. Pueden íeradmiti-
pcnas,p ió$.r)u.i . Qt jc íedebe dos en las Religlones,pag.26í>. 
hazer, fegun Derecho, quando nu. 14. Son capazes de Bcncfi-
fchaiiavn Expofiro , pag. 169. cios,p.2 72.nu.2. Silofcanpara 
1111.3.Qjalneceflidad,ó ricígo ..otrasDignidades,p 273. nu.4. 

Fara 
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Para los Iionores del Carito Of- bautizados, p 4 ;^num. ^. N o 
j6ciojp.280.nu.T9. Sifcpreru ' goza !os Privilegios de Expofi-
men NobIes,p.282. nu.24,. N o to el que tiene padres conoci-
fon capaces de las Ordenes M i - dos^.^S/ .nu. i i . E l rieígo,quc 
Iic;jres,p.2 82. nu.2f. E n todas padecen en la {upoficion de . 
iasNiciontrsfe tiene gran cui- amaSjp.fd^.num.^.QuandoIes-
dado de los Expolitos , p.333. defraudan el alimento ^.567. 
mi.27. Son preferidos á los de- num.p. En las injurias de las 
mas pobres,p3.j4.nu.6.Son los amasjpag.f/i .nu.i 8. Modo de 
mas ncccñitados.p. ^ ^ . n u m . / . acomodar los Expoíitosjp.616-
S^n ios mas immediatos á l a l i ' nu . i . Como puedan adoptarfe, 
snofnajp^-i,/. nu.i 3. Juzgan fe p,618.110.4,Se han de entregar 
htjosdei Pueblo, ibi-.Reputan- con paitos, que confien d e i n í -
fepor los mas juftos,pag.348. ' frumento publico,p.di8.nu.f. 
nu.14. Deben mantenerlos las Las obligaciones de los que fe 
Republicas,p.383^11.3. Cede cncargandeellos^p.^ip. nu.6. 
e í íocn íuvcil idad,p.383.nu,4. pag.623. nu . i . Deben curarles 
A quien pertenece fu cuidado, las enfermedades, p . í 24.. nu,2. 
donde no ayHoípitales5p.384. Lacducaciójqucles deben dar, 
nu. i .Sie lque halla vn Expol i - p.62f nu.4. Deben enfeñarks 
to , puede exponerlo íegunda ias primeras letras, y algún ofi-
vcz,pag.394 nu.i Si el que fe ciOjpag.óSf. inira.3. Quien los 
encargó de vn Expofito debe adopta debe ia te iWas here-
proieguir fu nutrició, pag,3.96. deros, p.68(5.nu.ó. Qiie potef-
n . n . Vanos medios para man- tad adquiera íobre ellos, p,68p. 
tener los Expoí i tos , pag^pS. r.u.i. Quien lesfucedaabinteí-
num.i . E l favorecerlos es tan tato,p.693,nu.ii.p.2i2.nu.32J 
agradable á Dios,como ahorre- L a gratitud, que deben los E x -
cibieci ofendcrlos.p 42 2.nu.i. pcfitosá quien loshaalimenta-
Vtilidades, que fe liguen de fu do,p.(íí?4.nu,i. N o pueden pe-
confervacion,p.43o.num.i.Lo dir falanos , pag.dpf. nura.5. 
que fe hadeobíervar con ellos Se ha de proporcionar el 
quando entran en el Hoípital, exercicio á fu genio, pag.ópS^ 
p.46i.nu.2.Sc hande bautizar, num. 14. 
aunque tengan cédulas de eílai: 

Zza Tafo 
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I? E l de la generación} es tener v i l 
Fafcmio. femejantc,pag. 11 o. nuin.3. 

Suethimolo^a^p.f i f .nu. i . - Fuego. 
Susefpecks, p . f 1 f .num^. De E l viento fuave lo fomenta; 
¿ondeproceda el natural,pag. el r e d ó l o defvaneccpag.ó^S. 
51 f .nu.4 Como fe caufe el día- n u m . ^ . N o repara lo que def-
holico,p.y 16.nu.6. E l vulgar es truye3pag.í>53.num.(S5>. 
íuperfticioíbjpag. 51 / .nu . / .No 
puede caufarfe por la embidia, 
i iodio,p.f 19.nu.10. Obferva-
ciones , y remedios vulgares, 
inútiles,y fuperfticioíbsjp.f 20. 
num.12. E l fafeinio natural fe 
fupone en la Sagrada Efcritura, 
p . ^ . n . i ó . Suscfe£los,p.5'2 4. 
num. 18.Diferencia entre el na-
tural,y diaboUco5p.531. nu.33. 
C o m o fe caufa el diabólico, 
p. 5 -38^48 . Señales del fafei-
niojp.fgp.nu.i. Si el diabólico 

Se paga fu eftipendio en la feli-
grefia del defunto, p.2 21. n. 1^ 

Generación humana. 
Qual fea fu fin principaljpag. 

442. num.2. 
Goff//'¿íBoviOiím./ 

Suexpoficion, pag.53.num.23. 
Golondrinas. 

C o n la celidonia dan viíla 
áfushi]os,pag 630. num. 17. 

Gula. y. JÜOÍP 
pueda curarfe, pag. f 41.num.<í. Susdañüs, pag.óf 7.num.75'. 
Remediosefpirituales, p . ^ r 
nu.8. Medicinasnaturalesjpag. 
544. num. 11. Prefervativos, 
pag.546. nu . i^ . Remediosde 
viejas fuperfticiofos, pag.448. 
iium.21. Los fafeinadores con 
pa í lo diabólico, fus penaSjpag. 
j57.num.40. 

Fe- chrijiiana. 
Cauía t ípirkual parentefeo, 

pag.527, num.14. íiiianúi 

Todas las criaturas tienen algu
no ca fu obrarj pag. iof).num. i . 

H 
Hembras. 

E n las primogénitas fecon-
ferva agmciua h t t j , p, 1 3.nu.2. 
Es molelia íu educauon, p.14. 
num.3.Lee Mugeres. 

H é renda. 
N o es tan ngorofa la délos 

Iv.josálos padres , comolade 
los padres á los hijos, pa^, 120. 
nua>.20.pag,211 .nU ^ j . Quien 
fucede en ia de los Expoííros, 
que mueren ab in t t íh to , p.ó,93. 
nuiiv.JJ.pag 2f2,nuin 32. 

fíer* 
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Hermandades, 
C o n el Iníl i tuto deE^pofi -

to^pag 398. num.i . 
Hermofura. 

Tiene alguna ojeriza con el 
r¿catOjp-ig,57 i.num.18. 

Herodes. 
Su caftigo por la crueldad, 

que vfó con los inocentes > pag, 
427. num.8. 

Higuera, Romud. 
Qual fuefle,pag.2 2. nam.3. 

HljQS. 

Modo fuperíticiofo, conque 
fe examinaban los legicimos, 
pag S.nu.i 1. N o fe fiaba de los 
PaÜores fu educación, pag 18. 
num.io. Soncomo alma de los 
padrcs,pag. 11 o.num 4 . En que 
efedos figuen la condición dsl 
padre,p.i 18.nu.17. Quandola 
de la madrc,p. 12 2.num.24..De
ben correípondencia á los pa-
dres,p.i32.nura.i2. Ladiftrac-
cionde los hijos fe atribuye al 
defeuidode los padres,p. 134. 
nu.14. Si pueden contraer ma
trimonio fi n coníentimiento 
delpadre;p.i5-3.nu.8. Quando 
pueden poner pleyco á luspa-
dresjpag.ifj.num.p. N o fe re
putan naturales del Pueblo, 
donde nacicronjfi en él eftaban 
fuspadresdepaííb,p.2 2o. n.14. 
pag.23(3. num. 16. i i l dc í l code 

multiplicarlos no baíla para ef-
cufarfe de fu nutrición á los pc-
chosjpag.317.nu.12. N o c o n -
fifteel honor dé las familiasen 
los muchos hijos , fino en fu 
bondad5p,318.nu.i4. Mas na
cen para las patrias5que para fus 
padres,pag,38i.num.2.Suedu-
€acionJpag.592,num.21 .p.()2 f, 
num.4. Suceílode vn hijojque 
libró á fu madre del Purgato-
no,pag.6o2.num.42. 

Hombre. 
Nacedefarmado,p.pi5. nu.7. 

Deben aíüílirfe vnos á otros» 
pag.322. num.3. 

Honra, 
E l darla á otro arguye gran

deza,pag.612. nura.df. 
Horoapofco ave. 

Burla los cagadores para guar
dar fus hijos, pag.8 num.¿ . 

Hofpiíalesde Expofítos* 
Su principio,pag.29. num.2.' 

Gozan los Privilegios, que los 
demás,p.3o.nu 3. p.284 nu.2. 
Fundación del de Roma, p.30. 
nu,4. Susconveniencias,p.33. 
nu.8.Quando fe les deben fatií-
facer las expenfas,p. 191 .nu, 14. 
Heredan los Expofitos , que 
mueren fintcftar,p.2i2.nu.32. 
Hallanfe en todas lasNaciones, 
p.334.nuro.29. N o pueden 11a-
marfe cauía de los viciosjp.3 3 8. 

£ 2 3 numjS . 
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num.38.Solo deben admitirlos 
losinfantes3pag.449.num.17. 

Hurto. 
E l de cofas ligeras arguye el 

de nuyores.pag. 573.num.22. 

• ^ / • / ^ . - - v i ; . 
Iglefia. 

Que fe entienda por la voz 
Igklia,p 3fo. nu . i . Si eñá po
bre, debe íocorrerfe de las por
ciones de fus Miniaros , p.35'7. 
nu.14.. MÍdios3que puede vfar 
para el fu (lento de los Expofi-
tos,pag.399.nuín.3. Su confer-
v^acion le es vtil ipag.431.nu.2. 

Jgno?.tncí(t, 
Su prefumpeion , y prueba, 

pag.i72.num.8. 
Ilegitimidad. 

Induce infamia, p.243^11.7. 
S i obña al ingreíTo en las R e l i 
giones, p. 2 ^ . n u 4. Si íc borra 
por la entrada en la Religión, 
p3g.2<>2. num.7. 

hnagm ación. 
N o puede immediatamence 

alterar los humores, p.5"3 f. n,4. 
Puede hazerlo mediando las 
paífiones del animo,pag. 5-36. 
num.42. 

incéfia. 
E l que puede feguirfeenlos 

Expoí i tos , fe atribuye á quien 
los expufo, pag, 137. num. f. 

Inclinación. 
Suele defcubrirfe en el afpe-

do,pag.5?.nura.i3. 
Indios. 

Los Sophitas examinaban 
con íuperílicion fus infantes, 
pag.io.nu.14. Losdela Ame
rica crian los hijos expueüosá 
qualquierfortuna,p.n.nu.i y. 
Los (aerifican áílis idolos5p.33. 
num.8. 

Infantes. 
M o d o fuperüiciofo de exa

minarlos, p4.nu.6. p.8.nu.i2. 
Son fymbolo de la inocencia, 
pag.349.nu.i 5-. En ellos fe ha
lla la mas pcrfcéla alabanza, 
pag.371.nu.i(5. Son apeos para 
jadodrina,p.437.nu.i 3.Qu3n-
d o í e deban deí iet3r ,pag.497. 
num.i . Riefgos de no hazerlo 
en tiempo debido, p.499. nu. f. 
E l peligrojque tienen en el fue-
ño de las madrcs,y amasjp.fof. 
nu.i.Su educacioiijp.592.n.21. 
pag.62 5-.nu.4. Rigor,conque fe 
criaban en Efparta , pag. 641. 
num.42. 

Ingenio. 
Si no fe cultiva 5 fe deteriora, 

pag 636. num.32. 
Inocentes. 

Los que Herodcs degolló, 
llama S. Aguftia Expolíeos, 
pag.iy.num.4. 

JoflS. 
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De donde procedió fu ruina, 
pag.í)34. num.zí), 

Jone. 
Su expoficion5pag47, num.i 

A prendió de Moyfesfabidu-
na,y virtud;pag,683.nun,i.22. 

V i c i o perniciofo, p a g . ^ d . 
riuni.13. Sus daños , pag. 060, 
r;um.S2. PaíTaacdíOj p3g.662. 
Eura.86. Suremedio,pag.()ó^. 
num.87. Qualíeajuáajp.()6f, 
jium,89. 

Jrmeniudis. 
Mandó exponer doze hijos, 

que tuvo en vn parto, pag 77. 
n uní. 54. 

S. JjnbeliReynade Portugal. 
Sus liraoínas á ios Expoíitos, 

pag.380. nucn.32. 
I Jjmael. 

Su cxpoficionjpag.^nura.f. 
pag.39.nup.(5. pag.140.num.2. 

E l llluflr. D . J m n de Pahfox, 
Fue mandado exponer, pag. 

yp. nura.jr<5. 
Judíos . 

Tenian por execrable lacx-
poíicion,p3g.i4.nufli.4. 

Juez,. 
De oficio debe obligar los 

ricos al focorro de las neceííi-
dades extremas, p.32 8.nu.17. 

JujioS. r 
Deben fer preferidos en las 

limornas,pag.349. num. ió . 
L 

L&ccdemomos. 
Examinaban fupsrfriciofa-1 

mente ios h i ^ p a g - p . num.i 2. 
Su Senado cafhgó al R e y Ar« 
chidamo, porque eligi ^ eípofa 
fea,y rica,pag.p.num.i 3. 

Lamias. 
Quales reanlpag.2p2.num.2.1 

LamiJJiOi Rey Longohard». 
FueExporito,p3g.6o.num.3i: 

Leche. 
Es de mejor calidad páralos 

proprios partos, pag. 3015. ngo . 
Infunde mejores proprieda-
desjpag^oS.nu.33. Qoalfcala 
mejar j p.462. nu.3. fen ella fs 
comunican las calidades, y cof-
tumbrcs,p2g.4^8. num. ló.pag, 
f92.num.20. 

Legado. 
E l que fs haze á la ígleíla,n6 

fe entiende á fus Capitulares, 
pag^fi .nu.r . Eldcobraspias 
puede commutar e l Obi ipo , 
pag^PP.num^. 

Leyes. 
Se motivan de los delitos,1 

pag,i2.nu.i . Las promulgadas 
contra la cxpoficion , ib i : Solo 
pueden pedirlo poflible,pag. 
22<>.nu.7. Admiten epiqueya, 

Z z 4 pag. 
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p3g.587.nun.v10. Se figura eti 
ellas!a feverídad, p.642. nu . t f . 
N o fe promúlgan por el juí lo, 
pag .^3 . num.+f. 

Lengua. 
Sus dañosjpag.ífo. num.<>2. 

Suvcilidad,pag.<j5Ó.num73. 
León. 

Brama quando le quitan los 
hijos5p .8 f .nu.<). C o n el brami
do re fu cita los hijos, que nacen 
tnuértos7pag.64,T. nuni.44,. 

Santa Liberata. 
Suexpoficion^pag./^. num.fT» 

Libros. 
Los de adminiflracion fon 

inftrumcntos públicos,p. 4.5-6. 
num.2. 

L i m o f n é , 
General obligación de darla, 

pag.^zi.num.i. Permiteelec-
ciondefugetos,pag.347. nu.f, 
p ^ o . n u . i / . Noacceptacion 
deperfonas^.j^.nu.f . O b l i 
ga también en el modo, p.344. 
nu.(>. Es mas graciofalaqueno 
f e p i d e ^ ^ d n u . i o . Eslogro 
piadoíb,pag407.nu.2,Redime 
lasculpas,p4io.num.9. Es me
nos peligróla la oculta , P 4 1 1 . 
nu. io . Escomo foborno déla 
piedad divina , pag4io . nu.i i¿ 
Aumenta los bienes tempora-
les,p4i 3.nu.14.Laque fe hazc 
á los Expoíltos incluye mis 
piedad, pag42 i . auní.2^. 

U 
Madres, 

Algunas enterraron fus hijos 
vivos)p.i i . nu . ió . Les toca ali
mentar los hijos hafta los tres 
años, p.102. nu4. Tienen mas 
certeza de fus hijos, que los pa-
dres,p.i22.nu.244. Son crueles 
lasque no crian por fi mifmas 
fus hijos, p.291. nu. i . E lnom-
bre Madre fe deduce de la voz 
^ « ^ ^ . 2 9 2 ^ 1 1 . 8 . Criarlos 
hijos por medio de amas, no es 
exponcrlos,p.293.num4. Qiie 
culpa fe comete en ello, p 312. 
n i . Qupcaufasefcufan de ella, 
pag.319. num.16. 

Maefíros. 
Sus coftumbres fe comuni

can á los difcipulQS,p.(Í74.nu.2. 
elijafe el mas virtuofo, aunque 
no fea tan fabio, p . ^ f . nu . f . Su 
cuidado ha de fer continuo, 
pag.(j78. nu.io. Su porte muy 
templado,p.679.nu. 13. Han de 
inftruirlos difcipulosen devo
tos empleos,p.()8i. nu. 18. Les 
han de enfeñar politica, p.681. 
num.19. Los han de apartar de 
juegos inútiles , y otro qual-
quier v ic io , pag.<í82.num.21. 

Maleficio. 

N o es licito curar vno con 
o m ^ p . f ^ . n u m 28. Gomofe 
puede recurrir al hechizero pa

ra 
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ra que lo deshaga,p 574. niT.32. Mojfes. 
Malos. Su cxpoficion.pjg.^. num. 

Solo convienen para perfe- p.4i.nu.8.p.i45.nu.8. 
güir los buenos,p.577.num.3. Mugeres. 

Manto. Algunas iníignes , quecria-
E n las raugeres fe ordenó ron los hijos alus pcchosjpag. 

para la decencia, p.66p.nu.p6. 31 5,1111.9.Se ha de diferir el caf-
Mutrimon'io. tigo de la delinquente , fi cftá 

Es nulo el que incluye con- preñada,ócriando,p.384. nu.f. 
diciones opue íbs á fu íbbftan- Suelenfercodiciofas^ag.f^ 
cia,p.287. nu.5. Si lacondicion n^A*- p-^^/.nu.p. p.f/f.nu.ztf. 
de exponer los hijos lo anula, Falías^y fáciles al perjurio, pag. 
pag.288. nurn.6. 580.num.37. Quando pueden 

Melchi feáech . fer tefl:igos,pag.i Si.nu.^S Son 
F u e E x p o f i ^ p a g ^ . n u m . f . piadofas,p.588.nu.13. Suelen 

pag 38.num.4. fer iracundas, pag.(314.num.68. 
Mditeo. U fan de enganos, p. 566. nu.7. 

Suexpoíicion,pag.44,num.12. La voz M ü i é r fe origina dé la 
Mentira. palabra Mók&l p.57 i.nu.19. Se 

Por qué no caftigó Dios la adelantan en el conocimiento, 
de las parteras de Egypto, pag. p a g . ó ^ . n u ^ . pag.di^ num.8. 
424. num.4. Suele eí Derecho preferirlas á 

S.Merardo. los varones, pag <520. num.io. 
Fue favorecido de vna Aguí- Los riefgosde fu poco recato, 

la5p3g.6o.nura.3i. pag,6(56. num.5)2. 
Miel . ' N 

La beneficio en Efpaña el Naturaleza. 
Rey Gargoris,png <So. num.32. Varios modos conque fe ad-

Mifericordia. quiere la naturaleza en los Pue-
Es muralla de los Reynos, b!os,p.2 I4.nu 1. Donde laad-

pag.3;6. nu.7{$. Debeantepo- quieran los Expof»ros,pag.2T 5. 
nerfe al facrifteio , pag.615. 1111,3 Sus tfc6h>s,pag,222.nu.i. 
num. 66. Entra en la Gloría Si los confígan los Expoíitos, 
con co ronadeReyna ,pag .4 ió . pag,2 2 5.nu.6. Quando fe pier-
num. ip . de h naturaleza de los Reynos, 

pag.227» 
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pap;^ 2 7 • K 11 M . i o X a n s tu ral eza 
cófta por el nacimiento, y Bau-
tiímo,p45o.nu .6. La naturale
za de las colas no puede con fer-
varíe en vn c í k d o j p . ^ í í . n .^ j . 
K o induce vicios morales, pag. 

N c c e f j t d a d . 

Quando ay obligación de re-
incdiarla;p.3S8. nu.r. N o ella 
fujecaáley , pag.fSo. nura.io. 
,pag.6o4,. nurn.4.2. 

N o fe prcíumc en los Expo-
íitos.p.aSz.nu.:.}.. La de fangre 
»0 puede darla el Principejpag. 
382.nu.25. N o efcuTaá las ma
dres de que por íi miímas crien 
fus hijos, p2g.313. num.3. 

Nutric ión. 
Es de Derecho natural 5 pag. 

3 oo.nu.2.Obliga á padrc,y ma-
dre,pag.joi.num.4. 

O 
Chifpe, 

Tiene jurifdicion fobre los 
Horpirales,p.2 8 ^.nu. 5. Puede 
commutarlos legados de obras 
pias5p 35)5?, nu.g. De los bienes 
inciertos, ó adquiridos por ma
los medios, puededifponcr en
tre lospobres,p402.nura.i2. 

Obras . 

Las meritorias han de fer vo-
Iuntarias,p.34.2.iiu,3. Quando 

fean cfumablcslasdelosniñosi 
pag.iSS.num.í). 

OcupAcion . 

Su vtilidad; pag óó^. num 88. 

C ^ c cofa íca,pag (>Ó2. num.8(í. 
Qcái¡¡o. 

Fue Expofito , mató fu pa
dre^ caíócon fu madre, p. 138, 
nura.ó, 

Quando concurren diverfas, 
Te atiende la praílica de losTri-
bunales, pag.387. num.4. 

Orden Sacro. 
N o fe puede adminiftrsr á 

Iospcrcgrinos5y no conocidos, 
p a g ^ ^ . num.i. N i á los ilegí
timos , ibi:Ha de preceder exa
men de las calidades del ordi-
nandos5p3g.2 53. nu.2. Los Ex-
poíitos ion capazes de Orde-
nes,pag,2f4,num.4. 

Se precipita, quando pierde 
los hijos>pag,8 f .num^. 

Ovejít. 
Por mas rendida , vive mas 

arriergada,p3g.638.num.34. 

Por qué fe prohibió el de la 
herencia de los padres,y noel 
de U de los hijos, pag.,98. m á i 
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E l condicionado fe debe obfer- pag.141. nu.3. Qacgenerode 
var, pag.óio , mira.17. corrección les fea licita, p.14,9. 

Padres. nu.3. Orando pueden vender-
Su jurifdicion antigua íobre los/p,? ^ .nu .^ . L o que el hijo 

Jos hijos^ag.i f .nu.i . Quando adquiereesdel padrcpag.i 52. 
podian venderlos,p.20. nu.13. nu¡:n-^- Sinconfentimienrodel 
Muchos perdieron la vida con padre, no puede el hijo parecer 
Ja muerte de fus hijos, pag.86. en ju i zk^p . i p . n u . / . Dequa-
num.7. Les es licito defender les bienes de los Expofitos fe 
Ja vidaderushijos,comoIapro- privan fus padres, p. l o i . nu .p . 
priajp.S/.nu 8. Sonvnaperfo- Si quedan libres de los alimen-
namifrnacon fus hijos, ibr.Sus tos, y dote de los hijos que ex-
iieccfiidades las tienen por pro- ponen,p.203.nu.i 1. Nohere-
prias, pag.p i .nu . i . Masqueel dáñalos hijos que expufieron, 
proprio temen el riefgo dé los p.207.nu.2 3. E! titulo de padre 
li!jos>p.92.nu.2. Eniosdel í tos argu ve honor, y dignidad, pag. 
graves de los padres fe difunde 36)' .nu.3.SoiOÍeconcediaálos 
la maculaen ios hijos,pag.93. Reyes,ibi: A qual de los padres 
nu.3. Anteponenlavidadelos pertenece la nutrición d é l o s 
hijos á la propria, pag.98.1113.p. infanc^s,pag487.nu.f. Lospa- ; 
E ! nombre del padre íe origina dres infieles, que delechan fus 
de la vozlatinaP*i/i-«MV,p.ioi. hijos , pierden la patria potef-
num.4,. Esgrave fu dolor en ¡a tad,p.4,86.nu.8. Deben educar 
perdida de los hijos , pag.n^ . fus hijos^.f z^.nu.^. Hadefer 
num.11. Losaman masqueá l i confuav,idad,pag.639.num.37. 
mi fmoSjp . i i8.nu.i( j . Solo el Y c o n r igor , p3g.()39. num.38. 
padre tiene dominio de potef- E l amor de los padres íeexpli-
tadenlosh¡jos,p. i i8.n;- :m(. i7. cacon el caüigo,p.(>4.o. nu 40. 
Deben adquirirles bienes, pag. A l que educa fus hijos í e l e d c -
320.nu.20. E l padre hazemas bemayor refpetOjpag. (j7i.nu. 
aprecio de los hijos varones, 102. Deben aplicar los hijosá 
pag.i 20.nu.2T. Como podian cxercicioc6petéte,p.683.nu.i . 
proceder contra los hijos, pag. Pjdyinos. 
127. num. 3. Qnando eílán Los del Baucifmo adquieren 
defobligados de alimentarlos, variospnvdegios, p,4f9.nu.9. 
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: Parts. 
8ucxporicion,pag.52 num 22, 

Par tos Jupuc j ios . 

Algunosdecilos, p.8 n u . i i . 
Pondcrafe fu malicia, pag.f 7 4 . 
rjüm.25. Vaieríe de los fc.xpofi
los para ellos,cede en agravio 
de los infantes ^.fyp.nura.34. 

P a í r t A p i t e J i a d . 

Susefeítos, pag.149.num.20. 
Pechos. 

P o r q u é eílan duplicados en 
las madres,pag.302 .nu 24.. Por 
qué tienen diverfa fituacion en 
lasmugcres , queen los brutos, 
pag.304. num.27. 
E l Eminentiffimo D. Pedro Gon

zález, de M e n d o z a , . 
Suceííbsdefu muerte,p.4.29. 

Duro.39. 
E l Principe D . Pelayo. 

Su expoficion , y fuccíTos, 
pag.íji. num.39. 

Penas. 
Las impuefias contra la ex-

poficionjpag i3.nura 2. 
Penelope. 

Su expoficion, pag. f 1 .nuni.20. 
Perdiz,. 

Oculta los huebos , pag.Sf. 
nu.ó. Los hurta á las otras,pag. 
575-. num.27. ^s fyoibolo del 

demonio>pag,5'7ó'.num.29. 
Perfco,. 

Su expoficion, pag4f.num.13. 

Pharaon. 
Su cafligo por la impiedad 

contra los niños Hebreos, pag, 
4 2 ^ .nura.f. 

Phenix. 
Modo admirable de fu def-

cendenda5pag .112 . num.6. 
Pobref*. 

E l pobre no eftá exento de 
darli[nofna,pag.32 f nu, 11. E l 
pobre en extrema necefiidad 
nene dominio en los ágenos 
bienesjpag 328 nu.17. Qnales 
pobres han de íer preferidos en 
la l imoí i^pag 344.num.ó.Mas 
feguro es fer engañado de los 
pobres, que engañarlos, p . 4 4 7 . 
num.ia. 

Toréeles. 
Los mandó fu madre expo-

nsr,pag.78,num.-f f. 
Pojfeffion. 

E n duda íe eítá por la parte, 
que le goza,pag.474.num.4. 

Prelados. 
Los de las Religiones pue

de declarar las dudas, que ocur
ren en las letras Eclefiafticas, 
que pertenecen á fu Orden, 
pag.209. num.20. 

Prefumpcio\, 
Es prueba bailante ^quando 

esimpoíllble otra mas ciara, p. 
2 37.n. 17. La general no baila é 
el fuero cótécioío, p. 2 4 9 . n. 1 p-

ír i f i ' 
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Trincípios. cu beneficio de las criatufasí 
pcbenavení?.uarre,p.i.niim.i. pag.373.nu.21. Elbeneficiodc 

Vroximo. ]os Reyes ha de fer mayor con 
Quienfea5pag,330. num.19. losmasneceílitados , pag^ / f . 

Demás de no ofenderlo, fe re- nun1.24.Ei R e y es tutor de pu-
quiere el favorecerlo, pag.3 32. p i l o s ^ g ^ / f . n u m . z f . El R e y 
num.24.. es cabera, y fus vaflallosmiera-

Frohmczs. bros, pag.377.num.27. El R e y 
El pretendiente ha de pro- de Efpaña es Proteífor de la 

bar ios requifitos para obtener, Chri í l iandad, pag.3 77. nu.28. 
pag.249. num.21. E l Rey es la vida del Pueblo, 

Piholomeo Soter. ibi. Motivos de los Reyes Ca-
Fue Expofito,pag.<jo, num.31. tholicos en la conquifla de la 

R America .p3g.378 .num .29. In-
Rey. terpretaciones de la voz Reŷ  

Debe favorecer los Expofi- pag.379. num.31. E l cuidado 
tos,p.3ó4.nu. i . Sustituiosma- de los Reyes en favorecer los 
nifieftan fu obligación , p 364. Expofitos , pag. 380. num.32. 
nu. 1. Es Padre deia Patria,pag. Puede commutar legados, pag. 
3$5M*ü.3i Deberratirlos vaíTa- 403 num.27. Mediosjquepue-
líos como hijos, pag.367. nu 6. de víar en beneficio de los Ex -
E n la tierra folo el Rey fe debe poí i ros , ibi. En que modo le 
llamar Señor, pag 3ó'9. num.9. pertenecen los bienes incíer-
Espropriode Sos Rcycslevan- tos,pag.404 nu. i f . Les csvti l 
tarelabatido,pag.^7o.num.i2. laconíervacion dé los Expofi-
Su'mayor felicidad es hazer á tos,pag.432.nti 4. E l Rey Pi r -
otrosfeüzes, pag 370,num.13. rho íanaba los lienofos con fu 
L a liberalidad es iu prenda pro- contado, p.f 4̂. nu 39. p . f f i . 
pria,pag.370.11(1.14. A los Re- nurn.26. LosRcyesde Eípaña 

• yes fp transfirió el dominio, expelen ios demonios con la 
que eftaba en los Pueblos, pag. fe ña! de la CruZjibi.LosdeFrá-
372.num,19 E l T i t u l o d e R e y cia, y de Inglaterra curan lam
es proprio de Dios, de donde fé p a r o i t ó s / W ? ^ ^ S ^ s 0 1 " ^ ^ » 

deriva á los Principes,pag. 373. Religiones. 
num.21. Diosfeobítenta Rey N o pueden adraitirfe en ellaí 

los 
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los dcfccndicntes de linage má-
culado,pag.2(S3.nuni.5>.Han de 
preceder informaciones, pag. 
i ^ f i u . i o. Cada vna de las Re 
ligiones tiene fus particulares 
£rtatutos,pag,2 6'.í,.nu 1 1 . Pue
den admitiría en ellas los Ex -
pofitoSípig .xóó.num.i^.Si de
ben les Rdigiofos dar limoíha, 

' pag.^ó^.nu.2 f. Si los Prelados 
Regulares pueden commutar 
los legados hechos á fu R e l i 
gión j pag.402. num.i o. 

Reprehender. 
N o fe puede, lo que íe exe-

cutaipag-ó/J.-num^. 
República. 

Es padre de fus moradores, 
pag.^Si.num.i. Debe con fe r-
varIos5ibi. Los hijos nacen rnns 
para las Repúblicas j que para 
lospadres,pag.381. rju.2. De
ben mantener los Expolltos, 
pag,583.1111.3. Deben fuílentar 
el parto de la muger fací n orofa, 
pag.384. num.^. Medios,que 
pueden vfaren beneficio de los 
Expofitos,pag.4o(>. nu. 19. Ce
de en íü vtilidad el que los E x 
polltos fe coníerven, pag.430. 
í)um . i2. 
ReBoreSylee Aámmflradons. 

Rin, 
E n fus aguas examinaban los 

partos legiumoSípag. 8 .nu. u . 

E l rico fe beneficia a fi mif-
mo, quando focorre al pobre, 
pag.4oc) nu,8. Las riquezas fon 
como las fuentes, p .414 . nu. 16, 
Los ricos fuben al Cielo en bra
cos de los pobres, p.41 /.nu.21 v 

Rifa. 
Hade fer modefta, p.() JO.H.ÍJI; 

Roma. 
Qüft expoílcion permitió an

tiguamente, pag.i f/.nu.^. L a 
poceftad, que daba á los padres 
en fus hijos, pag.i f / .nu.ó. pag. 
163.011. i f . Los Romanos po
dían repetir los que exponían, 
pag.i 5'8 mi 7.Prohibieron,que 
criafien los hijos por mugares 
c fi r a ña s, p a g. 3 o 8. n u. 3 4. D a b a n 
Privilegio de Nobles á los que 
favorecía ios Expolíeos, p . 4 o f . 
num.18. Señalaron premio ú la 
procreación , pag.434. num.8. 
Govie rnodd Hclpi ta l de Ex
polltos de Roma, p.438.nu. 1 y. 

Romuío,y Remo. 
Su expoíicion , pag. 5-4,0.24. 

Romulo fundo Patronatos, de 
donde íc originan los 'Tirulos 
de Señorcsde valia!ios,p.373. 
num.19. Ro/iro. 

Se ha de tener con modeftia» 
p.(J48.nu. 5-8. Por qué lo tienen 
losracionales haziael C i e l o , y 
los brutos hazia la tierra , ibi . 



s 
Sacerdocio. 

Susexcelendasjp.doS.iuim^f. 
Sacrificioi, 

Se ofrecian por losExpoí i -
tos3p3g.2 6.niim.8. 

Saludadores. 
Sus ca1idades,y condiciones, 

pag.550.nun1.24. 
Ssmiramls. 

Su expoficion,pag4<?. num.io. 
Señor. 

E í l c titulo fe debe folo áDios, 
pag.^ óS.num .8. Como fe deba 
dará ios hombres> p.369. nu.9. 
Sus interpretaciones, pag.3 7 0 . 
riimi.i 7. De donde íeonginon 
los Señores de valfallos) p. 3 7 3. 
nu.19. Suobligacianjpag.373. 
num.20. 

Slmms. 
C o n el cariño quitan la vida 

a fus hijoí, pag.ó'^o. 111103.39. 
S ü c c e j f i o n . 

E n ella fe conííeuc fer im-
iriortal artinciofo, p. 11 o. nu.4. 
Se fymboliza en los juegos 
AthEnienfeS) p 3 g . i i 3 . num 8. 
Haze,quc la muerte no fea vid-
rno termino de la vida 5 P . 1 1 4 . 
num.To. L a numerofa indica 
bendiciones divinas, pag.i 
'nu.13. T 

Sni ínThomAsáe VilUnueva. 
Los milagros primeros ddpucs 

de fu muerte, fuero darles vida 
á nueve niños difuntos ^ 4 2 8 . 
num.9. 

Tclepho. 
Su expoficion, pag45.num.5., 

Tefiigo. 
Quandoes verofimil fe per

jure, no fe le puede recebir ju-
ramentOjpag.f 8 1 . num.38. 

Tiberio. 
Adquirió de fu nutricia la 

embr iaguez ,pagó lo , num.35. 
p3g.465.num. 10 . 

Tierra. 
E n ella penian los recien na

cidos, pag.4. num.6. Es madre 
comun,pag.i03.nu.8. Lamas 
fértil , fi no fe cultiva , es mas 
rnontuoia.pag.6'3 (>.nuro. 3 2, L a 
ims afpera íe fertiliza con e l 
cultivo,pag.(547. num.53. 

Ti<zre. 
Se arroja al agua figuicndo 

los h i j os,pag. 85 ,0 u m.&i 
Tilgamoi Rey de Babí lcnia . 

Fue favorecido de vn Aguí* 
jajpag.óü.num.31. 

" Tito. ¡ 
Adquirió las enfermedades 

de fu nutricia,pag.30í>.num.3 5. 
Trajano. 

Es opinable fu falvacion, 
p a g 4 2 7-nun>-7-

Turto. 
Su providencia para formar 

Exer* 

http://pag.550.nun1
http://p3g.465.num


Excrc i tos , pag43fnuracr.(?. 
Tutor. 

L o es el Rey de fus vaífallos, 
pag.37f.num.25. Quefeatute-
l3,ibi. 

V 
Valíena. 

Defiende en el pecho los hi-
joSspag.Sf.num.ó. 

Es origen ds los vicios, pag. 
í ^ / . n u m . ^ . 

Varones. 
Confervan la agnación rigo-

rüía,pag. i ^.num.z. 
Vene cia. 

Sus ceremonias en la elec
ción del Dux.pag305.num.f. 

Veneno. 
Como puede hallarfe en el 

hombrejpag.529. nu.29. Mor
tífero aliento de vn Rey,que fe 
alimentó con veneno,pag.)30. 
num.30. 

Vicio, 
Se manifiefta en el tratOjpag. 

588.num.17. C o n la co lum
bre llega á fer neccffidad,pag. 
0 5 7 ^ 1 ^ . 7 f. 

Vid. 
A violencias del azero fru-

£l:iíica,pag,64.i n u m . ^ . 

L a temporal propria fe debe 
pofponerá la cfpintual agena, 
pag 389.num.3. Y a la tempo
ral, de perfona importanteála 
República, ibi . 

Virtud. 
Se reconoce en el afpeclo, 

pag.587. num.12. 
Viiora. 

Donde incluya el veneno, 
pag.532. num.;(>. 

Voluntaci. 
Impera las potencias, p . io . 

num.13. 
Voz,. 

N o fe ha de atender al foni-
do, fino al fignificado, pag.247. 
num. 15. Las vozes han de fec 
modeftas, pag.ófo. num.63. 

C O N L I C E N C I A . 
ImprcíTo en Granada, en la Imprenta déla Santiffima Trinidad 
por AntoniodeTorrubiaJmpre íTorde Libros,y dellllullriífimo 
y Reverendiflimo Señor D . Martin de Afcargorta,y de la Santa 

Jglefia Cathedral y Metropolitana de dicha Ciudad. 
A ñ o de 1701. 

http://pag.37f.num
http://Dux.pag305.num
http://588.num.17


Erratas idignas de adverteftclá; 
o 

Pagina 
14 
i f 
20 
21 
46 
^ 
67 ' 
89 
po 
H . 
101 
379 
204 
223 
240 
2fCj 
287 
29^ 
267 
2 9 ^ 
303 
308 
308 

333 
362 
^ 7 
423 
428 
43<í 
473 

Linea 
26 

J3 

2 
18 

32 
29 
29 
7 
39 

. 29 
}[ (5 
•1 31 
9 
11 
14 
13 
29 
10 
11 
14 
y 
3+ 
12 
34 
34< 

33 
2 4 

Donde dizc 
nuisre 
poquc 
titnio 
ConHátino 
chmar 
atento 
los 
puede 
De donde sé 
rctocedeí.* 
deshecho 
calidades 
graciofo 
quan 
rnitidds 
declaren 
leftea 
repetipos 
gradendo 
íidmioiíltan 
le'fie o 
cíe ufa 
cfpiriruclcs 
Mrcabea 
váida ' 
c deben 
mijagucla 
leyes 
penitencia 
qu i fie ra 
bafitiZAdo 

Lee 
imierte. 
porque 
titulo. 
Conftantino, 
d mar. 
atentos. 
y los. 
pueda. 
De donde fe colige.' 
retroceder. 
derecho. 
calidades. 
gravofo. 
quindo. 
admítides. 
declaran. 
la£l-ca. 
repetidos. 
gradeado. 
adminiílran.1 
ladeo. 
es Califa. 
efpirituaks. 
Macabca. 
valida. 
fe deben. 
migajucla. 
letras. 
impenitencia.' 
quifiere. 
bautizado. 



4^4* 

535> 
563 
5/ o 

6 f O 
671 
672 

3 
12 
19 
B i 
24, 
10 

27 
19 

hios 
al daño 
traxera 
deüto 
de poner 
caliíic:Uí 
inñruyeren 
cania ríes 

fui. 
lujos, 
el daño, 
negara, 
delitos, 
deponer, 
califiquen, 
inftrnyeron. 
caufarlas. 

1* 
.É R R A T A S E N L A M A R G L N 

Fagina 
9 
9 
9 
?S 
27 
3 ° 

102 
107 
107 
111 
3144 
I l f 
•119 
320 
327 

i 3 f 

Littera 
S 
S 
s 
X 
z 
H 
R 
R 
R 
Y 
Z 
H 
P 
V 
V 
D 
D 
C 
A 
A 
B 
B 

Linea 
3 
4 

1 
2 
4 
34 
23 
1 
1 
1 

5 
3 
23 
5 
2 

5 
12 
2 
1 ' 

2 

Errata 
graditu 
annuir 
ditgito 
R x v e r d 
Dem.ptcrus 
pertinentes 
affrigeribus 
principia 
diverfio 
q ua na 
filis 
locara 
i ludió 
hoc 
formnla 
revexit 
intania 
i l lotum 
itinuitur 
educend. 
d 
fibe 

Correíba. 
gradirur. 
annuit. 
dígito. 
Rxvard . 
Dempferus. 
pertinentibus. 
a frigoribus. 
principio, 
divorcio. 
quem. 
filij, 
íocum. 
íladio. 
hic. 
formula.1 
revixit. 
infanta, 
illotüm. 
innuitur. 
educand. 

J 



2Ó1 

19 í 

3«7 
210 
31^ 

2 1 8 
361 
361 
362 
374 
381 
411 
415 
420 
424 
448 

5-1 <5 

f i<5 

523 
5 8 f 

585-

637 
•637 
¿41 
641 

6ff 
663 
681 

B 
F 
F 
M 
O . 
A 
K 
L 
L 
N 
N 
O 
V 
D 
O 
A 
X 
G 
O 
R 
O 
O 
N 
G 
G 
G 
P 
P 
P 
G 
G 
F 
F 
M 
N 

3 
27 
7 
10 
6 
J O 

4 
3 
2 
3 
3 
i f 

3 
2 
5 
8 
10 
1 
3 
f 
9 
2 
2 

S 
1 

2 
3 
2 

4 
2 
3 
2 
f 
3 
5 

poíle-i 
bit 
abligant 
vngibus 
itercora 
iterquilinijs 
Darden)Vt 
inceíl. 
bjrui 
cipantur 
Aurium 
meri 
thefaurus 
g'ioria 
qum 
eí lenim 
laudes -
eífet 
es 
requit 
admirunt 
a icio ua3 
vcí lf ígío 
aquorum 
dre 
prxmedicatus 
incautu 
Aucufpcs 
illat 
pcrmittun 
imortiiLun 
iniuíltiam 
mori 
bone 
da 
fuaa 

eis. 
ablcgant 
vnguibus.' 
ftercora. 
Oerquilinijs. 
Dardanus. 
incerc. 
parui. 
cibantur. 
Auriun. 
emori. 
theí juros.' 
gloriam. 
quara. 
etenimJ 
laude./ 
efíes. 
eíí-. 
reliquit,' 
admorunt.' 
fafcinum 
vefligio. 
quorum. 
de 
prcemedítaturí 
incautus. 
Aucupcs. 
illas. 
pcrmittunt. 
morruutn. 
iniuflitiaínJ 
mors. 
bcni. 
ad. 
tum. 












